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1. FEDIVALCA UN TERRITORIO CON FUTURO 
 

El presente trabajo se fundamenta en establecer las bases normativas para 
otorgar ayudas dentro del ámbito de las estrategias de desarrollo local LEADER 
en la región de Aragón, en concordancia con el Plan Estratégico de la Política 
Agrícola Común (PAC) para el período 2023-2027. Asimismo, establece la 
convocatoria para seleccionar a los Grupos de Acción Local (GAL) que podrán 
gestionar dichas ayudas. 

En este contexto, la estrategia se enfoca en delinear las directrices y criterios 
mediante los cuales se canalizarán los recursos económicos y las iniciativas de 
desarrollo rural en Aragón, con el objetivo de fomentar el progreso sostenible en 
las áreas rurales y promover la diversificación económica, la innovación, la 
preservación del patrimonio cultural y natural, así como mejorar la calidad de 
vida de sus habitantes. 

FEDIVALCA "Territorio con futuro" Es un espacio que ensalza la genuinidad de 
la vida rural mientras se abrazan las oportunidades del progreso. Aquí, la 
simbiosis entre la tradición y la innovación genera un destino singular, donde 
cada paso desvela un paisaje repleto de inmensas posibilidades. En este lugar, 
el porvenir se labra con tenacidad y visión. ¡Bienvenidos a un espacio donde el 
mañana se construye hoy! 
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2. ZONA GEOGRÁFICA CUBIERTA POR LA 
ESTRATEGIA. 

 

2.1. Justificando la homogeneidad desde el punto de vista 
físico, económico, social y/o cultural. 

 

FEDIVALCA es un grupo de desarrollo rural que administra una Estrategia de 
Desarrollo Local en las comarcas de Valdejalón y Campo de Cariñena, así como 
en tres municipios adicionales de la mancomunidad Central de Zaragoza. 
Fundado en el año 2001, aunque no comenzó sus operaciones hasta 2003, la 
asociación cuenta con más de 207 miembros que se encuentran distribuidos por 
las comarcas de Valdejalón y Campo de Cariñena, unidas por la carretera 
nacional A-220. En total, FEDIVALCA abarca un área de 1,785.35 km², de los 
cuales 933.30 km² pertenecen a la comarca de Valdejalón, 772.00 km² a la de 
Campo de Cariñena y 78.7 km² a los municipios de Jaulín, Mozota y Botorrita. 

 

2.2. Municipios dentro de su ámbito de actuación: 
 

Aguarón, Aguilón, Aladrén, Alfamén, Almonacid de La Sierra, Alpartir, Bardallur, 
Botorrita, Calatorao, Cariñena, Chodes, Cosuenda, Encinacorba, Épila, Jaulín, 
La Almunia De Doña Godina, La Muela, Lumpiaque, Mezalocha, Morata de 
Jalón, Mozota, Muel, Longares, Lucena de Jalón, Paniza, Plasencia de Jalón, 
Ricla, Rueda de Jalón, Salillas de Jalón, Santa Cruz de Grío, Tosos, Urrea de 
Jalón, Villanueva de Huerva y Vistabella. 

FEDIVALCA es un grupo que representa a la economía y sociedad de treinta y 
cuatro municipios, cuya principal fuente de riqueza proviene de los sectores 
vitivinícola, frutal de regadío y cereal de secano. Además, hay empresas 
importantes que se dedican a la fabricación de complementos para automóviles, 
estanterías y muebles de interiores. Este grupo conforma un área geográfica que 
se extiende a lo largo de los ríos Jalón y Huerva, los cuales forman la estructura 
municipal de un territorio predominantemente agrícola, pero muy influenciado por 
su proximidad a la capital de Zaragoza. A pesar de esto, el territorio conserva un 
rico patrimonio histórico y artístico que cohesiona a la comunidad y aporta 
tradiciones y costumbres que arrancan de una raíz común, lo que da uniformidad 
al espacio abarcado por FEDIVALCA. 

Según el Preámbulo de la Ley 16/2001, de 29 de octubre de Creación de la 
Comarca de Valdejalón, en su territorio existen vínculos territoriales históricos, 
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económicos, sociales y culturales entre los municipios que la forman, en la 
conveniencia de la gestión supramunicipal de los servicios que va a prestar y en 
su viabilidad económica. La mencionada Comarca de Valdejalón estará 
integrada por los municipios de Almonacid de la Sierra, La Almunia de Doña 
Godina, Alpartir, Bardallur, Calatorao, Chodes, Epila, Lucena de Jalón, 
Lumpiaque, Morata de Jalón, La Muela, Plasencia de Jalón, Ricla, Rueda de 
Jalón, Salillas de Jalón, Santa Cruz de Grío y Urrea de Jalón. 

Por otro lado, y siguiendo el Preámbulo de la Ley 31/2002 de 27 de diciembre de 
Creación de la Comarca del Campo de Cariñena, su iniciativa se basa en un 
estudio documentado que justifica la creación de la Comarca de Campo de 
Cariñena fundamentada en la existencia de vínculos territoriales, históricos, 
económicos, sociales y culturales entre los municipios que la forman, en la 
conveniencia de la gestión supramunicipal de los servicios que van a prestar y 
en su viabilidad económica. 

El cultivo de la vid y su posterior transformación en vino constituye, sin duda, el 
factor fundamental de la razón de ser y cohesión de esta comarca, de modo que 
los viñedos de la mayor parte de sus municipios forman parte de la afamada y 
pionera Denominación de Origen de Cariñena. 

Este territorio, asentado entre las serranías del Sistema Ibérico y la Depresión 
del Ebro, junto al perfeccionamiento de la tradición vitivinícola de la zona, la 
ventajosa situación de la ciudad de Cariñena, centro comercial y de servicios, las 
experiencias agrícolas vinculadas al alumbramiento de aguas subterráneas o la 
recuperación del patrimonio cultural ligada al fomento del turismo, pueden ser 
algunas de las bazas que puede jugar la comarca para consolidar su crecimiento. 

La Comarca de Campo de Cariñena está integrada por los municipios de 
Aguarón, Aguilón, Aladrén, Alfamén, Cariñena, Cosuenda, Encinacorba, 
Longares, Mezalocha, Muel, Paniza, Tosos, Villanueva de Huerva y Vistabella. 

La Mancomunidad Central de Zaragoza está compuesta por Zuera, San Mateo 
de Gállego, Villanueva de Gállego, La Puebla de Alfindén, Pastriz, Alfajarín, Nuez 
de Ebro, Villafranca de Ebro, Osera de Ebro, Villamayor, El Burgo de Ebro, 
Fuentes de Ebro, Mediana de Aragón, Cuarte de Huerva, Cadrete, María de 
Huerva, Útero, Botorrita, Mozota y Jaulín, perteneciendo únicamente estas tres 
últimas al GAL Fedivalca. 
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2.3. Descripción del medio físico territorio FEDIVALCA 
 

 

 

 Clima 
 

El clima de nuestro territorio, podemos decir que se trata de un clima 
mediterráneo continental. Esto significa que las precipitaciones son escasas, 
irregulares y a menudo tienen un carácter tormentoso. Las temperaturas son muy 
diferentes dependiendo de la época del año, siendo bajas en invierno, con 
presencia de heladas, y altas en verano, lo que conduce a una amplitud térmica 
severa que puede llegar a los 50ºC.  

La temperatura media anual se sitúa entre los 13 y 15ºC. Las precipitaciones se 
concentran principalmente en la zona árida del Valle del Ebro, con valores 
inferiores a 400 mm. Solo las sierras meridionales tienen un poco más de lluvia 
debido a su altitud. Por último, es importante mencionar que en Cariñena se 
puede sentir un fuerte viento propio de la depresión del Ebro. 
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 Geología, Geomorfología y Patrimonio Geológico. 
 

La región de Valdejalón se encuentra en el área del valle medio del río Jalón, 
cuyo curso recorre el territorio de sur a norte, desde las sierras del Moncayo y 
Algairén hasta los llanos de Plasencia. Los afloramientos más antiguos, que 
datan del periodo paleozoico y están compuestos de cuarcita, se pueden 
encontrar en la Sierra de Algairén, Vicort y Nava Alta. En la zona de Ricla y 
Morata, se pueden observar materiales del periodo mesozoico, con 
afloramientos de calizas jurásicas que contienen una gran cantidad de fósiles 
marinos que son característicos de esta época. Los relieves en cuesta de Ricla 
muestran la transición de las calizas jurásicas a los yesos del triásico debido a 
una serie de cabalgamientos sobre estos materiales de las facies Keuper. Las 
rocas terciarias, en su mayoría compuestas de sedimentos, forman prominencias 
como la Muela cuando su composición es calcárea y, por tanto, más resistente a 
la erosión. 

Por otro lado, la comarca de Cariñena se encuentra en el área central y 
meridional del valle medio del río Ebro, situada entre las primeras sierras del 
Sistema Ibérico (sierras del Paco y Modorra hacia el sur y Algairén hacia el oeste) 
y las características muelas de la Depresión. Esta región se extiende por la zona 
de piedemonte entre los ríos Jalón y Huerva, siendo este último el que atraviesa 
su lado oriental de sur a norte. 

De entre los Puntos de Interés Geológico localizados en el ámbito de la Comarca 
de Valdejalón destacan los siguientes: 

Glacis basculado en la Almunia de Doña Godina. Se trata de un glacis 
pliocuaternario basculado contrapendiente, con un buzamiento de unos 12 
grados hacia la Sierra de Algairén, lo que hace inferir la existencia de una falla 
normal, con juego en el Pliocuaternario o en el Cuaternario, entre este glacis y la 
sierra. El glacis se apoya sobre materiales margosos y carbonatados del 
Mioceno inferior-medio, afectados por fallas normales de salto decimétrico o 
métrico 

Dolinas en Rueda de Jalón. Son dos dolinas con morfología en cubeta, de entre 
100 y 300 m de diámetro, formadas en materiales conglomeráticos 
correspondientes a un abanico neógeno. Estos conglomerados son de cantos 
calizos y se encuentran muy cementados por carbonatos, por lo que en ellos se 
han producido fenómenos de disolución kárstica que han dado lugar a estas 
dolinas. Este punto tiene interés científico y didáctico a nivel local. 
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Manantial Los Ojos del Pontil en Rueda de Jalón y Lumpiaque. Situado en la 
vega del río Jalón, constituye uno de los puntos de descarga del drenaje de la 
Cordillera Ibérica hacia la depresión del Ebro. Se trata de uno de los manantiales 
más importantes de este sector, pues junto con el manantial de Toroñel suma un 
caudal de 500 l/s, siendo la temperatura de surgencia más alta de lo normal. Su 
existencia es consecuencia del drenaje de la Cordillera Ibérica a través de los 
materiales carbonatados permeables del Jurásico inferior y su ascenso a favor 
de una gran estructura cabalgante profunda de la Cordillera Ibérica sobre los 
materiales terciarios de la depresión del Ebro. Tiene importancia científica, 
didáctica y cultural. 

Yacimiento de la trinchera en Ricla. Se trata de un perfil estratigráfico donde se 
han encontrado numerosa fauna típica del Toarciense. Entre los fósiles destacan 
ammonoideos, braquiópodos y espongiarios. Su interés científico y cultural está 
reconocido a nivel nacional. 

Yacimiento de los Cortados en Ricla. Se trata de un perfil en la parte superior de 
la ladera del relieve de Los Cortados. Resaltan los bancos de calizas con 
bioconstrucciones de espongiarios que constituyen el propio yacimiento. Su 
interés científico está reconocido a nivel nacional. 

En la zona de la Cordillera Ibérica de la Comarca de Cariñena hay materiales de 
edad muy variada: Paleozoico, Mesozoico y Terciario inferior, siendo los 
materiales paleozoicos los que presentan mayor extensión. El Mesozoico y 
Terciario quedan limitados a estrechas franjas adosadas al anterior y también a 
algunos afloramientos que sobresalen entre los materiales terciarios de la 
Cuenca del Ebro. En este sector aflora el comienzo del Paleozoico (Cámbrico, 
Ordovícico y Silúrico). Las rocas con mayor extensión son aquellas cuya edad 
es Ordovícico, pero en las proximidades de Aladrén y Vistabella también se 
localizan materiales cámbricos y silúricos. En general, las rocas son cuarcitas, 
areniscas y pizarras. Además, en el Ordovícico se encuentran también 
conglomerados, lutitas, margas, calizas y dolomías. Contienen, frecuentemente, 
fósiles y huellas de actividad biológica (icno-fósiles).  

La mayor parte de ellos se sedimentaron en zonas costeras de poca profundidad, 
por lo que, en ocasiones, se observan influencias deltaicas, de llanura mareal y 
de lagunas costeras. De esta forma se encuentra el Mesozoico inferior (Triásico), 
en el que, generalmente, falta su parte basal, constituida por conglomerados y 
areniscas, pero sí que se hallan el Triásico medio con dolomías y margas y el 
Triásico superior (margas, yesos y dolomías).  
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Las rocas del Mesozoico medio (Jurásico) se encuentran en los afloramientos de 
las proximidades de Aladrén, Aguilón, Mezalocha y Muel. Están constituidas por 
dolomías, calizas y margas con un contenido fosilífero muy importante en alguno 
de sus niveles. Finalmente, el Cretácico está escasamente representado 
(Aguilón) y solo afloran arenas, areniscas arcillas y calizas cuya edad es 
Cretácico inferior. El espesor de todo este conjunto es algo mayor de 1.100 m. 
El Terciario inferior (Paleógeno) aflora, al igual que en el caso anterior, en las 
proximidades de Aguilón. Está constituido por conglomerados, arcillas y calizas.  

Estos materiales se generaron en diversos sectores de ambientes de abanicos 
aluviales. Su espesor está próximo a los 400 m. Todas estas rocas están 
deformadas y han sido afectadas por el ciclo hercínico que estructuró a los 
materiales paleozoicos y por el ciclo alpino que afectó tanto al Paleozoico como 
a la cubierta sedimentaria mesozoica y terciaria basal. En el Paleozoico hay una 
fase de plegamiento principal que desarrolló las estructuras más importantes y 
la esquistosidad presente en toda la zona. 

 Las direcciones estructurales más abundantes son la NNO-SSE, NO-SE y N-S. 
Además, se produjo un episodio de fracturación al final del Paleozoico cuyas 
direcciones principales son NE-SO y NO-SE. Estas fallas serán muy importantes 
ya que controlarán la sedimentación durante el Mesozoico y se reactivarán 
muchas de ellas durante la orogenia alpina. En esta zona el accidente tectónico 
más importante es la falla de Datos, que separa las unidades de Herrera (al NO) 
de la de Badules (al SE y fuera del Campo de Cariñena). Es una falla inversa de 
gran ángulo y orientación NO-SE. En la unidad de Herrera hay tectónica de 
fracturación con individualización de fosas y horst que afectan al Cámbrico 
superior, Ordovícico y Silúrico. 

Durante la orogenia alpina la tectónica de la Cordillera Ibérica se caracterizó por 
el comportamiento distinto de dos niveles: la base paleozoica y la cobertera 
mesozoico-terciaria. El nivel de despegue entre ambos lo constituyen los niveles 
yesíferos del Triásico superior. La cobertera mesozoica es básicamente 
carbonatada, con varios cientos de metros de espesor, que se ha deformado 
mediante flexión y fractura originando pliegues, fallas inversas, cabalgamientos 
y desgarres durante las fases de compresión y fallas normales en las etapas 
distensivas y también microestructuras. El Paleógeno va asociado a dichos 
carbonatos y aparece plegado con ellos. 

En las cercanías de Aladrén, las direcciones del Triásico medio son ESE-ONO. 
En el área de Aguilón son casi E-O y en conjunto se observa un pliegue en el 
que hay cabalgamientos y fallas que son longitudinales y oblicuas a los pliegues. 
La compresión alpina fue de dirección N-S a NNE-SSO, lo que explica 
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prácticamente todas las estructuras de esta zona con dirección general E-O 
(anticlinales de Aguilón y de Mezalocha, por ejemplo) a NOSE y los movimientos 
de las principales fallas de zócalo. Las direcciones de compresión NO-SE y NE-
SO pueden ser el resultado de la desviación de la dirección de compresión 
principal NNE-SSO por grandes fallas de zócalo. 

 Hidrología 
 

El río Jalón fluye desde el suroeste hasta el noreste a través de la comarca de 
Valdejalón, recibiendo agua de los ríos Aranda e Isuela por la margen izquierda 
y del río Grío por la margen derecha. El caudal del río no es muy abundante 
debido a las escasas precipitaciones y a su uso constante para el riego, lo que 
da lugar a un régimen irregular con crecidas en primavera y otoño y estiajes 
profundos en verano e invierno. 

Además, en la comarca de Valdejalón hay un conjunto de manantiales que 
surgen en la intersección entre la Cordillera Ibérica y la Depresión del Ebro, 
formando importantes humedales como el de Los Ojos del Pontil en Rueda de 
Jalón, donde el agua emerge con un caudal de alrededor de 400 l/s y una 
temperatura constante de 22,4ºC. 

En cuanto a la Comarca de Cariñena, su único curso de agua significativo es el 
río Huerva, que cruza la comarca en su sector oriental. El Huerva nace en 
Fonfría, en la provincia de Teruel, a una altitud de 1.280 metros y fluye 
inicialmente a través de los altos páramos calizos de la sierra de Pelardos antes 
de atravesar los municipios de Campo Romanos, Vistabella, Herrera de los 
Navarros, Aladrén, Aguilón y Tosos. El valle estrecho que mantiene entre Herrera 
y Tosos se cerró frente a Aguilón para crear el embalse de Las Torcas, que tiene 
una capacidad de 9 hm3 y una presa de 37 metros de altura y 100 metros de 
longitud de coronación. 

El río Huerva también cuenta con algunos hitos importantes de la ingeniería 
hidráulica, como la presa romana de unos trece metros de altura que se 
encuentra sobre su manantial en Muel, una de las presas más antiguas de 
Aragón, y el embalse de Mezalocha, que data del siglo XVIII y tiene una sólida 
presa de 36 metros de altura y 74 metros de longitud de coronación. Debido a 
las escasas precipitaciones en su cuenca, el caudal del río es muy débil y no 
tiene afluentes permanentes, por lo que su aporte al río Ebro es muy irregular, 
con profundos estiajes en verano e invierno y avenidas notables en primavera y 
otoño, como la huervada del 29 de enero de 2020 provocada por el deshielo. 
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 Suelos 
 

En el área de Valdejalón, los suelos presentan una ligera alcalinidad y una alta 
concentración de carbonato cálcico. La región cuenta con al menos cinco tipos 
de suelo, siendo los más destacados los Luvisoles crómicos y Cambisoles 
húmicos y gleicos en el norte y sur, y los Cambisoles eútricos en el centro. La 
principal limitación de estos suelos radica en su baja cantidad de materia 
orgánica. 

Por otro lado, en la Comarca de Cariñena encontramos suelos secos ideales 
para el cultivo de la vid, en un paisaje lleno de contrastes. El clima y los suelos 
excepcionales de la zona han favorecido la calidad de las uvas cultivadas en el 
Campo de Cariñena. Los suelos, con su estructura guijarrosa y profunda, junto 
con la presencia de cal y sílice, ofrecen unas condiciones óptimas para el 
crecimiento de la vid. La topografía irregular de valles y colinas proporciona 
microclimas que favorecen la producción de uvas autóctonas y de cepas 
bordelesas, lo que resulta en una gran variedad de sabores y aromas en los 
vinos de la región. 

 Unidades de vegetación 
 

La vegetación natural en la Comarca de Valdejalón se encuentra en los suelos 
que no son aprovechados para el uso agrícola. En general hay un dominio de las 
plantas xerófilas, muy adaptadas a las escasas lluvias, que dan lugar a 
formaciones esteparias de matorral formadas por romero (Rosmarinus 
officinalis), tomillo (Thymus vulgaris), espliego (Lavandula latifolia), aliaga 
(Genista scorpius) y lastón (Brachipodium sp.) con árboles dispersos 
representados por la sabina negra (Juniperus phoenicea). 

En las zonas más elevadas se encuentran el pino (Pinus sp.), coscoja (Quercus 
coccifera) y carrasca (Quercus ilex) con sotobosque de lentisco (Pistacia 
lentiscos), olivilla (Phyllirea angustifolia) y aladierno (Rhamnus alaternus) entre 
otros. 

Junto al río Jalón se desarrolla el bosque de ribera con abedul (Betula sp.), olmo 
(Ulmus minor), fresno (Fraxinus angustifolia), sauce (Salix alba), chopo (Populus 
nigra) y álamo (Populus alba). 

En el Campo de Cariñena la vegetación natural es esquelética y el bosque es 
escaso. Durante años el hombre ha deforestado la montaña y en la actualidad 
escasos rodales de encinas y pinos salpican sus laderas. Hoy quedan pinares 
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residuales en la sierra de Herrera, a caballo sobre el Huerva; la encina, por el 
contrario, forma aún manchones importantes en algunos municipios como 
Aguarón, Aguilón o Encinacorba. Allí donde el bosque no viste las pendientes y 
las cimas serranas, con suelos muy pobres de cantos coluviales, se desarrolla 
una pobre vegetación en la que predominan el romero, la aliaga, el lentisco, la 
coscoja y el tomillo.  

Entre los campos yermos y ausentes de repoblación crecen aisladamente 
algunas carrascas, lo que permite pensar que la encina llegara hasta aquí 
antiguamente. Ya en la llanura, conforme nos alejamos de los suelos poco 
profundos de la montaña, los cantos de los depósitos detríticos son cada vez 
menores, la pasta arcillosa que los envuelve es más fina y sus elementos están 
mejor trabados. Este es por antonomasia el escenario vitícola del Campo de 
Cariñena, donde la vegetación natural casi ha desaparecido. Aún quedan 
bosques, como en Tosos, donde refuerzan las laderas del embalse de Las 
Torcas; mientras las genistas y las plantas aromáticas ocupan grandes zonas 
improductivas entre las calizas blancas de la margen derecha del río Huerva. 

El bosque de encina o carrasca (Quercus ilex) aparece por encima de los 700 m 
y su localización preferente se ubica en la sierra de Algairén, Aguilón, el puerto 
de Paniza y el puerto de Cerveruela. Lo encontramos también en las áreas de 
degradación antrópica de los quejigales ibéricos. Estos, actualmente, no están 
representados en esta zona como masas arbóreas y exclusivamente se pueden 
ver mezclados con el encinar en las áreas umbrosas y en vaguadas. El encinar 
resulta estratégico para la prevención de incendios forestales, sobre todo en su 
estado de matorral, situación que está siendo aprovechada por la gayuba para 
colonizar el espacio abierto.  

El pino rodeno (Pinus pinaster) ocupa normalmente un sustrato superior al 
encinar, aunque en esta comarca se localiza también en áreas de degradación 
de los carrascales, cumpliendo una función de repoblación ya que su utilidad 
económica es más bien escasa. Podemos encontrar buenos bosques de pinar 
en el puerto de Aguarón, en las Lastras de Encinacorba y en el cabezo Rodrigo.  

El pino carrasco (Pinus halepensis) o pino de Alepo se corresponde normalmente 
con masas orientadas al sur, en situaciones de fuerte pendiente y suelos muy 
pobres. Ocupa un estrato inferior al pino rodeno. En su mayor parte constituye 
masas que son producto de repoblaciones efectuadas a mediados del siglo XX. 
Encontramos algunos bosquetes en Aguarón, en las cercanías de Villanueva de 
Huerva, donde hay un ejemplar aislado de grandes proporciones, en los 
alrededores de Tosos y en el pantano de Las Torcas.  
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En superficies menos extensas también podemos observar otras especies 
arbóreas encuadradas en pequeños bosques lineales o en galería y ejemplares 
aislados. Estas especies son el chopo, el olmo, el fresno, el álamo y el sauce, 
que se localizan en los lugares más húmedos de la ribera del río Huerva, en el 
río Frasno o en barrancos, arroyos y ramblas, y también divisamos grandes 
extensiones de almendros y olivos. Matorral Con respecto al matorral, hay que 
distinguir entre el heliófilo, el xerofítico y el umbrófilo.  

El matorral heliófilo y xerofítico ocupa buena parte de la superficie fisiográfica y 
edafológica desfavorable. Destacan la coscoja, la carrasca, la genista y, en 
zonas expuestas al sol y con mínimas cantidades de agua, el espliego, la jara, la 
gayuba, el enebro y la aliaga. También abundan otras plantas aromáticas como 
el tomillo, el romero y la lavanda.  

 Superficie agrícola útil: 
 

· De todo el territorio es de 117.009,34 hectáreas, de las cuales 
Valdejalón cuenta con 59.203, Campo de Cariñena con 54.696 y 
Botorrita Jaulín y Mozota, con 3.110,34 hectáreas. 

· El total de hectáreas es de 178.536, con unas 26.018 hectáreas de 
regadío y 152.518 hectáreas en secano. 

· Las tierras de cultivo ocupan el mayor porcentaje con 102.737 
hectáreas, de las cuales 25.974 son de tierras regadas y 76.763 son de 
tierras secas. 

· Las tierras ocupadas por cultivos herbáceos son de 35.390 hectáreas, 
de las cuales 7.503 son de tierra regada y 27.887 son de tierra seca. Los 
barbechos y otras tierras agrícolas no ocupadas suman 34.537 
hectáreas, de las cuales 3.600 son de tierra regada y 30.937 son de 
tierra seca. 

· Las tierras ocupadas por cultivos leñosos son de 32.810 hectáreas, de 
las cuales 14.871 son de tierra regada y 17.939 son de tierra seca. 

· Las praderas y pastizales suman 45.978 hectáreas, todas ellas son 
tierras secas. De ellas, 23.058 hectáreas son pastizales y 22.920 
hectáreas son eriales. 

· Hay 18.155 hectáreas de terrenos forestales, de las cuales 44 son de 
tierra regada. Los montes maderables suman 15.832 hectáreas, de las 
cuales 44 son de tierra regada. 

 

 

 



 

 

22 

 

 Superficie con protección medioambiental. 
 

En la Comarca de Valdejalón no existen Espacios Naturales Protegidos 
declarados en base a la Ley 6/1998, de 19 de mayo, del Gobierno de Aragón, de 
Espacios Naturales Protegidos de Aragón. 

Respecto a la Red Natura 2000 y en base a la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, en la comarca se encuentran los 
siguientes Lugares de Importancia Comunitaria (LIC) y Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA): 

 Nombre L.I.C. Cod. U.E. 
 
LICs: 

· Sierra de Nava Alta – Puerto de la Chabola  
· Dehesa de Rueda -Montolar 
· Sierra de Vicort  
· Sierras de Algairén  
· Sima del Árbol  
· Cueva del Mármol  
· Cueva del Sudor  
· Cueva del Muerto  

ZEPA: 

· Desfiladeros del río Jalón ES0000299 

En la Comarca de Campo de Cariñena no existen Espacios Naturales Protegidos 
declarados en base a la Ley 6/1998, de 19 de mayo, del Gobierno de Aragón, de 
Espacios Naturales Protegidos de Aragón Respecto a la Red Natura 2000 y en 
base a la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, en la comarca se encuentran los siguientes Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC) y Zonas de Especial Protección para las Aves 
(ZEPA):  

· Nombre LICs Cod. U.E. Puerto de Codos - Encinacorba  
· Alto Huerva - Sierra de Herrera  
· Sierras de Algairén 
· ZEPA Cod. U.E. Río Huerva y Las Planas  
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Nuestro Territorio cuenta con 11 espacios que están dentro de la llamada Red 
Natura 2000. Estos espacios protegidos afectan a 23 de nuestros municipios. 
Los espacios están divididos en 9 LICs y 2 ZEPAs.  

 
Desde el Centro de Desarrollo Territorial tratamos de difundir e informar sobre 
estos espacios de la Red, para dinamizar algunos de los municipios afectados, 
que son los más, aquellos que están en las zonas de sierra, aquellas en las que 
la agricultura es más difícil y menos productiva, y donde se encuentran las 
poblaciones más pequeñas y más envejecidas y por ello más desfavorecidas.  
 
En el caso de la comarca de Valdejalón, la superficie de los lugares de 
Importancia Comunitaria, sería de 92.8 Km2 y los de Zonas de Especial 
Protección para las Aves, 7.654,9 hectáreas; no hay ningún Espacio Natural 
Protegido. Campo de Cariñena, la superficie de LIC es de 102,9 Km2 y la 
extensión de ZEPA es de 6.447,3 hectáreas. En total todo el territorio cubriría 
una superficie total de LIC de 201.7 Km2 y 14.102,2 hectáreas. Como Humedal 
reconocido dentro del territorio tenemos Ojos de Pontil en Rueda de Jalón. 
 

 Árboles singulares de nuestro territorio. 
 
Campo de Cariñena 

1) Sabina de Papalvo de Villanueva de Huerva. 
2) Carrasca redonda de Aguarón.    
3) Carrasca de Esponera (antiguo dueño) de Aguarón.  
4) Carrasca de la Virgen del Águila de Paniza  
5) Carrasca del paso de Cariñena  
6) Paulonio de Longares   

 
Valdejalón 

1) Carrasca de San Ratón de Santa Cruz de Grío.  
2) Otro Árbol sin nombre de la Almunia de Doña Godina. 

 
Estos son los árboles inventariados o catalogados, por el gobierno de Aragón sin 
embargo en la comarca de Valdejalón han tipificado como singulares los 
siguientes: 
 
Nº NOMBRE POPULAR; Localización 

1) Carrasca de la Torreta; Plasencia 
2) Pino de la Huerta Cagacias; La Almunia 
3) Plátano del Serrallo; Calatorao 
4) Magnolio de la Viñaza; Épila 
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5) Latonero; La Almunia 
6) Álamo de la Riera; La Almunia 
7) Ciprés de la Aleja; Ricla 
8) Ciprés Casablanca; La Almunia  
9) Pino del Herrero; Chodes 
10) Pino Urrea; Urrea de Jalón 
11) La Carrasca del Soto; Épila 
12) Roble de la Huerta Roy; La Almunia 
13) Pino Bodegas Jaime;  Morata de Jalón 
14) Palmera de la Estación; Ricla 
15) Pino de las Cavilas; La Almunia. 
16) Olivo del Grío; Morata de Jalón 
17) Ciprés H. de los Balcones; La Almunia 
18) Pinos del Soto; Rueda De Jalón 
19) Magnolio de la Cruz;  Ricla 
20) Plaza; Almonacid de la Sierra 
21) Encina de los Huertos; Lumpiaque 
22) Pino de la Estación; Ricla 
23) Ciprés del Molino Canovas; Ricla 
24) Encina de los Santicos; Santa Cruz De Grio  
25) Almendro de Peñarrasa; Morata De Jalón 
26) Olivo la Abuela de Grío, Ricla 
27) Olivo Acequia Olivar; Alpartir 
28) Olivo El Tabernero; Alpartir 

 

 Lugares dentro de la Red Natura 2000 en nuestras comarcas. 
 
Lugares de importancia comunitaria LIC 

 Dehesa de Rueda Montolar 
 Bardallur, Plasencia de Jalón, Urrea, Rueda y Épila 

 Sierra de Nava Puerto de la Chavola 
 Épila (Santuario de Rodanas) 

 Sierra de Algairén 
 Santa Cruz de Grio, Alpartir, Cosuenda, Aguarón, Encinacorba 

 Puerto de Codos- Encinacorba 
 Encinacorba 

 Alto Huerva- Sierra de Herrera 
 Tosos, Paniza, Aladrén, Vistabella  

 Sima del Árbol 
 La Almunia 

 Cueva del Sudor 
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 Morata de Jalón 
 Cueva del Mármol 

 Ricla 

 Cueva del Muerto 
 Ricla 

Zonas de Especial Protección de Aves ZEPA 
 Desfiladeros del Río Jalón 

 Chodes, Ricla, Morata 
 Río Huerva y las Planas 

 Tosos, Aladrén, Vistabella, Villanueva de Huerva, Mezalocha, Jaulín, 
Muel, Mozota, Botorrita. 

Humedales de Interés: 
 Ojos de Pontil, en Rueda de Jalón. 

 Descripción del medio socioeconómico 

La Comarca de Valdejalón está conformada por 17 municipios, cuya superficie 
total es de 933 Km2. La capital es La Almunia de Doña Godina, donde tienen su 
sede oficial los órganos de gobierno de la misma. 

La población comarcal asciende, según los datos del Padrón municipal de 
habitantes de enero de 2021, es de 29.697 frente a los 30.380 habitantes que 
había en 2009, cifra que representa un 2,24% de la población total aragonesa en 
esa misma fecha. Por otro lado, la Comarca de Cariñena está conformada por 
14 municipios, cuya superficie total es de 772 Km2. La capital es Cariñena, 
donde tienen su sede oficial los órganos de gobierno de la misma. La población 
comarcal asciende, según los datos del Padrón municipal de habitantes de enero 
de 2021, a 10.043 frente a los 11.214 habitantes que había en 2009, cifra que 
representa un 0,82% de la población total aragonesa en esa misma fecha. Pese 
a nuestros esfuerzos nuestro territorio sigue perdiendo población, por lo que 
LEADER es más necesario que nunca. 

 Población humana y estado de bienestar 
 

El sistema de poblamiento de Valdejalón se caracteriza por poseer un sistema 
rango-tamaño equilibrado y bien jerarquizado, ya que hay un núcleo de casi de 
8.000 habitantes (La Almunia), dos municipios con alrededor de 5.000 habitantes 
(La Muela y Épila), otros dos con casi 3.000 habitantes (Ricla y Calatorao) y otros 
dos con más de 1.000 habitantes (Morata de Jalón y Lumpiaque); con más de 
500 habitantes dos más y entre 100 y 500 habitantes el resto de municipios 
(ocho). La densidad de población es baja en el contexto nacional pero alta en el 
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regional: con 32,6 habitantes por Km2, es la quinta comarca con valor más alto 
de Aragón. 

La evolución demográfica de la Comarca de Valdejalón en el siglo XX ha sido 
mucho más suave que en otras comarcas de Aragón, ya que a diferencia de 
éstas no ha tenido fuertes descensos motivados por el éxodo rural. Pierde 
población tras alcanzar su cénit poblacional en los años 40 con 31.000 
habitantes, momento en que cierra la azucarera de Épila, y pierde una media de 
2.000 habitantes por década hasta los años 80, momento de estabilidad que 
precede a una recuperación de población que se inicia a partir de los 90.  

Este aumento eclosiona en la primera década del siglo XXI, de la mano de la 
inmigración por una parte y por otra de los flujos generados desde Zaragoza, en 
búsqueda de suelo y vivienda más baratos que en la ciudad, hasta alcanzar los 
29.697 habitantes actuales. 

La comarca del Campo de Cariñena se encuentra articulada en torno a Cariñena 
ciudad (centro geográfico y cabeza comarcal). A través de la A-220 (Cariñena-La 
Almunia- Épila) se vértebra todo el territorio de Fedivalca. Sólo dos municipios 
quedan fuera del isócrono espacio-tiempo de 30 minutos respecto a la cabecera 
comarcal, se extiende sobre una superficie de 772 Km2 y cuenta con una 
población de 10.802 hb., lo que da una densidad de población de 14,3 hb/km2. 

Está conformada por 14 municipios y 19 entidades. La principal actividad 
económica de esta comarca es la agricultura vitivinícola, unida a la industria de 
transformación del vino, siendo la Denominación de Origen de Cariñena la más 
antigua de Aragón y una de las llamadas históricas en España. 

 Justificación de la homogeneidad social y/o cultural. 

La comarca de Valdejalón y la Comarca de Campo de Cariñena comparten una 
rica historia y patrimonio cultural. Ambas comarcas se encuentran en la provincia 
de Zaragoza y comparten la cultura del vino. En Valdejalón, el Mudéjar aragonés 
es considerado como un bien singular e irremplazable para la humanidad y 
cuenta con una lista de monumentos mudéjares1. Por otro lado, en Campo de 
Cariñena se encuentra la Ruta del Vino de Cariñena que ofrece una experiencia 
única para los amantes del vino. 
 
En cuanto a la cultura, ambas comarcas tienen una larga tradición vitivinícola, y 
sus vinos son conocidos en todo el mundo por su calidad excepcional. La 
producción de vino es una actividad central en la vida de estas comunidades, y 
ha influido en muchos aspectos de su cultura, desde la arquitectura de sus 
bodegas hasta la gastronomía local.  
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La música y la danza son también aspectos importantes de la cultura en ambas 
comarcas. En Valdejalón, hay una tradición musical y de danza que se remonta 
a la Edad Media, mientras que, en la Comarca de Campo de Cariñena, la música 
y la danza tradicional están estrechamente relacionadas con las celebraciones 
del vino. 

 
Mapa 1. Ámbito de actuación de la EDLP.  
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Fuente Gobierno de Aragón  
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3. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE 
PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD LOCAL 
EN LA DEFINICIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE 
LA EDLL. 

 

3.1. Lista de acciones emprendidas para lograr la participación 
de la comunidad local en la definición de la Estrategia de 
DLL, indicando el tema, participantes y resumen de los 
resultados. 

Proceso de participación para la «Elaboración de la Estrategia Local 
LEADER 2023-2027» de FEDIVALCA 
 
Realizado por Atelier de Ideas, S.Coop (ENTIDAD APROBADA 
POR DGA PARA LOS PROCESOS PARTICIPATIVOS) 
 
Junio 2023 
 
3.2. Estructura del proceso participativo. 

El Grupo de Acción Local de las Comarcas de Valdejalón y Cariñena se 
encuentra en la fase de redacción de su Estrategia de Desarrollo Local LEADER 
para el nuevo periodo 2023-2027 y, vinculado a esta redacción, diseña un 
proceso de participación ciudadana. 

Este proceso se basa en la metodología planteada por el Laboratorio de Aragón 
Gobierno Abierto del Gobierno de Aragón (LAAAB) en colaboración con la Red 
Aragonesa de Desarrollo Rural y con él se pretende: 
 

 Recoger la visión de la ciudadanía para la elaboración de la Estrategia de 
Desarrollo Local LEADER  

 Favorecer el diálogo para llegar a análisis más integradores y globales 

 Aprovechar el conocimiento y experiencia acumulada de las personas 
asistentes 

El presente informe describe los objetivos, acciones y resultados de este proceso 
participativo. 
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Con el objetivo de incorporar la visión de la ciudadanía de la zona tanto en el 
diagnóstico del territorio como en la definición de la EDLL 2023-2027 se 
establece un proceso participativo que se estructura en cuatro momentos: 

1. Cuestionario de contraste del diagnóstico 

2. Taller interno 

3. Talleres participativos abiertos a la ciudadanía 

4. Cuestionario de priorización 

 

3.2.1. Cuestionario de diagnóstico 
 

Como inicio del proceso participativo se elabora un cuestionario participado de 
diagnóstico del territorio LEADER FEDIVALCA (comarcas de Valdejalón y 
Campo de Cariñena más los municipios de Botorrita, Jaulín y Mozota) realizado 
previamente por el citado Grupo de Acción Local. 

Este contraste tiene lugar mediante la recepción de respuestas a un formulario 
online compuesto por 20 ítems y una pregunta final abierta. La difusión del 
formulario se realiza entre el mapa de agentes comarcales elaborado con 
antelación por FEDIVALCA y su periodo de realización se extiende entre los días 
22 de febrero y 12 de marzo de 2023. El número final de respuestas recibidas es 
de 39. 

Los resultados obtenidos muestran de manera generalizada grandes acuerdos 
en torno a las temáticas cuestionadas. Los aspectos sobre los que hay 
disparidad de opiniones se refieren fundamentalmente a la cobertura de servicios 
y al grado de igualdad de género alcanzada. Y aquellos aspectos sobre los que 
hay gran interés, pero también preocupación por su estado actual son la oferta 
turística y la formación. 

Respecto a aquellas cuestiones sobre las que hay apoyo mayoritario se 
observan: 

• Diversificación de los cultivos  

• Modernización/creación de empresas agroalimentarias  

• Discriminación positiva a mujeres y jóvenes en las medidas de 
desarrollo territorial 

• Diversificación de la economía más allá del sector servicios 

• Capacitación para el emprendimiento y el autoempleo 

• Acciones de innovación 

• Fomento de la puesta en marcha de empresas forestales 
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• Discriminación positiva a municipios de menos de 500 habitantes 
en las medidas de desarrollo territorial 

 

Un aspecto sobre el que se detecta que hay alta diversidad de opiniones está 
centrado en el fomento del autoempleo. 

Los resultados específicos del cuestionario pueden consultarse en el Informe de 
resultados 

 

3.2.2. Taller interno  
 

Se desarrolla una sesión de trabajo interna con el equipo técnico de FEDIVALCA 
con los objetivos de informar sobre los resultados del cuestionario de 
diagnóstico, avanzar en los contenidos del proceso participativo que sentarán la 
base de la EDLL y repasar los aspectos logísticos y operativos. 

La sesión se estructura según el siguiente orden del día:  

 

En el taller se acuerda que el Grupo recoge los resultados del cuestionario para 
poder incorporarlos al diagnóstico, fundamentalmente aquellas cuestiones sobre 
las que no hay acuerdo o existe preocupación entre la ciudadanía.  Se concreta 
que el proyecto tractor dependerá en gran medida del ámbito político en función 
de las prioridades marcadas por el proceso de participación, pero 
fundamentalmente de la capacidad de llevarlo a cabo por parte del promotor. 

Se decide que los talleres participativos abiertos a la ciudadanía busquen: 

 Valorar las ventajas e inconvenientes de las tipologías de proyecto 
estructuradas según los indicadores de resultado. 

 Priorizar cuáles son los más interesantes en el territorio FEDIVALCA 

 

3.2.3. Talleres participativos abiertos a la ciudadanía 
 

Se planifican tres talleres dirigidos a la participación y la incorporación de la 
visión de la ciudadanía, dos presenciales (uno por comarca) y otro online para 
así poder llegar a las personas que no pueden desplazarse. Ambos talleres se 
llevan a cabo entre marzo y mayo de 2023. 
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Tabla 1. Formato de los talleres participativos 

Taller Formato Fecha 

Taller 1 Presencial en Épila 27 marzo 2023 

Taller 2 Presencial en Cariñena 3 abril 2023 

Taller 3 Online 12 mayo 2023 

Fuente. Elaboración propia 

Los objetivos para las sesiones participativas son:  

 Recoger la visión y propuestas de la ciudadanía para la elaboración de la 
Estrategia de Desarrollo Local de Valdejalón y Cariñena 

 Favorecer el diálogo para llegar a propuestas más integradoras y globales 

 Aprovechar el conocimiento y experiencia acumulada de las personas 
asistentes 

 Valorar las ventajas e inconvenientes de las tipologías de proyecto 
estructuradas según los indicadores de resultado. 

 Priorizar desde una visión del conjunto de temáticas y ámbitos cuáles son 
los más interesantes para el territorio 

En ellos participa un total de 27 personas en calidad de asistentes, casi un tercio 
de la localidad de La Almunia de Dª Godina, un 26% de Épila y un 19% de Aladren.  

 

Figura 1. Número de participantes en los talleres 

Fuente. Elaboración propia 
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Los talleres participativos se estructuran en 3 bloques. Un momento inicial de 
encuadre que sirve para aportar información y poner marco y objetivos a la 
sesión. Un bloque central de debate y reflexión grupal y un espacio final de 
priorización. El taller online dispone de un tiempo más reducido y la parte de 
dificultades no se trabaja. 

El trabajo participativo se lleva a cabo siguiendo los cuatro ámbitos de 
intervención y las tipologías de proyectos marcadas por los indicadores de 
resultado regionales para la elaboración de las EDLL1. Los resultados obtenidos 
en la sesión se exponen a continuación.  

Tabla 2. Resultados obtenidos de los talleres parti 

Transformación y comercialización del sector agroalimentario 

VENTAJAS 

TALLER 1  Beneficio económico  
 Automatización 

TALLER 2  Apoyar la diversificación agrícola 
 Actualización de maquinaria 

TALLER 3  Desarrollar iniciativas sobre transformación agroalimentaria deja el 
valor añadido en el territorio.  

 Mano de obra reducida y costosa: son necesarios los procesos de 
alta tecnología. 

 Necesidad de transformación digital (trazabilidad y certificaciones). 
 IOT y digitalización: hay que llegar a tiempo porque se van a 

imponer. Estar en vanguardia. 
 Agricultura de precisión, potenciarla. 

Profesionalizar el sector, impulsar nuevos modelos de negocio e 
impulsar desarrollo empresarial. 

DIFICULTADES 

TALLER 1  El coste de las inversiones es elevado 
 Falta mano de obra 
 Déficit en mataderos y naves frutícolas 
 Estacionalidad del sector 

TALLER 2  Hace falta formación técnica y de gestión 
 Falta formación para el empleo de oficios: mecánica, fontanería, 

etc. 
 Cuesta mucho la primera inversión 

 
1 En la Orden AGM/219/2023, de 21 de febrero, por la que se convoca a los Grupos de Acción Local para la presentación de estrategias 
de desarrollo local LEADER aplicables en el periodo 2023-2027 se nombran los indicadores de resultado regionales, aunque no los 
vincula necesariamente a ningún ámbito de intervención. Para la presente sesión par cipa va, y con el obje vo de facilitar la 
comprensión y estructurar el trabajo, se ha realizado una vinculación por ámbitos de intervención.  
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Organización de la cadena de suministro 
VENTAJAS 

TALLER 1  Digitalización 

 Poner en relación directa productor y consumidor  
 Promoción y refuerzo del pequeño comercio 

TALLER 2  Beneficio a las empresas locales = beneficio para el territorio 

 Creación de empleo 
 Diversificación de la “tienda del pueblo” en pueblos pequeños 

TALLER 3  Trazabilidad y optimización de procesos. 

 Seguir sacando potencial de la ubicación: logística, carreteras y radio de 
acción /población. Comarca como centro de transformación logística. 

 Impulsar la colaboración de agricultores y asociacionismo para actividad 
intermedia de cadena de suministro 

DIFICULTADES 

TALLER 1  Relativa falta de adaptación del sector agroalimentario 
 Crisis del pequeño comercio 

TALLER 2  Localidades con muy poca población en invierno. 

Crecimiento y empleo 

VENTAJAS 

TALLER 1  Fomento del autoempleo 

TALLER 2  Articular el transporte público intracomarcal. 

TALLER 3  Dinero en tecnología no da más trabajo, excepto tecnificando las 
posiciones de trabajo. 

 Gestión de drones y otras posiciones de trabajo más tecnificadas.  
 Tecnología permitiría generar puestos de trabajo acorde a las 

expectativas de gente joven: atractiva para fijar población. 

DIFICULTADES 

TALLER 1  Burocracia 

 Dificultad para crear empresas por falta de empleo 

 Falta conciencia 
 EUPLA poco aprovechada 

TALLER 2  Equilibrio entre servicios y sostenibilidad ambiental 

TALLER 3  Cuesta encontrar perfiles para trabajar en el campo 

Eficiencia energética Energías renovables 

VENTAJAS 

TALLER 1  Proyectos generadores de empleo 

 Mejora del entorno  
 Ofrecen múltiples posibilidades como la creación de comunidades 

energéticas 
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TALLER 2  Fomento del autoconsumo. En el medio rural las energías renovables 
deberían estar basadas en el autoconsumo y no en grandes proyectos 

 Observar ejemplos cercanos de comunidades energéticas que pueden 
servir de referencia: Luco de Jiloca 

TALLER 3  Proceso en marcha y maduro: falta guiar y ayudar algunas iniciativas. 
 Agrupar aspectos y cuestiones para facilitar a agricultores la gestión de 

su propia energía. 

DIFICULTADES 

TALLER 1  La ciudadanía aún no ha interiorizado ni conoce los beneficios de las 
renovables y la eficiencia y ahorro que suponen. 

 Falta información y conocimiento sobre la forma de implementar este 
tipo de procesos/proyectos 

TALLER 2  Ambigüedad de la definición de “Energías renovables”. No todos los 
tipos de proyectos caben. 

 El fomento de determinados modelos de energías renovables va en 
contra del resto de indicadores (conservación de la biodiversidad, 
cambio climático, etc.) 

Conservación de la biodiversidad 
VENTAJAS 

TALLER 1  Mejora el medio ambiente 

 Promueven la generación y dinamización turística del territorio 

 Tienen un gran potencial educativo. 
 Podrían implicar a la juventud y favorecer su disfrute del medio natural 

TALLER 2  Mejorar la salud de la ciudadanía. 

 Nicho de empleo 
 La biodiversidad es el mayor potencial del medio rural 

TALLER 3  Mantener el medio ambiente de hoy y el del mañana. 

 Tenerla en mente porque puede condicionar actuaciones, sobre todo a 
nivel europeo. 

 Concienciación a nivel comarcal y darle importancia porque no sabemos 
cómo hacer el cuidado. 

DIFICULTADES 

TALLER 1  No hay empresas que gestionen residuos 

TALLER 2  Se están produciendo muchas plagas (tanto de animales domésticos 
como de silvestres) 

 as necesidades del medio rural son diferentes a las del urbano 
(dificultades de cumplir la ley de bienestar animal) 

Cambio climático 

VENTAJAS 

TALLER 1  Generar sinergias y trabajar con el sector agrario. 
 Potencial económico en este ámbito 

TALLER 2  Mejorar la calidad de vida.  
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 Potencial para determinados empleos (educación ambiental) 
 Ahora hay una oportunidad económica para la transformación 

(financiación europea) 

TALLER 3  Complicado hacer acciones en un sector pequeño. Acciones en 
colaboración con estructuras más grandes que generen cambio. 

DIFICULTADES 

TALLER 1  La temática de cambio climática es muy abstracta 

TALLER 2  Fin de unos estilos de vida que hemos llevado hasta ahora 

 Cambios y necesidad de adaptación del trabajo agrícola a los nuevos 
escenarios 

Inversiones en el sector forestal 

VENTAJAS 

TALLER 1  Generación de empleo 
 Mantenimiento de la masa forestal 

 Mejora de la salud del suelo 
 Se nombra como necesidad una promoción pública de la reforestación. 

TALLER 2  Prevención de incendios forestales 

 Trabajar no solo desde la gestión sino también desde la sensibilización y 
educación ambiental 

 Generar sinergias con las energías renovables (biomasa-sacas de 
madera) 

TALLER 3  ¿Cómo gestionar de manera consciente y correcta la huella de carbono 
y los bonos? 

 Primer empuje de ayudas económicas para bonos que luego se 
autosustentan. 

DIFICULTADES 

TALLER 1  No hay empresas de gestión forestal 
 Falta una buena gestión de las aguas 

TALLER 2  Negociación con los propietarios (hay poco monte comunal) 
 Baja rentabilidad de los proyectos 

Promoción de la inclusión social 

VENTAJAS 

TALLER 1  Mejora de la cohesión social y del civismo 

 Mejora de la interculturalidad y la diversidad cultural 
 Superaría guetos: que en Épila hay. 

TALLER 2  La ciudadanía digital ayuda a la inclusión 

TALLER 3  Capacitar y formar a personas que no tengan acceso a la formación da 
oportunidades laborales. 

 ¿Existen cooperativas o asociaciones con personas con discapacidad? 
Se podría potenciar 

DIFICULTADES 
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TALLER 1  Hacer protagonistas de “su propio cambio” a la población excluida 

 Los prejuicios 
 Dificultad de tejer y construir puentes interculturales 

TALLER 2 -No se nombran 

Infraestructura social y servicios sociales 

VENTAJAS 

TALLER 1  Aprovechamiento de instalaciones de forma intercomarcal (p.ej. piscina 
de La Muela)  

 Mejora de la calidad de vida de la ciudadanía 

TALLER 2  Mejora la calidad de vida 

TALLER 3  Las infraestructuras siempre son positivas ya que permiten que vivamos 
con más capacidad y comodidad. 

 Las aulas streaming son accesibles para todas las personas y dan 
muchas posibilidades. Mejora la brecha rural/ciudad. 

 Las infraestructuras ya son transversales y no hablamos solo de agua, 
luz, etc. También hablamos de comunicación y sensorización, etc. 

DIFICULTADES 

TALLER 1  Incorporar a la juventud en las decisiones acerca de su futuro. 

 No hay infraestructuras para la juventud que repercutan en su desarrollo 
personal y social 

 No hay asociación juvenil (Épila) 

TALLER 2  Existe mucha carencia de infraestructura social. Y mucha diferencia en 
función del tamaño de la localidad. 

 Discriminación positiva a núcleos pequeños. Hay mínimos para que 
salgan las actividades que podrían ser más reducidos para estos 
pueblos 

Igualdad de género 

VENTAJAS 

TALLER 1  Empoderamiento de las mujeres 
 Asentamiento de población 

Ampliación del tejido económico 

TALLER 2  Liderazgo de las mujeres en el mundo asociativo 
 Aporta una perspectiva global e integral (porque abarca a toda la 

ciudadanía) 

TALLER 3  Se trabaja desde la Universidad. Es un germen que cambiará la 
sociedad, pero resulta difícil medirlo a corto plazo. Produce efectos 
positivos hacia la igualdad y sostenibilidad en el futuro. 

DIFICULTADES 

TALLER 1  Hay reticencias hacia la igualdad debidas a cierta “sobrecarga” del tema 
(informativa y de presencia)   

 Dificultad en trabajar también esta temática con los hombres y no 
focalizarla siempre en las mujeres 
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TALLER 2  Las mujeres “empoderadas” siguen asumiendo las tareas de cuidados 

Integrar a los hombres en este ámbito 

Gobernanza y capital social 

VENTAJAS 

TALLER 1  Aprovechamiento de los recursos existentes 

TALLER 2  Un refuerzo en las redes sociales, minimiza la sensación de soledad y 
evita el éxodo de las personas mayores 

TALLER 3  

DIFICULTADES 

TALLER 1  Falta tiempo para implicarse 

 Se empieza a pensar que asociarse tiene más riesgos que beneficios. 

TALLER 2  Dificultades en la movilidad intracomarcal 

 Las asociaciones están más débiles y no hay relevo generacional. 

Formación 
VENTAJAS 

TALLER 1  Complementar la formación que realicen las empresas 

TALLER 2  Formadores mejor preparados para formar 
 Formación para que las empresas formen 

 Mejorar la competitividad  
 Mejorar las capacidades y la autoestima 

TALLER 3  Vital para la comarca. Formamos y hay que afianzar el conocimiento en 
el territorio. 

 Gente joven en formación puede participar en la Comarca el tiempo que 
está estudiando. 

 Empresas consolidadas en el territorio por el conocimiento sostenido en 
el tiempo. 

 Grado Proceso de Datos en Ingeniería Industrial: trasladar 
conocimiento a determinados sectores de manera transversal para 
romper brecha digital. 

 Involucrar en colaboración y proyectos de formación reales: orientados 
a cubrir puestos demandados.  

 Con la formación se transforma el tejido empresarial y social: la 
inversión en este ámbito mejora las comunidades, se consigue 
adaptación, cambio, resiliencia. 

DIFICULTADES 

TALLER 1  Falta una escuela de oficios 

 Mala imagen de la FP 
 El empresariado asume la formación técnica 

 Poca formación técnica al pasar de Bachillerato a Ciclo Superior. 

 Formar al gobierno 

TALLER 2  Pérdida de la figura del aprendiz 

Poca práctica en la formación técnica. 
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Transición Inteligente 

VENTAJAS 

TALLER 1  Más datos y parámetros para optimizar la producción 

TALLER 2  Mejorar la eficiencia de los procesos y de los puestos de trabajo 

TALLER 3  ¿En qué sentido inteligente? ¿Algoritmos, sectores? ¿Sostenibilidad 
entre territorio y propuestas? 

 Centro comunitario con acceso a tecnología: teletrabajo en auge. 

DIFICULTADES 

TALLER 1  Falta de adaptación al mercado 

 Reconocimiento del territorio 
 Peligro de centrarse cada vez en un “monocultivo” 

TALLER 2  Brecha digital por edades 

Alimentación saludable, reducción del desperdicio 

VENTAJAS 

TALLER 1  Mejora en las economías familiares 

TALLER 2  Concienciación en la población infantil 

TALLER 3  Romper dicotomía rural / urbano. Las inversiones en TIC adaptadas al 
medio rural ayudan a romper una dicotomía que no existe tanto. 

 Cualquier tema de conectividad a nivel rural puede ayudar: control de 
aguas, vigilancia de incendios... Redes de conectividades de datos a 
nivel local. 

 Muchos casos de éxito con las TIC: adaptaciones diferentes, pero se 
aúnan ofertas y gestionan recursos. 

 Cobertura, sensores, captación con TIC... son necesarios para hacer 
atractiva la zona para la población joven. Perfiles tecnificados. 

 Con TIC es más viable la resolución de problemáticas y necesidades de 
los Ayuntamientos pequeños: potabilidad del agua, iluminación... 
adaptadas a la realidad. 

 Transformación digital del territorio: atrae empresas y resuelve problemas 
públicos: facilitan problemas y necesidades de administraciones 
pequeñas. 

DIFICULTADES 

TALLER 1 -No se hacen aportaciones 

TALLER 2  Falta de conciencia ciudadana 
 Pueblos pequeños con menos opciones de alimentación 

Inversiones en TIC 

VENTAJAS 

TALLER 1  Mejora de procesos 
 Mejor visualización del producto 

 Teletrabajo 

 Puesta en valor del comercio local 
 Reducir la pesadez de algunas tareas 
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 Ahorro por energías renovables 

TALLER 2  En pueblos pequeños posibilidad de teletrabajo 

 Salas multimedia como recurso colectivo 

 Podría surgir la figura del mediador digital 

TALLER 3 -No hay aportaciones 

DIFICULTADES 

TALLER 1  Dificultad de competir con el comercio online 

TALLER 2  Calidad desigual de la conexión a internet y de la cobertura telefónica. 

Fuente. Elaboración propia 

3.2.4. Cuestionario de priorización 
 

Para la última fase del proceso participativo se plantea un cuestionario de 
priorización sobre los 15 indicadores de resultado en el que se seleccionan el 
indicador que, a juicio de cada participante, respondía a tres criterios concretos: 

1. el indicador más relevante 
2. el segundo indicador más relevante 
3. el indicador menos relevante 

La recopilación de datos se realiza en distintos momentos y formatos. En formato 
presencial y virtual dedicando a ello la última parte de los talleres participativos. 
Durante la Feria de Valga en Épila, el fin de semana del 29 y 30 de abril. Y 
finalmente la semana del 15 al 19 de mayo se recogieron respuestas al 
formulario en papel por parte de las personas integrantes de la Junta de 
Fedivalca. En número total de respuestas recogidas es de 67 (1 de ellas no 
válida). 

Para el tratamiento numérico de las respuestas recibidas se adjudica 2 puntos 
positivos a cada uno de los indicadores votado como más relevante, 1 punto 
positivo a aquellos considerados como segundos más relevantes, y 1 punto 
negativo a aquellos que no se consideraban prioritarios. Una excepción fue la 
relativa a las respuestas obtenidas por las personas integrantes de la Junta de 
Fedivalca, a cuyas puntuaciones se les otorgó el doble de valor respecto a las 
demás. 
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Tabla 3. Resultados por tipo de proyecto 

Tipos de proyecto Resultado 
Transformación y comercialización del sector 
agroalimentario 

58 

Organización de la cadena de suministro -2 

Ayudas inversión otros sectores 24 

Promoción de la inclusión social 0 

Infraestructura social - servicios sociales 11 

Igualdad de género -1 

Gobernanza y capital social -15 

Eficiencia energética- energías renovables 10 

Conservación de la biodiversidad 0 

Cambio climático 11 

Inversiones en sector forestal 16 

Formación ambiental y no ambiental 13 

Transición inteligente 2 

Alimentación saludable - reducción desperdicio 
alimentario 

-4 

Inversiones en TIC 11 

Fuente. Elaboración propia 

 

3.3. Informe de resultados del cuestionario de diagnóstico 
 

En este apartado se recogen los resultados del contraste participado del 
diagnóstico del territorio LEADER FEDIVALCA (comarcas de Valdejalón y 
Campo de Cariñena más los municipios de Botorrita, Jaulín y Mozota) realizado 
previamente por el citado Grupo de Acción Local. Este contraste ha tenido lugar 
mediante la recepción de respuestas a un formulario on-line compuesto por 20 
ítems y una pregunta final abierta.  

La difusión del formulario se ha realizado entre el mapa de agentes comarcales 
elaborado con antelación por FEDIVALCA y su periodo de realización se ha 
extendido entre los días 22 de febrero y 12 de marzo de 2023. El número final 
de respuestas recibidas ha sido de 39. 
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A continuación, se detallan los resultados del contraste de manera que, para 
cada uno de los 20 ítems que contemplaba el cuestionario, se ofrece la redacción 
de su encabezado y la distribución (relativa, y en ocasiones también absoluta) 
de las respuestas recibidas en cada una de las opciones disponibles, teniendo 
en cuenta que en la mayoría de ellas las opciones componían una gradación 
entre la opción 1 (estoy muy en desacuerdo) y la opción 5 (estoy muy de 
acuerdo). Después de cada una de las gráficas correspondientes se transcriben, 
en el caso de que las haya, aquellas observaciones recogidas a ese ítem en 
concreto. Se han omitido contadas observaciones de carácter ofensivo o fuera 
de lugar. 

En última posición se recogen las respuestas a la pregunta número 21 que tenía 
carácter abierto y complementario a las anteriores. 

 
Ítem 1. 
La población en nuestro territorio disminuye debido a una baja tasa de 
nacimientos y a un aumento en el número de defunciones. ¿Dónde te ves viviendo 
en un futuro? 

 

Observaciones recabadas: 

1.1-Me gusta la naturaleza y la tranquilidad. 

1.2-En este momento no siento la necesidad ni tengo motivos para pensar que voy a 
cambiar de lugar de residencia. Epila me proporciona todo lo que necesito para vivir.  

1.3-Los beneficios de vivir en una zona rural superan a los inconvenientes, por ahora. 

1.4-Por los servicios. 

1.5-Estoy bien. 

1.6-Estamos cerca de Zaragoza, con el nuevo complejo de Bonarea y un gran 
entramado de empresas del sector automoción, por suerte no nos afecta de momento. 

1.7-Vivo fuera, quiero acabar en Aragón. 
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1.8-Me gusta el lugar donde vivo y mientras se pueda seguiré aquí. 

1.9-Únicamente por trabajo. 

1.10-Me gustaría vivir en un entorno rural donde las conexiones con la capital fuesen 
más frecuentes y óptimas, y así evitar desplazamientos con el coche (disminuyendo las 
emociones y el gasto que supone llenar el depósito). 

1.11-Las ciudades solo ofrecen problemas, y tráfico. 

1.12-Me gusta la vida del pueblo. 

1.13-Ya que mi trabajo está en mi pueblo 

 

Ítem 2. 
Excluyendo a La Almunia de Doña Godina y Salillas de Jalón, la densidad de 
población en nuestro territorio es muy baja. ¿Crees que en tu territorio se cubren 
todos los servicios necesarios? 

 

Observaciones recabadas: 

2.1-No se ha invertido en temas de transporte, vivienda protección oficial, hace falta más 
empresas para que la gente joven no se vaya de los pueblos. 

2.2-Considero que en Epila el trabajo está más que cubierto pero sin embargo hay 
muchos servicios que aunque en su mayoría los tengamos necesitan una actualización 
de calidad. 

2.3-Algunos si y otros no. 

2.4-El mundo rural está abandonado y debería ser el futuro. 

2.5-Salvo una zapatería, creo que todo lo demás está cubierto. 

2.6-En absoluto, no puede ser q para todo Huesca haya una sola ambulancia  

2.7-Faltan lugares de ocio que no sean bares. Los servicios necesarios están cubiertos, 
pero pueden ser mejorables. 

2.8-Faltan servicios sanitarios, tiendas de alimentación, panaderías, servicios básicos 
de transporte  



 

 

47 

 

2.9-El servicio de transporte tiene muy poca frecuencia y el tiempo de trayecto es 
demasiado largo. La infraestructura a nivel de telecomunicaciones (internet) es 
demasiado lenta y con múltiples cortes, lo que dificulta el desarrollo de la actividad. 

2.10-Poco a poco se van cubriendo pero son escasos. 

2.11-Falta horas de médico y de cajero. 

2.12-En mi pueblo ya no hay ni panadería, el médico viene solo dos veces por semana 
y pronto se cerrará el bar. 

 

 

Ítem 3. 
El valor para el territorio de Fedivalca en el índice de reemplazo de la actividad es 
del 78,89%, siendo superior al índice para Aragón (65,3 %), pero aún indica un bajo 
índice de natalidad. ¿Piensas que tu futuro laboral pasa por el autoempleo? 

 

Observaciones recabadas: 

3.1- Espero que no porque somos seres sociales. 

3.2-El autoempleo o teletrabajo creo que podrían aportar una gran actividad al medio 
rural, el problema viene que las instalaciones no están preparadas para afrontar esa 
nueva actividad (no hay casi oferta de viviendas y menos locales donde realizar 
actividades tipo coworking, esto unido a que la red informática y de telecomunicaciones 
no podría sustentar este tipo de trabajos tal y como está actualmente instalada en el 
medio rural). 

Ítem 4. 
Los municipios con mayor estructura económica, como Épila y La Muela, suelen 
tener una menor tasa de feminidad y porcentaje de vejez. ¿Crees que se ha 
alcanzado la igualdad en nuestro territorio? 
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Observaciones recabadas: 

4.1-En mi caso y en la mayoría de las personas de mi entorno la igualdad en el trabajo 
está más que conseguida. La mayoría de mis familiares y amigas (mujeres) son 
autónomas o tienen puestos de responsabilidad. Solo puedo hablar por lo que conozco. 

4.2-En mi opinión creo que en general sí que hay igualdad en el medio rural a nivel de 
trabajo (por parte de las mujeres, muchas han decidido romper estereotipos e implantar 
sus propios negocios), aunque sigue habiendo algunos tipos de discriminación 
(comentarios sexistas por parte de hombres y mujeres que viven en este entorno) hacia 
las mujeres que aportamos servicios al medio rural, tratándonos como típicamente se 
ha venido tratando a la mujer (cuidadora de su casa) en vez de verla como una 
profesional formada y que aporta un servicio esencial al medio. 

 

Ítem 5. 
Los municipios con una tasa de feminidad alta suelen tener un porcentaje de vejez 
mayor, lo que dificulta el relevo generacional. ¿Qué harías para mejorar la 
igualdad? 

 

Observaciones recabadas: 

5.1-Ayuda al autoempleo para mujeres 
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5.2-Transportes públicos entre las grandes ciudades como Zaragoza, Calatayud… 

5.3-Todas las opciones son buenas para intentar incrementar la igualdad. 

5.4-Prevención de la violencia de género en zonas rurales. 

5.5-A nivel estadístico es mayor el porcentaje de mujeres que viven más, respecto a los 
hombres. No creo que eso sea un dato relevante a la hora de apostar por el empleo y 
desarrollo rural. Simplemente se deberían de crear las infraestructuras necesarias para 
cualquier tipo de empleo y trabajador, sea hombre o mujer. 

5.6-La capacitación femenina abre las puertas a mejores empleos. Pero si no se tienen 
otros servicios complementarios (como ocio, sanidad, educación, conciliación, etc.), las 
mujeres tampoco deciden quedarse a vivir en sus pueblos… 

 

Ítem 6.  
Las tierras de cultivo ocupan el mayor porcentaje de nuestro territorio, ¿crees que 
se deberían diversificar los cultivos? 

 

Observaciones recabadas: 

6.1-Combinación con industria tipo renovables haciendo una interacción no una 
interferencia una sobre la otra. 

6.2-Diversificarlos no lo sé, pero nunca dejar de cultivarlos  

6.3-Podría ser interesante realizar estudios de diversificación y rentabilidad de cada 
zona. 

6.4-Me dedico a la agricultura y las placas solares van a acabar conmigo. 
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Ítem 7.  
Un 10% del peso económico de nuestro territorio es la agroalimentación. ¿Piensas 
que es importante seguir modernizando/creando las empresas agroalimentarias? 

 

Observaciones recabadas: 

7.1- Modernizando. 

7.2-Creo que puede dar trabajo para los jóvenes y fomentar la repoblación de zonas 
rurales  

7.3-Fomentando el producto de cercanía. 

Ítem 8. 
En nuestro territorio hay una gran diversidad de zonas forestales con vegetación 
natural y espacios abiertos: más de 84.000 hectáreas que suponen un 29,43% del 
territorio. ¿Consideras una posibilidad factible poner en marcha una empresa 
forestal? 

 

Observaciones recabadas: 

8.1-No me gustaría ver otra catástrofe como la del verano pasado con los incendios. 

8.2-Si quieres dar valor, debes generar una empresa que genere biomasa y 
biofertilizantes. 

8.3-Para proteger el entorno. 

8.4-El entorno natural en pueblos con menor población es autogestionado y en mi 
opinión eso lleva al abandono y al deterioro de zonas que podrían promocionarse. 

8.5-Mejor ni tocar los espacios forestales. 

8.6-No veo que ni por el clima y tipo de vegetación autóctona, ni por conservación del 
paisaje, sea viable una empresa forestal. 
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Ítem 9.  
El sector de la industria y energía tiene la mayor proporción de afiliación a la 
seguridad social, con un 21%. ¿Consideras que el sector de la industria y la 
energía es muy relevante en el territorio? 

 

Observaciones recabadas: 

9.1-Demasiado relevante, se abusa de este sector en detrimento de la actividad 
tradicional. 

9.2-Me parece que apostar por industrias energéticas renovables no sólo aporta un valor 
añadido a la zona donde se instalan sino que además asienta población y apuesta por 
la conservación y desarrollo de energías limpias. 

 

Ítem 10. 
¿Crees que las empresas de nuestro territorio se han adaptado a las nuevas 
tecnologías? 

 

Observaciones recabadas: 

10.1-Creo que falta muchísima formación, veo todavía algunas personas, responsables 
de empresas que no gestionan nada bien las nuevas tecnologías. 

10.2-Se está en ello. 

10.3-Están en ello, supone invertir dinero que muchas no tienen. No lo hacen porque no 
quieran sino porque no pueden ahora. 

10.4-Cada día se adaptan más pero en entornos rurales con poca población está 
adaptación se hace difícil debido a las infraestructuras. 
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Ítem 11.  
En tu opinión, ¿nuestro territorio es sostenible? 

 

Observaciones recabadas: 

11.1- Cómo voy a pensar que nuestro territorio es sostenible si tengo una empresa en 
una urbanización de unas 10 naves industriales en la que no hay más que un contenedor 
de orgánico. En las actividades que desarrollamos aquí no producimos grandes residuos 
pero sí podíamos empezar por tener contenedores de plástico y sobre todo de papel y 
cartón. Es nuestro residuo principal. Si la sostenibilidad se entiende como "un equilibrio 
entre el crecimiento de la economía, el respeto al medioambiente y el bienestar social." 
creo que andamos bastante lejos.  

11.2-Podría serlo más pero donde vivo hay muchas acciones que impulsan el territorio 
sostenible. 

11.3-En la mayor parte del territorio no se han aplicado políticas de sostenibilidad 
aunque cada vez se tiende más a ello, esperemos que en unos años lo logremos en un 
gran porcentaje. Las poblaciones más pequeñas podrían practicar el autoconsumo 
comunitario y aprovechar el producto de cercanía, muy pocos pueblos puede permitirse 
ser sostenibles. 

 
Ítem 12.  
En nuestro territorio hay 12 apartamentos turísticos, todos ubicados en la 
comarca de Campo de Cariñena; y 4 viviendas de uso turístico, 2 de ellas en la 
comarca de Valdejalón. La densidad de oferta turística en el territorio es de 54’75 
plazas por cada 100 habitantes. ¿Crees que esta oferta turística resulta suficiente? 
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Observaciones recabadas: 

12.1-Faltan hoteles. 

12.2-Faltan. 

12.3-Creo que apostar por la oferta turística está muy bien pero no se debería perder de 
vista el día a día, y deberían de ofertarse más viviendas para asentar a población que 
igual prefiere vivir en el medio rural.  

 

Ítem 13. 
En términos generales, la población masculina supera a la femenina en nuestro 
territorio ¿Favorecerías a mujeres y jóvenes frente al resto de población a la hora 
de plantear medidas de desarrollo territorial? 

 

Observaciones recabadas: 

13.1-Para el desarrollo formación y educación. No creo que exista otra vía. 

13.2-Creo que las medidas de desarrollo territorial han de ser para todo el mundo, sin 
ningún tipo de discriminación... si están bien concebidas responderán igual hombres 
que mujeres o jóvenes. No favorecería a las mujeres y jóvenes pero sí haría baremos 
equitativos con respecto a los baremos masculinos. p.e. si se trata de fuerza... tener en 
cuenta la menor fuerza de las mujeres, ... 

13.3-Pero con cuidado, porque la discriminación positiva tampoco es buena del todo 

13.4-Primaría la igualdad para que desarrolle el puesto la persona más apta no por ser 
mujer o joven 

13.5-Creo que aplicar políticas de conciliación asentaría a más familias en medio rural, 
porque la mayor parte de la población le gusta vivir en un entorno rural (calidad de vida 
alta, poca contaminación...) El problema viene cuando el trabajo dificulta el tener 
flexibilidad para recoger a los niños o cuidar a un familiar enfermo. 

13.6-No, no sería igualdad de oportunidades, o se apoya a todos o no se apoya a nadie. 
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Ítem 14.  
El 29% de la población no ha completado más allá del primer grado y el 35% ha 
completado solo la ESO, EGB o bachillerato elemental, lo que indica que la 
mayoría de la población tiene un nivel de educación básico. ¿Crees que con este 
nivel se cubre toda la formación necesaria en nuestro territorio? 

 

Observaciones recabadas: 

14.1-Siempre he pensado que ahí reside gran parte del problema de nuestro territorio. 
Como he comentado antes mucha de la gente yo conozco, la de mi entorno, 
independientemente de su género, tiene buenos puestos de trabajo en la provincia 
porque tienen buena formación. Los que tenemos empresas de servicios demandamos 
personal, con formación profesional en su mayoría, que no existe en la zona. Todos los 
sectores hoy en día necesitan personal formado en sus áreas correspondientes y sin 
embargo bajo mi punto de vista el fracaso escolar es alarmante. ¿Alguien se ha 
planteado estudiar el fracaso escolar el IES Rodanas por ejemplo? Yo lo plantearía, 
tengo dos hijos adolescentes, por suerte buenos estudiantes, pero sé que la normalidad 
no es esa. Empiezan en cada curso escolar en torno a 100 chavales en 1º de la ESO y 
sin embargo los resultados que tenemos son penosos. EL bachillerato, si lo acaban 
media docena de personas es todo un logro en algunos cursos. Eso les daría paso a 
formación profesional de grado superior si no quieren ir a la universidad. Formación de 
calidad. Y la oportunidad de hacer lo que quieran y de arrepentirse de los estudios 
elegidos y poder cambiar. No sé si a todos se les explica esto. Ya no se educa en la 
cultura del trabajo y el esfuerzo. Y ahí nos estamos equivocando. Un cero para la 
educación por mi parte. O por lo menos para su gestión. 

14.2-Creo que para los cargos en "oficina" la mayoría de las veces se tiene que buscar 
fuera. 

14.3-Las empresas no quieren pagar lo suficiente para retener a talentosos aragoneses 
que se han ido a España o fuera de ella. 

14.4-Muchos trabajos no tienen que ver con esos estudios. 

14.5-Se debe fomentar y reforzar la formación profesional. 

14.6-Creo que hay que apostar por aplicar proyectos de desarrollo que atraigan a 
profesionales formados y fomentar así la interculturalidad del medio rural y el desarrollo 
tecnológico. 
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14.7-La formación es esencial. De todas formas, el dato es engañoso porque la 
población de origen extranjero no suele tener reconocidas o convalidadas sus 
titulaciones de origen. Ahí hay un problema serio en unas comarcas como las nuestras. 

 
Ítem 15. 
La mayoría de las personas demandantes de empleo se concentran en el sector 
servicios. ¿Es importante diversificar la economía del territorio? 

 

Observaciones recabadas: 

15.1- Se puede innovar el otro tipo de empleos. 

 

Ítem 16.  
Actualmente, FEDIVALCA trabaja en diferentes proyectos como: "Pon Aragón en 
Tu Mesa" y "Turismos Mudéjar". ¿Tendrías interés en cooperar con otras 
entidades o agentes dentro de proyectos como estos? 

 

Observaciones recabadas: 

16.1-Creo que se tendría que potenciar todo el patrimonio existente en Epila. 

16.2-Con cualquier entidad que sea de interés general, respetuosa y llamativa. 
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Ítem 17. 
¿En qué ámbito consideras más interesante la cooperación? 

 

Observaciones recabadas: 

17.1-Juventud, formación y educación. Es lo más importante para que los proyectos 
sigan llegando. 

17.2-Creo que diversificar los ámbitos es muy importante para el desarrollo. 

 

Ítem 18.  
Hay 25 municipios, de los 34 que conforman nuestro territorio, con una población 
de menos de 500 habitantes. ¿Piensas que una prioridad ha de ser favorecer 
proyectos en municipios de menos de 500 habitantes? 

 

Observaciones recabadas: 

18.1-Los proyectos que generen riqueza para el territorio en todos los sentidos están 
bien en cualquier sitio, pero si, a estos municipios también hay que darles valor. 

18.2-Eso dependerá de la situación de cada municipio más que del número de 
habitantes. 

18.3-Quizás hacer fusión de ellos para tener más fuerza y atraer más industria. 

18.4-Si en esos pueblos se quiere sí. 

18.5-Sin recursos. 
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18.6-Son los que más proyectos de desarrollo necesitan y menos recursos tienen. 

18.7-Lo que debe hacer las autoridades no impedir vivir en un pueblo pequeño. 

Ítem 19. 
Durante los últimos años, el número total de personas empleadas por cuenta 
propia se ha mantenido relativamente estable, con pequeñas fluctuaciones entre 
2018 y 2021. ¿Crees que resulta necesario capacitar a la población para 
emprender y trabajar por cuenta propia? 

 

Observaciones recabadas: 

19.1-La gente válida y bien formada es una pena que no se desarrolle por cuenta propia. 
Siempre lo he pensado y a ese tipo de personas es a quien hay que ayudar. Ya vale de 
paguitas por hacer el vago. Hay que activar y dar facilidades sobre todo a nivel 
burocrático para sacar proyectos adelante. Hay que capacitar a la gente en "como 
montar una empresa" hay muy poca formación de tramitaciones telemáticas, por 
ejemplo. 

19.2-Son capaces pero las tasas de autónomos y las normas que nos rodean no lo 
hacen posible. Creo que no es por falta de capacidad si no porque los requisitos en 
muchos casos no se pueden cumplir. 

19.3-Si no fuese tan difícil ser autónomo. 

19.4-No creo en el autoempleo y el emprendimiento como solución territorial genérica. 
Suelen esconder economías precarias. 

 

Ítem 20.  
¿Cuál es tu grado de apoyo a las acciones de innovación en nuestro territorio? 

 

No se han recogido observaciones 
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Ítem 21.  
¿Quieres añadir alguna cuestión relevante para el diagnóstico del territorio de 
FEDIVALCA? 

Observaciones recabadas: 

21.1-Yo tengo una duda respecto a mi pueblo, Epila, para la que hace días quiero una 
respuesta. Cómo puede ser que en un pueblo con uno de los desarrollos más 
importantes de Aragón a nivel laboral y económico tengamos a la vez una de los 
mayores, sin no el mayor índice de población en riesgo de pobreza y con necesidad de 
ayudas continuadas. Algo se está haciendo mal y hay que trabajar por ello. Aquí cada 
día es mayor el índice de etnia gitana y representan una parte tan grande de la población 
que hace que afecte a muchos ámbitos de nuestra vida diaria. Uno de ellos como hemos 
comentado y para mí el más importante, la educación.  

21.2-Agradeceros por la buena gestión en todos los proyectos. 

 

3.3.1. Análisis de los resultados 
 

A la hora de analizar los resultados obtenidos a través del formulario, debemos 
en primer lugar establecer una diferencia entre aquellos ítems2 referidos a datos 
y cuestiones propias del diagnóstico del territorio, y aquellos otros enfocados a 
recoger la valoración ciudadana sobre propuestas futuras de actuación cuyo 
contenido será tratado un poco más adelante. 

En cuanto a los ítems vinculados directamente con el diagnóstico, se aprecia en 
sus gráficas resultantes la presencia de tres patrones diferenciados: 

-El patrón mayoritario es una figura de línea diagonal que avanza de abajo hacia 
arriba y de izquierda hacia la derecha. Es decir, que muestra un aumento 
progresivo de apoyo desde la opción de menor valoración (1) hasta la de mayor 
puntuación (5). Este patrón denota un acuerdo mayoritario con la información 
proveniente del diagnóstico y que está referida a los siguientes temas: relevancia 
del sector de la industria y la energía (Ítem 9), adaptación de las empresas a las 
nuevas tecnologías (Ítem 10), sostenibilidad del territorio (Ítem 11), e interés de 
los proyectos de cooperación (Ítem 16). 

-Una primera variante es la figura de gráfica en ángulo agudo de manera que la 
línea diagonal avanza desde la izquierda de abajo hacia arriba hasta la opción 3 
a partir de la cual, continuando su avance hacia la derecha lo hace en este caso 
descendiendo. Este patrón podría indicar una gran disparidad de opiniones 

 
2 Se trata de los ítems 1, 2, 4, 9, 10, 11, 12, 14, 16 y 21. 
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respecto a las cuestiones planteadas, en este caso el nivel de cobertura de 
servicios (Ítem 2) y la igualdad alcanzada (Ítem 4). 

-Una segunda variante es la inversa al patrón mayoritario en forma de una línea 
diagonal que avanza de arriba hacia abajo y de izquierda a derecha, es decir, 
con una disminución progresiva de apoyo desde la opción de menor valoración 
(1) hasta la de mayor puntuación (5). Este patrón evidencia dos temas concretos 
sobre los que las personas que han contestado el formulario muestran al mismo 
tiempo un gran interés y una preocupación por su estado actual: se trata de la 
oferta turística (Ítem 12) y la formación (Ítem 14). 

Dentro de este grupo figura un solo caso (Ítem 1) cuyo resultado no se 
corresponde con una gráfica de barras sino con un círculo de porcentajes. En 
este caso, la gráfica muestra una alta confianza personal en la continuidad de su 
asentamiento en su actual pueblo, aunque, también, una significativa 
preocupación por el peligro de un hipotético traslado futuro a la ciudad de 
Zaragoza. 

En relación a los Ítems3 más vinculados a propuestas de acciones que podrían 
ser tenidas en cuenta en la elaboración de la próxima estrategia de desarrollo 
local, cabe extraer de ellos las tres siguientes ideas-fuerza: 

1. Se muestra un apoyo claramente mayoritario de las personas encuestadas 
a las siguientes propuestas: 

-Diversificación de los cultivos (Ítem 6) 

-Modernización/creación de empresas agroalimentarias (Ítem 7) 

-Discriminación positiva a mujeres y jóvenes en las medidas de desarrollo 
territorial (Ítem 13) 

-Diversificación de la economía más allá del sector servicios (Ítem 15) 

-Capacitación para el emprendimiento y el autoempleo (Ítem 19) 

-Acciones de innovación (Ítem 20) 

2. También se demuestra el apoyo, pero algo menos mayoritario, a las 
siguientes propuestas: 

-Fomento de la puesta en marcha de empresas forestales (Ítem 8) 

-Discriminación positiva a municipios de menos de 500 habitantes en las 
medidas de desarrollo territorial (Ítem 18) 

 
3 Se trata de los ítems 3, 5, 6, 7, 8, 13, 15, 17, 18, 19 y 20. 
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3. Se recoge una alta diversidad de opiniones, sin una postura claramente 
mayoritaria, en torno a la propuesta concreta de fomentar el autoempleo. (Ítem 
3) 

También entre estos ítems figuran dos de ellos cuyas gráficas no se distribuyen 
según una valoración mayor o menor de acuerdo o desacuerdo sino en función 
de una priorización entre diferentes opciones ofrecidas en el enunciado. Se trata 
del ítem 5, en el que sus resultados priorizan las medidas de formación y mejora 
de servicios con el objetivo de mejorar la igualdad, y del ítem 17 en el que, a la 
hora de fomentar la cooperación, se opta por el ámbito de la agroalimentación y, 
a cierta distancia, el de la juventud. 

Tiene por último gran interés el contenido de las observaciones puntuales de 
carácter subjetivo añadidas a la mayor parte de los ítems, por lo que su lectura 
complementa y desarrolla los resultados de cada uno de ellos. 

 

3.4. Actas de los talleres participativos 
 

 

Objetivos de la sesión 

• Informar sobre los resultados del cuestionario de diagnóstico 

• Avanzar en los contenidos del proceso participativo que sentarán la base 
de la EDLL 

• Repasar los aspectos logísticos y operativos 

Asistentes 

Por parte de Fedivalca 

· Diego Baztán, Gerente 

· Rodanas Sobreviela, técnica 

· Beatriz Santa Eugenia, técnica 

Por parte de Atelier de Ideas S.Coop (empresa dinamizadora del proceso de 
participación)  

Reunión Interna 
Estrategia de Desarrollo Local LEADER –FEDIVALCA 2023-2027 

Épila - 16 de marzo de 2023 
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· Félix Rivas 
· Ainhoa Estrada 

Resumen de los resultados del cuestionario 

I. Diagnóstico 

Se obtienen en total 39 respuestas, en general con gran acuerdo. 

Aspectos sobre los que hay disparidad de opiniones: 

• cobertura de servicios 

• igualdad alcanzada (apartado 1.4.2 Estructura por género) 

Aspectos sobre los que hay gran interés, pero también preocupación por su 
estado actual: 

• oferta turística (apartado 1.11 Turismo) 

• formación (apartado 1.8 Nivel de estudios de la población) 

Resultados del cuestionario 

II. Propuestas de acción 

Aspectos sobre los que hay apoyo mayoritario: 

• Diversificación de los cultivos  

• Modernización/creación de empresas agroalimentarias  

• Discriminación positiva a mujeres y jóvenes en las medidas de 
desarrollo territorial 

• Diversificación de la economía más allá del sector servicios 

• Capacitación para el emprendimiento y el autoempleo 

• Acciones de innovación 

• Fomento de la puesta en marcha de empresas forestales 

• Discriminación positiva a municipios de menos de 500 habitantes 
en las medidas de desarrollo territorial 

Aspectos sobre los que hay alta diversidad de opiniones: 

• Fomento del autoempleo 
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Estructura y cuestiones básicas de la EDLL 

Figura 2. Fases de elaboración de la EDLL 

 

Fuente. Elaboración propia 

Las claves de la participación 

-Diseñar el contenido en torno al que gira la deliberación 

Tras un espacio de debate en torno a la fase sobre la que debería incidir más el 
proceso participativo (detección de necesidades, establecimiento de objetivos, 
identificación de líneas estratégicas…) se decide enfocarlo de manera 
transversal a través de la estructura marcada por los indicadores de resultado 
regionales. Así, los talleres buscarán: 

· Valorar las ventajas e inconvenientes de las tipologías de proyecto 
estructuradas según los indicadores de resultado 

· Priorizar cuáles son los más interesantes en el territorio Fedivalca 

-Incorporar una participación diversa y no excesivamente sectorializada 

Para ello se va a prestar especial atención al mapa de agentes y se realizará un 
seguimiento para detectar aquellos sectores que no se han inscrito e intentar 
asegurar su participación. 

-Recogida de todas las aportaciones  

Los talleres participativos tendrán el objetivo de generar el clima favorable para 
que todas las personas que asistan expresen su visión y puedan aportar, pero 
no buscan el consenso entre visiones diversas. 

 

 

Diagnóstico 
(DAFO) Necesidades Objetivos Líneas 

Estratégicas
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Acuerdos y tareas pendientes 

• El Grupo decidirá cómo incorpora las respuestas del cuestionario al 
diagnóstico que han elaborado. Fundamentalmente aquellas en las que 
no hay acuerdo o existe preocupación entre la ciudadanía: 

· Cobertura de servicios 

· Nivel de igualdad alcanzado (apartado 1.4.2 Estructura por género) 

· oferta turística (apartado 1.11 Turismo) 

· formación (apartado 1.8 Nivel de estudios de la población) 

• El proyecto tractor dependerá en gran medida del ámbito político en 
función de las prioridades marcadas en la participación, pero 
fundamentalmente de la capacidad económica de llevarlo a cabo por parte 
del promotor. 

• El proyecto de cooperación viene marcado por la relación e 
implementación con otros grupos. 

• Para la preparación de los talleres. 

· Atelier de Ideas enviará con carácter previo un esquema 
temporalizado de las sesiones. 

· Revisión de Mapa de agentes 

Figura 3. Agentes implicados en la participación ciudadana 

 

Fuente. Elaboración propia 

 

 

Comarcas y 
ayuntamientos

Agentes 
económicos y 

sociales

Entidades de 
ámbito 

agroalimentario

Otras empresas

Asociaciones  
(culturales, 

vecinos, mujeres, 
deportivas..)
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Figura 4. Reunión Interna en la definición de los talleres participativos 

 

Fuente. Elaboración propia 
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3.4.1. Acta taller participativo 1 
 

 

 

 

 

A. Introducción y objetivos de la sesión 

El Grupo de Acción Local de las Comarcas de Valdejalón y Cariñena se 
encuentra en la fase de redacción de su Estrategia de Desarrollo Local LEADER 
para el nuevo periodo 2023-2027 y, vinculado a esta redacción, diseña un 
proceso de participación ciudadana. 

Este proceso se basa en la metodología planteada por el Laboratorio de Aragón 
Gobierno Abierto del Gobierno de Aragón (LAAAB) en colaboración con la Red 
Aragonesa de Desarrollo Rural y con él se pretende: 
 

· Recoger la visión de la ciudadanía para la elaboración de la Estrategia de 
Desarrollo Local LEADER  

· Favorecer el diálogo para llegar a análisis más integradores y globales 

· Aprovechar el conocimiento y experiencia acumulada de las personas 
asistentes 

 

El presente documento es el acta de resultados del taller participativo que tuvo 
lugar el lunes 27 de marzo de 2023 en el Aula Magna de la Sala Multiusos de 
Épila en horario de 17.00 a 19.15 horas. 

Los objetivos concretos de la sesión participativa son: 

· Valorar las ventajas y dificultades a la hora de implementar determinado 
tipo de proyectos 

· Priorizar desde una visión conjunta de interés para el territorio 

 

  

Acta taller participativo 1 
Estrategia de Desarrollo Local LEADER –FEDIVALCA 2023-2027 

Épila - 27 de marzo de 2023 
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B. Asistentes 

Un total de 18 personas asisten al taller, 13 en calidad de asistentes y 5 del 
equipo técnico 

Tabla 4. Asistentes en la participación ciudadana I 

Nº Apellidos y nombre Localidad 

1 Barraqueta Sebastián, José María Épila 

2 García Sobrecasas , Fco. Javier Épila 

3 Gimeno Pascual, Alberto La Almunia de Dª Godina 

4 Langa Martínez, Mª Carmen Épila 

5 Lozano Egea, Palmira Épila 

6 Martínez, Juan José  

7 Olivar Londoño, Juan  

8 Orna Carmona, Martín La Almunia 

9 Roy Pueyo, Inma Épila 

10 Sánchez Sánchez, Rafael Épila 

11 Sanz Gracia, José Miguel Calatorao 

12 Serrano Rodríguez, Valero Épila 

13 Valero, Francisco La Almunia 

Fuente. Elaboración propia 

Tabla 5. Asistentes por parte de la organización en la participación ciudadana I 

Nº Apellidos y nombre Entidad 

1 Diego Baztán Fedivalca 

2 Beatriz Santa Eugenia Fedivalca 

3 Rodanas Sobreviela Fedivalca 

4 Félix Rivas  Atelier de ideas S.Coop 

5 Ainhoa Estrada  Atelier de ideas S.Coop 

Fuente. Elaboración propia 
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C. Desarrollo de la sesión 

Bienvenida y encuadre de la Estrategia de Desarrollo Local LEADER 

Diego Baztán Otero, gerente de Fedivalca, abre la sesión participativa 
agradeciendo la presencia a todas las personas asistentes. A continuación, pasa 
a explicar y poner marco a Fedivalca y a la Estrategia de Desarrollo Local que 
se está elaborando.  

Figura 5. Apertura de sesión Taller participativo 1 

 

Fuente. Elaboración propia 

Describe qué es Fedivalca y los Grupos de Acción Local como organizaciones 
comunitarias que trabajan para el desarrollo rural vinculados a áreas territoriales 
y financiados por la política de desarrollo rural de la UE. Su objetivo principal es 
la mejora de la calidad de vida de las personas que viven en dichas áreas rurales 
y promover el desarrollo sostenible.  

Los Grupos de Acción Local, como Fedivalca, están formados por una amplia 
gama de actores locales tanto del sector público (representantes locales y 
regionales) como privado (pequeñas y medianas empresas, cooperativas…) y 
del tercer sector (asociaciones y otro tipo de organizaciones). Los Grupos 
identifican y priorizan las necesidades y oportunidades de desarrollo en su 
territorio y elaboran los planes de acción local basados en esas necesidades, y 
ofrecen: 
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1. Acceso a financiamiento y recursos para el desarrollo de proyectos 
locales, a través de la gestión de fondos y programas de la Unión 
Europea destinados al desarrollo rural.  

2. Participación activa de la población local en la toma de decisiones 
sobre el desarrollo de su territorio, a través de la promoción de la 
participación ciudadana y el diálogo entre los distintos actores.  

3. Fortalecimiento de la identidad y la cultura local, mediante la 
promoción y el fomento del patrimonio cultural y natural, la creación de 
productos turísticos de calidad y la potenciación de la gastronomía y otros 
productos locales.  

4. Estímulo a la creación de empleo y emprendimiento en la zona, a 
través del apoyo a pequeñas y medianas empresas locales, la 
identificación de oportunidades de negocio y el fomento de la innovación 
y la creatividad.  

5. Mejora de la calidad de vida de las personas que viven en áreas 
rurales, mediante la promoción del acceso a servicios públicos, la mejora 
de infraestructuras y la potenciación de actividades culturales, deportivas 
y de ocio.  

6. Fomento de la sostenibilidad ambiental, mediante la promoción de 
prácticas agrícolas y ganaderas sostenibles, la gestión sostenible de los 
recursos naturales y la conservación del medio ambiente.  

7. Oportunidades de formación y capacitación, que permiten a las 
personas desarrollar habilidades y capacidades que les permiten mejorar 
su calidad de vida y acceder a nuevas oportunidades de empleo y 
desarrollo personal.  

La financiación se obtiene a través del programa LEADER que ofrece recursos 
para el desarrollo de proyectos locales y promueve la colaboración y 
participación ciudadana en la toma de decisiones y la implementación de 
iniciativas locales. 
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LEADER se enfoca en el desarrollo de la economía rural promoviendo la 
diversificación económica, el emprendimiento y la innovación, y la creación de 
empleo. Además, el programa también busca preservar y promover la identidad 
cultural y el patrimonio natural de las zonas rurales, fomentando el turismo rural 
y la protección del medio ambiente. Para este periodo 2023-2027 marca cuatro 
ámbitos de intervención: 

Las Estrategias de Desarrollo Local LEADER (en adelante EDLL) podrán incluir: 

- Proyectos de terceros que implementen los siguientes tipos de operaciones:  

· Inversiones materiales e inmateriales.  
· Actividades formativas.  
· Cooperación entre particulares.  
· Creación de nuevas empresas.  

- Proyectos tractor, cuya gestión administrativa dependerá de si el promotor es 
el propio grupo o una entidad del territorio.  

- Proyectos de cooperación.  

El disponible para operaciones a terceros en este periodo será de 
aproximadamente. 1 millón 200 mil euros.  

Los gastos subvencionables son: 

a) La construcción, adquisición (incluido el arrendamiento financiero con opción 
de compra) o mejora de un inmueble que esté afecto al fin para el que se 
subvenciona la actuación. 

b) La compra o arrendamiento con opción de compra de nueva maquinaria y 
equipo, hasta el valor de mercado del producto. 

c) Los costes generales vinculados a los gastos contemplados en las letras a) y 
b), tales como honorarios de arquitectos e ingenieros, o los relativos al 
asesoramiento sobre la sostenibilidad económica y medioambiental, incluidos los 
estudios de viabilidad. Los estudios de viabilidad se considerarán gastos 
subvencionables aun cuando, atendiendo a su resultado, no lleguen a efectuarse 
gastos contemplados en las letras a) y b). 

d) Las inversiones intangibles consistentes en la adquisición o desarrollo de 
programas informáticos y adquisiciones de patentes, licencias, derechos de 
autor y marcas registradas, los gastos de promoción y publicidad para nuevas 
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actividades, los gastos de creación de la marca comercial y los de diseño de 
embalajes. 

Los gastos no subvencionables 

a) Los realizados con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud de 
ayuda, y en su caso, a la del acta de no inicio, salvo los gastos generales 
vinculados a las letras a) y b) del apartado tercero, tales como honorarios de 
arquitectos, ingenieros y asesores. 

b) Los relativos a proyectos fragmentados o en fases que no puedan funcionar 
de manera independiente. El proyecto subvencionado debe permitir el pleno 
funcionamiento de la actividad económica. 

c) El IVA recuperable, y cualquier impuesto, gravamen, tasa, interés, recargo, 
sanción, gasto de procedimientos judiciales, o gasto de naturaleza similar. 

d) Los equipos y bienes muebles de segunda mano o de simple reposición. 

e) Los gastos correspondientes a alquileres. 

f) El mantenimiento de bienes muebles e inmuebles, así como sus reparaciones. 

g) La imputación de mano de obra propia, o de los socios en el caso de 
sociedades. 

h) La organización o asistencia a ferias y congresos. 

i) Cualquier gasto relacionado con actividades de formación o investigación. 

j) La adquisición de materiales fungibles. 

k) Los gastos corrientes de empresa. 

o) Los gastos relativos a derechos de traspaso o canon de franquicia. 

p) Los gastos de construcción de naves para actividades que sean 
exclusivamente de almacenamiento sin que se realice ningún proceso de 
transformación o prestación de servicio. 

3. Los honorarios técnicos, relativos a proyectos de ejecución de obra y siempre 
que correspondan a actividades aprobadas, serán elegibles con los siguientes 
límites: 5% del presupuesto de ejecución material aprobado para la redacción 
del proyecto. Y 5% para la dirección de obra y 1% para coordinación de 
seguridad y salud del presupuesto realmente ejecutado. 
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4. Los gastos generales y el beneficio industrial en la ejecución de proyectos de 
obra civil serán elegibles, con un límite máximo del 19% sobre el presupuesto de 
ejecución material realmente ejecutado. 

5. Los gastos por estudios de viabilidad económica, o similares, serán elegibles 
con un máximo del 5% del resto de la inversión elegible, salvo que con base en 
su resultado no se lleven a cabo las inversiones analizadas, en cuyo caso será 
elegible el 100% del coste del estudio. 

6. Los gastos por adquisición de terrenos serán elegibles hasta un 10% del resto 
de los gastos elegibles de la inversión. Los gastos por adquisición de edificios 
hasta el 50% del resto de la inversión elegible para ser objeto de ayuda. 

7. El gasto por la compra de vehículos será elegible hasta un máximo del 50% 
del resto de la inversión elegible, salvo en el caso de taxis y vehículos de 
autoescuelas, en que será elegible el 100% del gasto con un límite de 20.000 
euros. 

8. La capacidad máxima de los alojamientos turísticos para ser elegibles será de 
50 plazas (se exceptúan campings y albergues). 

9. Los gastos de promoción y publicidad sólo serán elegibles para nuevas 
actividades. 

10. Se deberán presentar tres ofertas para cualquier tipo de gasto. 

D. El proceso participativo de la EDLL 

 

Ainhoa Estrada y Félix Rivas, de Atelier de Ideas S.Coop pasan a describir 
finalidad y fases del proceso participativo. 
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Figura 6. Descripción de las fases del proceso participativo. 

 

Fuente. Elaboración propia 

Con el objetivo de incorporar la visión de la ciudadanía de la zona tanto en el 
diagnóstico del territorio como en la definición de la EDLL 2023-2027 se 
establece un proceso participativo que se estructura en cuatro momentos: 

1- Cuestionario de contraste del diagnóstico 
2- Taller interno 
3- Talleres participativos abiertos a la ciudadanía 
4- Cuestionario de priorización 
 

1- Cuestionario diagnóstico 

Se elabora un cuestionario online que es enviado a un amplio mapa de 
agentes con el objetivo de recabar información para contrastar el 
diagnóstico 

Se obtienen en total 39 respuestas, en general con gran acuerdo. 

Los aspectos sobre los que hay disparidad de opiniones se refieren 
fundamentalmente a la cobertura de servicios y al grado de igualdad de 
género alcanzada. Y aquellos aspectos sobre los que hay gran interés, 
pero también preocupación por su estado actual son la oferta turística y la 
formación. 

Respecto a aquellas cuestiones sobre las que hay apoyo mayoritario se 
observan: 

• Diversificación de los cultivos  
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• Modernización/creación de empresas agroalimentarias  
• Discriminación positiva a mujeres y jóvenes en las medidas de 

desarrollo territorial 
• Diversificación de la economía más allá del sector servicios 
• Capacitación para el emprendimiento y el autoempleo 
• Acciones de innovación 
• Fomento de la puesta en marcha de empresas forestales 
• Discriminación positiva a municipios de menos de 500 habitantes 

en las medidas de desarrollo territorial 
Y en cuanto a un aspecto sobre el que se detecta que hay alta diversidad 
de opiniones está el fomento del autoempleo. 

2- Taller interno 

Previo a la convocatoria de los talleres abiertos a la ciudadanía se llevó a 
cabo una sesión interna con el equipo técnico de Fedivalca en la que se 
definieron los objetivos de las sesiones participativas y aquellos aspectos 
en los que más interesa recabar y contrastar las opiniones ciudadanas. 

3- Talleres participativos abiertos a la ciudadanía 

Se planifican dos talleres presenciales, uno en cada comarca (Valdejalón 
y Campo de Cariñena) y una tercera sesión online para aquellas personas 
que no puedan desplazarse a las cabeceras comarcales. 

4- Cuestionario de priorización 

Para la última fase del proceso participativo se plantea un formulario 
online de priorización que ayude a detectar las preferencias de la 
población en torno a las distintas líneas estratégicas o tipologías de 
proyectos. 

E. Estructura y metodología de trabajo 

La sesión se estructura en tres momentos donde detectar las ventajas y 
dificultades del territorio a la hora de implementar proyectos en los distintos 
ámbitos de intervención, así como establecer una priorización individual de los 
mismos.  

Figura 7. Estructura y metodología de trabajo 

 

Fuente. Elaboración propia 

Trabajo en 
grupos Plenario Priorización
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Con esta metodología se pretende incorporar la diversidad de las voces y 
miradas sobre el territorio, desde el respeto a las diferentes opiniones y desde la 
comodidad de tener un espacio donde expresarse.  

Figura 8. Participación ciudadana (Épila - 27 de marzo de 2023) 

 

 

 

Fuente. Elaboración propia 
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F. Resultados de la sesión 

El trabajo participativo se lleva a cabo siguiendo los cuatro ámbitos de 
intervención y las tipologías de proyectos marcadas por los indicadores de 
resultado regionales para la elaboración de las EDLL4. Los resultados obtenidos 
en la sesión se exponen a continuación. 

Tabla 6. Ámbito DESARROLLO DE LA ECONOMÍA RURAL 

TIPO PROYECTOS VENTAJAS DIFICULTADES 

TRANSFORMACIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN 

DEL SECTOR 

AGROALIMENTARIO 

 Beneficio económico 
 Automatización 

 El coste de las 
inversiones es elevado 

 Falta mano de obra 
 Déficit en mataderos y 

naves frutícolas 
 Estacionalidad del sector 

ORGANIZACIÓN DE 

LA CADENA DE 

SUMINISTRO 

 Digitalización 
 Poner en relación directa 

productor y consumidor 
 Promoción y refuerzo del 

pequeño comercio 

 Relativa falta de 
adaptación del sector 
agroalimentario 

 Crisis del pequeño 
comercio 

CRECIMIENTO Y 

EMPLEO  Fomento del autoempleo 

 Burocracia 
 Dificultad para crear 

empresas por falta de 
empleo 

 Falta conciencia 
 EUPLA poco 

aprovechada 

 
Fuente. Elaboración propia 

Tabla 7. Ámbito CONSERVACIÓN MEDIOAMBIENTAL, DEL CLIMA Y EFICIENCIA DE LOS 
RECURSOS 

TIPO PROYECTOS VENTAJAS DIFICULTADES 

EFICIENCIA 

ENERGÉTICA 

ENERGÍAS 

RENOVABLES 

 Proyectos generadores de 
empleo 

 Mejora del entorno 
 Ofrecen múltiples 

posibilidades como la 
creación de comunidades 
energéticas 

 La ciudadanía aún no ha 
interiorizado ni conoce los 
beneficios de las 
renovables y la eficiencia  

 Falta información y 
conocimiento sobre la 
forma de implementar 

 
4 En la Orden AGM/219/2023, de 21 de febrero, por la que se convoca a los Grupos de Acción Local para la presentación de estrategias 
de desarrollo local LEADER aplicables en el periodo 2023-2027 se nombran los indicadores de resultado regionales, aunque no los 
vincula necesariamente a ningún ámbito de intervención. Para la presente sesión par cipa va, y con el obje vo de facilitar la 
comprensión y estructurar el trabajo, se ha realizado una vinculación por ámbitos de intervención.  
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este tipo de 
procesos/proyectos 

CONSERVACIÓN DE 

LA BIODIVERSIDAD 

 Mejora el medio ambiente 
 Promueven la generación 

y dinamización turística 
del territorio 

 Tienen un gran potencial 
educativo. 

 Podrían implicar a la 
juventud y favorecer su 
disfrute del medio natural 

 No hay empresas que 
gestionen residuos 

CAMBIO CLIMÁTICO 

 Generar sinergias y 
trabajar con el sector 
agrario. 

 Potencial económico en 
este ámbito 

 La temática de cambio 
climática es muy abstracta 

INVERSIONES EN EL 

SECTOR FORESTAL 

 Generación de empleo 
 Mantenimiento de la masa 

forestal 
 Mejora de la salud del 

suelo 

 No hay empresas de 
gestión forestal 

 Falta una buena gestión 
de las aguas 

 Se nombra como necesidad una promoción pública de la 
reforestación. 

Fuente. Elaboración propia 

Tabla 8. Ámbito SERVICIOS PÚBLICOS, CAPITAL SOCIAL E INCLUSIÓN SOCIAL 

TIPO PROYECTOS VENTAJAS DIFICULTADES 

PROMOCIÓN DE LA 

INCLUSIÓN SOCIAL 

 Mejora de la cohesión 
social y del civismo 

 Mejora de la 
interculturalidad y la 
diversidad cultural 

 Superaría guetos: que en 
Épila hay. 

 Hacer protagonistas de 
“su propio cambio” a la 
población excluida 

 Los prejuicios 
 Dificultad de tejer y 

construir puentes 
interculturales 

INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL Y SERVICIOS 

SOCIALES 

 Aprovechamiento de 
instalaciones de forma 
intercomarcal (p.ej. 
piscina de La Muela) 

 Mejora de la calidad de 
vida de la ciudadanía 

 Incorporar a la juventud 
en las decisiones acerca 
de su futuro. 

 No hay infraestructuras 
para la juventud que 
repercutan en su 
desarrollo personal y 
social 
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 No hay asociación juvenil 
(Épila) 

IGUALDAD DE 

GÉNERO 

 Empoderamiento de las 
mujeres 

 Asentamiento de 
población 

 Ampliación del tejido 
económico 

 Hay reticencias hacia la 
igualdad debidas a cierta 
“sobrecarga” del tema 
(informativa y de 
presencia) 

 Dificultad en trabajar 
también esta temática con 
los hombres y no 
focalizarla siempre en las 
mujeres 

GOBERNANZA Y 

CAPITAL SOCIAL 
 Aprovechamiento de los 

recursos existentes 

 Falta tiempo para 
implicarse 

 Se empieza a pensar que 
asociarse tiene más 
riesgos que beneficios. 

Fuente. Elaboración propia 

Tabla 9. Ámbito CONOCIMIENTO E INNOVACIÓN 

TIPO PROYECTOS VENTAJAS DIFICULTADES 

FORMACIÓN 
 Complementar la 

formación que realicen las 
empresas 

 Falta una escuela de 
oficios 

 Mala imagen de la FP 
 El empresariado asume la 

formación técnica 
 Poca formación técnica al 

pasar de Bachillerato a 
Ciclo Superior. 

 Formar al gobierno 

TRANSICIÓN 

INTELIGENTE 

 Más datos y parámetros 
para optimizar la 
producción 

 Falta de adaptación al 
mercado 

 Reconocimiento del 
territorio 

 Peligro de centrarse cada 
vez en un “monocultivo” 

ALIMENTACIÓN 

SALUDABLE, 
REDUCCIÓN DEL 

DESPERDICIO 

ALIMENTARIO 

 Mejora en las economías 
familiares 
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INVERSIONES EN 

TIC 

 Mejora de procesos 
 Mejor visualización del 

producto 
 Teletrabajo 
 Puesta en valor del 

comercio local 
 Reducir la pesadez de 

algunas tareas 
 Ahorro por energías 

renovables 

 Dificultad de competir con 
el comercio online 

Fuente. Elaboración propia 

Como cuestiones transversales o generales se nombran: 

 La visión irreal de los pueblos desde la ciudad 
 La proximidad que hay a los recursos 
 la dificultad de la burocracia 

Sale como propuesta: incentivar el empleo o contratación en el medio rural. 

 

Figura 9. Resumen de la participación (Épila - 27 de marzo de 2023) 
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Fuente. Elaboración propia 

G. Priorización 

Al final de la sesión, se propone a las 
personas participantes que, 
individualmente, escojan aquellas 
tipologías de proyectos que, una vez 
escuchadas todas las ventajas y 
dificultades, consideran que deberían 
priorizarse o no. Las indicaciones que 
se les da es que pueden emitir tres 
votos: 

Tabla 10. Sumatorio de puntos por tipo de proyecto (Épila - 27 de marzo de 2023) 

TIPOS DE PROYECTO 
SUMA DE 

PUNTOS 
PUNTOS 

ROJOS 

Transformación y comercialización del sector agroalimentario 8 1 

Organización de la cadena de suministro 0 0 

Crecimiento y empleo en zonas rurales 5 0 

Promoción de la inclusión social 2 0 

Infraestructura social - servicios sociales 2 1 

Igualdad de género 2 0 

Gobernanza y capital social 0 6 

Eficiencia energética- energías renovables 0 1 

Conservación de la biodiversidad 0 0 

Cambio climático 1 1 

Inversiones en sector forestal 1 0 

Formación 8 0 

Transición inteligente 2 2 

Alimentación saludable - reducción desperdicio alimentario 1 0 

Inversiones en TIC 4 0 

Fuente. Elaboración propia 

 

Los tres con más puntuación son la transformación y comercialización del sector 
agroalimentario, la formación y el crecimiento y empleo en zonas rurales. Hay 
cuatro tipos de proyectos que no obtienen ningún punto.  

Destaca como no priorizada la gobernanza y capital social que se especificó que 
no se priorizaba porque no se entendía bien a qué hacía referencia. 
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3.4.2. Acta taller participativo 2 
 

 

A. Asistentes 

Un total de 13 personas asisten al taller, 9 en calidad de asistentes y 4 del equipo 
técnico 

Tabla 11. Asistentes en la participación ciudadana II 

Nº Apellidos y nombre Localidad 

1 Cuda Sánchez, Indra Aladrén 

2 Lorente Pelegrín, Francisco Cariñena  

3 Manzano Cruz, Celia Aladrén 

4 Martin Vázquez, Ingrid Aladrén 

5 Moreno, Rosa Ana Aladrén 

6 Ortiz Gutiérrez, Sergio Cariñena  

7 Relancio Sánchez, Sonia Cariñena  

8 Sanz Salgado, Rubén Cariñena  

9 Susinos Moreno, Adrián Aladrén 

Fuente. Elaboración propia 

Tabla 12. Asistentes por parte de la organización en la participación ciudadana II 

Nº Apellidos y nombre Entidad 

1 Diego Baztán Fedivalca 

2 Beatriz Santa Eugenia Fedivalca 

3 Rodanas Sobreviela Fedivalca 

4 Félix Rivas  Atelier de ideas S.Coop 

5 Ainhoa Estrada  Atelier de ideas S.Coop 

Fuente. Elaboración propia 

Acta taller participativo 2 
Estrategia de Desarrollo Local LEADER –FEDIVALCA 2023-2027 

Cariñena – 3 de abril de 2023 
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B. Desarrollo de la sesión 

Bienvenida y encuadre de la Estrategia de Desarrollo Local LEADER 

Tabla 13. Apertura de sesión Taller participativo 2 

 

Fuente. Elaboración propia 

Diego Baztán Otero, gerente de Fedivalca, abre la sesión participativa 
agradeciendo la presencia a todas las personas asistentes. A continuación, pasa 
a explicar y poner marco a Fedivalca y a la Estrategia de Desarrollo Local que 
se está elaborando. 

Describe qué es Fedivalca y los Grupos de Acción Local como organizaciones 
comunitarias que trabajan para el desarrollo rural vinculados a áreas territoriales 
y financiados por la política de desarrollo rural de la UE. Su objetivo principal es 
la mejora de la calidad de vida de las personas que viven en dichas áreas rurales 
y promover el desarrollo sostenible.  

Los Grupos de Acción Local, como Fedivalca, están formados por una amplia 
gama de actores locales tanto del sector público (representantes locales y 
regionales) como privado (pequeñas y medianas empresas, cooperativas…) y 
del tercer sector (asociaciones y otro tipo de organizaciones). Los Grupos 
identifican y priorizan las necesidades y oportunidades de desarrollo en su 
territorio y elaboran los planes de acción local basados en esas necesidades, y 
ofrecen: 
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1. Acceso a financiamiento y recursos para el desarrollo de proyectos 
locales, a través de la gestión de fondos y programas de la Unión 
Europea destinados al desarrollo rural.  

2. Participación activa de la población local en la toma de decisiones 
sobre el desarrollo de su territorio, a través de la promoción de la 
participación ciudadana y el diálogo entre los distintos actores.  

3. Fortalecimiento de la identidad y la cultura local, mediante la 
promoción y el fomento del patrimonio cultural y natural, la creación de 
productos turísticos de calidad y la potenciación de la gastronomía y otros 
productos locales.  

4. Estímulo a la creación de empleo y emprendimiento en la zona, a 
través del apoyo a pequeñas y medianas empresas locales, la 
identificación de oportunidades de negocio y el fomento de la innovación 
y la creatividad.  

5. Mejora de la calidad de vida de las personas que viven en áreas 
rurales, mediante la promoción del acceso a servicios públicos, la mejora 
de infraestructuras y la potenciación de actividades culturales, deportivas 
y de ocio.  

6. Fomento de la sostenibilidad ambiental, mediante la promoción de 
prácticas agrícolas y ganaderas sostenibles, la gestión sostenible de los 
recursos naturales y la conservación del medio ambiente.  

7. Oportunidades de formación y capacitación, que permiten a las 
personas desarrollar habilidades y capacidades que les permiten mejorar 
su calidad de vida y acceder a nuevas oportunidades de empleo y 
desarrollo personal.  

La financiación se obtiene a través del programa LEADER que ofrece recursos 
para el desarrollo de proyectos locales y promueve la colaboración y 
participación ciudadana en la toma de decisiones y la implementación de 
iniciativas locales. 

LEADER se enfoca en el desarrollo de la economía rural promoviendo la 
diversificación económica, el emprendimiento y la innovación, y la creación de 
empleo. Además, el programa también busca preservar y promover la identidad 
cultural y el patrimonio natural de las zonas rurales, fomentando el turismo rural 
y la protección del medio ambiente. Para este periodo 2023-2027 marca cuatro 
ámbitos de intervención: 



 

 

83 

 

Las Estrategias de Desarrollo Local LEADER (en adelante EDLL) podrán incluir: 

- Proyectos de terceros que implementen los siguientes tipos de operaciones:  

· Inversiones materiales e inmateriales.  
· Actividades formativas.  
· Cooperación entre particulares.  
· Creación de nuevas empresas.  

- Proyectos tractor, cuya gestión administrativa dependerá de si el promotor es 
el propio grupo o una entidad del territorio.  

- Proyectos de cooperación.  

El disponible para operaciones a terceros este periodo será de 
aproximadamente. 1 millón 200 mil euros.  

Los gastos subvencionables son: 

a) La construcción, adquisición (incluido el arrendamiento financiero con opción 
de compra) o mejora de un inmueble que esté afecto al fin para el que se 
subvenciona la actuación. 

b) La compra o arrendamiento con opción de compra de nueva maquinaria y 
equipo, hasta el valor de mercado del producto. 

c) Los costes generales vinculados a los gastos contemplados en las letras a) y 
b), tales como honorarios de arquitectos e ingenieros, o los relativos al 
asesoramiento sobre la sostenibilidad económica y medioambiental, incluidos los 
estudios de viabilidad. Los estudios de viabilidad se considerarán gastos 
subvencionables aun cuando, atendiendo a su resultado, no lleguen a efectuarse 
gastos contemplados en las letras a) y b). 

d) Las inversiones intangibles consistentes en la adquisición o desarrollo de 
programas informáticos y adquisiciones de patentes, licencias, derechos de 
autor y marcas registradas, los gastos de promoción y publicidad para nuevas 
actividades, los gastos de creación de la marca comercial y los de diseño de 
embalajes. 

Los gastos no subvencionables 

a) Los realizados con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud de 
ayuda, y en su caso, a la del acta de no inicio, salvo los gastos generales 
vinculados a las letras a) y b) del apartado tercero, tales como honorarios de 
arquitectos, ingenieros y asesores. 
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b) Los relativos a proyectos fragmentados o en fases que no puedan funcionar 
de manera independiente. El proyecto subvencionado debe permitir el pleno 
funcionamiento de la actividad económica. 

c) El IVA recuperable, y cualquier impuesto, gravamen, tasa, interés, recargo, 
sanción, gasto de procedimientos judiciales, o gasto de naturaleza similar. 

d) Los equipos y bienes muebles de segunda mano o de simple reposición. 

e) Los gastos correspondientes a alquileres. 

f) El mantenimiento de bienes muebles e inmuebles, así como sus reparaciones. 

g) La imputación de mano de obra propia, o de los socios en el caso de 
sociedades. 

h) La organización o asistencia a ferias y congresos. 

i) Cualquier gasto relacionado con actividades de formación o investigación. 

j) La adquisición de materiales fungibles. 

k) Los gastos corrientes de empresa. 

o) Los gastos relativos a derechos de traspaso o canon de franquicia. 

p) Los gastos de construcción de naves para actividades que sean 
exclusivamente de almacenamiento sin que se realice ningún proceso de 
transformación o prestación de servicio. 

3. Los honorarios técnicos, relativos a proyectos de ejecución de obra y siempre 
que correspondan a actividades aprobadas, serán elegibles con los siguientes 
límites: 5% del presupuesto de ejecución material aprobado para la redacción 
del proyecto. Y 5% para la dirección de obra y 1% para coordinación de 
seguridad y salud del presupuesto realmente ejecutado. 

4. Los gastos generales y el beneficio industrial en la ejecución de proyectos de 
obra civil serán elegibles, con un límite máximo del 19% sobre el presupuesto de 
ejecución material realmente ejecutado. 

5. Los gastos por estudios de viabilidad económica, o similares, serán elegibles 
con un máximo del 5% del resto de la inversión elegible, salvo que con base en 
su resultado no se lleven a cabo las inversiones analizadas, en cuyo caso será 
elegible el 100% del coste del estudio. 
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6. Los gastos por adquisición de terrenos serán elegibles hasta un 10% del resto 
de los gastos elegibles de la inversión. Los gastos por adquisición de edificios 
hasta el 50% del resto de la inversión elegible para ser objeto de ayuda. 

7. El gasto por la compra de vehículos será elegible hasta un máximo del 50% 
del resto de la inversión elegible, salvo en el caso de taxis y vehículos de 
autoescuelas, en que será elegible el 100% del gasto con un límite de 20.000 
euros. 

8. La capacidad máxima de los alojamientos turísticos para ser elegibles será de 
50 plazas (se exceptúan campings y albergues). 

9. Los gastos de promoción y publicidad sólo serán elegibles para nuevas 
actividades. 

10. Se deberán presentar tres ofertas para cualquier tipo de gasto. 

C. El proceso participativo de la EDLL 

 

Ainhoa Estrada y Félix Rivas, de Atelier de Ideas S.Coop pasan a describir 
finalidad y fases del proceso participativo.  

 

Figura 10. Figura 7. Descripción de las fases del proceso participativo II. 

 

Fuente. Elaboración propia 

Con el objetivo de incorporar la visión de la ciudadanía de la zona tanto en el 
diagnóstico del territorio como en la definición de la EDLL 2023-2027 se 
establece un proceso participativo que se estructura en cuatro momentos: 
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1- Cuestionario de contraste del diagnóstico 
2- Taller interno 
3- Talleres participativos abiertos a la ciudadanía 
4- Cuestionario de priorización 

1- Cuestionario diagnóstico 

Se elabora un cuestionario online que ha es enviado a un amplio mapa de 
agentes con el objetivo de recabar información para contrastar el 
diagnóstico 

Se obtienen en total 39 respuestas, en general con gran acuerdo. 

Los aspectos sobre los que hay disparidad de opiniones se refieren 
fundamentalmente a la cobertura de servicios y al grado de igualdad de 
género alcanzada. Y aquellos aspectos sobre los que hay gran interés 
pero también preocupación por su estado actual son la oferta turística y la 
formación. 

Respecto a aquellas cuestiones sobre las que hay apoyo mayoritario se 
observan: 

• Diversificación de los cultivos  
• Modernización/creación de empresas agroalimentarias  
• Discriminación positiva a mujeres y jóvenes en las medidas de 

desarrollo territorial 
• Diversificación de la economía más allá del sector servicios 
• Capacitación para el emprendimiento y el autoempleo 
• Acciones de innovación 
• Fomento de la puesta en marcha de empresas forestales 
• Discriminación positiva a municipios de menos de 500 habitantes 

en las medidas de desarrollo territorial 
Y en cuanto a un aspecto sobre el que se detecta que hay alta diversidad 
de opiniones está el fomento del autoempleo. 

2- Taller interno 

Previo a la convocatoria de los talleres abiertos a la ciudadanía se llevó a 
cabo una sesión interna con el equipo técnico de Fedivalca en la que se 
definieron los objetivos de las sesiones participativas y aquellos aspectos 
en los que más interesa recabar y contrastar las opiniones ciudadanas. 

3- Talleres participativos abiertos a la ciudadanía 

Se planifican dos talleres presenciales, uno en cada comarca (Valdejalón 
y Campo de Cariñena) y una tercera sesión online para aquellas personas 
que no puedan desplazarse a las cabeceras comarcales. 
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4- Cuestionario de priorización 

Para la última fase del proceso participativo se plantea un formulario 
online de priorización que ayude a detectar las preferencias de la 
población en torno a las distintas líneas estratégicas o tipologías de 
proyectos. 

D. Estructura y metodología de trabajo 

La sesión se estructura en tres momentos donde detectar las ventajas y 
dificultades del territorio a la hora de implementar proyectos en los distintos 
ámbitos de intervención, así como establecer una priorización individual de los 
mismos. 

Figura 11. Estructura y metodología de trabajo (II) 

 

Fuente. Elaboración propia 
 

Figura 12. Participación ciudadana (Cariñena – 3 de abril de 2023) 

 

Trabajo en 
grupos Plenario Priorización
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Fuente. Elaboración propia 

E. Resultados de la sesión 

El trabajo participativo se lleva a cabo siguiendo los cuatro ámbitos de 
intervención y las tipologías de proyectos marcadas por los indicadores de 
resultado regionales para la elaboración de las EDLL5. Los resultados obtenidos 
en la sesión se exponen a continuación. 

Tabla 14. Ámbito DESARROLLO DE LA ECONOMÍA RURAL (II) 

TIPO PROYECTOS VENTAJAS DIFICULTADES 

TRANSFORMACIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN 

DEL SECTOR 

AGROALIMENTARIO 

 Apoyar la diversificación 
agrícola 

 Actualización de 
maquinaria 

 Hace falta formación 
técnica y de gestión 

 Falta formación para el 
empleo de oficios: 
mecánica, fontanería, etc. 

 Cuesta mucho la primera 
inversión 

ORGANIZACIÓN DE 

LA CADENA DE 

SUMINISTRO 

 Beneficio a las empresas 
locales = beneficio para el 
territorio 

 Creación de empleo 

 Localidades con muy 
poca población en 
invierno. 

 
5 En la Orden AGM/219/2023, de 21 de febrero, por la que se convoca a los Grupos de Acción Local para la presentación de estrategias 
de desarrollo local LEADER aplicables en el periodo 2023-2027 se nombran los indicadores de resultado regionales aunque no los 
vincula necesariamente a ningún ámbito de intervención. Para la presente sesión par cipa va, y con el obje vo de facilitar la 
comprensión y estructurar el trabajo, se ha realizado una vinculación por ámbitos de intervención.  
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 Diversificación de la 
“tienda del pueblo” en 
pueblos pequeños 

CRECIMIENTO Y 

EMPLEO 
 Articular el transporte 

público intracomarcal. 

 Equilibrio entre servicios y 
sostenibilidad ambiental 

Fuente. Elaboración propia 

 
Tabla 15. Ámbito CONSERVACIÓN MEDIOAMBIENTAL, DEL CLIMA Y EFICIENCIA DE LOS 

RECURSOS (II) 

TIPO PROYECTOS VENTAJAS DIFICULTADES 

EFICIENCIA 

ENERGÉTICA 

ENERGÍAS 

RENOVABLES 

 Fomento del 
autoconsumo. En el 
medio rural las energías 
renovables deberían estar 
basadas en el 
autoconsumo y no en 
grandes proyectos 

 Observar ejemplos 
cercanos de comunidades 
energéticas que pueden 
servir de referencia: Luco 
de Jiloca 

 Ambigüedad de la 
definición de “Energías 
renovables”. No todos los 
tipos de proyectos caben. 

 El fomento de 
determinados modelos de 
energías renovables va 
en contra del resto de 
indicadores (conservación 
de la biodiversidad, 
cambio climático, etc.) 

CONSERVACIÓN DE 

LA BIODIVERSIDAD 

 Mejorar la salud de la 
ciudadanía. 

 Nicho de empleo 
 La biodiversidad es el 

mayor potencial del medio 
rural 

 Se están produciendo 
muchas plagas (tanto de 
animales domésticos 
como de silvestres) 

 Las necesidades del 
medio rural son diferentes 
a las del urbano 
(dificultades de cumplir la 
ley de bienestar animal) 

CAMBIO CLIMÁTICO 

 Mejorar la calidad de vida. 
 Potencial para 

determinados empleos 
(educación ambiental) 

 Ahora hay una 
oportunidad económica 
para la transformación 
(financiación europea) 

 Fin de unos estilos de 
vida que hemos llevado 
hasta ahora 

 Cambios y necesidad de 
adaptación del trabajo 
agrícola a los nuevos 
escenarios 

INVERSIONES EN EL 

SECTOR FORESTAL 
 Prevención de incendios 

forestales 

 Negociación con los 
propietarios (hay poco 
monte comunal) 
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 Trabajar no solo desde la 
gestión sino también 
desde la sensibilización y 
educación ambiental 

 Generar sinergias con las 
energías renovables 
(biomasa-sacas de 
madera) 

 Baja rentabilidad de los 
proyectos 

Fuente. Elaboración propia 

 
Tabla 16. Ámbito SERVICIOS PÚBLICOS, CAPITAL SOCIAL E INCLUSIÓN SOCIAL (II) 

TIPO PROYECTOS VENTAJAS DIFICULTADES 

PROMOCIÓN DE LA 

INCLUSIÓN SOCIAL 
 La ciudadanía digital 

ayuda a la inclusión 
 

INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL Y SERVICIOS 

SOCIALES 
 Mejora la calidad de vida 

 Existe mucha carencia de 
infraestructura social. Y 
mucha diferencia en 
función del tamaño de la 
localidad. 

 Discriminación positiva a 
núcleos pequeños. Hay 
mínimos para que salgan 
las actividades que 
podrían ser más 
reducidos para estos 
pueblos 

IGUALDAD DE 

GÉNERO 

 Liderazgo de las mujeres 
en el mundo asociativo 

 Aporta una perspectiva 
global e integral (porque 
abarca a toda la 
ciudadanía) 

 Las mujeres 
“empoderadas” siguen 
asumiendo las tareas de 
cuidados 

 Integrar a los hombres en 
este ámbito 

GOBERNANZA Y 

CAPITAL SOCIAL 

 Un refuerzo en las redes 
sociales, minimiza la 
sensación de soledad y 
evita el éxodo de las 
personas mayores 

 Dificultades en la 
movilidad intracomarcal 

 Las asociaciones están 
más débiles y no hay 
relevo generacional. 

Fuente. Elaboración propia 
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Tabla 17. Ámbito CONOCIMIENTO E INNOVACIÓN (II) 

TIPO PROYECTOS VENTAJAS DIFICULTADES 

FORMACIÓN 

 Formadores mejor 
preparados para formar 

 Formación para que las 
empresas formen 

 Mejorar la competitividad 
 Mejorar las capacidades y 

la autoestima 

 Pérdida de la figura del 
aprendiz 

 Poca práctica en la 
formación técnica. 

TRANSICIÓN 

INTELIGENTE 

 Mejorar la eficiencia de 
los procesos y de los 
puestos de trabajo 

 Brecha digital por edades 

ALIMENTACIÓN 

SALUDABLE, 
REDUCCIÓN DEL 

DESPERDICIO 

ALIMENTARIO 

 Concienciación en la 
población infantil 

 Falta de conciencia 
ciudadana 

 Pueblos pequeños con 
menos opciones de 
alimentación 

INVERSIONES EN 

TIC 

 En pueblos pequeños 
posibilidad de teletrabajo 

 Salas multimedia como 
recurso colectivo 

 Podría surgir la figura del 
mediador digital 

 Calidad desigual de la 
conexión a internet y de la 
cobertura telefónica. 

Fuente. Elaboración propia 

Como cuestión transversal a todos los temas se nombra la falta de vivienda. 
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Figura 13. Resumen de la participación (Cariñena – 3 de abril de 2023) 

 

 

Fuente. Elaboración propia 

F. Priorización 

Al final de la sesión, se propone a las 
personas participantes que, 
individualmente, escojan aquellas 
tipologías de proyectos que, una vez 
escuchadas todas las ventajas y 
dificultades, consideran que deberían 
priorizarse o no. Las indicaciones que 
se les da es que pueden emitir tres 
votos: 
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Tabla 18. Sumatorio de puntos por tipo de proyecto (Cariñena – 3 de abril de 2023) 

TIPOS DE PROYECTO 
SUMA DE 

PUNTOS 
PUNTOS 

ROJOS 

Transformación y comercialización del sector agroalimentario 0 0 

Organización de la cadena de suministro 0 1 

Crecimiento y empleo en zonas rurales 8 0 

Promoción de la inclusión social 0 1 

Infraestructura social - servicios sociales 2 0 

Igualdad de género 0 0 

Gobernanza y capital social 2 0 

Eficiencia energética- energías renovables 0 3 

Conservación de la biodiversidad 0 0 

Cambio climático 0 0 

Inversiones en sector forestal 0 0 

Formación 4 0 

Transición inteligente 0 0 

Alimentación saludable - reducción desperdicio alimentario 0 1 

Inversiones en TIC 2 0 

Fuente. Elaboración propia 

El que más puntuación obtiene con diferencia es el crecimiento y empleo en 
zonas rurales seguido de la formación. Destaca como no priorizada la eficiencia 
energética y energías renovables por la duda ante los diferentes modelos de 
implantación que pueden tener. 

3.4.3. Acta taller participativo 3 
 

 

A. Introducción y objetivos de la sesión Online 

El Grupo de Acción Local de las Comarcas de Valdejalón y Cariñena se 
encuentra en la fase de redacción de su Estrategia de Desarrollo Local LEADER 
para el nuevo periodo 2023-2027 y, vinculado a esta redacción, diseña un 
proceso de participación ciudadana. 

Acta taller participativo 3 
Estrategia de Desarrollo Local LEADER –FEDIVALCA 2023-2027 

Online – 12 de mayo de 2023 
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Este proceso se basa en la metodología planteada por el Laboratorio de Aragón 
Gobierno Abierto del Gobierno de Aragón (LAAAB) en colaboración con la Red 
Aragonesa de Desarrollo Rural y con él se pretende: 
 

· Recoger la visión de la ciudadanía para la elaboración de la Estrategia de 
Desarrollo Local LEADER  

· Favorecer el diálogo para llegar a análisis más integradores y globales 

· Aprovechar el conocimiento y experiencia acumulada de las personas 
asistentes 

 

El presente documento es el acta de resultados del taller participativo que tuvo 
lugar el viernes 12 de mayo de 2023 en formato online por la aplicación 
Zoom en horario de 11.00 a 12.15 horas. 

Los objetivos concretos de la sesión participativa son: 

· Valorar las ventajas y dificultades a la hora de implementar determinado 
tipo de proyectos 

· Priorizar desde una visión conjunta de interés para el territorio 

B. Asistentes 

Un total de 9 personas asisten al taller, 6 en calidad de asistentes y 3 del equipo 
técnico. 

Tabla 19. Asistentes en la participación ciudadana III 

Nº Apellidos y nombre Localidad 

1 Fernández Villoslada, Eva La Almunia de doña Godina 

2 Gracia Blanco, Marta La Almunia de doña Godina 

3 Hernández Coarasa, Antonio Barcelona / Cariñena 

4 Asiain Ansorena, David La Almunia de doña Godina 

5 Velilla Sancho, Luis Morata de Jalón 

6 Moreno García, Isis La Almunia de doña Godina 

Fuente. Elaboración propia 

Por parte de la organización: 
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 Tabla 20. Asistentes por parte de la organización en la participación ciudadana III 

Nº Apellidos y nombre Entidad 

1 Diego Baztán Fedivalca 

2 Félix Rivas  Atelier de ideas S.Coop 

3 María Rivasés Moñux Atelier de ideas S.Coop 

Fuente. Elaboración propia 

 

C. Desarrollo de la sesión 

Bienvenida y encuadre de la Estrategia de Desarrollo Local LEADER 

Diego Baztán Otero, gerente de Fedivalca, abre la sesión participativa 
agradeciendo la presencia a todas las personas asistentes. Pasa a explicar y 
poner marco a Fedivalca y a la Estrategia de Desarrollo Local que se está 
elaborando, de manera muy rápida puesto que es de común conocimiento para 
las personas asistentes excepto para una.  

 

Figura 14. Apertura de sesión - Taller participativo 3 

 

Fuente. Elaboración propia 

Describe la composición y origen de Fedivalca, una organización formada por 
una amplia gama de actores locales tanto del sector público (representantes 
locales y regionales) como privado (pequeñas y medianas empresas, 
cooperativas…) y del tercer sector (asociaciones y otro tipo de organizaciones). 
Es un Grupo de Acción Local que trabaja para el desarrollo rural vinculado a 
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áreas territoriales y financiado por la política de desarrollo rural de los proyectos 
LEADER de la UE, con la misión de mejorar la calidad de vida de las personas 
de las comarcas Campo de Cariñena y Valdejalón, promoviendo el desarrollo 
sostenible mediante la subvención de proyectos, públicos y privados.  

Compartiendo pantalla pasa a explicar los 4 grandes ámbitos de intervención 
que se están impulsando para el periodo 2023-2027: 

1- Desarrollo de la economía rural, mediante dos vías habitualmente: 
 Apoyo a empresas, de todo tipo, subdividida en ayudas al sector 

agroalimentario, ayudas al sector forestal y ayudas a otros 
sectores. 

 Inversiones que van a hacer entidades sin ánimo de lucro: 
administraciones, comarcas, asociaciones sin ánimo de lucro.  

2- Conservación y protección del medio ambiente: se diversifica en eficiencia 
energética, biodiversidad y cambio climático 

3- Promover las infraestructuras y los servicios público de mejor calidad: se 
diversifica en promoción de la inclusión social, infraestructura social (que 
suelen presentar administraciones y comarcas en su mayoría), servicios 
sociales (ahora mismo competencia de las Comarcas), promoción de la 
igualdad y gobernanza y capital social.  

4- Conocimiento e innovación: sería el ámbito de formación, formación en 
medio ambiente, formación para el empleo, alimentación saludable y 
reducción del desperdicio alimentario. 

La financiación se obtiene a través del programa LEADER que ofrece recursos 
para el desarrollo de proyectos locales y promueve la colaboración y 
participación ciudadana en la toma de decisiones y la implementación de 
iniciativas locales. Haciendo hincapié en la participación ciudadana, pasa a 
comentar que los objetivos de la sesión son: 

· Ver pros y contras de las diferentes medidas para el territorio 
· Priorizar las medidas puesto que el presupuesto es limitado.  

 

D. El proceso participativo de la EDLL 

Félix Rivas, de Atelier de Ideas S.Coop pasa a describir la finalidad y las fases 
del proceso participativo que forma parte de la elaboración de la nueva estrategia 
de Desarrollo Local que se está implementando desde Fedivalca.  

Los objetivos de la sesión son:  



 

 

97 

 

· Recoger el conocimiento y visión de la ciudadanía para enriquecer y 
aterrizar la futura estrategia 

· Valorar ventajas, beneficios y dificultades a la hora de implementar 
determinado tipo de proyectos. 

· Priorizar tanto desde la visión conjunta como la individual, las 
necesidades para el territorio.  

Figura 15. Descripción de las fases del proceso participativo (III) 

 

Fuente. Elaboración propia 

Con el objetivo de incorporar la visión de la ciudadanía de la zona tanto en el 
diagnóstico del territorio como en la definición de la EDLL 2023-2027, Félix 
explica cómo se ha ido llevando a cabo un proceso participativo que se ha 
estructurado en cuatro momentos: 

1- Cuestionario diagnóstico 

Se elaboró un cuestionario online enviado a un amplio mapa de agentes 
con el objetivo de recabar información para contrastar el diagnóstico. 

2- Taller interno 

Se realizó una sesión interna con el equipo técnico de Fedivalca en la que 
se definieron los objetivos de las sesiones participativas y aquellos 
aspectos en los que más interesa recabar y contrastar las opiniones 
ciudadanas. Ahí se estructuró la forma de los talleres participativos. 

3- Talleres participativos abiertos a la ciudadanía 

Se planificaron dos talleres presenciales, uno en cada comarca 
(Valdejalón y Campo de Cariñena), que ya han sido realizados. Y este 
taller es la tercera sesión online, pensada para aquellas personas que no 
pudieron desplazarse a las cabeceras comarcales. 
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4- Cuestionario de priorización 

Se hace de manera paralela a los talleres. Se llevó un cuestionario en 
papel a la feria de Valga en Épila y en los talleres presenciales se promovió 
una priorización de las medidas por parte de las personas asistentes que 
ayude a detectar las preferencias de la población en torno a las distintas 
líneas estratégicas o tipologías de proyectos. 

 

E. Estructura y metodología de trabajo 

La sesión se estructura en un debate en plenario desde el que trabajar sobre 
todo las ventajas para el territorio a la hora de implementar proyectos en los 
distintos ámbitos de intervención, así como establecer una priorización individual 
de los mismos. 

Figura 16. Estructura y metodología de trabajo (Online) 

 

Fuente. Elaboración propia 

 

Con esta metodología se pretende incorporar la diversidad de las voces y 
miradas sobre el territorio, desde el respeto a las diferentes opiniones y desde la 
comodidad de tener un espacio amigable en el que expresarse. 

F. Resultados de la sesión 

El trabajo participativo se lleva a cabo siguiendo los cuatro ámbitos de 
intervención y las tipologías de proyectos marcadas por los indicadores de 
resultado regionales para la elaboración de las EDLL6. Los resultados obtenidos 
en la sesión se exponen a continuación. 

Tabla 21. Ámbito DESARROLLO DE LA ECONOMÍA RURAL (III) 

TIPO PROYECTOS VENTAJAS DIFICULTADES 

TRANSFORMACIÓN 

Y 

COMERCIALIZACIÓN 

DEL SECTOR 

AGROALIMENTARIO 

 Desarrollar iniciativas sobre transformación 
agroalimentaria deja el valor añadido en el 
territorio. 

 Mano de obra reducida y costosa: son 
necesarios los procesos de alta tecnología. 

 

 
6 En la Orden AGM/219/2023, de 21 de febrero, por la que se convoca a los Grupos de Acción Local para la presentación de estrategias 
de desarrollo local LEADER aplicables en el periodo 2023-2027 se nombran los indicadores de resultado regionales, aunque no los 
vincula necesariamente a ningún ámbito de intervención. Para la presente sesión par cipa va, y con el obje vo de facilitar la 
comprensión y estructurar el trabajo, se ha realizado una vinculación por ámbitos de intervención.  

Plenario Priorización
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 Necesidad de transformación digital 
(trazabilidad y certificaciones). 

 IOT y digitalización: hay que llegar a tiempo 
porque se van a imponer. Estar en 
vanguardia. 

 Agricultura de precisión, potenciarla. 
 Profesionalizar el sector, impulsar nuevos 

modelos de negocio e impulsar desarrollo 
empresarial. 

ORGANIZACIÓN DE 

LA CADENA DE 

SUMINISTRO 

 Trazabilidad y optimización de procesos. 
 Seguir sacando potencial de la ubicación: 

logística, carreteras y radio de acción 
/población. Comarca como centro de 
transformación logística. 

 Impulsar la colaboración de agricultores y 
asociacionismo para actividad intermedia 
de cadena de suministro 

 

CRECIMIENTO Y 

EMPLEO 

 Dinero en tecnología no da más trabajo, 
excepto tecnificando las posiciones de 
trabajo. 

 Gestión de drones y otras posiciones de 
trabajo más tecnificadas. 

 Tecnología permitiría generar puestos de 
trabajo acorde a las expectativas de gente 
joven: atractiva para fijar población. 

Cuesta 
encontrar 
perfiles para 
trabajar en el 
campo 

Fuente. Elaboración propia 

En este ámbito, Diego Baztán comenta la necesidad luchar contra unca cierta 
cultura que subordina lo rural a lo urbano. Volver a entender la agricultura y las 
personas que la mantienen como quienes nos dan sustento y como un reto 
colectivo. 

Tabla 22. Ámbito CONSERVACIÓN MEDIOAMBIENTAL, DEL CLIMA Y EFICIENCIA DE LOS 
RECURSOS (III) 

TIPO PROYECTOS VENTAJAS 

EFICIENCIA 

ENERGÉTICA 

ENERGÍAS 

RENOVABLES 

 Proceso en marcha y maduro: falta guiar y ayudar 
algunas iniciativas. 

 Agrupar aspectos y cuestiones para facilitar a 
agricultores la gestión de su propia energía. 

CONSERVACIÓN DE 

LA BIODIVERSIDAD 
 Mantener el medio ambiente de hoy y el del 

mañana. 
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 Tenerla en mente porque puede condicionar 
actuaciones, sobre todo a nivel europeo. 

 Concienciación a nivel comarcal y darle importancia 
porque no sabemos cómo hacer el cuidado. 

CAMBIO CLIMÁTICO 
 Complicado hacer acciones en un sector pequeño. 

Acciones en colaboración con estructuras más 
grandes que generen cambio. 

INVERSIONES EN 

EL SECTOR 

FORESTAL 

 ¿Cómo gestionar de manera consciente y correcta 
la huella de carbono y los bonos? 

 Primer empuje de ayudas económicas para bonos 
que luego se autosustentan. 

Fuente. Elaboración propia 

A nivel transversal se recogieron dos aportaciones  

 Se ve necesario el invertir en todos estos indicadores, pero sin desgastar 
ni agotar los recursos existentes, pensar en la sostenibilidad de ahora y la 
futura.  

 Los cuatro indicadores que se proponen son todos vitales. 

A medio camino entre el cambio climático y las inversiones en el sector 
forestal se habló de:  

 Respecto al impacto de la gestión de la huella de carbono, y a la emisión 
de bonos de carbono, puede ser algo interesante porque en estas 
comarcas hay mucha masa forestal y viñedos monetizables en bonos de 
carbono. Puede ayudar a la economía y a potenciar los propios cultivos. 

 Hay que buscar un equilibrio entre conservación y desarrollo: generar 
medidas concretas para proyectos. 

Tabla 23. Ámbito SERVICIOS PÚBLICOS, CAPITAL SOCIAL E INCLUSIÓN SOCIAL (III) 

TIPO PROYECTOS VENTAJAS 

PROMOCIÓN DE LA 

INCLUSIÓN SOCIAL 

 Capacitar y formar a personas que no tengan acceso a la 
formación da oportunidades laborales. 

 ¿Existen cooperativas o asociaciones con personas con 
discapacidad? Se podría potenciar 

INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL Y SERVICIOS 

SOCIALES 

 Las infraestructuras siempre son positivas ya que permiten 
que vivamos con más capacidad y comodidad. 

 Las aulas streaming son accesibles para todas las personas 
y dan muchas posibilidades. Mejora la brecha rural/ciudad. 
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 Las infraestructuras ya son transversales y no hablamos 
solo de agua, luz, etc. También hablamos de comunicación 
y sensorización, etc. 

IGUALDAD DE 

GÉNERO 

 Se trabaja desde la Universidad. Es un germen que 
cambiará la sociedad, pero resulta difícil medirlo a corto 
plazo. Produce efectos positivos hacia la igualdad y 
sostenibilidad en el futuro. 

GOBERNANZA Y 

CAPITAL SOCIAL 
 

Fuente. Elaboración propia 

Desde el equipo organizador, Diego Baztán recupera parte de los resultados del 
diagnóstico en los que se habla de la soledad de personas con discapacidad o 
diversidad funcional en la comarca en cuanto a recursos y posibilidades, que 
también le han llegado a título más personal. 

Tabla 24. Ámbito CONOCIMIENTO E INNOVACIÓN (III) 

TIPO PROYECTOS VENTAJAS 

FORMACIÓN 

 Vital para la comarca. Formamos y hay que afianzar el 
conocimiento en el territorio. 

 Gente joven en formación puede participar en la Comarca 
el tiempo que está estudiando. 

 Empresas consolidadas en el territorio por el conocimiento 
sostenido en el tiempo. 

 Grado Proceso de Datos en Ingeniería Industrial: trasladar 
conocimiento a determinados sectores de manera 
transversal para romper brecha digital. 

 Involucrar en colaboración y proyectos de formación 
reales: orientados a cubrir puestos demandados. 

 Con la formación se transforma el tejido empresarial y 
social: la inversión en este ámbito mejora las 
comunidades, se consigue adaptación, cambio, resiliencia. 

TRANSICIÓN 

INTELIGENTE 

 ¿En qué sentido inteligente? ¿Algoritmos, sectores? 
¿Sostenibilidad entre territorio y propuestas? 

 Centro comunitario con acceso a tecnología: teletrabajo en 
auge. 

ALIMENTACIÓN 

SALUDABLE, 
REDUCCIÓN DEL 

DESPERDICIO 

ALIMENTARIO 
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INVERSIONES EN 

TIC 

 Romper dicotomía rural / urbano. Las inversiones en TIC 
adaptadas al medio rural ayudan a romper una dicotomía 
que no existe tanto. 

 Cualquier tema de conectividad a nivel rural puede ayudar: 
control de aguas, vigilancia de incendios... Redes de 
conectividades de datos a nivel local. 

 Muchos casos de éxito con las TIC: adaptaciones 
diferentes, pero se aúnan ofertas y gestionan recursos. 

 Cobertura, sensores, captación con TIC... son necesarios 
para hacer atractiva la zona para la población joven. 
Perfiles tecnificados. 

 Con TIC es más viable la resolución de problemáticas y 
necesidades de los Ayuntamientos pequeños: potabilidad 
del agua, iluminación... adaptadas a la realidad. 

 Transformación digital del territorio: atrae empresas y 
resuelve problemas públicos: facilitan problemas y 
necesidades de administraciones pequeñas. 

Fuente. Elaboración propia 

Se demanda específicamente la definición de Transición Inteligente y Diego 
Baztán aporta cuestiones referidas a las Smart cities y también clarifica por el 
chat: «La ‘transición inteligente’ es un concepto que se refiere a la adopción de 
soluciones tecnológicas avanzadas y sostenibles para lograr una transición 
eficiente y efectiva hacia una economía baja en carbono y más inteligente en 
términos de uso de recursos. Implica la integración de tecnologías digitales, 
como la inteligencia artificial, el internet de las cosas y la automatización, para 
mejorar la eficiencia energética, la gestión de recursos y la calidad de vida en 
general. En resumen, la transición inteligente busca combinar la sostenibilidad 
ambiental con el desarrollo tecnológico para construir ciudades y comunidades 
más inteligentes y sostenibles.»  
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Figura 17. Resumen de la participación (Online – 12 de mayo de 2023) 

Fuente. Elaboración propia 

 

 

G. Priorización 

Al final de la sesión, se propone a las 
personas participantes que, 
individualmente, escojan aquellas 
tipologías de proyectos que, una vez 
escuchadas todas las ventajas y 
dificultades, consideran que deberían 
priorizarse o no. Las indicaciones que se 
les da es que pueden emitir tres votos: 
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Tabla 25. Sumatorio de puntos por tipo de proyecto (Online – 12 de mayo de 2023) 

TIPOS DE PROYECTO 
SUMA DE 

PUNTOS 
PUNTOS 

ROJOS 

Transformación y comercialización del sector 
agroalimentario 

1  

Organización de la cadena de suministro  1 

Crecimiento y empleo en zonas rurales 2 1 

Promoción de la inclusión social   

Infraestructura social - servicios sociales   

Igualdad de género   

Gobernanza y capital social   

Eficiencia energética- energías renovables   

Conservación de la biodiversidad  1 

Cambio climático   

Inversiones en sector forestal  1 

Formación 2  

Transición inteligente 2  

Alimentación saludable - reducción desperdicio 
alimentario 

  

Inversiones en TIC 5  

Fuente. Elaboración propia 

 

El que más puntuación obtiene es el ítem de las Inversiones en TIC con 5 puntos 
seguido de un empate entre Formación, Transición inteligente y Crecimiento y 
empleo en zonas rurales con 2 puntos cada una. 

3.4.4. Resultados de la priorización ciudadana 

A continuación, se recogen los resultados de la priorización ciudadana de 
indicadores de resultado para la elaboración de la Estrategia de Desarrollo Local 
Leader 2023-2027 del territorio LEADER FEDIVALCA (comarcas de Valdejalón y 
Campo de Cariñena más los municipios de Botorrita, Jaulín y Mozota). 

Los resultados fueron obtenidos a través de un formulario en el que se pedía a 
la persona participante que eligiera, entre los 15 indicadores expuestos, aquellos 
3 que respondían a tres criterios concretos: 
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1 - aquel que le parecía más relevante 

2 - aquel que le parecía el segundo en relevancia 

3 - aquel que, siendo a su parecer el menos relevante, no sería grave que 
no fuera recogido en la futura Estrategia. 

Una primera versión del formulario en formato de dinámica presencial tuvo lugar 
en la parte final de los dos talleres participativos presenciales llevados a cabo en 
Épila el 27 de marzo y en Cariñena el 3 de abril. Durante la Feria de Valga en 
Épila, el fin de semana del 29 y 30 de abril, se recogieron asimismo formularios 
en papel. En su versión virtual, se realizó una misma dinámica análoga a la de 
los talleres presenciales en el taller participativo online del 12 de mayo, y 
finalmente la semana del 15 al 19 de mayo se recogieron respuestas al 
formulario en papel por parte de las personas integrantes de la Junta de 
Fedivalca. 

En total se han recogido 67 respuestas (1 de ellas no válida) con la siguiente 
distribución: 13 respuestas en el taller de Épila, 9 en el taller de Cariñena, 29 en 
la feria Valga, 6 en el taller online y 10 de personas integrantes de la Junta de 
Fedivalca. 

Para el tratamiento numérico de las respuestas recibidas, el procedimiento 
consistió en adjudicar 2 puntos positivos a cada uno de los indicadores votado 
como más relevante, 1 punto positivo a aquellos considerados como segundos 
más relevantes, y 1 punto negativo a aquellos que no se consideraban 
prioritarios. Una excepción fue la relativa a las respuestas obtenidas por las 
personas integrantes de la Junta de Fedivalca, a cuyas puntuaciones se les 
otorgó el doble de valor respecto a las demás. 

De esta forma, la suma de las diferentes puntuaciones recibidas por cada uno 
de los indicadores daba como resultado una cifra, positiva o negativa, que servía 
para calibrar su valoración general por parte de la ciudadanía consultada. 

Se ofrece a continuación la tabla que desglosa los resultados obtenidos en los 
diferentes momentos de recogida de respuestas: 
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Figura 18. Resultados de la priorización ciudadana por taller 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Elaboración propia 

Los resultados obtenidos por los 15 indicadores expuestos a priorización arrojan 
tres niveles consecutivos de valoración entre la población consultada: 

-Aquellos indicadores con cifra final netamente positiva pueden ser considerados 
claramente prioritarios. Son en primer lugar, y con gran diferencia, 
“Transformación y comercialización del sector agroalimentario” (58 puntos 
positivos) y después “Ayudas inversión otros sectores” (24 puntos positivos), 
“Inversiones en sector forestal” (16 puntos positivos), “Formación ambiental y no 
ambiental” (13 puntos positivos), “Cambio climático”, “Inversiones en TIC” e 
“Infraestructura social - servicios sociales” (11 puntos positivos) y, por último, 
“Eficiencia energética - energías renovables” (10 puntos positivos). 

-Algunos indicadores presentan cifras solo ligeramente positivas o negativas, 
con poca diferencia respecto a los 0 puntos, por lo que la valoración que resulta 
de ellos estaría entre un leve apoyo o rechazo y una cierta indiferencia. Son 
“Transición inteligente” (2 puntos positivos), “Conservación de la biodiversidad” 
y “Promoción de la inclusión social” (0 puntos), “Igualdad de género” (1 punto 
negativo), “Organización de la cadena de suministro” (2 puntos negativos) y 
“Alimentación saludable - reducción desperdicio alimentario” (4 puntos 
negativos). 

-Por último, un único indicador presenta una cifra claramente negativa por lo que 
puede ser considerado sin duda como no prioritario. Se trata de “Gobernanza y 
capital social” (15 puntos negativos. 
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3.4.5. Acciones previstas para mantener la participación de la 
comunidad local en la implementación de la EDLL. 

Una vez al año el grupo de acción local convocará a todo el mapa de actores 
para el seguimiento de la estrategia y su evaluación de cara a la adaptación de 
la estrategia a las necesidades del territorio. Las personas convocadas fueron 
las que ayudaron a implementar la EDLP. A continuación, se detalla el mapa de 
actores con el fin de demostrar, que se cuenta con una muestra representativa 
de todos los sectores tanto públicos como privados como para realizar el 
seguimiento de la estrategia y su evaluación de cara a la adaptación de la 
estrategia a las necesidades del territorio. 

Tabla 26. Tablas de actores involucrados en la participación ciudadana 

Actores Privados Dirección Localidad 
Transframarca, SL Cr. Magallon, Km 37 Ricla 
Cristian Oteo Gaudioso C/ Fernando el Catolico, 16 Paniza 
Mª José Cuenca Clemente C/ Somontano, 17 Paniza 
Juan Pedro Ruesca Ubide C/ Gimeno, 8 Aguaron 
Unión de S. Coop. De S. Sociales 
de España, SL C/ Afueras, s/n Calatorao 

AICELA 
Avda. Goya, (Edificio 
Asociaciones) La Almunia 

Daniel Moreno Langarita C/ La Balsa, 21 La Muela 
Asunción Valdueza Lillaseñor C/ Nevería, 33 La Muela 
Natale Enrico C/ Mayor, 16 Aladrén 
Centro de Actividades Sociales y 
Recreativas La Almunia, SL Avda. Laviaga Castillo, 20 La Almunia 

José Raul Cester Navarro Carretera Épila, 13 
Rueda de 
Jalón 

Explotaciones Agricolas La 
Gabarda, SA C/ Santa Mª La Mayor, 14- 9 Épila 
Rafael Ortiz Escolano Avda. Goya, 29 Ricla 

Agrogeser, SL 
Avda. Cesar Augusto, 44 - 
Planta 3ª; oficina 3 Zaragoza 

Jesús Salvatierra Pascual C/ Zaragoza, 3 
Salillas de 
Jalón 

Asociación de Empresarios de 
Épila (AEME) C/ Baja, 25 - Local B Épila 
Mario De Buen Remiro Ctra. La Almunia, 25-B Epila 
Gerard Navarro Saavedra Plaza Ramón y Cajal, 5 - 2ºD Cariñena 
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Montajes Electricos Barraqueta, 
SL Ctra. Muel, 70 nave 5 Épila 
Frutas Valdejalón, SL Avda. Constitución, 4 Lumpiaque 
Suministros Pardos, CB C/ Segura, 23 Longares 
Francisco Javier Moreno Latorre C/ San Antonio, 2 Ricla 
José Manuel Adiego Martinez C/ García Gomez, 34 Epila 
Metalurgicas Sedemetal, SL Polg. La Chimenea, 9 Cariñena 
Talleres Tello Azcutia, SL Camino Las Peñas, s/n Cariñena 

Fertitrans Hermanos Pablo, SL Avda. Goya, 21 

Almonacid 
de la 
Sierra 

Nómadas, Educación y Gestión 
Ambiental, SC C/ Marques de ahumada, 4BD Zaragoza 

Luis Miguel Langarita Sanz C/ Barrio Alto, 15 
Salillas de 
Jalón 

Ruben Gil García Rojo C/ Doña Clara, 63 Ricla 
Transformados Técnicos Aragón, 
SL 

Pol. Ind. Valdemuel, Camino 
del Sabinar, 4 Épila 

Asociación Kedamos C/ Rosario, 5 

La Almunia 
de Doña 
Godina 

Unión General de Trabajadores de 
Aragón C/ Joaquín Costa, 1 - 3º Zaragoza 
Lacteos Torre del Conde, SL Avda. Santa Isabel, 140 Zaragoza 

Agrotox Research Services, SL 
Avda. Ramón y Cajal 5 
Duplicado 2ºB Calatorao 

Sergio Gracia García C/ Juan I de Castilla Épila 

Asociación de Mujeres "Almena" Plaza San Nicolás, S/n 

Almonacid 
de la 
Sierra 

Asociación Barbacana Calatorao C/ Murillo, 6 Calatorao 
José López Huelamo C/ Baja, 25 Épila 
Andrés Álvarez Domingo C/ Hermana Matilde, 21 Cariñena 
José Javier Egea Barraqueta C/ Barrionuevo, 32 Épila 

Fundación ADISLAF 
C/ Comuneros de Castilla, 11-
13 Zaragoza 

Milaropi, SC C/ San Frontonio, 28 Épila 
Peña El Campanazo, SL C/ Cuartel, 30 Épila 
La Rebotica de Nati Lacal, SL C/ San José, 3 Bajo Cariñena 
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Asociación para la Promoción 
turística Ruta del Vino del Campo 
de Cariñena Avda. Goya, 23 Cariñena 
Valero Serrano Rodríguez C/ Cortes de Aragón, 69 Épila 
Jesús Javier Francés Briz C/ San Valero, 4 Cariñena 
Megacopy La Almunia, SL Avda. Laviaga Castillo, 7 La Almunia 
Frutas Tomasín Avda. Corazón de Jesús, 76 La Almunia 
Casino Principal Plaza Jardín, 5 La Almunia 
Green Natur Césped Deportivo, 
SL 

Polg. La Cuesta; C/ Castilla 
León, 12 La Almunia 

Agrupación Grupo Publicitario 
Cariñena "GPC" AIE Camino de la Platera, 7 Cariñena 
Aragón Pádel Center, SC Carera Ricla, s/n La Almunia 

Mª Lourdes Martínez Sedeño C/ Estramuros, 13 
Morata de 
Jalón 

Centro Mercantil Industrial y 
Agrícola C/ Mayor, 56 Cariñena 
Asociación Amigos del FFCC "Pro 
Esla 10" Avda. Juan Pablo II, 49 Cariñena 
Alberto Diez Soria C/ Agustina de Aragón, 41 La Almunia 
Manuel Fernando Rodríguez 
Medrano C/ La Val, 35 Lumpiaque 
Comunidad de Regantes de la 
Villa de Épila C/ Ronda Diputación, 3 Épila 
Tintaura, SL Plaza de los Obispos, 6 La Almunia 
Agro-21, SL Avda. Corazón de Jesús, 15 La Almunia 
Asociación de Mujeres 
Progresistas "Pilar Pitarch" Avda. Goya, 23 Casa 3 Cariñena 
Cárnicas Rical, SL C/ Manuel Canela, 9 Ricla 
Bar Casino C/ Domingo Masot, 5 Urrea 
Agrupación Defensa Sanitaria 
Porcino Nº 14 C/ Condesa Montenegrón, 14 Épila 
Alejandro Antonio Mateo 
Meléndez 

C/ Convento de San 
Sebastián, 6 Épila 

Consorcio Antigranizo de Aragón C/ Las Monjas, 16 Cariñena 
Unión Sindical Comisiones 
Obreras de Aragón Cº Los Huertos, S/n Épila 
Opticalia Valdevisión Avda. Laviaga Castillo, 29 La Almunia 
Vicente Medrano Nogueras C/ Mayor, 13º Bardallur 
Caja Rural de Aragón, SCC C/ Coso, 29 Zaragoza 
Mª José Juste Asensio C/ Plano, 11 Lumpiaque 
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Talleres Relancio e Hijos, SL Polg. Eras Altas, 45 Ricla 
Victoria Montón Mosteo C/ Sta. Mª La Mayor, 25 Épila 
Tesa, SC C/ Collado, 2 Lumpiaque 
Construcciones Hnos. Pérez Gea, 
SC Ctra. De Épila, 23 Rueda 
Diego Baztán Otero C/ Génova, 8; 1º Dcha Zaragoza 

Casa Rural Lola C/ Carmen, 7 

Almonacid 
de la 
Sierra 

Talleres Calderón Const. Met. SL Opel España, Nave 5 Épila 
Asociación Cultural y Social 
Nertobriga C/ Rocasolano, 19 Ricla 

Julia Hernández Torcal C/ Mariano Lahoz, 10 
Morata de 
Jalón 

Manuel Moneva e Hijos, SL Avda. Zaragoza, 10 

Almonacid 
de la 
Sierra 

Diviso, SL Polg. La Noria, C/ Morata, S/n Ricla 
Asociación Cultural "Zarzana" C/ Escuelas, 4 - 2º Épila 

Martínez Laguna, SL C/ Mosén Manuel Sánchez, 6 

Almonacid 
de la 
Sierra 

Hnos. Lahuerta Iranzo, SC C/ Arrabal, 15 Ricla 
José Manuel Remiro Remiro C/ Castillo, 101 Épila 
Sanz Sobreviela, SL C/ Camino de la Romera, S/n Épila 
Centro Médico de La Almunia Carrera de Ricla La Almunia 

Gavin y Acero Avda. Domingo Masot, 10 
Urrea de 
Jalón 

Talleres Miguel 2015, SL Ctra. De Muel, 67 Épila 
Unión de Agricultores y 
Ganaderos de Aragón C/ Lucas Gallego, 72 Zaragoza 
Electricidad Langarita, SL Ctra. Muel, 70 Nave 4 Épila 
Ángel Langa Pintanel C/ Olmos, S/n Aguarón 
Manuel Almenara Martínez Ctra. Muel, 70 - Nave 1 Épila 
Bodegas Esteban Martín, SL Camino de la Virgen, S/N Alfamén 
Bioenos, SL C/ Mayor, 88 Cariñena 
Roncal Lana, SL C/ Verdedoncella, 11 Épila 

Viñedos y Bodegas Pablo, SC C/ Francisco de Goya, 7 

Almonacid 
de la 
Sierra 
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Asociación Defensa 
Medioambiente "Ojos de Pontil" Plaza de M. Álvarez, 2 Rueda 
Ibercaja C/ Arbellones, 2-4 Épila 
Mª Carmen Sancho Navarro C/ Tenerías, 1 La Almunia 
Mª Nieves García Lahuerta C/ La Parra Urrea 
Isidoro Lorente Compé C/ Tenerías, 1 La Almunia 
Alium Aragón, SL C/ Turbena, 49 Bardallur 
Hostelera Mularroya, SL Avda. Generalísimo, 6 La Almunia 
Epilense de Vinos y Viñedos, SL C/ San Agustín, 7 Épila 
Mª Elena García Lahuerta C/ La Parra Urrea 
Jesús Pascual Egido Casas C/ Estación, 14 - 1º Dcha. Rueda 

Inmela Servicios Electricos, SL 
Poligono La Cuesta I - C/ 
Valencia, nave 1 La Almunia 

Fitosanitarios Plo, SL Polg. Indtal. Villaverde, s/n Ricla 
Talleres Mecánicos Jimeno, SL Polg. La Chimenea Cariñena 
Granja La Sarda, SC C/ Albureta, S/n Ricla 
Electricidad Lorente y Serrano, SL C/ Hna. Matilde, 24 Cariñena 
Asociación de Empresarios 
Agrícolas de la Margen Drcha. Del 
Ebro Avda. Laviaga Castillo, 4 La almunia 
Xucrogas C/ Ribadavia, 6 Madrid 
Jesús Lorente Soler C/ Lupercio, 1 Bajo B Cariñena 
Biosanz Organic, SL Avda. Opel España, 11 Épila 
Asociación Regional de 
Agricultores y Ganaderos Aragón C/ San Andrés, 1, 2º Zaragoza 
Agrupación de Defensa Sanitaria 
"Bajo Jalón" Plaza España, 1 Épila 
Asociación de J. y P. "Marín 
Bosqued" C/ Horno, 4 Aguarón 
Asociación de Mujeres "Algairén" C/ Buen aire, 2 Aguarón 
Asociación 3ª Edad San Bernabé C/ Olmo Cosuenda 
Comunidad de Regantes 
"Algairén" Plaza España, 1 Cosuenda 
Fernando Carnicero López Avda. de Morales, 6 Calatorao 
Bautista Arnal Serrano C/ la Fuente, 5 Cosuenda 
Ganados Remiro, SL C/ San Frontonio, 26 Épila 
ATRIA Fruticultores de Épila C/ Ronda Diputación, 3 Épila 
Jesús Nogueras Gil Avda. Constitución, S/n Lumpiaque 
Cooperativa San Francisco de 
Asís Avda. Constitución, 13 Lumpiaque 
Jesús Ortilles Lobera C/ Casino, 6 Jaulín 
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Sociedad Cooperativa del campo 
"San Pedro Arbués" Ctra. De Muel, 50 Épila 
Harinas de la Parra, SA Ctra. De La Almunia, S/n Épila 
Asociación de Mujeres Epilenses C/ Casamayor, 2 Épila 
Asociación Cultural L ´Albada C/ Ortubia, 15 La Almunia 
Unión Agricultores y Ganaderos 
de Aragón Avda. Ejército, 26 - 1º E Cariñena 
Benjamín Escuer Gracia C/ San Vicente, 31 Lumpiaque 
José Raúl Lorente Salas C/ Plano, 11 Lumpiaque 
Asociación Recreativa cultural 
Bajo Jalón C/ Doña Clara, 16 Ricla 
Destilería San Valero, S. Coop. 
Ltda. Ctra. De Valencia, Km 44,300 Cariñena 
Asociación de Ceramistas de Muel C/ Alfar, 4 - 3º ID Muel 
Comunidad de Regantes Acequia 
Principal C/ Rosario, 21 Ricla 
Agromecánica Cariñena, SL Polg. La Veguilla, S/n Cariñena 
Grandes Vinos y Viñedos, SA Ctra. Valencia Km 46,300 Cariñena 
Cooperativa Ntra. Sra. Virgen de 
la Fuente C/ Extramuros, S/n Muel 
Agrupación Musical de Muel Camino del Molino, S/n Muel 
Consejo Regulador D. O. 
Cariñena C/ Platera, 7 Cariñena 
Asesoría Campo de Cariñena, 
Soc. Coop. Avda. Goya, 8 Cariñena 
Sociedad Cooperativa Vitivinícola 
de Longares Ctra. Valencia, Sn Longares 

Carpintería Algairén, SL 
Polg. Ind. La Chimenea, Nave 
7 Cariñena 

Bodegas Hnos. Torcal, SL Avda. Ejército Español, 8 Cariñena 
Bodegas San Valero, S. Coop. Ctra. Valencia, Km 46,2 Cariñena 

 

Actores Públicos Teléfono E- Mail 
Comarca Cariñena 976 62 08 16 comarca@campodecarinena.org  

Comarca Valdejalón 976 81 18 80 info@valdejalon.es  

DPZ 976 28 88 00 jmlarque@hotmail.com  

Ayuntamiento Aguarón 976 62 03 83 aguaron@dpz.es  

Ayuntamiento Aguilón   aguilon@dpz.es  

Ayuntamiento Aladrén   aladren@dpz.es  

Ayuntamiento Alfamén 976 62 60 01 
alfamenpublico@campodecarine

na.org  
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Ayuntamiento Almonacid 976 62 72 22 alsierra@dpz.es  

Ayuntamiento de La Almunia 976 60 00 76 vherraiz.almunia@dpz.es  

Ayuntamiento Alpartir 976 81 23 36 alpartir@dpz.es  

Ayuntamiento Bardallur 976 65 40 01 bardallu@dpz.es  

Ayuntamiento Botorrita 976 14 20 22 botorrit@dpz.es  

Ayuntamiento Calatorao 976 60 71 11 calatorao1@dpz.es  

Ayuntamiento Cariñena 976  62 01 12 ayuntamiento@carinena.es  

Ayuntamiento Chodes 976 60 55 51 chodes@dpz.es  

Ayuntamiento Cosuenda 976 62 70 81 cosuenda@dpz.es  

Ayuntamiento Encinacorba 976  62 16 14 encinacorba@dpz.es  

Ayuntamiento Épila 976 60 31 11 epila@dpz.es  

Ayuntamiento Jaulín 976142201 jaulin@dpz.es  

Ayuntamiento Longares 976142401 longares@dpz.es  

Ayuntamiento Lucena 976 607 466 lucena@dpz.es  

Ayuntamiento Lumpiaque 976 60 16 50 lumpiaqu@dpz.es  

Ayuntamiento Mezalocha 976 14 03 31 mezaloch@dpz.es  

Ayuntamiento Morata 976  60 50 18 oficina@moratadejalon.org  

Ayuntamiento Mozota 976  14 03 41 mozota@dpz.es  

Ayuntamiento Muel 976 14 00 01 aytomuel@dpz.es  

Ayuntamiento Muela (La) 976  14 40 02 lamuela@dpz.es  

Ayuntamiento Paniza 976  62 27 45 paniza@dpz.es  

Ayuntamiento Plasencia 976  65 40 51 plasenci@dpz.es  

Ayuntamiento Ricla 976  60 62 69 ricla@dpz.es  

Ayuntamiento Rueda 976  60 46 39 rueda@dpz.es  

Ayuntamiento Salillas 976  60 74 00 salillas@dpz.es  

Ayuntamiento Santa Cruz de 
Grio 976  60 98 45 sgrio@dpz.es  

Ayuntamiento Tosos 976  14 70 10 tosos@dpz.es  

Ayuntamiento Urrea 976  65 57 74 urrea@dpz.es  

Ayuntamiento Villanueva 976  14 36 13 vhuerva@dpz.es  

Ayuntamiento Vistabella 976 62 28 58 vistabella@dpz.es 

   
EQUIPO TÉCNICO    

Nombre y Apellidos Teléfono E-Mail 
Rodanas Sobreviela 976817308 administracion@fedivalca.org  
Diego Baztán 976817308 gerencia@fedivalca.org  

Fuente. Elaboración propia 

El equipo técnico realizará un monitoreo continuo de la estrategia y de su 
implementación en el territorio de cara a optimizar los recursos y adaptar la 
propia estrategia en el caso de que sea necesario. El equipo trasladará sus 
recomendaciones técnicas a la Junta Directiva y ésta si las ve bien les dará 
traslado a la Asamblea general, siendo esta última la que aprobará de una forma 
informada las modificaciones o adaptaciones en la EDLP. 
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4. Diagnóstico DAFO 

En este apartado desarrolla la descripción general y exhaustiva de la situación 
actual del territorio FEDIVALCA, basada en indicadores de contexto tanto 
comunes como específicos de la estrategia, así como información cualitativa 
actualizada. El análisis se centra en proporcionar una comprensión completa de 
los factores internos y externos que influyen en la zona, con el objetivo de 
identificar oportunidades y desafíos claves.  

 

4.1. Análisis territorial 

El Diagnóstico de los puntos débiles, amenazas, puntos fuertes y oportunidades 
(denominados en lo sucesivo «DAFO») permite elaborar un plan estratégico que 
capitalice los puntos fuertes y oportunidades, mientras que aborda las 
debilidades y minimiza los riesgos planteados por las amenazas.  

4.1.1. Análisis Integral de la situación actual en base a los 
indicadores de contexto comunes y específicos de la 
estrategia. 

4.1.1.1. Distribución de la población en el territorio. 

Fedivalca cuenta con 34 municipios y una población total de 40.655 habitantes. 
Hay 25 municipios con una población de menos de 500 habitantes, que 
representan el 56% del total. Se trata de entidades que se pueden calificar como 
“Áreas rurales deprimidas”, que han experimentado una intensa migración rural 
en la historia reciente y que actualmente carecen de suficientes impulsores 
socioeconómicos para sostener los umbrales de población. 

Tabla 27. Unidades poblacionales 

Unidades poblacionales Total 
Comarca de 
Valdejalón 

 Comarca de 
C. Cariñena 

C. C. 

Municipios 34 17  14 3 
Entidades singulares de 
población 

42 23 
 

19 - 

Núcleos de población 41 22  16 3 

Entidades de diseminado 35 17  18 - 

Fuente: INE-IAEST. Elaboración propia. 
Nota: Solo se toman los municipios de Botorrita, Mozota y Jaulín como Comarca Central (C.C.). 
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En términos generales, podemos ver que la Comarca de Valdejalón tiene una 
mayor concentración de población, con un total de 17 municipios y 23 entidades 
singulares de población. Por otro lado, la Comarca de Campo de Cariñena tiene 
un total de 14 municipios y 19 entidades singulares de población. 

Es importante destacar que en ambas comarcas existen núcleos de población y 
entidades de diseminado, lo que indica que hay una presencia significativa de 
población dispersa en el territorio rural. Esto puede ser relevante en términos de 
planificación territorial y de políticas de desarrollo rural, ya que implica que hay 
que tener en cuenta a estos núcleos y entidades de diseminado para garantizar 
una adecuada atención y acceso a servicios públicos. 

En resumen, estos datos muestran la distribución de la población en las 
Comarcas de Valdejalón y Campo de Cariñena y pueden ser relevantes para 
entender las necesidades y desafíos de desarrollo rural en estas zonas. 

Tabla 28. Número de habitantes por comarcas 

Tipo según unidad 
poblacional 

Población 
Total 

Comarca de 
Valdejalón 

Comarca de 
C. Cariñena 

C. C. 

Población 40.655 29.697 10.043 915 

Población en núcleo 39.894 29.186 9.809 899 
Población en 
diseminado 

761 511 234 16 

Fuente: INE-IAEST. Elaboración propia. 
Nota: Solo se toman los municipios de Botorrita, Mozota y Jaulín como Comarca Central (C.C.). 

No cabe duda de que, como la mayoría de los indicadores que determinan la 
estructura demográfica de la región, el territorio de Fedivalca no tiene una 
distribución uniforme. Aunque es difícil encontrar una región que cumpla con la 
distribución ideal según la regla del tamaño/rango, es cierto que, en muchos 
aspectos, el territorio refleja desigualdades urbanas y un éxodo concentrado 
hacia la capital autonómica. 

En el otro extremo del espectro están los municipios, que conservan un carácter 
claramente rural, pero tienen una población que oscila entre 1.000 y 7.000 
habitante, estos pueden clasificarse como “Rurales dinámicas”. Son entidades 
que, gracias a su población y dinamismo económico, pueden desempeñar 
funciones diferentes a las funciones tradicionales de los pueblos, tanto en lo 
económico como en lo que se refiere a la prestación de servicios públicos.  

A continuación, se puede apreciar la distribución demográfica en el territorio a 
escala municipal: 
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Mapa 2. Tamaño de la población por Municipios (Ámbito de actuación Fedivalca) 

 

 
 

Fuente: INE-IAEST. Elaboración propia. 
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En el territorio se pueden identificar ciudades consideradas "capitales de 
desarrollo" que actúan como impulsoras del dinamismo y la riqueza de la zona 
rural. La Almunia de Doña Godina, Cariñena, Épila y La Muela conforman la 
dinámica rural más fuerte económicamente hablando, abarcando el 12% de los 
municipios del territorio y el 54% de la población total. 
 

Figura 19. Número de habitantes por municipios 

 

Fuente: INE-IAEST. Elaboración propia. 
Nota: Comarca de Valdejalón (V), Comarca Campo de Cariñena (CA), Comarca Central (C.C.)  
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Desde la década de 1960, el territorio experimentó un declive en su población, 
con un punto más bajo en los años 90. Sin embargo, en la última década, las 
cifras se estabilizaron y aunque hubo una ligera disminución en el año 2017, en 
los últimos tres años ha habido una recuperación en la población. 

 
Figura 20. Evolución de la población (Décadas) 

 

Fuente: INE-IAEST. Elaboración propia. 

Figura 21. Evolución de la población anual (Cifras oficiales a 1 de enero) 

 

Fuente: INE-IAEST. Elaboración propia. 
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4.1.1.2. Densidad territorial 

La densidad de población es un indicador que refleja la cantidad de personas por 
kilómetro cuadrado en un área geográfica específica. Es importante para evaluar 
la distribución de la población y predecir la demanda de servicios. Además, 
puede ayudar a comprender las tendencias demográficas y el impacto ambiental 
en diferentes áreas. 

Aproximadamente el 70% de la población en el territorio presenta una densidad 
inferior a los 22.70 hab/km2 (Media en el territorio de Fedivalca) y un 82% 
respecto a la media aragonesa (27,8 hab/km2). 

El territorio compuesto por Campo de Cariñena y C.C. presentan densidades 
similares y significativamente inferiores a la media de Aragón, lo que los convierte 
en un foco de despoblación más acusado. La dinámica demográfica de estas 
áreas ha sido históricamente influenciada por el envejecimiento de la población, 
la poca polaridad de oportunidades económicas y empleos, así como un acceso 
a servicios básicos y medios de transporte más cercanos hacia Zaragoza, lo que 
ha contribuido a la migración de la población joven hacia zonas urbanas. 

Por otro lado, la densidad en Valdejalón es superior. Los territorios de La 
Almunia, Épila y La Muela hacen que el área parezca más poblada. Sin embargo, 
sus habitantes se concentran en estos tres municipios, lo que genera contrastes 
con otros como Santa Cruz de Grío. Aunque estos últimos tienen una densidad 
más baja, su tamaño es mucho más pequeño en comparación con sus vecinos, 
lo que reduce sus valores y ajusta la media de la comarca. 

Tabla 29. Densidad territorial comarcal 

Comarcas Km2 Población Densidad (hab/Km2) 

C. Valdejalón 938,88 29.697 31,63 

C. Campo de Cariñena 771,93 10.043 13,01 

C.C. 74,54 915 12,28 

Fuente: INE-IAEST. Elaboración propia. 
Nota: Solo se toman los municipios de Botorrita, Mozota y Jaulín como Comarca Central (C.C.). 
 

Según el índice de densidad territorial por municipios (Tabla 4), se determina 
que, excepto en las delimitaciones municipales de La Almunia de Doña Godina 
y Salillas de Jalón, la densidad de la población es muy baja (comparable a las 
regiones más despobladas de los países nórdicos en más de la mitad del 
territorio), lo que tiene implicaciones importantes en cuanto al costo de las 
infraestructuras y el mantenimiento de equipamientos y servicios.  
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La densidad en estos dos casos se debe a: para La Almunia de Doña Godina, 
se ha mantenido un equilibrio en el crecimiento de la población y en la oferta de 
servicios e infraestructuras; en cambio, en Salillas de Jalón, la densidad es 
mayor en comparación con sus localidades vecinas debido a su menor tamaño. 

Tabla 30. Índices de densidad territorial municipal 

Municipios Km2 Densidad (hab/Km2) 
Total territorio 1785,4 22,70 
Almonacid de la Sierra 53,94 14,29 
La Almunia de Doña Godina 56,72 140,74 
Alpartir 32,29 18,71 
Bardallur 27,34 9,29 
Calatorao 48,42 60,33 
Chodes 15,96 6,27 
Épila 194,32 22,48 
Lucena de Jalón 10,31 22,02 
Lumpiaque 29,55 28,29 
Morata de Jalón 45,85 23,49 
La Muela 143,49 42,69 
Plasencia de Jalón 34,77 8,89 
Ricla 90,89 32,15 
Rueda de Jalón 107,37 2,92 
Salillas de Jalón 2,51 134,66 
Santa Cruz de Grío 19,51 5,23 
Urrea de Jalón 25,64 17,43 
Aguarón 36,62 16,82 
Aguilón 59,45 3,94 
Aladrén 21,06 2,75 
Alfamén 101,94 14,18 
Cariñena 82,51 40,84 
Cosuenda 31,68 10,57 
Encinacorba 36,74 5,06 
Longares 45,96 19,06 
Mezalocha 60,64 3,92 
Muel 79,17 18,14 
Paniza 47,31 12,87 
Tosos 68,65 2,56 
Villanueva de Huerva 78,38 5,26 
Vistabella 21,82 2,34 
Botorrita 19,81 26,05 
Mozota 8,68 14,29 
Jaulin 46,05 5,97 

Fuentes: IGEAR, INE-IAES. Elaboración propia. 

Por lo tanto, podríamos resumir que la densidad poblacional en el territorio se 
identifica por dos aspectos esenciales: En primer lugar, las estadísticas muestran 
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que la densidad en general es baja o muy baja. En segundo lugar, la distribución 
geográfica de la población es altamente desigual, tal como se representa en el 
mapa de densidad poblacional (Mapa 2).  

 
Mapa 3. Distribución por densidad municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente IAEST. Elaboración propia. 
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4.1.1.3. Estructura demográfica de población 

La estructura por edad y género en el territorio Fedivalca, muestra una población 
envejecida y un aumento en la esperanza de vida. 

Figura 22. Pirámide de población del territorio Fedivalca 

 

Fuente: Padrón municipal. INE-IAEST. Elaboración propia. 

 
En términos generales, la población masculina y femenina está ligeramente 
desigual, con una ventaja masculina. Sin embargo, la desigualdad de género en 
cuanto a la esperanza de vida sigue siendo un tema de preocupación en la 
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región, las mujeres viven un promedio de 6 años más que los hombres y los 
niveles de dependencia suelen ser mayores que la media aragonesa. 
Según datos del Instituto Nacional de Estadística, la edad media de la población 
en Aragón es de 45 años, frente a los 49 años en Fedivalca (Tabla 5), con una 
tendencia hacia un envejecimiento gradual de la población. Además, el número 
de personas mayores de 65 años ha aumentado en los últimos años y se espera 
que continúe haciéndolo en el futuro. 
 

Tabla 31. Indicadores demográficos generales 

Indicadores Territorio Fedivalca Aragón 

% Población de 65 y más años 19% 22% 

Edad media 49 años 45 años 

Tasa global de dependencia 51% 55% 

Tasa de feminidad 91% 102% 

% Población extranjera 13% 12% 

Fuente: INE-IAEST. Elaboración propia. 

 
Además de los factores anteriormente mencionados, la migración interna y 
externa también contribuyen a la baja densidad poblacional en este territorio. La 
tasa de natalidad en la región es inferior en un 1,20% en comparación con la 
media aragonesa, mientras que la tasa de mortalidad es superior en un 6,8%. 
 
El Territorio Fedivalca tiene una proporción menor de personas mayores que 
Aragón, con un 19% en comparación con el 22% de Aragón. Esto sugiere que el 
envejecimiento de la población es más pronunciado en Aragón. 
El Territorio de Fedivalca es de 49 años, mientras que la de Aragón es de 45 
años. Esto sugiere que la población del Territorio Fedivalca es mayor que la de 
Aragón. 
El Territorio de Fedivalca tiene una tasa de dependencia global del 51%, mientras 
que la de Aragón es del 55%. Fedivalca es relativamente mayor en comparación 
con la de Aragón. 
Fedivalca tiene una tasa de feminidad del 91%, mientras que la de Aragón es del 
102%. Esto sugiere que hay un mayor número de mujeres en Aragón en 
comparación con el Territorio Fedivalca. 
El Territorio Fedivalca tiene una proporción ligeramente mayor de población 
extranjera que Aragón, con un 13% en comparación con el 12% de Aragón. 
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Figura 23. Movimiento natural de población 

 

Fuente: INE-IAEST. Elaboración propia. 

 
Esta situación es de importancia crucial para la región, ya que está teniendo un 
impacto significativo en la economía y en la sociedad. La población envejecida 
requiere cada vez más recursos para servicios de atención médica y para la 
atención de las personas mayores. Además, existe una disminución en el 
número de personas que entraran en edad laboral, lo que dificulta la financiación 
de estos servicios y la capacidad de apoyo al resto de población. 
 
Del análisis por la estructura de edades, se puede afirmar que el 62% de la 
población se encuentra entre los 20 y 64 años, lo que representa 
aproximadamente 25.006 habitantes. A nivel comarcal, estos valores se 
mantienen en un rango similar (Tabla 6). Sin embargo, a nivel municipal, la 
distribución de edades varía con mayor frecuencia. En algunos municipios, la 
proporción de alcanza el 50%, lo que aumenta los niveles de dependencia de la 
población mayor y joven. 
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Tabla 32. Número de población por estructura de edades a escala comarcal 

Comarcas N.º 0-19 % N.º 20-64 % N.º 65 + % 

C. Valdejalón 6046 20% 18333 62% 5318 18% 

C. Campo de Cariñena 1565 16% 6135 61% 2343 23% 

C.C. 114 12% 538 59% 263 29% 

Fuentes: INE-IAES. Elaboración propia. 
Nota: Solo se toman los municipios de Botorrita, Mozota y Jaulín como Comarca Central (C.C.). 

Por otro lado, la proporción de personas con una edad igual o superior a 65 años 
es considerablemente alta, con un promedio del 23% a nivel comarcal (un valor 
particularmente elevado en los tres municipios de la comarca central). En el caso 
de Valdejalón, la proporción de personas mayores se traslada a las edades más 
jóvenes, mientras que, en la comarca de Cariñena, la proporción se traslada a 
personas entre 20 y 64 años. 

A nivel municipal, los valores son aún más elevados, con 15 municipios (44%) 
tienen una proporción superior al 30% de personas mayores de 65 años. En 
algunos casos, la situación se agrava, como en el municipio de Vistabella, donde 
más de la mitad de su población (51%) es mayor de 65 años. 

En esencia, la población en esta región de Aragón está compuesta por una 
amplia variedad de grupos de edad y género, con una estructura demográfica 
que refleja la tendencia al envejecimiento de la población similar en muchas 
partes de Europa. La proporción de personas mayores de 65 años es 
considerable en comparación con el total, mientras que la población de jóvenes 
menores de 15 años es relativamente pequeña. 
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Tabla 33. Número de población por estructura de edades a escala municipal 

Municipios N.º 0-19  % N.º 20-64 % N.º 65 + % 
Total territorio 7725  19% 25006 62% 7924 19% 

Almonacid de la Sierra 104  13% 457 59% 210 27% 
La Almunia de Doña Godina 1729  22% 4984 62% 1270 16% 
Alpartir 95  16% 360 60% 149 25% 
Bardallur 25  10% 142 56% 87 34% 
Calatorao 546  19% 1763 60% 612 21% 
Chodes 10  10% 57 57% 33 33% 
Épila 964  22% 2567 59% 837 19% 
Lucena de Jalón 35  15% 125 55% 67 30% 
Lumpiaque 142  17% 469 56% 225 27% 
Morata de Jalón 122  11% 612 57% 343 32% 
La Muela 1622  26% 3918 64% 585 10% 
Plasencia de Jalón 29  9% 196 63% 84 27% 
Ricla 456  16% 2001 68% 465 16% 
Rueda de Jalón 39  12% 183 58% 91 29% 
Salillas de Jalón 55  16% 191 57% 92 27% 
Santa Cruz de Grío 4  4% 57 56% 41 40% 
Urrea de Jalón 69  15% 251 56% 127 28% 
Aguarón 69  11% 371 60% 176 29% 
Aguilón 11  5% 130 56% 93 40% 
Aladrén 5  9% 34 59% 19 33% 
Alfamén 267  18% 905 63% 274 19% 
Cariñena 638  19% 2074 62% 658 20% 
Cosuenda 46  14% 176 53% 113 34% 
Encinacorba 13  7% 105 56% 68 37% 
Longares 107  12% 593 68% 176 20% 
Mezalocha 17  7% 139 58% 82 34% 
Muel 262  18% 873 61% 301 21% 
Paniza 78  13% 367 60% 164 27% 
Tosos 12  7% 105 60% 59 34% 
Villanueva de Huerva 40  10% 238 58% 134 33% 
Vistabella 0  0% 25 49% 26 51% 
Botorrita 76  15% 323 63% 117 23% 
Mozota 15  12% 62 50% 47 38% 
Jaulin 23  8% 153 56% 99 36% 

Fuentes: INE-IAES. Elaboración propia. 
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Con estos valores, se puede observar una disminución en el tamaño de la 
población y una escasa renovación generacional, lo que resulta en caídas 
cíclicas en el número de habitantes. Desde el año 2019, se observa un aumento 
en la brecha entre el número de defunciones y el número de nacimientos.  
 
 

Figura 24. Evolución de las defunciones y nacimientos anuales 

 

Fuente: Estadísticas de nacimientos y defunciones. INE. Elaboración propia. 

 
Por otra parte, la baja en el número de nacimientos indica un bajo nivel en la 
fecundidad y en la cantidad de familias con hijos, lo que puede afectar la 
dinámica familiar y la estructura de la sociedad en general. Estos son los 
principales desafíos demográficos en los que se encuentra el territorio.  
 
Actualmente el trabajo en la ordenación territorial se basa en políticas y 
programas que fomentan la igualdad de género, la planificación familiar y la 
accesibilidad a los servicios de atención médica o de apoyo para las personas 
mayores. 
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4.1.1.4. Estructura por edad 

El Índice de Vejez e Índice de Envejecimiento indican la capacidad de renovación 
demográfica de un asentamiento o territorio en particular. Cuando el valor supera 
el 100, se indica que la población envejecida es superior a la población joven, lo 
que genera un riesgo de que el crecimiento natural no sea suficiente para 
mantener la población. 

Cuando los índices superan el 200, el problema de la viabilidad del asentamiento 
se agrava, y con valores superiores a 300, se puede considerar que la situación 
demográfica está en un estado terminal. 

Tabla 34. Índices de vejez, envejecimiento y porcentaje de Vejez (Comarcal) 

Comarcas 
Índice de 

vejez 
Índice de 

envejecimiento 
Porcentaje de 

vejez 
C. Valdejalón 115,31 87,96 18% 

C. Campo de Cariñena 206,61 149,71 23% 

C.C. 298,86 230,70 29% 

Fuente IAEST. Elaboración propia. 

Nota: El índice de vejez es la relación existente entre las personas mayores de 65 años y las de 
edades comprendidas entre 0 y 14 años. El índice de envejecimiento considera la población 
joven hasta los 19 años. El porcentaje de vejez corresponde a las personas mayores de 65 años 
entre el total de la población. Solo se toman los municipios de Botorrita, Mozota y Jaulín como 
Comarca Central (C.C.). 

 
Con un índice de vejez de 135,82, El territorio de Fedivalca está experimentando 
una tendencia hacia una situación de envejecimiento continuo. Si se considera 
el índice de envejecimiento, el valor para el territorio es de 102,57, un valor 
ligeramente mejor que el obtenido con el índice de vejez. 

Si se examinan los índices de vejez y envejecimiento en el nivel comarcal, se 
puede concluir que la comarca de Valdejalón se encuentra por debajo del umbral 
de 100, lo que sugiere una capacidad aparente de renovación demográfica. Por 
otro lado, la comarca de Campo de Cariñena supera el valor hasta los 149,71, 
mientras que los tres municipios de la Comarca Central superan los 200. Esto 
indica que la mayoría de los asentamientos en campo de cariñena y sus vecinos 
municipales tienen dificultades para su continuidad. 

Si se desciende al nivel municipal, en relación con el índice de vejez, el 74% de 
superan el índice de 200 y el 47% se encuentran en un estado crítico con una 
cifra superior a los 300. Es importante señalar que tres de los municipios superan 
los valores del índice a una escala mayor, lo que representa un problema 
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demográfico grave: Santa Cruz de Grio, Aguilón y Vista Bella. Especialmente, 
Vista Bella no cuenta con una población menor de 19 años. Por otro lado, solo 
dos municipios presentan una situación en la que la población de menor edad 
supera a la de mayor edad, estos son La Almunia de Doña Godina (99,14) y La 
Muela (44,42). 

Tabla 35. Índices de vejez, envejecimiento y porcentaje de Vejez (Municipal) 

Municipios Índice de vejez 
Índice de 

envejecimiento 
Porcentaje de 

vejez 
Total territorio 135,82 102,57 19% 
Almonacid de la Sierra 256,1 201,92 27% 
La Almunia de Doña 
Godina 

99,14 73,45 16% 

Alpartir 219,12 156,84 25% 
Bardallur 543,75 348 34% 
Calatorao 145,37 112,09 21% 
Chodes 660 330 33% 
Épila 115,93 86,83 19% 
Lucena de Jalón 248,15 191,43 30% 
Lumpiaque 200,89 158,45 27% 
Morata de Jalón 408,33 281,15 32% 
La Muela 44,42 36,07 10% 
Plasencia de Jalón 365,22 289,66 27% 
Ricla 144,86 101,97 16% 
Rueda de Jalón 267,65 233,33 29% 
Salillas de Jalón 224,39 167,27 27% 
Santa Cruz de Grío 1366,67 1025 40% 
Urrea de Jalón 230,91 184,06 28% 
Aguarón 409,3 255,07 29% 
Aguilón 1860 845,45 40% 
Aladrén 633,33 380 33% 
Alfamén 140,51 102,62 19% 
Cariñena 140,9 103,13 20% 
Cosuenda 322,86 245,65 34% 
Encinacorba 850 523,08 37% 
Longares 217,28 164,49 20% 
Mezalocha 585,71 482,35 34% 
Muel 157,59 114,89 21% 
Paniza 268,85 210,26 27% 
Tosos 737,5 491,67 34% 
Villanueva de Huerva 582,61 335 33% 
Vistabella - - 51% 
Botorrita 195 153,95 23% 
Mozota 335,71 313,33 38% 
Jaulin 707,14 430,43 36% 

Fuente IAEST. Elaboración propia. 
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Mapa 4. Índice de Vejez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente IAEST. Elaboración propia. 
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Mapa 5. Índice de Envejecimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

Fuente IAEST. Elaboración propia. 
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En contra posición al envejecimiento, la estructura más joven conforma una parte 
vital de la sociedad y es importante invertir en su desarrollo y bienestar para 
garantizar un futuro sostenible en la región, ya que estos tomaran el relevo 
generacional en los diferentes sectores económicos a medida que vayan 
entrando en edad de trabajar. 

Por medio del índice de juventud podemos identificar la estructura etaria de una 
población y, por lo tanto, predecir los cambios demográficos y sociales futuros. 
Un índice de juventud alto indica una población joven y dinámica, mientras que 
un índice bajo puede ser un indicativo de envejecimiento de la población y una 
disminución de la fuerza laboral. Se calcula como la relación entre el número de 
personas en edad juvenil (generalmente se considera la edad juvenil como 
aquella comprendida entre 15 y 24 años) y el número total de habitantes de la 
región o país. 

Tabla 36. Índice de juventud (Comarcal) 

Comarcas Índice de Juventud 

C. Valdejalón 86,72 

C. Campo de Cariñena 48,40 

C.C. 33,46 

Fuente IAEST. Elaboración propia. 
Nota: Solo se toman los municipios de Botorrita, Mozota y Jaulín como Comarca Central (C.C.). 

A nivel global, el territorio cuenta con un índice de juventud bastante bajo, un 
73,67 que indica poca población en el umbral más joven, sin duda, los datos 
revelan la escasa presencia de jóvenes en la estructura demográfica y atisban 
uno de los principales desafíos que el territorio de FEDIVALCA y Aragón se 
enfrentan. 

Si bien es cierto que las comarcas de Valdejalón presentan un Índice de Juventud 
relativamente alto en comparación con el resto del territorio, con un 86,72, es 
importante tener en cuenta que aún es inferior al 100. Sin embargo, esta cifra es 
significativamente más alta en comparación con la comarca de Cariñena. Los 
tres municipios de la comarca central tienen un índice de juventud aún más bajo, 
con solo un 33,46. Estos datos son relevantes a la hora de considerar las 
estrategias territoriales para la población. 

A nivel municipal, la brecha se amplifica en varios polos. Muchos municipios 
presentan índices de juventud inferiores a la media regional, y el 91% de ellos 
tienen un índice por debajo del 80. Entre ellos, hay 10 municipios con un índice 
inferior a 20. En el caso del municipio de Vista Bella, no hay habitantes menores 
de 15 años, por lo que su Índice de Juventud es 0. 
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Tabla 37. Índice de juventud (Municipal) 

Municipios Índice de Juventud 

Total territorio 73,62 

Almonacid de la Sierra 39,05 
La Almunia de Doña Godina 100,87 
Alpartir 45,64 
Bardallur 18,39 
Calatorao 68,79 
Chodes 15,15 
Épila 86,26 
Lucena de Jalón 40,3 
Lumpiaque 49,78 
Morata de Jalón 24,49 
La Muela 225,13 
Plasencia de Jalón 27,38 
Ricla 69,03 
Rueda de Jalón 37,36 
Salillas de Jalón 44,57 
Santa Cruz de Grío 7,32 
Urrea de Jalón 43,31 
Aguarón 24,43 
Aguilón 5,38 
Aladrén 15,79 
Alfamén 71,17 
Cariñena 70,97 
Cosuenda 30,97 
Encinacorba 11,76 
Longares 46,02 
Mezalocha 17,07 
Muel 63,46 
Paniza 37,2 
Tosos 13,56 
Villanueva de Huerva 17,16 
Vistabella 0 
Botorrita 51,28 
Mozota 29,79 
Jaulin 14,14 

Fuente IAEST. Elaboración propia. 
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Mapa 6. Índice de Juventud 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente IAEST. Elaboración propia. 
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4.1.1.5. Estructura por género 

La estructura por edad se refiere a la distribución de la población de una región 
según la edad de sus habitantes. Esta estructura proporciona información valiosa 
sobre la composición demográfica de una población, incluyendo la edad media, 
la dependencia demográfica y la esperanza de vida. 
 
Según la estructura demográfica por sexos, la proporción es relativamente 
equilibrada entre hombres y mujeres en todo el territorio. De los 21,309 hombres, 
representan el 52% de la población total, mientras que las mujeres representan 
el 48% con un total de 19,346. 
 

Tabla 38. Número de población por sexos a escala comarcal 

Comarcas Hombres % Mujeres % 

C. Valdejalón 15.511 52% 14.186 48% 

C. Campo de Cariñena 5.309 53% 4.734 47% 

C.C. 489 53% 426 47% 

Fuentes: INE-IAES. Elaboración propia. 
Nota: Solo se toman los municipios de Botorrita, Mozota y Jaulín como Comarca Central (C.C.). 

 
A nivel comarcal, los valores fluctúan en los mismos rangos. Hay una mayor 
proporción de hombres en la Comarca de Cariñena en comparación con la 
Comarca de Valdejalón, aunque el promedio es relativamente similar 52% 
hombres vs 48% mujeres. 

El desequilibrio demográfico entre géneros cobra una gran importancia en el 
medio rural. La falta de población femenina es un factor limitante para garantizar 
la sustentabilidad de la población en los asentamientos del territorio, esto lo 
podemos percibir con más claridad a escala municipal. 

27 de los municipios, los hombres superan a las mujeres respecto a la media del 
territorio. El 91% tienen más hombres que mujeres siendo en la entidad municipal 
de Longares, en la que existe la máxima diferencia (188) por habitantes, el 61% 
de la población son hombres y el 39% son mujeres. 

Otros casos como Morata de Jalón, su proporción es la misa 50% de hombres 
frente al 50% de mujeres. En otros municipios como Bardallur, Mozota o Salillas 
de Jalón la proporción es prácticamente la misma variando en un ±1% de 
proporción con menos de 10 habitantes. 
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Tabla 39. Número de población por sexos a escala municipal 

Municipios 
Población 

total 
Hombres % Mujeres % 

Total territorio 40.655 21.309 52% 19.346 48% 

Almonacid de la Sierra 771 428 56% 343 44% 
La Almunia de Doña 
Godina 

7983 4115 52% 3868 48% 

Alpartir 604 316 52% 288 48% 
Bardallur 254 125 49% 129 51% 
Calatorao 2921 1527 52% 1394 48% 
Chodes 100 55 55% 45 45% 
Épila 4368 2258 52% 2110 48% 
Lucena de Jalón 227 124 55% 103 45% 
Lumpiaque 836 436 52% 400 48% 
Morata de Jalón 1077 537 50% 540 50% 
La Muela 6125 3184 52% 2941 48% 
Plasencia de Jalón 309 173 56% 136 44% 
Ricla 2922 1572 54% 1350 46% 
Rueda de Jalón 313 170 54% 143 46% 
Salillas de Jalón 338 167 49% 171 51% 
Santa Cruz de Grío 102 65 64% 37 36% 
Urrea de Jalón 447 259 58% 188 42% 
Aguarón 616 327 53% 289 47% 
Aguilón 234 134 57% 100 43% 
Aladrén 58 37 64% 21 36% 
Alfamén 1446 756 52% 690 48% 
Cariñena 3370 1705 51% 1665 49% 
Cosuenda 335 171 51% 164 49% 
Encinacorba 186 100 54% 86 46% 
Longares 876 532 61% 344 39% 
Mezalocha 238 136 57% 102 43% 
Muel 1436 739 51% 697 49% 
Paniza 609 325 53% 284 47% 
Tosos 176 103 59% 73 41% 
Villanueva de Huerva 412 215 52% 197 48% 
Vistabella 51 29 57% 22 43% 
Botorrita 516 281 54% 235 46% 
Mozota 124 62 50% 62 50% 
Jaulin 275 146 53% 129 47% 

Fuentes: INE-IAES. Elaboración propia. 
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Por medio del Índice de feminidad podemos abordar uno de los desequilibrios 
demográficos de gran importancia en los asentamientos rurales, que es la 
desigualdad entre los géneros. La escasez de población femenina representa 
una restricción significativa para garantizar la sostenibilidad de la población en 
los asentamientos rurales.  

El índice indica el número de mujeres en relación a los hombres en una 
determinada área geográfica. La ratio indica que un valor de 100 significa una 
igualdad de género, mientras que un valor inferior a 100 indica una mayor 
presencia de hombres, y por el contrario, un valor superior a 100 indica una 
mayor presencia de mujeres. Por otro lado, el índice de masculinidad se refleja 
de manera inversamente proporcional al índice de feminidad. 

Para el conjunto del territorio los valores están por debajo de 100, según la tasa 
de feminidad, lo que indica que en el ámbito de actuación de Fedivalca hay más 
hombres que mujeres (90,79), sin embargo, este índice enmascara una situación 
más desfavorable a nivel comarcal y sobre todo a nivel municipal. 

Tabla 40. Índice de feminidad y masculinidad a escala comarcal 

Comarcas Índice de feminidad Índice de masculinidad 
C. Valdejalón 91,46 109,34 

C. Campo de Cariñena 89,17 112,15 
C.C. 87,12 114,79 

Fuentes: INE-IAES. Elaboración propia. 
Nota: Solo se toman los municipios de Botorrita, Mozota y Jaulín como Comarca Central (C.C.). 

 

En base a los valores presentados, podemos ver que en la Comarca Valdejalón 
hay una presencia mayor de hombres, con un índice de feminidad de 91,46 y un 
índice de masculinidad de 109,34. La Comarca Campo de Cariñena también 
tiene una presencia menor de mujeres, 89,17. Mientras que para el área que 
abarcan los tres municipios de la Comarca C.C. presenta una diferencia menor, 
con un índice de feminidad de 87,12 y un índice de masculinidad de 114,79. 

A escala municipal, el proceso de éxodo rural ha resultado en tasas de feminidad 
muy desiguales. Los municipios con un carácter rural más pronunciado 
presentan tasas bajas o incluso extremadamente bajas de feminidad (21% de 
los municipios tienen tasas inferiores al 75 de índice de feminidad), mientras que 
los municipios con un dinamismo socioeconómico elevado tienen tasas altas o 
muy altas de feminidad debido a su capacidad para atraer población.  

Sólo el 12% de los municipios en el territorio tienen tasas de feminidad superiores 
a la media territorial, lo que resulta en un porcentaje de hombres superior al de 
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mujeres en general. De mayor a menor, estos municipios incluyen Bardallur, 
Salillas de Jalón, Morata de Jalón, y Mozota (el último de los cuales presenta un 
equilibrio entre hombres y mujeres). 

Tabla 41. Índice de feminidad y masculinidad a escala municipal 

Municipios Índice de feminidad Índice de masculinidad 

Total territorio 90,79 110,15 

Almonacid de la Sierra 80,14 124,78 
La Almunia de Doña Godina 94 106,39 
Alpartir 91,14 109,72 
Bardallur 103,2 96,9 
Calatorao 91,29 109,54 
Chodes 81,82 122,22 
Épila 93,45 107,01 
Lucena de Jalón 83,06 120,39 
Lumpiaque 91,74 109 
Morata de Jalón 100,56 99,44 
La Muela 92,37 108,26 
Plasencia de Jalón 78,61 127,21 
Ricla 85,88 116,44 
Rueda de Jalón 84,12 118,88 
Salillas de Jalón 102,4 97,66 
Santa Cruz de Grío 56,92 175,68 
Urrea de Jalón 72,59 137,77 
Aguarón 88,38 113,15 
Aguilón 74,63 134 
Aladrén 56,76 176,19 
Alfamén 91,27 109,57 
Cariñena 97,65 102,4 
Cosuenda 95,91 104,27 
Encinacorba 86 116,28 
Longares 64,66 154,65 
Mezalocha 75 133,33 
Muel 94,32 106,03 
Paniza 87,38 114,44 
Tosos 70,87 141,1 
Villanueva de Huerva 91,63 109,14 
Vistabella 75,86 131,82 
Botorrita 83,63 119,57 
Mozota 100 100 
Jaulin 88,36 113,18 

Fuentes: INE-IAES. Elaboración propia. 
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Mapa 7. Índice de feminidad 

 

 

 

Fuente IAEST. Elaboración propia. 
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Además de las cifras mencionadas, es importante tener en cuenta que la 
población en general está sufriendo un alto grado de envejecimiento. Por lo tanto, 
la presencia de tasas de feminidad elevadas o al menos superiores a la media, 
no garantiza necesariamente una dinámica reproductiva adecuada. 

Es probable que, en muchos casos, gran parte de la población femenina 
mayoritaria haya superado su edad fértil. De hecho, 2 de los 4 municipios con 
las tasas de feminidad más altas superiores al 100 tienen una tasa media de 
fecundidad superior a 0 (Morata de jalón 4,7 y Salillas de Jalón 9,1), lo que indica 
que en los 4 municipios de mayor tasa de feminidad apenas hubo nacimientos, 
a pesar de que el número de mujeres era aparentemente mayor que el de 
hombres. 

En definitiva, la escasez de población femenina y el hecho de que 
el envejecimiento generalizado de la población acarree la superación de su edad 
fértil, constituye una de las grandes debilidades de la estructura demográfica de 
la región, muy especialmente en el caso de aquellos municipios de carácter 
eminentemente rural. Además, y, por lo general, el medio rural aragonés tiende 
a carecer del suficiente dinamismo económico como para atraer a población 
exógena capaz de paliar una dinámica natural de la población con escasísima 
capacidad para asegurar el necesario relevo generacional. 

Como podemos observar en el mapa 6, la distribución por género y vejez es 
principalmente masculinizada y con carácter equitativo en los grupos de edad de 
mayores y jóvenes. Las entidades con menos tasa de feminidad y menos 
porcentaje de vejez suelen estar agrupados en los municipios con mayor 
estructura económica, como Épila, La Muela, La Almunia de doña Godina o 
Cariñena, solo Plasencia de Jalón no cumple con esta fórmula.  

Por otro lado, los municipios con una mayor proporción de personas mayores y 
una población predominantemente masculina a menudo se encuentran en áreas 
de baja población, excepto en Aguaron, que tiene una población superior a los 
500 habitantes. Estos municipios suelen ser más aislados, con un estilo de vida 
rural, alejados de las principales entidades económicas desarrolladas y capitales 
administrativas. 

Por último, los municipios con una tasa de feminidad alta, suelen estar 
condicionadas por un porcentaje de vejez mayor, por lo que tampoco es un factor 
claro que puedan conformar nuevos núcleos familiares y crear nuevas 
decendencias que mantengan el número de población, Solo salillas de Jalón 
convive con una tasa de natalidad más estable, esto se puede deber a su 
localización, que permite estar entre entidades de tamaño y desarrollo 
considerable (Épila, Calatorao, Ricla), con infraestructuras estables y acceso a 
carretera cercano  
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Mapa 8. Distribución de la población por índices de Feminidad y porcentaje de Vejez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente IAEST. Elaboración propia. 
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4.1.1.6. Estructura de la población activa 

La población activa es un aspecto crucial en cualquier sociedad, ya que 
representa a aquellas personas que trabajan y contribuyen a la economía del 
país. Además, la población activa también juega un papel fundamental en la 
creación de riqueza, el crecimiento económico, el desarrollo social y la mejora 
de la calidad de vida de la población. 

El Índice de Estructura de la Población Activa establece una relación entre la 
población activa más joven, compuesta por aquellos individuos entre 16 y 34 
años, y la población activa más madura, que abarca a aquellos de entre 40 y 64 
años.  

De este modo, cuanto mayor sea el resultado obtenido, mayor será el porcentaje 
de población activa joven. Este índice es de gran importancia para comprender 
la estructura de la población activa de una zona y sus implicaciones en diferentes 
aspectos sociales y económicos, especialmente los vinculados con el mercado 
laboral, tales como la tendencia emprendedora de la población, su capacidad 
para adoptar innovaciones, el mantenimiento del Sistema de Seguridad Social, 
y la capacidad de las futuras generaciones de insertarse en el mercado laboral. 

Tabla 42.Estructura de la población activa a escala comarcal 

Comarcas 
Población activa 
15 y 64 años  

Índice de estructura de la 
población activa 

C. Valdejalón 19.767 73,59 
C. Campo de Cariñena 6.566 62,35 
C.C. 564 50,66 

Fuente IAEST. Elaboración propia. 
Nota: Solo se toman los municipios de Botorrita, Mozota y Jaulín como Comarca Central (C.C.). 

El índice en todo el territorio es de 70% pero a nivel comarcal se encuentran los 
primeros contrastes, Valdejalón supera el valor global, esto indica una mayor 
proporción de jóvenes en la población activa mientras que cariñena se queda en 
un 62%. Para los tres municipios de la comarca central el valor es muy bajo, del 
50% que viene a significar que el número de activos más envejecidos duplica, 
como mínimo, al de activos jóvenes. 

A nivel municipal el 61% de los municipios superan el umbral del 50%, Los 
municipios de Épila, La Muela y Alfamen, son los que mayor estructura joven 
tienen en la población activa, mientras que Vistabella su valor es del 21.05% lo 
que indica que el número de activos considerados como viejos quintuplica a los 
jóvenes. 

Tabla 43. Estructura de la población activa a escala municipal 
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Municipios 
Población activa 15 y 

64 años 
Índice de estructura de 

la población activa 

Total territorio 26.897 70,06 

Almonacid de la Sierra 479 62,39 
La Almunia de Doña Godina 5.432 74,15 
Alpartir 387 71,93 
Bardallur 151 41,46 
Calatorao 1.888 69,27 
Chodes 62 64,52 
Épila 2.809 83,74 
Lucena de Jalón 133 33,33 
Lumpiaque 499 66,67 
Morata de Jalón 650 52,84 
La Muela 4.223 83,50 
Plasencia de Jalón 202 59,00 
Ricla 2.136 73,02 
Rueda de Jalón 188 54,84 
Salillas de Jalón 205 66,67 
Santa Cruz de Grío 58 70,37 
Urrea de Jalón 265 48,92 
Aguarón 397 46,26 
Aguilón 136 36,90 
Aladrén 36 55,00 
Alfamén 977 78,49 
Cariñena 2.245 69,83 
Cosuenda 187 40,43 
Encinacorba 110 36,76 
Longares 619 77,07 
Mezalocha 142 37,78 
Muel 944 62,58 
Paniza 384 51,55 
Tosos 109 41,94 
Villanueva de Huerva 255 45,51 
Vistabella 25 21,05 
Botorrita 339 51,69 
Mozota 63 45,16 
Jaulin 162 50,54 

Fuente IAEST. Elaboración propia. 
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Mapa 9. índice de estructura de la población activa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente IAEST. Elaboración propia. 
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El reemplazo de la población activa es importante para mantener una economía 
saludable y sostenible a largo plazo, si no se reemplaza adecuadamente a 
medida que los trabajadores jubilados o retirados abandonan el mercado laboral, 
la economía puede verse afectada negativamente. 

Este fenómeno podemos medirlo mediante el Índice de Reemplazo de Edad 
Activa, este mide la relación entre la población activa y la población en edad de 
jubilarse, y sirve para determinar si hay suficientes personas activas para 
reemplazar a las que se retiran.  

Los valores iguales o superiores a 100 indican un reemplazo generacional 
seguro, pero es importante tener en cuenta que incluso un índice alto puede no 
ser suficiente si la economía no está en crecimiento. 

Valores inferiores al 50 % suponen una situación de alerta sobre el futuro de las 
actividades económicas en el municipio y la generación de rentas del trabajo por 
parte de sus habitantes (sus ingresos pasarían, cada vez más, a depender de 
las pensiones de jubilación). Por último, índices inferiores al 10 %, unidos a 
índices de vejez muy altos supone la desaparición a corto plazo del 
asentamiento-municipio como lugar generador de rentas del trabajo. 

Tabla 44. Índice de reemplazo de la actividad a escala comarcal 

Comarcas Índice de reemplazo de la actividad 

C. Valdejalón 87,28 
C. Campo de Cariñena 62,65 

C.C. 39,39 

Fuente IAEST. Elaboración propia. 
Nota: Solo se toman los municipios de Botorrita, Mozota y Jaulín como Comarca Central (C.C.). 

 
El valor para el territorio de Fedivalca es de 78,89%, siendo superior al índice 
para Aragón (65,3 %) lo que es indicativo de un bajo índice de natalidad. 

Por comarcas Valdejalón cuneta con mejores cifras para su remplazo de 
actividad, con un valor de 87,28%, Mientras que para la comarca de Cariñena se 
queda en torno a la media aragonesa con un 62,65.  

A escala municipal el análisis refleja que el 5 caso (14,70% de los municipios) 
tienen asegurado su reemplazo de la actividad, siendo la Muela el que mayor 
valor refleja 125%. De la otra cara de la moneda, Vistabella no cuenta con 
reemplazo, su valor es 0, mientras que los municipios de Santa Cruz de Grío y 
Mezalocha tienen un valor muy por debajo de 12% y ambos cuentan con un 
índice de vejez muy severo, lo que puede acarrear a corto plazo en la 
desaparición a corto plazo de la estructura económica y territorial. 
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Tabla 45. Índice de reemplazo de la actividad a escala municipal 

Municipios Índice de reemplazo de la actividad 

Total territorio 78,89 

Almonacid de la Sierra 40,74 
La Almunia de Doña Godina 101,82 
Alpartir 103,85 
Bardallur 33,33 
Calatorao 73,10 
Chodes 100,00 
Épila 96,03 
Lucena de Jalón 47,06 
Lumpiaque 54,55 
Morata de Jalón 45,78 
La Muela 125,00 
Plasencia de Jalón 21,43 
Ricla 81,82 
Rueda de Jalón 20,00 
Salillas de Jalón 100,00 
Santa Cruz de Grío 9,09 
Urrea de Jalón 53,85 
Aguarón 46,43 
Aguilón 26,09 
Aladrén 28,57 
Alfamén 80,00 
Cariñena 85,93 
Cosuenda 52,38 
Encinacorba 27,78 
Longares 47,27 
Mezalocha 12,50 
Muel 75,53 
Paniza 31,48 
Tosos 33,33 
Villanueva de Huerva 60,71 
Vistabella 0,00 
Botorrita 38,10 
Mozota 25,00 
Jaulin 45,00 

Fuente IAEST. Elaboración propia. 
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Mapa 10. Índice de reemplazo de la actividad 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente IAEST. Elaboración propia. 
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4.1.1.7. Estructura por grupos de dependencia 

En términos demográficos, la dependencia se refiere a la relación entre la 
población activa y la población no activa en una sociedad. El grado de 
dependencia se mide dividiendo el número de personas en edad de no trabajar 
entre el número de personas en edad de trabajar.  
 
Cuanto mayor sea este índice, mayor será el grado de dependencia, lo que 
significa que una mayor proporción de la población depende de la población 
activa para su sustento. Esto puede tener implicaciones importantes para los 
sistemas de seguridad social y pensiones, ya que puede requerir una mayor 
contribución de la población activa para apoyar a la población no activa. 
 
Mediante la utilización de dos índices relacionados con la población activa, se 
pueden analizar la dependencia económica de dos grupos demográficos 
distintos. El primer índice, denominado "dependencia de la Tercera Edad," refleja 
la dependencia económica de los adultos mayores, mientras que el segundo 
índice, conocido como "dependencia de la Juventud," muestra la dependencia 
económica de los niños. 
 
Se entiende que el sistema de pensiones garantiza, en lo que se refiere a 
aspectos económicos, los individuos de mayor edad contribuyan a su propio 
sustento. En cualquier caso, tanto los jóvenes como los adultos mayores 
requieren acceso a servicios específicos, como la educación y la asistencia 
social, los cuales deben ser financiados en gran medida por los ingresos 
generados por la población potencialmente activa. 

Tabla 46. Índices de dependencia a escala comarcal 

Comarcas 
Índice global de 

dependencia 

Índice de 
dependencia 

(Mayores) 

Índice de 
dependencia 

(Jóvenes) 
C. Valdejalón 50,24 26,90 23,33 
C. Campo de 

Cariñena 
52,95 35,68 17,27 

C.C. 62,23 46,63 15,60 

Fuente IAEST. Elaboración propia. 
Nota: Solo se toman los municipios de Botorrita, Mozota y Jaulín como Comarca Central (C.C.). 

 

El Índice de Dependencia Global para el territorio de Fedivalca se estima en 
51,15, lo que lo sitúa en un nivel muy similar al de Aragón (51,27). Sin embargo, 
a nivel comarcal, Valdejalón queda por debajo de esta media (50,24), pero 
Campo de Cariñena les supera (52,95). Además, para los municipios de la 
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comarca central, el índice de dependencia supera el 60 siendo este un valor 
significativamente alto. 

 A nivel comarcal, la dependencia de las personas mayores se diferencia de la 
dependencia de los jóvenes. En el caso de las personas mayores, el Índice de 
Dependencia es mucho más elevado en Campo de Cariñena, mientras que en 
Valdejalón, los valores oscilan entre 26 para las personas mayores y 23 para los 
jóvenes. Esto indica que una parte significativa de la población potencialmente 
activa tiene que mantener a una población mayor relativamente elevada. 

En relación a la población joven, la proporción de dependencia es mucho menor. 
El Índice Máximo de Dependencia se encuentra en 23,33 para Valdejalón. 
Además, la dependencia de los jóvenes es muy baja en los municipios de la 
comarca central por el escaso grupo demográfico. 

Figura 25.  Dispersión por niveles de dependencia a escala municipal 

 

Fuente IAEST. Elaboración propia. 

A nivel municipal, los valores varían significativamente para diferentes grupos. El 
82% de los municipios experimentan una dependencia global por parte de la 
población activa. Entre ellos, el 58% presenta una dependencia superior al 50 
respecto a los adultos mayores, mientras que la dependencia hacia los jóvenes 
no supera el 32 en ningún municipio. 
 
El análisis indica que los valores más altos se encuentran en las áreas rurales, 
donde la proporción de personas mayores de 65 años es elevada y la cantidad 
de personas en edad de trabajar es reducida, resultando en un número mayor 
de personas dependientes económicamente. Entre los municipios, destaca 
especialmente Vistabella, donde la tasa de dependencia global supera el 100%, 
lo que significa que la población activa es inferior a la población inactiva. 
 
En conclusión, 20 de los municipios han comenzado a experimentar un aumento 
en su nivel de dependencia, con Mozota alcanzando un valor cercano a 100. 
Este fenómeno es una preocupación importante para las estrategias de 
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desarrollo local.  Si la dependencia económica continúa aumentando, el sistema 
de seguridad social podría verse abrumado por la demanda de prestaciones y 
pensiones, lo que podría resultar en nuevos desequilibrios demográficos y una 
disminución en la participación laboral.  
 

Tabla 47. Índices de dependencia a escala municipal 

Municipios 
Índice global 

de 
dependencia 

Índice de 
dependencia 

(Mayores) 

Índice de 
dependencia 

(Jóvenes) 
Total territorio 51,15 29,46 21,69 

Almonacid de la Sierra 60,96 43,84 17,12 
La Almunia de Doña Godina 46,96 23,38 23,58 
Alpartir 56,07 38,5 17,57 
Bardallur 68,21 57,62 10,6 
Calatorao 54,71 32,42 22,3 
Chodes 61,29 53,23 8,06 
Épila 55,5 29,8 25,7 
Lucena de Jalón 70,68 50,38 20,3 
Lumpiaque 67,54 45,09 22,44 
Morata de Jalón 65,69 52,77 12,92 
La Muela 45,04 13,85 31,19 
Plasencia de Jalón 52,97 41,58 11,39 
Ricla 36,8 21,77 15,03 
Rueda de Jalón 66,49 48,4 18,09 
Salillas de Jalón 64,88 44,88 20 
Santa Cruz de Grío 75,86 70,69 5,17 
Urrea de Jalón 68,68 47,92 20,75 
Aguarón 55,16 44,33 10,83 
Aguilón 72,06 68,38 3,68 
Aladrén 61,11 52,78 8,33 
Alfamén 48 28,05 19,96 
Cariñena 50,11 29,31 20,8 
Cosuenda 79,14 60,43 18,72 
Encinacorba 69,09 61,82 7,27 
Longares 41,52 28,43 13,09 
Mezalocha 67,61 57,75 9,86 
Muel 52,12 31,89 20,23 
Paniza 58,59 42,71 15,89 
Tosos 61,47 54,13 7,34 
Villanueva de Huerva 61,57 52,55 9,02 
Vistabella 104 104 0 
Botorrita 52,21 34,51 17,7 
Mozota 96,83 74,6 22,22 
Jaulin 69,75 61,11 8,64 

Fuente IAEST. Elaboración propia. 
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Mapa 11. Índice global de dependencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Fuente IAEST. Elaboración propia. 
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Mapa 12. Índice global de dependencia (Mayores) 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente IAEST. Elaboración propia. 
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Mapa 13. Índice global de dependencia (Jóvenes) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Fuente IAEST. Elaboración propia. 
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En relación a la estructura demográfica según el estado civil de la población 
mayor de 16 años, se observa en la figura que, en un rango más elevado, el 36% 
de los hombres son solteros, en comparación con el 26% de las mujeres. Por 
otro lado, la proporción de personas casadas y separadas es similar para ambos 
géneros. No obstante, la estructura por viudez en las mujeres (17%) es 
significativamente mayor que en los hombres (6%), lo que sugiere que la 
esperanza de vida femenina es mayor. 

Figura 26. Distribución de la población de 16 y más años según estado civil 

 

Fuente:  Censo de población y viviendas. Elaboración propia. 
Nota: Esta explotación incluye exclusivamente a los residentes en viviendas principales. 
Se considera hogar al grupo de personas que reside en la misma vivienda principal 

 
Por otra parte, los datos de estructura según forma de convivencia proporcionan 
información útil para entender cómo se organizan las relaciones y las dinámicas 
familiares en la sociedad. 
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Figura 27. Distribución de las personas de 16 a 64 años según formas de convivencia 

 

Fuente: Censo de población y vivienda. INE-IAEST. Elaboración propia. 

El 11% de las personas vive solas, mientras que el 26% vive con sus padres, 
pero sin pareja. El 19% vive con su pareja, pero sin hijos ni padres, y el 32% vive 
con su pareja e hijos. Solo el 3% vive con su pareja y alguno de sus padres. 
Finalmente, el 10% restante de la población vive en otra forma de convivencia 
no especificada en estas categorías. 

Por lo tanto, podemos observar que una proporción significativa de la población 
adulta todavía vive con sus padres, lo que puede reflejar factores 
socioeconómicos, culturales o de estilo de vida. También podemos ver que la 
mayoría de las personas que viven en pareja tienen hijos, lo que indica la 
importancia de la familia como unidad básica de convivencia. 
 

Figura 28. Distribución de las personas de 65 y más años, según formas de convivencia 

 

Fuente: Censo de población y vivienda. INE-IAEST. Elaboración propia. 

Respecto a la distribución de las personas de 65 años y más según su forma de 
convivencia. El 19% de las personas mayores vive sola, mientras que el 40% 
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vive solo con su pareja. El 9% vive sin pareja, pero con hijos, y el 11% vive con 
su pareja e hijos. Finalmente, el 21% restante de las personas mayores vive en 
otra forma de convivencia no especificada en estas categorías. 

Estos datos proporcionan información útil para entender cómo se organizan las 
relaciones y las dinámicas familiares en la sociedad en el contexto de la 
población mayor. Por ejemplo, podemos ver que una proporción significativa de 
personas mayores vive sola, lo que puede reflejar factores como la viudez, la 
separación o la independencia personal.  

También podemos observar que la mayoría de las personas mayores que viven 
en pareja lo hacen sin hijos, lo que puede indicar que ya han criado a sus hijos 
o que están en una etapa de su vida donde prefieren vivir sin responsabilidades 
adicionales. Además, es interesante notar que una proporción importante de las 
personas mayores vive en otras formas de convivencia no especificadas, lo que 
sugiere que hay una diversidad de situaciones familiares en esta etapa de la 
vida. 

4.1.1.8. Población extranjera 

La población extranjera puede enriquecer la vida en las áreas rurales a través de 
la diversidad cultural y la innovación en el emprendimiento, aunque también 
pueden presentarse desafíos en términos de integración social y acceso a 
servicios básicos. En todo caso, el creciente número de extranjeros que se 
establecen en las áreas rurales del territorio es un fenómeno cada vez más 
relevante que requiere atención y políticas adecuadas para garantizar la 
sostenibilidad de estas comunidades y mejorar la calidad de vida de sus 
habitantes. 

Tabla 48. Procedencia de la población extranjera por continentes 

Continente C. Valdejalón C. Campo de Cariñena C.C. 

Total territorio 6.842 2.224 68 

Europa 4.316 1.500 41 
África 1.920 598 7 
América 498 106 20 
Asia 107 20 0 
Oceanía 0 0 0 
Apátridas 1 0 0 

Fuente IAEST. Padrón municipal.  Elaboración propia. 

Nota: Solo se toman los municipios de Botorrita, Mozota y Jaulín como Comarca 
Central (C.C.). 
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La mayoría de los extranjeros que se establecen en áreas rurales provienen de 
Europa (64%), especialmente del Este del continente, donde se han establecido 
vínculos económicos, sociales y culturales. Esta tendencia es particularmente 
visible en áreas rurales en desarrollo, como La Almunia de Doña Godina, aunque 
también se observa en algunos municipios con características más rural. 

 
Figura 29. Procedencia de la población extranjera (Territorio Fedivalca) 

 

Fuente: INE-IAEST. Elaboración propia. 

En algunos casos, la población extranjera se concentra en áreas rurales debido 
a las oportunidades de empleo en sectores como la agricultura, la construcción, 
el turismo y los servicios sociales, entre otros.  

Figura 30. Nacionalidades de extranjeros más frecuentes 

 

Fuente: Padrón municipal. INE- IAEST. Elaboración propia 

Estos datos indican que la población extranjera en un territorio específico es 
significativa, con una población total de 7.624 personas. La mayoría de los 
extranjeros en el territorio son de nacionalidad rumana (67%), seguidos por los 
marroquíes (18%) y los argelinos (8%). También se observa la presencia de 
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ciudadanos de otros países como Senegal, Ghana o Bulgaria (2% Cada uno) 
pero con menor presencia. 

Tabla 49. Nacionalidades más frecuentes 

Nacionalidad Personas 

Total territorio 7.624 
Rumanía 5.109 

Marruecos 1.400 
Argelia 587 

Senegal 181 
Ghana 168 

Bulgaria 161 
Nicaragua 9 
Honduras 3 
Francia 2 
Brasil 2 

Portugal 1 
Argentina 1 

Fuente: Padrón municipal. INE- IAEST. Elaboración propia 

 

4.1.1.9. Nivel de estudios de la población 

El nivel de estudios de una población puede ser medido en términos de la 
proporción de la población que ha completado ciertos niveles de educación, 
como la educación primaria, secundaria o superior. En algunos países, el acceso 
a la educación es universal y gratuito, mientras que en otros puede ser limitado 
debido a factores económicos, geográficos o sociales. 

El nivel de educación de una población puede tener un impacto significativo en 
su calidad de vida y su bienestar económico. Una población bien educada tiene 
más oportunidades de empleo, una mayor productividad y un mayor ingreso. 
También puede tener un impacto positivo en la salud y la longevidad de las 
personas, así como en su capacidad para participar en la democracia y tomar 
decisiones informadas sobre su bienestar y el de su comunidad. 

Sin embargo, el nivel de educación también puede ser un indicador de 
desigualdad social, ya que la educación de calidad y accesible puede ser más 
difícil de obtener para aquellos en grupos socioeconómicos más bajos o para 
aquellos que viven en áreas remotas o de bajos recursos. 
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Es importante monitorear y mejorar el nivel de educación de una población para 
asegurar que todos tengan las habilidades y conocimientos necesarios para 
tener una vida plena y participar activamente en la sociedad y la economía. 

Actualmente, el territorio cuenta con 38 centros de enseñanza no universitaria, 
que se encuentran dispersos en todo el territorio con el objetivo de cubrir la 
máxima capacidad. Solo un centro es de tipología privada y se ubica en el 
municipio de La Almunia de Doña Godina. 

Tabla 50. Centros educativos de enseñanza no universitaria (públicos y privados) 

Indicadores Total Pública Privada 
Centros 38 37 1 

Profesores 640 598 42 
Alumnos 6.015 5.502 513 

Fuente: Estadística de la enseñanza no universitaria en Aragón. IAEST. 

 

El total de profesores es de 640, y atienden a un número de 6.015 alumnos, lo 
que significa que, en proporción, cada profesor tiene a su cargo un promedio de 
9 alumnos. Este número puede ser considerado como un indicador de la relación 
Profesor-Alumno. 

A nivel regional, la comarca de Valdejalón tiene el 61% (23 centros) del total de 
centros de enseñanza no universitaria. El resto se distribuye en la comarca de 
Cariñena, que cuenta con el 39%. Por otro lado, los tres municipios en la 
comarca central no poseen ningún centro de enseñanza no universitaria, ya que 
principalmente, estos acuden directamente hacia el foco de la capital 
autonómica. 

Tabla 51. Número de centros, profesores y alumnos por comarcas 

Comarcas Centros Profesores Alumnos 
C. Valdejalón 23 481 4.770 

C. Campo de Cariñena 15 159 1.245 
C.C. 0 0 0 

Fuente: Estadística de la enseñanza no universitaria en Aragón. IAEST. 
Nota: Solo se toman los municipios de Botorrita, Mozota y Jaulín como Comarca Central (C.C.). 
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El 75% de los profesores en la comarca de Valdejalón atienden al 79% de los 
estudiantes en el territorio. Por otro lado, la comarca de Cariñena atiende al 21% 
del total de estudiantes. Esto demuestra que, en su mayoría, la enseñanza no 
universitaria se concentra principalmente en la comarca de Valdejalón. 

Figura 31. Porcentajes de centros, profesores y alumnos por comarcas 

 

Fuente: Estadística de la enseñanza no universitaria en Aragón. IAEST. Elaboración propia. 

A nivel municipal, se puede observar que el 47% de los municipios no cuentan 
con un centro de enseñanza no universitaria. Por otro lado, un 12% de los 
municipios cuentan con al menos un centro de este tipo. Entre los municipios con 
centros de enseñanza, destaca La Almunia de Doña Godina, que cuenta con una 
cantidad mayor de centros, con un total de 5. 

 

 

 

 

 

75%

25%

Profesores

61%

39%

Centros

C. Campo de Cariñena C. Valdejalón

79%

21%

Alumnos



 

 

161 

 

Tabla 52. Número de centros de enseñanza no universitaria por municipios 

Municipios Centros Profesores Alumnos 
Total territorio 38 640 6.015 

Almonacid de la Sierra 2 8 59 
La Almunia de Doña Godina 5 177 1.924 
Alpartir 2 7 51 
Bardallur 0 0 0 
Calatorao 2 28 273 
Chodes 0 0 0 
Épila 3 109 909 
Lucena de Jalón 0 0 0 
Lumpiaque 2 29 196 
Morata de Jalón 2 10 51 
La Muela 3 89 1.081 
Plasencia de Jalón 0 0 0 
Ricla 2 24 226 
Rueda de Jalón 0 0 0 
Salillas de Jalón 0 0 0 
Santa Cruz de Grío 0 0 0 
Urrea de Jalón 0 0 0 
Aguarón 1 1 4 
Aguilón 0 0 0 
Aladrén 0 0 0 
Alfamén 2 19 152 
Cariñena 3 90 771 
Cosuenda 1 1 5 
Encinacorba 0 0 0 
Longares 2 10 53 
Mezalocha 0 0 0 
Muel 2 17 149 
Paniza 2 13 87 
Tosos 1 4 9 
Villanueva de Huerva 1 4 15 
Vistabella 0 0 0 
Botorrita 0 0 0 
Mozota 0 0 0 
Jaulin 0 0 0 

Fuente: Estadística de la enseñanza no universitaria en Aragón. IAEST. Elaboración propia. 
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En cuanto a la presencia de estudiantes extranjeros, ha habido una evolución 
positiva a lo largo del tiempo. En el año 2016, el porcentaje de alumnado 
extranjero era del 21%, mientras que para el año 2020 se ha registrado un 
aumento del 4% al alcanzar el 25%. Esto demuestra un incremento del 5% en 
un lustro. 

Tabla 53. Evolución del alumnado según nacionalidad 

Año Total alumnado Extranjeros Porcentaje extranjeros 

2016 6.013 1.264 21% 
2017 5.963 1.297 22% 
2018 5.986 1.382 23% 
2019 6.117 1.446 24% 
2020 6.015 1.529 25% 

Fuente: Estadística de la enseñanza no universitaria en Aragón. Elaboración propia. 

Las unidades por comarcas indican que el 24% de los alumnos en la comarca 
de Valdejalón son extranjeros, mientras que, para la comarca de Cariñena de los 
1245 alumnos, el 30% son extranjeros. 

 
Tabla 54. Evolución del alumnado según nacionalidad por comarcas 

Comarcas Total Alumnado Extranjeros Porcentaje extranjeros 
C. Valdejalón 4770 1152 24% 

C. Campo de Cariñena 1245 377 30% 
C.C. 0 0 0% 

Fuente: Estadística de la enseñanza no universitaria en Aragón. Elaboración propia. 
Nota: Solo se toman los municipios de Botorrita, Mozota y Jaulín como (C.C.). 

Según los niveles de enseñanza (tabla 29), existen diferentes niveles en los 
centros que imparten educación en la zona, con una amplia variedad de 
programas formativos. El nivel de enseñanza de Educación Infantil para niños de 
0 a 3 años se encuentra en 16 centros, con un total de 300 alumnos matriculados. 
Por otro lado, la Educación Infantil para niños de 3 a 6 años se imparte en 17 
centros, con una matrícula de 1.006 estudiantes. 

Por otro lado, se encuentran 3 centros que ofrecen Formación Profesional Básica 
con un total de 109 estudiantes matriculados, y 4 centros que imparten Ciclos 
Formativos de Grado Medio y Grado Superior con un total de 196 y 109 
estudiantes matriculados, respectivamente.  
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Cabe destacar que en el territorio no se encuentran centros que ofrezcan otros 
programas formativos o PCPI, así como no existen centros de Educación 
Especial. 

Tabla 55. Nivel de enseñanza 

Nivel de enseñanza 
Centros que imparten 

 la enseñanza 
Alumnado  

matriculado 
E. Infantil (0-3 años) 16 300 
E. Infantil (3-6 años) 17 1006 

E. Primaria 17 2398 
ESO 5 1527 

Bachillerato 4 370 
Formación Profesional Básica 3 109 

Ciclos F grado medio 4 196 
Ciclos F grado superior 4 109 

EUPLA 1 1250 
Educación Especial 1 42 

Fuente: Censo de población y vivienda 

Por último, respecto a la población mayor de 25 años se puede deducir que, 
aunque solo un 1% de la población es analfabeta, sigue siendo un número 
significativo y sugiere la necesidad de programas de alfabetización para la 
población. 

Tabla 56. Población de 25 años y más por nivel máximo de estudios alcanzado 

Estudios Personas porcentaje 
Total 40.655 100% 

Analfabetos 415 1% 
 Sin estudios y primer grado 11.666 29% 
ESO, EGB, Bachiller Ele. 14.357 35% 
Bachillerato Superior 4.736 12% 
FP Grado Medio 2.718 7% 
FP Grado Superior 2.457 6% 
Diplomatura 1.805 4% 
Licenciatura y Grado 2.150 5% 
Doctorado y Máster 351 1% 

Fuente: Censo de población y vivienda 

El 29% de la población no ha completado más allá del primer grado y el 35% ha 
completado solo la ESO, EGB o bachillerato elemental, lo que indica que la 
mayoría de la población tiene un nivel de educación básico. Solo el 5% de la 
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población tiene una licenciatura o grado y solo el 1% tiene un doctorado o máster. 
Esto sugiere una baja proporción de población con una educación superior. 

El 7% de la población ha completado la formación profesional de grado medio y 
el 6% ha completado la formación profesional de grado superior. Esto sugiere 
que hay un número significativo de personas que han optado por la formación 
profesional en lugar de los estudios universitarios. 

4.1.1.10. Territorio 

En términos generales, Fedivalca es un grupo representativo de la economía y 
la sociedad aragonesa, en su mayoría, varios de los municipios dependen 
principalmente del desarrollo de los sectores vinícola, frutícola en regadío y 
cereal en secano.  

Como podemos observar, la tabla muestra una distribución de las hectáreas de 
tierras de cultivo y en el territorio Fedivalca.  

Las principales conclusiones se podrían resumir en: 

 El total de hectáreas es de 178.536, con unas 26.018 hectáreas de regadío y 
152.518 hectáreas en secano. 

 Las tierras de cultivo ocupan el mayor porcentaje con 102.737 hectáreas, de 
las cuales 25.974 son de tierras regadas y 76.763 son de tierras secas. 

 Las tierras ocupadas por cultivos herbáceos son de 35.390 hectáreas, de las 
cuales 7.503 son de tierra regada y 27.887 son de tierra seca. Los barbechos 
y otras tierras agrícolas no ocupadas suman 34.537 hectáreas, de las cuales 
3.600 son de tierra regada y 30.937 son de tierra seca. 

 Las tierras ocupadas por cultivos leñosos son de 32.810 hectáreas, de las 
cuales 14.871 son de tierra regada y 17.939 son de tierra seca. 

 Las praderas y pastizales suman 45.978 hectáreas, todas ellas son tierras 
secas. De ellas, 23.058 hectáreas son pastizales y 22.920 hectáreas son 
eriales. 

 Hay 18.155 hectáreas de terrenos forestales, de las cuales 44 son de tierra 
regada. Los montes maderables suman 15.832 hectáreas, de las cuales 44 
son de tierra regada. 

 Hay 2.979 hectáreas de terrenos improductivos y 6.764 hectáreas de 
superficies no agrícolas. Hay 1.923 hectáreas de ríos y lagos. 

Este análisis de los datos proporciona una comprensión de la distribución 
económica agraria en la que se puede concluir que están mayormente 
focalizadas en las tierras de cultivo en labor de secano. 
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Tabla 57. Distribución de las tierras por sistemas de cultivo 

 
Sistema de cultivo (Hectáreas) Total Regadío Secano 

Total 178.536 26.018 152.518 

Tierras de cultivo 102.737 25.974 76.763 
Tierras ocupadas por cultivos herbáceos 35.390 7.503 27.887 
Barbechos y otras tierras agrícolas no ocupadas 34.537 3.600 30.937 
Tierras ocupadas por cultivos leñosos 32.810 14.871 17.939 
Praderas y pastizales 45.978 0 45.978 
Prados naturales 0 0 0 
Pastizales 23.058 0 23.058 
Eriales 22.920 0 22.920 
Terrenos forestales 18.155 44 18.111 
Monte maderable 15.832 44 15.788 
Monte abierto 2.323 0 2.323 
Monte leñoso 0 0 0 
Otras superficies 11.666 0 11.666 
Espartizal 0 0 0 
Terrenos improductivos 2.979 0 2.979 
Superficies no agrícolas 6.764 0 6.764 
Ríos y lagos 1.923 0 1.923 

Fuente: Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. Gobierno de Aragón. 
Elaboración propia. 

 

Con respecto a las coberturas de uso de suelo, según los datos presentados en 
la tabla, se observa que las superficies artificiales ocupan un 1,09% del terreno 
total. Las zonas agrícolas representan la mayor proporción de cobertura con un 
total de 198.580 hectáreas, lo que equivale al 69,45% del territorio. Dentro de 
estas zonas, es importante destacar que las tierras en labor de secano tienen el 
mayor peso con un 39,79%. 

Por otro lado, las zonas forestales y las cubiertas de superficies de agua suman 
el 29,46% del territorio total. Cabe mencionar que existen otras coberturas que 
no se encuentran reflejadas en la leyenda, por ejemplo, en el territorio de 
Fedivalca no se encuentran coberturas de tipología 4 (Zonas húmedas) 
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Tabla 58. Niveles de cobertura y/o Uso del Territorio de Fedivalca 

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Ha % 

1. Superficies 
artificiales 

1.1. Zonas 
urbanas 

1.1.1. Tejido urbano 
continuo 

400,61 0,14% 

1.1.2. Tejido urbano 
discontinuo 

860,24 0,30% 

1.2. Zonas 
industriales, 

comerciales y 
de transporte 

1.2.1. Zonas 
industriales o 
comerciales 

1.074,45 0,38% 

1.2.2. Redes viarias, 
ferroviarias y terrenos 

asociados 
233,00 0,08% 

1.3. Zonas de 
extracción 

minera, 
vertederos y 

de 
construcción 

1.3.1. Zonas de 
extracción minera 

277,86 0,10% 

1.3.3. Zonas de 
construcción 

256,82 0,09% 

Total 3.102,98 1,09% 

2. Zonas 
agrícolas 

2.1. Tierras de 
labor 

2.1.1. Tierras de labor 
en secano 

113.764,45 39,79% 

2.1.2. Terrenos 
regados 

permanentemente 
9.364,68 3,28% 

2.2. Cultivos 
permanentes 

2.2.1. Viñedos 19.100,28 6,68% 

2.2.2. Frutales 15.131,03 5,29% 

2.2.3. Olivares 1.575,62 0,55% 

2.3. Praderas 
2.3.1. Prados y 

praderas 
971,76 0,34% 

2.4. Zonas 
agrícolas 

heterogéneas 

2.4.1. Cultivos anuales 
asociados con cultivos 

permanentes 
463,11 0,16% 

2.4.2. Mosaico de 
cultivos 

23.763,83 8,31% 

2.4.3. Terrenos 
principalmente 

agrícolas, pero con 
importantes espacios 
de vegetación natural 

14.445,56 5,05% 

Total 198.580,32 69,45% 

3. Zonas 
forestales con 

3.1. Bosques 
3.1.1. Bosques de 

frondosas 
14.441,55 5,05% 
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vegetación 
natural y 
espacios 
abiertos 

3.1.2. Bosques de 
coníferas 

8.745,57 3,06% 

3.1.3. Bosque mixto 4.963,35 1,74% 

3.2. Espacios 
de vegetación 
arbustiva y/o 

herbacea 

3.2.1. Pastizales 
naturales 

1.570,43 0,55% 

3.2.3. Vegetación 
esclerófila 

49.693,93 17,38% 

3.2.4. Matorral 
boscoso y de 

transición 
3.680,21 1,29% 

3.3. Espacios 
abiertos con 
poca o sin 
vegetación 

3.3.3. Espacios con 
vegetación escasa 

1.035,17 0,36% 

4. Superficies 
de agua 

5.1. Aguas 
continentales 

5.1.2. Láminas de 
agua 

98,74 0,03% 

Total 84.228,95 29,46% 

 
Fuente: Copernicus Land Monitoring 2020. Elaboración propia. 
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Mapa 14. Cobertura y/o Uso del Territorio (Ocupación del suelo) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Copernicus Land Monitoring 2020 
Nota: El territorio de Fedivalca no cuenta con coberturas de tipología 4 (Zonas húmedas) 
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Desde un enfoque territorial de protección, se han establecido diversas Zonas 
de Especial Protección de Aves (ZEPA) en el territorio. Estas áreas han sido 
designadas en la Unión Europea con el objetivo de proteger tanto a la fauna 
como a la flora, con un enfoque particular en la preservación de las especies 
migratorias y sus hábitats. Las ZEPAs de Valdejalón y Campo de Cariñena son 
dos ejemplos de estas áreas de protección en España, designadas con el fin de 
preservar la riqueza biológica del país. 

Tabla 59. Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPAs) 

Comarcas Clasificación/Denominación Superficie (hectáreas) 

 Total territorio 18.047,07 

C. Valdejalón 
Desfiladeros del río Jalón 7.654,92 

Dehesa de Rueda y Montolar 3.944,94 

C. Campo de Cariñena Río Huerva y Las Planas 6.447,21 

Fuente: Dpto. Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. Gobierno de Aragón. 

Las ZEPAs del territorio se caracterizan por tener una amplia variedad de 
hábitats naturales, como praderas, bosques, ríos y humedales, que albergan una 
gran cantidad de especies de aves protegidas.  

Tabla 60. Zonas de Especial Conservación (ZEC) 

Comarcas Clasificación/Denominación 
Superficie 

(hectáreas) 
Total territorio 19.575,42 

C. Valdejalón 

Sima del Árbol 0,06 
Sierras de Algairén 1.183,60 
Dehesa de Rueda - Montolar 3.944,94 
Sierra de Nava Alta - Puerto de la Chabola 4.153,41 
Cueva del Sudor 0,03 
Cueva del Muerto 0,08 
Cueva del Mármol 0,06 
Sierra Vicort 0,13 

C. Campo de Cariñena 

Sierras de Algairén 1.242,01 
Puerto de Codos - Encinacorba 682,27 
Alto Huerva - Sierra de Herrera 8.368,45 
Sierra Vicort 0,38 

Fuente: Dpto. Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. Gobierno de Aragón. 

Además de las ZEPAs, se suman 10 Zonas de Especial Conservación (ZEC) con 
una superficie de 19.575,41 Ha, en las que se implementan medidas específicas 
para preservar la biodiversidad. Asimismo, en una extensión de 113.344 he se 
llevan a cabo planes de acción destinados a proteger a especies amenazadas, 
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especialmente a las aves. En resumen, Valdejalón y Campo de Cariñena cuenta 
con un conjunto de áreas designadas a la protección importantes en España. 
Protegen a una amplia variedad de especies de aves y sus hábitats, 
contribuyendo a la conservación de zonas especiales para la biodiversidad. 

Mapa 15. Áreas de protección 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. Elaboración propia. 
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4.1.1.11. Economía y mercado de trabajo 

Las comarcas de Valdejalon y Campo de Cariñena se caracterizan por tener una 
economía basada en la agricultura, la industria alimentaria y el turismo. En 
cuanto al mercado de trabajo, la tasa de desempleo es relativamente alta en 
comparación con otras regiones de España. 

 El sector vitivinícola es uno de los más importantes de la región, y genera una 
parte importante del empleo y la actividad económica. También hay una 
presencia significativa de la industria alimentaria, especialmente en la 
elaboración de productos cárnicos y lácteos. 

Tabla 61. Distribución de la población de 16 y más años por relación con la actividad 

Situación relacionada con 
actividad 

Ambos sexos Hombres Mujeres 

Activos 29% 32% 25% 
Ocupado 22% 26% 17% 
Parado 7% 7% 8% 

Inactivos 21% 18% 25% 
Persona con invalidez 0% 1% 0% 
Jubilado o pensionista 16% 15% 16% 

Estudiante 2% 1% 2% 
Otra situación 3% 1% 7% 

Fuente: Censo de población y vivienda 2011 

Notas: Los Censos de población y viviendas, 2011 es una operación estadística de carácter 
muestral. En los municipios de menos de 2000 habitantes el error muestral puede ser elevado. 
Los Censos de población y viviendas son operaciones estadísticas que se realizan cada 10 años. 

 

4.1.1.12. Tasa de empleo por cuenta propia 

En general, se puede observar que el número total de personas empleadas por 
cuenta propia ha sido relativamente estable en los últimos años, con una 
pequeña fluctuación entre 2018 y 2021. 

En cuanto a la distribución por sectores, se puede ver que el sector de servicios 
es el que más personas emplea por cuenta propia, con un promedio del 45,5% 
de los empleos en los cuatro años analizados. 

 El sector de construcción también representa una proporción importante de los 
empleos por cuenta propia, con una media del 12,5% en los mismos años. 
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Tabla 62. Media anual de trabajadores por cuenta propia (RETA) por sector de actividad 

Año Totales Agricultura Industria Construcción Servicios 

2018 3.291 1.116 289 405 1.482 

2019 3.255 1.108 268 400 1.480 

2020 3.229 1.103 263 402 1.461 

2021 3.251 1.088 262 408 1.494 

Fuente: IAEST según datos de la Tesorería General de la Seguridad Social. 

Por otro lado, el sector de agricultura representa la menor proporción de empleos 
por cuenta propia, con una media del 33,6% en los años analizados. El sector 
industrial también tiene una baja proporción de empleos por cuenta propia, con 
una media del 8,4%. 

4.1.1.13. Paro registrado 

Los datos de paro registrado pueden ser útiles para entender la evolución del 
desempleo en el territorio a lo largo del tiempo, lo que puede ser útil para la 
planificación y diseño de políticas públicas y estrategias para reducir el 
desempleo y mejorar la economía en general. 

En el año 2010, había 584 personas en situación de paro registrado, mientras 
que en 2011 la cifra se situó en 587. A partir de ahí, la cifra aumentó 
significativamente durante los años siguientes, alcanzando un máximo de 664 
personas en 2013.  

A partir de ese año, la cifra comenzó a descender, aunque de forma irregular, 
hasta llegar a su punto más bajo en 2018, con 344 personas en situación de paro 
registrado. Sin embargo, en los años siguientes la cifra volvió a aumentar, 
situándose en 367 en 2019, 441 en 2020 y 437 en 2021. 

Figura 32. Evolución de la media anual de paro registrado 

 

Fuente IAEST. A partir de media anual de demandantes parados 

Respecto El sector de servicios es el que tiene la mayor proporción de 
trabajadores, con un 61% del total. El sector industrial ocupa el segundo lugar 
con el 15%, mientras que la construcción representa el 12% y el sector agrícola 
el 9%. 

584 587 656 664 634 585
481

393 344 367 441 437

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021
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Figura 33. Estructura porcentual del paro registrado según sector de actividad 

 

Fuente IAEST. A partir de media anual de demandantes parados 

 

Además, hay un 3% de trabajadores que no tienen empleo anterior registrado. 
Este grupo puede incluir a personas que están empezando a trabajar por primera 
vez, que han estado desempleadas durante un período de tiempo o que trabajan 
en empleos no registrados o informales. 

En la tabla, se puede observar que las mujeres representan un porcentaje mayor 
que los hombres en el territorio en general, con una proporción del 60% frente al 
40% de los hombres. 

Tabla 63. Estructura porcentual del paro registrado según sexo y grupo de edad 

Grupo de edad Porcentaje Hombres Porcentaje Mujeres 

Total Territorio 40% 60% 

<30 años 4% 8% 

30-44 años 7% 20% 

>44 años 29% 32% 

Fuente IAEST. A partir de media anual de demandantes parados 

En cuanto a la distribución por grupos de edad, se puede observar que las 
mujeres representan una proporción mayor que los hombres en todos los grupos 
de edad. 

9%

15%

12%

61%

3%

Agricultura Industria Construcción Servicios Sin empleo anterior



 

 

174 

 

4.1.1.14. Demandantes de empleo por sector de actividad 

La mayoría de los demandantes de empleo se concentran en el sector servicios, 
con un total de 1.098 personas, seguido de los sectores de la industria y energía 
con 251 personas, y la agricultura, ganadería y pesca con 249 personas. 

Tabla 64. Demandantes de empleo por sector de actividad 

Sector de actividad Total Hombres Mujeres 

Agricultura, ganadería y pesca 249 128 121 
Industria y energía 251 118 133 

Construcción 60 51 9 
Servicios 1.098 360 738 

Sin empleo anterior 110 22 88 

Fuente: IAEST según datos de la Tesorería General de la Seguridad Social. 

En cuanto a la distribución de género, en todos los sectores hay más hombres 
demandantes de empleo que mujeres. En el sector de la agricultura, ganadería 
y pesca, hay 128 mujeres y 121 hombres, mientras que en la industria y energía 
hay 118 mujeres y 133 hombres. En el sector de la construcción, hay 51 hombres 
y 9 mujeres. En el sector servicios, hay 360 mujeres y 738 hombres. Además, 22 
mujeres y 88 hombres que no tenían empleo anteriormente también están 
buscando trabajo. 

A continuación, podemos observar el ranking de ocupaciones más demandadas 
por comarcas: 

Tabla 65. Ranking de las ocupaciones más demandadas (Comarca de Valdejalón) 

Fuente: IAEST según datos del Instituto Aragonés de Empleo. 

Ocupación Demandantes 

Peones de las industrias manufactureras 31% 
Personal de limpieza de oficinas, hoteles y otros 
establecimientos similares 

15% 

Vendedores en tiendas y almacenes 12% 
Peones agrícolas (excepto en huertas, invernaderos, viveros y 
jardines) 

10% 

Peones del transporte de mercancías y descargadores 8% 

Peones agrícolas en huertas, invernaderos, viveros y jardines 6% 

Montadores y ensambladores no clasificados en otros epígrafes 5% 

Camareros asalariados 5% 

Reponedores 4% 

Peones de la construcción de edificios 4% 
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Tabla 66. Ranking de las ocupaciones más demandadas (Comarca de Cariñena) 

Ocupación Demandantes 
Peones de las industrias manufactureras 31% 
Personal de limpieza de oficinas, hoteles y otros 
establecimientos similares 

14% 

Peones agrícolas (excepto en huertas, invernaderos, viveros y 
jardines) 

12% 

Vendedores en tiendas y almacenes 11% 
Peones del transporte de mercancías y descargadores 8% 
Camareros asalariados 5% 
Peones de obras públicas 5% 
Peones agrícolas en huertas, invernaderos, viveros y jardines 5% 
Trabajadores cualificados en actividades agrícolas 5% 
Administrativos sin tareas de atención al público no 
clasificados 

4% 

Fuente: IAEST según datos del Instituto Aragonés de Empleo. 
 

Tabla 67. Ranking de las ocupaciones más demandadas (Comarca Central) 

Ocupación Demandantes 

Peones de las industrias manufactureras 29% 
Personal de limpieza de oficinas, hoteles y otros 
establecimientos similares 

18% 

Vendedores en tiendas y almacenes 13% 
Camareros asalariados 13% 
Conductores asalariados de automóviles, taxis y furgonetas 7% 
Peones agrícolas en huertas, invernaderos, viveros y jardines 6% 
Peones de obras públicas 6% 
Peones del transporte de mercancías y descargadores 6% 
Peones agrícolas en huertas, invernaderos, viveros y jardines 2% 

Fuente: IAEST según datos del Instituto Aragonés de Empleo. 

 

4.1.1.15. Afiliaciones a la seguridad social 

El sector de la industria y energía tiene la mayor proporción, con un 21%, seguido 
por el sector de servicios, con un 19%, y el sector de agricultura, ganadería y 
pesca, con un 12%.  

Tabla 68. Afiliaciones a la seguridad social por sector de actividad 
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Sector de actividad Total Hombres Mujeres 

Agricultura, ganadería y pesca 12% 9% 3% 
Industria y energía 21% 16% 5% 

Construcción 3% 3% 0% 
Servicios 19% 9% 11% 

Sin empleo anterior 1% 0% 0% 

Fuente: IAEST según datos del Instituto Aragonés de Empleo 

En cuanto a la distribución de género, la mayoría de los trabajadores son 
hombres, siendo la proporción más alta en la industria y energía con un 16% de 
hombres y un 5% de mujeres. El sector de servicios tiene la mayor proporción 
de mujeres, con un 11%. El sector de la construcción tiene la menor proporción, 
con solo un 3%, y no hay mujeres en este sector en particular. Además, solo el 
1% de los trabajadores no tenía empleo anteriormente. 

4.1.1.16. Estructura productiva por sector de actividad 

El sector de Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca aporta una cantidad 
significativa al VAB, mientras que el sector de Construcción representa una 
menor proporción. El sector de Actividades financieras, inmobiliarias; actividades 
profesionales, científicas y técnicas, administrativas y servicios auxiliares 
también aporta una cantidad importante. 

Tabla 69. Estructura productiva por sector de actividad 

VAB por sector de actividad 
Cifras totales (miles de 

euros) 

Total territorio 1.152.085 
Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 115.256 

Extractivas, Energía y agua 60.579 
Industria manufacturera 475.486 

Construcción 78.732 
Comercio; reparación; transporte; hostelería;  

información y comunicaciones 
203.410 

Actividades financieras, inmobiliarias; 
actividades profesionales, científicas y 

técnicas, administrativas y servicios auxiliares 
105.451 

Administración pública y defensa; seguridad 
social obligatoria; educación; actividades 
sanitarias y de servicios sociales; otros 

servicios 

113.172 

Fuente: IAEST según datos del Instituto Aragonés de Empleo 
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4.1.1.17. Turismo 

a comarca de Valdejalón y Campo de Cariñena es una zona de gran atractivo 
turístico debido a su rica historia, cultura y gastronomía, así como a sus 
hermosos paisajes naturales. El turismo en esta comarca se concentra 
principalmente en el enoturismo, debido a la gran cantidad de bodegas y viñedos 
que se encuentran en la zona, siendo la Denominación de Origen Cariñena la 
más destacada. 

Además, la comarca cuenta con una gran cantidad de patrimonio histórico-
artístico, como el castillo de la Almunia de Doña Godina, el Santuario de 
Rodanas, la iglesia de Nuestra Señora de la Asunción en Cariñena, entre otros. 
Todos estos lugares son de gran interés turístico y atraen a visitantes tanto 
nacionales como internacionales. 

La comarca también es conocida por su excelente gastronomía, destacando 
platos como el ternasco, los caracoles a la aragonesa, el guiso de cardos con 
almendras y el famoso vino de Cariñena. Por tanto, además de disfrutar de sus 
paisajes, los turistas pueden degustar la cocina local en numerosos restaurantes 
y bares de la zona 

Tabla 70. Oferta turística a escala comarcal 

Comarcas 
Establecimientos 

(Turísticos) 
Plazas 

(Turísticos) 
Densidad oferta 

turística 
C. Valdejalón 22 514 54,75 

C. Campo de Cariñena 31 379 49,10 
C.C. 2 20 26,83 

Fuente: Estadística de la enseñanza no universitaria en Aragón. Elaboración propia. 
Nota: Solo se toman los municipios de Botorrita, Mozota y Jaulín como (C.C.). 

Respecto a la escala comarcal, Valdejalón, cuenta con 22 establecimientos 
turísticos que ofrecen un total de 514 plazas para alojamiento. La densidad de 
oferta turística de esta comarca es de 54,75 plazas por cada 100 habitantes, sin 
embargo, respecto a establecimientos, la oferta de C. Cariñena es mayor. 
 
Por otra parte, en los municipios de la Comarca de Valdejalón y Campo de 
Cariñena, se observa una gran variabilidad en la disponible por municipio, donde 
se destaca que La Almunia de Doña Godina y Cariñena, estos cuentan con el 
mayor número de establecimientos turísticos y plazas disponibles. Además, 
algunos municipios no cuentan oferta en alojamiento (38%) obteniendo un valor 
de 0 por el índice de la oferta turística. 
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Tabla 71. Oferta turística a escala municipal 

Municipios Establecimientos Plazas Densidad oferta turística 

Total territorio 55 913 54,14 

Almonacid de la Sierra 3 24 44,49 
La Almunia de Doña Godina 4 184 324,40 
Alpartir 0 0 0,00 
Bardallur 1 12 43,89 
Calatorao 2 101 208,59 
Chodes 1 4 25,06 
Épila 1 57 29,33 
Lucena de Jalón 0 0 0,00 
Lumpiaque 3 34 115,06 
Morata de Jalón 3 25 54,53 
La Muela 3 67 46,69 
Plasencia de Jalón 0 0 0,00 
Ricla 0 0 0,00 
Rueda de Jalón 0 0 0,00 
Salillas de Jalón 0 0 0,00 
Santa Cruz de Grío 1 6 30,75 
Urrea de Jalón 0 0 0,00 
Aguarón 3 19 51,88 
Aguilón 0 0 0,00 
Aladrén 1 4 18,99 
Alfamén 0 0 0,00 
Cariñena 18 270 327,23 
Cosuenda 2 22 69,44 
Encinacorba 1 10 27,22 
Longares 1 5 10,88 
Mezalocha 0 0 0,00 
Muel 2 15 18,95 
Paniza 1 11 23,25 
Tosos 2 23 33,50 
Villanueva de Huerva 0 0 0,00 
Vistabella 0 0 0,00 
Botorrita 1 10 50,48 
Mozota 0 0 0,00 
Jaulin 1 10 21,72 

Fuente: Instituto Aragonés de Estadística. 
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Mapa 16. Oferta turística (Alojamiento) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Instituto Aragonés de Estadística. Elaboración propia. 
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Mapa 17. Densidad de la oferta turística 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Instituto Aragonés de Estadística. Elaboración propia. 
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Según la tipología de alojamientos a nivel comarcal, el territorio la cuenta con 
una oferta total de 21 hoteles, hostales y similares, 18 viviendas de turismo rural, 
12 apartamentos turísticos y 4 viviendas de uso turístico. 

 

Tabla 72. oferta de plazas por tipologías a escala comarcal 

Comarcas 
Hoteles, 

hostales y 
similares 

Viviendas de 
turismo rural 

Camping
s 

Apartamento
s turísticos 

Vivienda
s de uso 
turístico 

Total territorio 21 18 0 12 4 

C. Valdejalon 13 7 0 0 2 

C. Cariñena 8 9 0 12 2 

C.C. 0 2 0 0 0 

Fuente: Estadística de la enseñanza no universitaria en Aragón. Elaboración propia. 
Nota: Solo se toman los municipios de Botorrita, Mozota y Jaulín como (C.C.). 

La comarca de C. Valdejalón tiene la mayor oferta de hoteles, hostales y similares 
con 13 establecimientos, seguida por la comarca de C. Campo de Cariñena con 
8 establecimientos. En cuanto a las viviendas de turismo rural, la comarca de C. 
Campo de Cariñena lidera con 9 establecimientos, mientras que la comarca de 
C. Valdejalón tiene 7. 

En el total del territorio, hay 12 apartamentos turísticos, todos ellos ubicados en 
la comarca de C. Campo de Cariñena, y 4 viviendas de uso turístico, 2 de ellas 
en la comarca de C. Valdejalón. 

Por último, no existe oferta en la tipología campings, ya que, no se registran en 
ninguna de las comarcas, y en el territorio en general. 
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4.1.2. ANÁLISIS DAFO EN LA ZONA DE IMPLEMENTACIÓN. ii) 
iii) iv) v) 

A continuación, se realiza el DAFO de las Comarcas de Valdejalón y Campo de 

Cariñena, más la Comarca Central de Zaragoza (sólo los municipios de Botorrita, 

Mozota y Jaulín). Este DAFO comarcal reúne los aspectos priorizados del DAFO 

municipal e incorpora las aportaciones que se realizaron en los diferentes 

eventos de participación ciudadana. 

Así podemos llegar a realizar el DAFO territorial y un análisis por sectores de 

desarrollo con sus objetivos, los sectores a estudio han sido:  

 Infraestructuras,  

 Empleo e Industria,  

 Educación,  

 Turismo,  

 Agricultura Y Ganaderia. 

 

4.1.2.1. Análisis DAFO por comarcas 

 
 Comarca Campo de Cariñena: 
 
La Comarca de Campo de Cariñena se sitúa entre los ríos Jalón y Huerva, en 
el centro-oeste de la provincia de Zaragoza. Su economía se basa 
principalmente en la viticultura y la producción de vino con denominación de 
origen Cariñena, que se obtuvo en 1935 y se homologó en 1989. La superficie 
de cultivo de vid es de unas 17.908 hectáreas y la producción de vino es de 
unos 300.000 hectolitros. 
 

Debilidades 
 Dependencia del sector primario: La economía de la comarca 

depende en gran medida de la agricultura y la ganadería, lo que 
puede hacer que sea vulnerable a las fluctuaciones en los precios 
de los productos agrícolas. 

 Envejecimiento de la población: La población de la comarca está 
envejeciendo, lo que puede llevar a una disminución de la mano de 
obra y la falta de renovación generacional. 
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 Falta de inversión: La falta de inversión pública y privada podría 
impedir el desarrollo de la comarca. 

Amenazas 
 Cambio climático: El cambio climático puede tener un impacto 

negativo en la producción agrícola, lo que podría afectar la 
economía local. 

 Competencia de otras regiones: La comarca Campo de Cariñena 
se enfrenta a la competencia de otras regiones que ofrecen 
productos similares en términos de agricultura y turismo. 

 Crisis sanitaria: La pandemia de COVID-19 ha afectado 
gravemente al turismo y a la economía en general, lo que podría 
tener un impacto negativo en la comarca. 

Fortalezas 
 Vinos de calidad: La comarca es conocida por sus vinos de alta 

calidad, lo que puede ser una ventaja competitiva para el turismo y 
la exportación. 

 Patrimonio cultural y natural: La comarca tiene un rico patrimonio 
cultural y natural, con lugares históricos y paisajes impresionantes 
que pueden ser atractivos para el turismo. 

 Tradiciones y gastronomía: La comarca tiene una rica tradición 
cultural y gastronómica que puede ser un atractivo para el turismo. 

Oportunidades 
 Turismo rural: El turismo rural está en auge y la comarca Campo 

de Cariñena podría aprovechar esta tendencia para atraer a 
visitantes interesados en el patrimonio natural y cultural de la zona. 

 Agricultura sostenible: La agricultura sostenible es cada vez más 
importante y la comarca podría desarrollar este tipo de producción 
para aprovechar la creciente demanda de productos ecológicos. 

 Innovación tecnológica: La comarca podría aprovechar la 
innovación tecnológica para mejorar la eficiencia de la producción 
agrícola, el turismo y otros sectores de la economía local. 

 
 Comarca de Valdejalón: 
Comarca de Valdejalón se basa principalmente en la industria y la agricultura. La 
industria de transformación agraria se concentra en La Almunia, donde se 
elaboran productos como vino, aceite, conservas y dulces. La industria auxiliar 
del automóvil se localiza en Épila, donde hay varias empresas que suministran 
piezas a la planta de Opel España de Figueruelas. La agricultura se dedica al 
cultivo de cereales y frutales en el valle del río Jalón, teniendo un gran porcentaje 
de agricultura ecológica. 
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Debilidades 

 Envejecimiento de la población: La población de la comarca 
Valdejalón está envejeciendo, lo que puede llevar a una 
disminución de la mano de obra y la falta de renovación 
generacional. 

 Dependencia del sector primario: La economía de la comarca 
depende en gran medida de la agricultura y la ganadería, lo que 
puede hacer que sea vulnerable a las fluctuaciones en los precios 
de los productos agrícolas. 

 Infraestructura: La infraestructura de la comarca podría mejorarse, 
especialmente en lo que se refiere a industria no vinícola, 
transporte, servicios turísticos y tecnologías de la información. 
 

Amenazas 
 Competencia de otras regiones: La comarca Valdejalón se enfrenta 

a la competencia de otras regiones que ofrecen productos similares 
en términos de agricultura y turismo. 

 Cambio climático: El cambio climático puede tener un impacto 
negativo en la producción agrícola, lo que podría afectar la 
economía local. 

 Falta de inversión: La falta de inversión pública y privada podría 
impedir el desarrollo de la comarca. 

 Algunas de sus localidades no cuentan con centro educativo. 
 
 
 

Fortalezas 
 Patrimonio cultural y natural: La comarca tiene un rico patrimonio 

cultural y natural, con lugares históricos y paisajes impresionantes 
que pueden ser atractivos para el turismo. 

 Productos de calidad: La agricultura y la ganadería en la comarca 
producen productos de alta calidad, lo que puede ser una ventaja 
competitiva. 

 Tradiciones y gastronomía: La comarca tiene una rica tradición 
cultural y gastronómica que puede ser un atractivo para el turismo. 

 La Comarca tiene un gran tejido empresarial además su situación 
estratégica atrae nuevas empresas a nuestros polígonos.  
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Oportunidades 
 Turismo rural: El turismo rural está en auge y la comarca Valdejalón 

podría aprovechar esta tendencia para atraer a visitantes 
interesados en el patrimonio natural y cultural de la zona. La 
comarca podría contar con otras modalidades de alojamiento no 
tradicional cada día más demandado. 

 Agricultura sostenible: La agricultura sostenible es cada vez más 
importante y la comarca podría desarrollar este tipo de producción 
para aprovechar la creciente demanda de productos ecológicos. 

 Nuevas tecnologías: La comarca podría aprovechar las nuevas 
tecnologías para mejorar la eficiencia de la producción agrícola, el 
turismo y otros sectores de la economía local. 

4.1.2.2. Análisis DAFO del territorio de FEDIVALCA 

Debilidades: 

 Baja densidad poblacional en algunas zonas y envejecimiento de 
la población. 

 Escasez de recursos y de infraestructuras. 
 Dependencia de la agricultura y la industria del vino. 
 Limitada oferta educativa y cultural. 
 Bajo presupuesto municipal. 
 Falta de infraestructura adecuada. 
 Escasez de recursos naturales. 
 Emigración de la población joven. 

 
Amenazas: 

 La emigración de jóvenes y profesionales hacia otras zonas con 
mejores oportunidades. 

 Cambio climático y la posible disminución de la producción 
agrícola. 

 La competencia de otros destinos turísticos. 
 La pandemia y sus efectos en la economía local. 
 Cambio climático y eventos extremos del clima. 
 Pérdida de empleos debido a la globalización y la automatización. 
 Envejecimiento de la población y disminución de la tasa de 

natalidad. 

 Crisis económicas y financieras. 
 
Fortalezas: 

 Potencial de recursos agrícolas y ganaderos. 
 Alto grado de industrialización en Valdejalón.  
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 Patrimonio histórico y cultural. 
 Recursos naturales, como la Sierra de Algairén, el río Jalón y el 

Huerva. 
 Tradiciones y festividades populares, como la fiesta de la vendimia. 
 Riqueza cultural e histórica. 
 Paisajes naturales y recursos turísticos. 
 Proximidad a grandes ciudades o centros económicos. 

 
Oportunidades: 

 Desarrollo del turismo rural y gastronómico, aprovechando la rica 
oferta enológica y culinaria de la zona. 

 Incentivos y apoyo a la inversión privada y la creación de empleo 
en sectores no tradicionales. 

 Desarrollo de programas educativos y culturales para atraer a 
nuevos habitantes y evitar la despoblación. 

 Potenciación de la producción ecológica y el desarrollo sostenible. 
 Desarrollo de industrias sostenibles y amigables con el medio 

ambiente. 
 Promoción del turismo rural y cultural. 
 Fortalecimiento de la educación y la formación profesional. 
 Promoción de la participación ciudadana y el desarrollo 

comunitario. 
 

4.1.2.3. Objetivos por sectores de desarrollo 

Infraestructuras:  
 En ambos casos, puede haber necesidades de mejora de la 

infraestructura vial, así como de transporte público, como el acceso 
a servicios básicos en el campo de la atención médica. 

 Mejorar la conectividad del territorio con las urbanas mediante la 
ampliación y mejora de las carreteras y la red de transporte público. 

 Crear centros de salud y clínicas en áreas donde la atención 
médica sea insuficiente o inaccesible. 

 Mejorar las instalaciones deportivas y recreativas para la 
comunidad local. 

 En las diferentes acciones tomadas dentro de la participación 
ciudadana ha quedado patente la escasa o nula oferta de alquiler 
que hay para los jóvenes que quieren venir a vivir y trabajar. 
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Empleo e industria: 
 Fomentar la creación de empresas y el emprendimiento, brindando 

apoyo a los emprendedores con programas de asesoramiento y 
financiamiento. 

 Desarrollar planes de formación y capacitación para ayudar a la 
comunidad local a adquirir habilidades específicas para el 
emprendimiento. 

 Fomentar la atracción de empresas en sectores como la 
agricultura, el turismo o la tecnología. 

 Mejorar la infraestructura de transporte público, como la ampliación 
de rutas de autobús y la creación de estaciones de tren adicionales 
para conectar mejor las comunidades rurales y urbanas. 

 Desarrollar nuevas instalaciones deportivas y recreativas, como 
parques infantiles, pistas de atletismo, piscinas públicas y centros 
deportivos para promover un estilo de vida activo y saludable. 

 La creación de empleo es una necesidad en cualquier comunidad, 
y las Comarcas de Valdejalón y Campo de Cariñena no son 
diferentes. Atraer nuevas empresas y fortalecer las ya existentes, 
fomentando la formación y capacitación en habilidades específicas, 
pueden ser estrategias útiles para impulsar el empleo. 

 Fomentar la creación de cooperativas y empresas sociales que 
brinden empleo a personas con discapacidades o en riesgo de 
exclusión social. 

 Desarrollar programas de mentoría empresarial y fomentar la 
creación de redes de apoyo para los emprendedores locales. 

 Incentivar la creación de empresas en sectores emergentes, como 
la economía verde y la tecnología, para aumentar la diversidad 
económica y mejorar la resiliencia del territorio. 

 
Educación:  

 El acceso a una educación de calidad es fundamental para el 
desarrollo y la prosperidad de cualquier comunidad. En este 
sentido, puede haber necesidades de mejora de las instalaciones 
educativas y de la capacitación y formación del profesorado. 

 Mejorar las instalaciones educativas y proporcionar recursos y 
tecnologías actualizadas para mejorar la calidad de la educación. 

 Desarrollar programas de capacitación y formación continua para 
el personal docente. 

 Establecer programas de becas y ayudas para los estudiantes que 
enfrentan dificultades financieras. 
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 Establecer programas de educación para adultos para mejorar las 
habilidades básicas, como la lectura, la escritura y la aritmética, y 
mejorar la empleabilidad de las personas. 

 Fomentar la investigación y el desarrollo en el sector de la 
educación para mejorar la calidad y la eficacia de la educación en 
la región. 

 Establecer programas de intercambio estudiantil y de profesores 
para mejorar la diversidad y la calidad de la educación en las 
comunidades locales. 

 
Turismo:  

 Ambas comarcas tienen un gran potencial turístico debido a su 
patrimonio histórico y cultural, así como a sus paisajes y recursos 
naturales. Por lo tanto, puede ser importante invertir en la 
promoción y mejora de los recursos turísticos de la zona. 

 Desarrollar y promocionar paquetes turísticos que muestren los 
recursos naturales y culturales únicos de la región. 

 Fomentar la creación de empresas turísticas, como alojamientos 
de todas las tipologías existentes, restaurantes, empresas de 
turismo sostenible y de aventura para brindar más opciones a los 
turistas. 

 Desarrollar senderos y rutas turísticas para que los visitantes 
puedan explorar y disfrutar de la región. 

 Mejorar las instalaciones turísticas existentes, como alojamientos y 
restaurantes, para ofrecer una experiencia más agradable a los 
visitantes. 

 Desarrollar y promocionar eventos y festivales locales para atraer 
a más turistas y fomentar la cultura local. 

 
Agricultura y ganadería:  

 La agricultura es una actividad económica importante en ambas 
comarcas. Por lo tanto, puede ser necesario invertir en la 
modernización y mejora de la tecnología agrícola y en la promoción 
de los productos locales. 

 Desarrollar e implementar programas de apoyo para la 
modernización de la tecnología agrícola y ganadera y la mejora de 
los productos locales. 

 Promocionar la agricultura ecológica y el uso de prácticas agrícolas 
sostenibles para atraer a consumidores cada vez más conscientes 
del medio ambiente. 
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 Proporcionar capacitación y asesoramiento a los agricultores para 
mejorar la eficiencia y la rentabilidad de sus explotaciones. 

 Fomentar la agricultura doméstica y la agricultura en pequeña 
escala en territorio, mejorar la seguridad alimentaria local y crear 
empleo en el territorio. 

 Desarrollar programas de capacitación y asesoramiento para los 
agricultores sobre técnicas de cultivo sostenibles y prácticas 
agrícolas innovadoras. 

 Establecer sistemas de certificación y etiquetado para los 
productos agrícolas y ganaderos locales que promuevan la calidad 
y la sostenibilidad. 
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4.1.2.4. Cuadro estructurado con datos para los indicadores de contexto comunes y específicos de la estrategia. 

Tabla 73. Plantilla de indicadores de contexto comunes de EDLL  

    GRUPO     
Nº Indicador Dato (Total, Hombres, Mujeres) Año Fuente dato Observaciones 
1 Población (habitantes) 40.655 21.309 19.346 2021 IAEST   
2 Estructura de edad         

< 15  (%) 14,46% 7,33% 7,13% 2021 IAEST   
15-64  (%) 66,26% 36,00% 30,27%       
>64  (%) 19,28% 9,07% 10,21%       

3 Población extranjera (%) 22,81% 10,36% 12,45% 2021 IAEST   
4 Territorio (km2) 1.710,8 2021 IAEST   
5 Densidad de población (hab/km2) 23,2 2021 IAEST   
6 Población activa (%) 48,67% 2021 INE Censo de 

Población 
  

7 Autoempleo (%) 15,44% 2021 IAEST Se refleja la media anual de 2021 de altas 
en el RETA sobre la media anual de altas 
en todos los regímenes de la SS. 

8 Población inactiva (%) 36,91% 2021 INE Censo de 
Población 

  

9 Demandantes de empleo por 
sector de actividad 

        

Agricultura, ganadería y pesca 249 128 121 2022 IAEST   
Industria y energía 251 118 133       
Construcción 60 51 9       
Servicios 1.098 360 738       
Sin empleo anterior 110 22 88       

10 Afiliaciones a la Seguridad Social 
por sector de actividad (%) 

  2022 IAEST (datos de la 
TGSS) 

  

Agricultura 12,36% 9,22% 3,14%       
Industria 21,37% 16,07% 5,30%       
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Construcción 3,13% 2,85% 0,28%       
Servicios 19,03% 8,53% 10,50%       
Sin clasificar 0,51% 0,09% 0,42%       

11 VAB por sector de actividad (miles 
de euros) 

1.152.085,26 2019 IAEST   

Agricultura, ganadería, silvicultura y 
pesca 

115.255,70       

Extractivas, Energía y agua 60.578,98       
Industria manufacturera 475.485,63       
Construcción 78.732,19       
Comercio; reparación; transporte; 
hostelería;  
información y comunicaciones 

203.409,71       

Actividades financieras, inmobiliarias; 
actividades profesionales, científicas 
y técnicas, administrativas y servicios 
auxiliares 

105.450,94       

Administración pública y defensa; 
seguridad social obligatoria; 
educación; actividades sanitarias y 
de servicios sociales; otros servicios 

113.172,11       

12 Nivel de estudios de la población 
(>15 años) 

  2021 INE Censo de 
Población 

  

Educación primaria e inferior 6.206 2.921 3.285       
Educación secundaria 1º etapa o 
similar 

13.178 7.242 5.936       

Educación secundaria 2º etapa y 
postsecundaria no superior 

7.185 4.114 3.071       

Educación Superior 7.344 3.617 3.727       
No aplicable (menor de 15 años) 5.761 2.914 2.847       

13 Oferta turística (nº plazas) 893 2020 IAEST   
14 Nº de pernoctaciones. (Si el dato 

está disponible). 
      No hay datos disponibles en el INE ni en el 

IEST. 
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4.2. Identificación y priorización de las necesidades, a partir del 
diagnóstico DAFO.  

Tabla 74. Identificación de necesidades 

Seleccionada Transformación y comercialización del sector agroalimentario 

  Beneficio económico  
  Automatización 
  Apoyar la diversificación agrícola 
  Actualización de maquinaria 

  
Desarrollar iniciativas sobre transformación agroalimentaria deja el valor 
añadido en el territorio.  

  
Mano de obra reducida y costosa: son necesarios los procesos de alta 
tecnología. 

  Necesidad de transformación digital (trazabilidad y certificaciones). 
  Agricultura de precisión, potenciarla. 

  
Profesionalizar el sector, impulsar nuevos modelos de negocio e 
impulsar desarrollo empresarial. 

  El coste de las inversiones es elevado 
  Falta mano de obra 
  Déficit en mataderos y naves frutícolas 
  Estacionalidad del sector 
  Hace falta formación técnica y de gestión 
  Falta formación para el empleo de oficios: mecánica, fontanería, etc. 
  Cuesta mucho la primera inversión 

  
Seleccionada Inversiones en el sector forestal 

  
Generación de empleo 
Mantenimiento de la masa forestal 

  Mejora de la salud del suelo 
  Se nombra como necesidad una promoción pública de la reforestación. 
  Prevención de incendios forestales 

  
Trabajar no solo desde la gestión sino también desde la sensibilización 
y educación ambiental 

  
Generar sinergias con las energías renovables (biomasa-sacas de 
madera) 

  
¿Cómo gestionar de manera consciente y correcta la huella de carbono 
y los bonos? 

  
Primer empuje de ayudas económicas para bonos que luego se auto 
sustentan. 

  No hay empresas de gestión forestal 
  Falta una buena gestión de las aguas 
  Negociación con los propietarios (hay poco monte comunal) 
  Baja rentabilidad de los proyectos 
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Seleccionada Ayudas para la inversión en otros sectores e Inversiones en TIC 

  Mejora de procesos 
  Mejor visualización del producto 
  Teletrabajo 
  Puesta en valor del comercio local 
  Reducir la pesadez de algunas tareas 
  Ahorro por energías renovables 
  En pueblos pequeños posibilidad de teletrabajo 
  Salas multimedia como recurso colectivo 
  Podría surgir la figura del mediador digital 
  Dificultad de competir con el comercio online 
  Calidad desigual de la conexión a internet y de la cobertura telefónica. 
  Falta de servicios puede motivar irse en un futuro. (ítem 1 diagnóstico) 

  
En mi pueblo ya no hay ni panadería, el médico viene solo dos veces 
por semana y pronto se cerrará el bar. (ítem 2 diagnóstico) 

  
Faltan servicios sanitarios, tiendas de alimentación, panaderías, 
servicios básicos de transporte. (ítem 2 diagnóstico) 

  
El autoempleo o teletrabajo creo que podrían aportar una gran actividad 
al medio rural 

  Ayuda al autoempleo para mujeres (Ítem 5 diagnóstico) 
  Faltan hoteles. (Ítem 12 diagnóstico) 

  

Hay que apostar por aplicar proyectos de desarrollo que atraigan a 
profesionales formados y fomentar así la interculturalidad del medio 
rural y el desarrollo tecnológico. (Ítem 14 diagnóstico) 

  Promoción y refuerzo del pequeño comercio (Taller 1) 
  Crisis del pequeño comercio (Taller 1) 

  
Equilibrio entre servicios y sostenibilidad ambiental (Resultado de 
sesión en Cariñena) 

  Apoyar la diversificación agrícola (Resultado de sesión en Cariñena) 

   
Seleccionada Eficiencia energética Energías renovables 

  Proyectos generadores de empleo 
  Mejora del entorno  

  
Ofrecen múltiples posibilidades como la creación de comunidades 
energéticas 

  
Fomento del autoconsumo. En el medio rural las energías renovables 
deberían estar basadas en el autoconsumo y no en grandes proyectos 

  
Observar ejemplos cercanos de comunidades energéticas que pueden 
servir de referencia: Luco de Jiloca 

  Proceso en marcha y maduro: falta guiar y ayudar algunas iniciativas. 

  
Agrupar aspectos y cuestiones para facilitar a agricultores la gestión de 
su propia energía. 

  
La ciudadanía aún no ha interiorizado ni conoce los beneficios de las 
renovables y la eficiencia y ahorro que suponen. 
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Falta información y conocimiento sobre la forma de implementar este 
tipo de procesos/proyectos 

  
Ambigüedad de la definición de “Energías renovables”. No todos los 
tipos de proyectos caben. 

  
El fomento de determinados modelos de energías renovables va en 
contra del resto de indicadores 

  
Seleccionada Conservación de la biodiversidad 

  Mejora el medio ambiente 
  Promueven la generación y dinamización turística del territorio 
  Tienen un gran potencial educativo. 
  Podrían implicar a la juventud y favorecer su disfrute del medio natural 
  Mejorar la salud de la ciudadanía. 
  Nicho de empleo 
  La biodiversidad es el mayor potencial del medio rural 
  Mantener el medio ambiente de hoy y el del mañana. 

  
Tenerla en mente porque puede condicionar actuaciones, sobre todo a 
nivel europeo. 

  
Concienciación a nivel comarcal y darle importancia porque no 
sabemos cómo hacer el cuidado. 

  No hay empresas que gestionen residuos 

  
Se están produciendo muchas plagas (tanto de animales domésticos 
como de silvestres) 

  
Las necesidades del medio rural son diferentes a las del urbano 
(dificultades de cumplir la ley de bienestar animal) 

  
Seleccionada Cambio climático 

  Generar sinergias y trabajar con el sector agrario. 
  Potencial económico en este ámbito 
  Mejorar la calidad de vida.  
  Potencial para determinados empleos (educación ambiental) 

  
Ahora hay una oportunidad económica para la transformación 
(financiación europea) 

  
Complicado hacer acciones en un sector pequeño. Acciones en 
colaboración con estructuras más grandes que generen cambio. 

  La temática de cambio climática es muy abstracta 
  Fin de unos estilos de vida que hemos llevado hasta ahora 

  
Cambios y necesidad de adaptación del trabajo agrícola a los nuevos 
escenarios 

  
Seleccionada Promoción de la inclusión social 

  Mejora de la cohesión social y del civismo 
  Mejora de la interculturalidad y la diversidad cultural 



 

 

195 

 

  Superaría guetos: que en Épila hay. 
  La ciudadanía digital ayuda a la inclusión 

  
Capacitar y formar a personas que no tengan acceso a la formación da 
oportunidades laborales. 

  
¿Existen cooperativas o asociaciones con personas con discapacidad? 
Se podría potenciar 

  Hacer protagonistas de “su propio cambio” a la población excluida 
  Los prejuicios 
  Dificultad de tejer y construir puentes interculturales 

  
Seleccionada Infraestructura social y servicios sociales 

  
Aprovechamiento de instalaciones de forma intercomarcal (p.ej. piscina 
de La Muela)  

  Mejora de la calidad de vida de la ciudadanía 

  
Las infraestructuras siempre son positivas ya que permiten que vivamos 
con más capacidad y comodidad. 

  
Las aulas streaming son accesibles para todas las personas y dan 
muchas posibilidades. Mejora la brecha rural/ciudad. 

  
Las infraestructuras ya son transversales y no hablamos solo de agua, 
luz, etc. También hablamos de comunicación y sensorización, etc. 

  Incorporar a la juventud en las decisiones acerca de su futuro. 

  
No hay infraestructuras para la juventud que repercutan en su 
desarrollo personal y social 

  No hay asociación juvenil (Épila) 

  
Existe mucha carencia de infraestructura social. Y mucha diferencia en 
función del tamaño de la localidad. 

  

Discriminación positiva a núcleos pequeños. Hay mínimos para que 
salgan las actividades que podrían ser más reducidos para estos 
pueblos 

  
Seleccionada Igualdad de género 

  Empoderamiento de las mujeres 
  Asentamiento de población 
  Ampliación del tejido económico 
  Liderazgo de las mujeres en el mundo asociativo 

  
Aporta una perspectiva global e integral (porque abarca a toda la 
ciudadanía) 

  Se trabaja desde la Universidad.  

  
Hay reticencias hacia la igualdad debidas a cierta “sobrecarga” del tema 
(informativa y de presencia)   

  
Dificultad en trabajar también esta temática con los hombres y no 
focalizarla siempre en las mujeres 

  Las mujeres “empoderadas” siguen asumiendo las tareas de cuidados 
  Integrar a los hombres en este ámbito 
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Seleccionada Gobernanza y capital social 

  Aprovechamiento de los recursos existentes 

  
Un refuerzo en las redes sociales, minimiza la sensación de soledad y 
evita el éxodo de las personas mayores 

  Falta tiempo para implicarse 
  Se empieza a pensar que asociarse tiene más riesgos que beneficios. 
  Dificultades en la movilidad intracomarcal 
  Las asociaciones están más débiles y no hay relevo generacional. 

  
Seleccionada Formación medioambiental y no medioambiental. 

  Complementar la formación que realicen las empresas 
  Formadores mejor preparados para formar 
  Formación para que las empresas formen 
  Mejorar la competitividad  
  Mejorar las capacidades y la autoestima 

  
Vital para la comarca. Formamos y hay que afianzar el conocimiento en 
el territorio. 

  
Gente joven en formación puede participar en la Comarca el tiempo que 
está estudiando. 

  
Empresas consolidadas en el territorio por el conocimiento sostenido en 
el tiempo. 

  

Grado Proceso de Datos en Ingeniería Industrial: trasladar 
conocimiento a determinados sectores de manera transversal para 
romper brecha digital. 

  
Involucrar en colaboración y proyectos de formación reales: orientados 
a cubrir puestos demandados.  

  

Con la formación se transforma el tejido empresarial y social: la 
inversión en este ámbito mejora las comunidades, se consigue 
adaptación, cambio, resiliencia. 

  Falta una escuela de oficios 
  Mala imagen de la FP 
  El empresariado asume la formación técnica 
  Poca formación técnica al pasar de Bachillerato a Ciclo Superior. 
  Formar al gobierno 
  Pérdida de la figura del aprendiz 
  Poca práctica en la formación técnica. 

  
Seleccionada Alimentación saludable, reducción del desperdicio 

  Mejora en las economías familiares 
  Concienciación en la población infantil 

  
Romper dicotomía rural / urbano. Las inversiones en TIC adaptadas al 
medio rural ayudan a romper una dicotomía que no existe tanto. 
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Cualquier tema de conectividad a nivel rural puede ayudar: control de 
aguas, vigilancia de incendios... Redes de conectividades de datos a 
nivel local. 

  
Muchos casos de éxito con las TIC: adaptaciones diferentes, pero se 
aúnan ofertas y gestionan recursos. 

  
Cobertura, sensores, captación con TIC... son necesarios para hacer 
atractiva la zona para la población joven. Perfiles tecnificados. 

  

Con TIC es más viable la resolución de problemáticas y necesidades de 
los Ayuntamientos pequeños: potabilidad del agua, iluminación... 
adaptadas a la realidad. 

  

Transformación digital del territorio: atrae empresas y resuelve 
problemas públicos: facilitan problemas y necesidades de 
administraciones pequeñas. 

  No se hacen aportaciones 
  Falta de conciencia ciudadana 
  Pueblos pequeños con menos opciones de alimentación 

  
Seleccionada Organización de la cadena de suministro 

  Digitalización 
  Poner en relación directa productor y consumidor  
  Promoción y refuerzo del pequeño comercio 
  Beneficio a las empresas locales = beneficio para el territorio 
  Creación de empleo 
  Diversificación de la “tienda del pueblo” en pueblos pequeños 
  Trazabilidad y optimización de procesos. 

  
Potencial de la ubicación: logística, carreteras y radio de acción 
/población. Comarca como centro de transformación logística. 

  
Impulsar la colaboración de agricultores y asociacionismo para 
actividad intermedia de cadena de suministro 

  Relativa falta de adaptación del sector agroalimentario 
  Crisis del pequeño comercio 
  Localidades con muy poca población en invierno. 

  
Seleccionada Crecimiento y empleo (OBJETIVOS TRANSVERSALES) 

  
Fomento del autoempleo, Capacitación para el emprendimiento y el 
autoempleo (Ítem 19 del diagnóstico) 

  
Discriminación positiva a municipios de menos de 500 habitantes en las 
medidas de desarrollo territorial (Ítem 18 del diagnóstico) 

  Acciones de innovación (Ítem 20 del diagnóstico) 
  Articular el transporte público intracomarcal. 

  
Dinero en tecnología no da más trabajo, excepto tecnificando las 
posiciones de trabajo. 

  Gestión de drones y otras posiciones de trabajo más tecnificadas.  
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Tecnología permitiría generar puestos de trabajo acorde a las 
expectativas de gente joven: atractiva para fijar población. 

  Burocracia 
  Generación de empleo 
  Dificultad para crear empresas por falta de empleo 
  Falta conciencia 
  EUPLA poco aprovechada 
  Equilibrio entre servicios y sostenibilidad ambiental 
  Cuesta encontrar perfiles para trabajar en el campo 

  
Seleccionada Transición Inteligente 

  Más datos y parámetros para optimizar la producción 

  
IOT y digitalización: hay que llegar a tiempo porque se van a imponer. 
Estar en vanguardia. 

  Mejorar la eficiencia de los procesos y de los puestos de trabajo 

  
¿En qué sentido inteligente? ¿Algoritmos, sectores? ¿Sostenibilidad 
entre territorio y propuestas? 

  Centro comunitario con acceso a tecnología: teletrabajo en auge. 
  Falta de adaptación al mercado 
  Reconocimiento del territorio 
  Peligro de centrarse cada vez en un “monocultivo” 
  Brecha digital por edades 
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Tabla 75. Priorización de necesidades 

Seleccionada Transformación y comercialización del sector agroalimentario 

Necesidad 1 Apoyar la diversificación agrícola 

Necesidad 2 
Desarrollar iniciativas sobre transformación agroalimentaria deja el valor 

añadido en el territorio.  
Necesidad 3 Cuesta mucho la primera inversión 

  

Seleccionada Inversiones en el sector forestal 

Necesidad 4 No hay empresas de gestión forestal 
  

Seleccionada Ayudas para la inversión en otros sectores e Inversiones en TIC 

Necesidad 5 Dificultad de competir con el comercio online 

Necesidad 6 Promoción y refuerzo del pequeño comercio 

Necesidad 7 Apoyar la diversificación agrícola 

   

Seleccionada Eficiencia energética Energías renovables 
Necesidad 8 Proyectos generadores de empleo 

  

Seleccionada Conservación de la biodiversidad 

Necesidad 9 La biodiversidad es el mayor potencial del medio rural 
Necesidad 10 No hay empresas que gestionen residuos 

  

Seleccionada Cambio climático 
Necesidad 11 Potencial económico en este ámbito 

  

Seleccionada Promoción de la inclusión social 

Necesidad 12 Mejora de la interculturalidad y la diversidad cultural 
  

Seleccionada Infraestructura social y servicios sociales 

Necesidad 13 Mejora de la calidad de vida de la ciudadanía 

Necesidad 14 
Existe mucha carencia de infraestructura social. Y mucha diferencia en 

función del tamaño de la localidad. 
  

Seleccionada Igualdad de género 

Necesidad 15 
Dificultad en trabajar también esta temática con los hombres y no 

focalizarla siempre en las mujeres 

   
Seleccionada Gobernanza y capital social 
Necesidad 16 Falta tiempo para implicarse 
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Seleccionada Formación medioambiental y no medioambiental. 

Necesidad 17 Formación para que las empresas formen 

Necesidad 18 
Involucrar en colaboración y proyectos de formación reales: orientados a 

cubrir puestos demandados.  
  

Seleccionada Alimentación saludable, reducción del desperdicio 
Necesidad 19 Falta de conciencia ciudadana 
Necesidad 20 Pueblos pequeños con menos opciones de alimentación 

  

Seleccionada Organización de la cadena de suministro 
Necesidad 21 Poner en relación directa productor y consumidor  

  

Seleccionada Crecimiento y empleo (OBJETIVOS TRANSVERSALES) 

Necesidad 22 
Fomento del autoempleo, Capacitación para el emprendimiento y el 

autoempleo (Ítem 19 del diagnóstico) 

Necesidad 23 
Discriminación positiva a municipios de menos de 500 habitantes en las 

medidas de desarrollo territorial (Ítem 18 del diagnóstico) 

Necesidad 24 Acciones de innovación (Ítem 20 del diagnóstico) 

Necesidad 25 
Discriminación positiva a mujeres y jóvenes en las medidas de desarrollo 

territorial (Ítem 13 del diagnóstico) 
Necesidad 26 Generación de empleo 

  

Seleccionada Transición Inteligente 

Necesidad 27 
IOT y digitalización: hay que llegar a tiempo porque se van a imponer. 

Estar en vanguardia. 
Necesidad 28 Falta de adaptación al mercado 
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5. DESCRIPCIÓN DE LA ESTRATEGIA DE 
DESARROLLO LOCAL LEADER (EDLL). 

5.1. Justificación de las necesidades seleccionadas para ser 
abordadas por la EDLL, en función de las disponibilidades 
presupuestarias y de la complementariedad de otras 
actuaciones que se vayan a ejecutar en el ámbito territorial. 

Tabla 76. Necesidades Seleccionadas para abordar por medio de los ámbitos de programación 
LEADER 2023-2027 (En negro) 

Seleccionada 
Transformación y 

comercialización del sector 
agroalimentario 

JUSTIFICACION 

Necesidad 1 Apoyar la diversificación agrícola 

Aglutina los proyectos de 
transformación y/o comercialización de 
las empresas agroalimentarias. 61,5% 

apoyo de participación. 

Necesidad 2 

Desarrollar iniciativas sobre 
transformación agroalimentaria 

deja el valor añadido en el 
territorio.  

Modernización/creación de empresas 
agroalimentarias (Ítem 7 del 

diagnóstico)  

Necesidad 3 Cuesta mucho la primera inversión 
Para cumplir con el Indicador de 

impacto 2 se apoya esta necesidad 
prioritariamente. 

   

Seleccionada Inversiones en el sector forestal JUSTIFICACION 

Necesidad 4 
No hay empresas de gestión 

forestal 

Fomento de la puesta en marcha de 
empresas forestales (Ítem 8 del 

diagnóstico) 
   

Seleccionada 
Ayudas para la inversión en 

otros sectores e Inversiones en 
TIC 

JUSTIFICACION 



 

 

202 

 

Necesidad 5 
Dificultad de competir con el 

comercio online 

Solo un 2,6% de la participación, cree 
que las empresas estan totalmente 

adaptadas a las TIC 

Necesidad 6 
Promoción y refuerzo del pequeño 

comercio 

El comercio local que da un servicio en 
exclusividad a un municipio, 

entendemos que represente la esencia 
en si del LEADER. 

Necesidad 7 Apoyar la diversificación agrícola 
Diversificación de la economía más allá 

del sector servicios (Ítem 15) 

    

Seleccionada 
Eficiencia energética Energías 

renovables 
JUSTIFICACION 

Necesidad 8 Proyectos generadores de empleo 
El empleo es el eje transversal del 

programa y la mejor herramienta contra 
la despoblación 

   

Seleccionada 
Conservación de la 

biodiversidad 
JUSTIFICACION 

Necesidad 9 
La biodiversidad es el mayor 

potencial del medio rural 

La biodiversidad en el medio rural es 
esencial para garantizar la 

sostenibilidad de los sistemas 
agrícolas, la seguridad alimentaria, la 

provisión de servicios ecosistémicos, el 
desarrollo económico local y la 

conservación del patrimonio cultural y 
natural. 

Necesidad 10 
No hay empresas que gestionen 

residuos 

La gestión inadecuada de los residuos 
representa una seria amenaza para la 

biodiversidad y la integridad de los 
ecosistemas naturales. Para proteger la 
biodiversidad, es fundamental adoptar 
prácticas de manejo de residuos más 

sostenibles 

   

Seleccionada Cambio climático JUSTIFICACION 
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Necesidad 11 
Potencial económico en este 

ámbito 

Representa un nicho de negocio que 
cada vez se va a hacer más necesario, 

por loque realizar campañas de 
concienciación y sensibilización 

procuraría una mentalidad de cambio. 

   

Seleccionada Promoción de la inclusión social JUSTIFICACION 

Necesidad 12 
Mejora de la interculturalidad y la 

diversidad cultural 

Nuestras dos comarcas son a nivel 
nacional las que más población 

extranjera albergan, siendo prioritaria 
una línea de actuación que promueva 

su inclusión efectiva. 
   

Seleccionada 
Infraestructura social y servicios 

sociales 
JUSTIFICACION 

Necesidad 13 
Mejora de la calidad de vida de la 

ciudadanía 

La inversión en infraestructura social y 
servicios sociales es esencial para 

mejorar la calidad de vida de la 
ciudadanía. Estas inversiones 

proporcionan acceso a servicios 
básicos, educación, atención médica, 

seguridad social y oportunidades 
recreativas y culturales, lo que 

contribuye al bienestar y el desarrollo 
integral de las personas. 

Necesidad 14 

Existe mucha carencia de 
infraestructura social. Y mucha 

diferencia en función del tamaño de 
la localidad. 

Solo un 5,1% de la participación cree 
que se han cubierto todos los servicios, 

siendo necesaria su priorización. 

   

Seleccionada Igualdad de género JUSTIFICACION 

Necesidad 15 
Dificultad en trabajar también esta 

temática con los hombres y no 
focalizarla siempre en las mujeres 

Es necesario trabajar con toda la 
población para poder abordar esta 

temática desde el total de la 
ciudadanía. 
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Seleccionada Gobernanza y capital social JUSTIFICACION 

Necesidad 16 Falta tiempo para implicarse 

Tanto la participación ciudadana como 
el propio proceso de participación de la 
estrategia denotan lo necesario que es 

apoyar e incentivar este ámbito. 
   

Seleccionada 
Formación medioambiental y no 

medioambiental. 
JUSTIFICACION 

Necesidad 17 
Formación para que las empresas 

formen 

El efecto multiplicador del formador de 
formadores hará que los conocimientos 

impartidos en un curso se vean 
multiplicados por las plantillas de cada 

una de las empresas participantes. 

Necesidad 18 

Involucrar en colaboración y 
proyectos de formación reales: 

orientados a cubrir puestos 
demandados.  

La escasez de recursos económicos 
hace necesaria la priorización de 

cursos que respondan a demandas de 
trabajo existentes en el territorio. 

   

Seleccionada 
Alimentación saludable, 

reducción del desperdicio 
JUSTIFICACION 

Necesidad 19 Falta de conciencia ciudadana 
Evidencia con quien se ha trabajar y 

hacia dónde. Resume todas las 
aportaciones. 

Necesidad 20 
Pueblos pequeños con menos 

opciones de alimentación 
La cohesión territorial se ha de valorar 

en todas las medidas del programa 
   

Seleccionada 
Organización de la cadena de 

suministro 
JUSTIFICACION 

Necesidad 21 
Poner en relación directa productor 

y consumidor  

Tanto la participación ciudadana como 
el propio proceso de participación de la 
estrategia denotan lo necesario que es 

apoyar e incentivar este ámbito. 
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Seleccionada 
Crecimiento y empleo 

(OBJETIVOS TRANSVERSALES) 
JUSTIFICACION 

Necesidad 22 

Fomento del autoempleo, 
Capacitación para el 

emprendimiento y el autoempleo 
(Ítem 19 del diagnóstico) 

Se apoya la medida de Emprende 
Rural y su formación a través de 

fedivalca.servicios.org 

Necesidad 23 

Discriminación positiva a 
municipios de menos de 500 
habitantes en las medidas de 

desarrollo territorial (Ítem 18 del 
diagnóstico) 

Se aplica en todos los criterios de 
selección 

Necesidad 24 
Acciones de innovación (Ítem 20 

del diagnóstico) 
El criterio Proyectos Innovadores 

Europeos responde a esta necesidad. 

Necesidad 25 

Discriminación positiva a mujeres y 
jóvenes en las medidas de 

desarrollo territorial (Ítem 13 del 
diagnóstico) 

Los criterios de intensidad de esta 
necesidad son discriminados 

positivamente. 

Necesidad 26 Generación de empleo 
Tanto en C.P como en los criterios de 
cooperación se valora altamente el 

empleo. 
   

Seleccionada Transición Inteligente JUSTIFICACION 

Necesidad 27 
IOT y digitalización: hay que llegar 
a tiempo porque se van a imponer. 

Estar en vanguardia. 

La transición inteligente y la utilización 
de dispositivos IoT (que recopilan y 

transmiten datos en tiempo real para 
tomar decisiones más informadas y 

automatizar procesos) ofrecen muchas 
oportunidades para mejorar la 
eficiencia y la sostenibilidad en 
diversos sectores, lo que puede 

conducir a un desarrollo más sostenible 
y resiliente. 

Necesidad 28 Falta de adaptación al mercado 

Tanto a nivel privado como público 
existe una gran brecha por lo que es 
necesaria una actuación determinada 

para reducirla. 
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5.2. Justificación de la distribución presupuestaria por ámbitos 
de programación y la adecuación de los recursos 
financieros con los objetivos establecidos.  

Tabla 77. Resultado total de las votaciones en los diversos talleres de participación ciudadana 

 Epila  Cariñena  Feria de Valga Taller Online 
Junta y 

Asamblea  

Tipos de proyecto 
Suma 

de 
Puntos 

Puntos 
Rojos 

Suma 
de 

Puntos 

Puntos 
Rojos 

Suma 
de 

Puntos 

Puntos 
Rojos 

Suma 
de 

Puntos 

Puntos 
Rojos 

Suma 
de 

Puntos 

Puntos 
Rojos 

Resultado 

Transformación y 
comercialización 
del sector 
agroalimentario 

8 1 0 0 27 1 1 0 12   58 

Ayudas inversión 
otros sectores 

5 0 8 0 12 2 2 1 2 2 24 

Inversiones en 
sector forestal 

1 0 0 0 12   0 1 2   16 

Formación 
ambiental y no 
ambiental 

8 0 4 0 1 6 2 0 2   13 

Infraestructura 
social - servicios 
sociales 

2 1 2 0 6 2 0 0 2   11 

Cambio climático 1 1 0 0 14 3 0 0     11 

Inversiones en TIC 4 0 2 0 1 3 5 0 2 1 11 

Eficiencia 
energética- 
energías 
renovables 

0 1 0 3 6 0 0 0 4   10 

Transición 
inteligente 

2 2 0 0 0   2 0     2 

Promoción de la 
inclusión social 

2 0 0 1 0 1 0 0     0 

Conservación de la 
biodiversidad 

0 0 0 0 1 0 0 1     0 

Igualdad de género 2 0 0 0 1 2 0 0   1 -1 

Organización de la 
cadena de 
suministro 

0 0 0 1 0 0   1     -2 

Alimentación 
saludable - 
reducción 
desperdicio 
alimentario 

1 0 0 1 0 2 0 0   1 -4 

Gobernanza y 
capital social 

0 6 2 0 2 7 0 0   3 -15 

Fuente. Elaboración propia 
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 Productivos 
 
Claramente el ámbito de programación 1 Desarrollo de la Economía Rural es el 
más votado y demandado por la población, es por este motivo por el que la mayor 
parte de la dotación financiera de nuestro cuadro financiero va destinado a este 
ámbito de programación. De la misma forma se priorizan estos tres sub-ámbitos 
de programación dentro de los criterios de selección de los proyectos de 
cooperación entre particulares. 
 
El presupuesto asignado para el ámbito de programación 1 Desarrollo de la 
Economía Rural es de 1.039.840,75 (se ha de descontar 300.000€ del proyecto 
tractor), resultando para proyectos a terceros la cantidad de: 1.212.840,75€. 
 
 No productivos 
 
En el proceso de participación ciudadana se dio importancia a todas las medidas 
no productivas. Si nos fijamos en las votaciones no hay un ámbito que sobre 
salga sobre los demás. La ciudadanía si ha priorizado algunos sub-ámbitos, pero 
no un ámbito en específico. Es por ello que la distribución presupuestaria que se 
ha relacionado en el cuadro financiero atiende más a los tipos de proyectos. Sirva 
como ejemplo que un curso de formación o un proyecto de sensibilización cuesta 
sustancialmente menos que un proyecto de infraestructura pública o instalación 
de placas en un ayuntamiento. 
 
Fedivalca destina dentro del ámbito 3, 34.500€ para el proyecto de 
cooperación Pon Aragón en tu Mesa. 
 
El presupuesto asignado para los ámbitos 2, 3 y 4 es de: 404.500€. 
 
 

  



 

 

208 

 

5.3. Cuadro recapitulativo de la lógica de intervención 

Tabla 78. Ámbitos de programación seleccionados para la EDLL, los objetivos cuantificados mediante indicadores de resultado y el gasto previsto. 

OBJETIVO 
GENERAL 

ÁMBITO DE 
PROGRAMACIÓN 

FONDOS PÚBLICOS INVERSIÓN 
INDICADOR 

RESULTADO 
VALOR 

META 2028 

INDICADORES 
RESULTADO 
REGIONALES 

VALOR 
META 
2028 

FEADER DGA TOTAL PRIVADO TOTAL     

O
B

J
E

T
IV

O
 N

º 
8

 D
E

S
A

R
R

O
L

L
O

 L
O

C
A

L
 E

N
 L

A
S

 Z
O

N
A

S
 R

U
R

A
L

E
S

. 
R

 
3

8
: 

C
O

B
E

R
T

U
R

A
 L

E
A

D
E

R
. 

1. Desarrollo de 
la Economía 

Rural  

1.020.030,77 
€ 

382.458,95 
€ 

1.402.489,72 
€ 

911.618,32 
€ 

2.314.108,04 
€ 

R39: Desarrollo 
de la Economía 

Rural 

21 
empresas 

R1.1A: Ayudas 
para la inversión 

en transformación 
y 

comercialización 
del sector 

agroalimentario 

5 

R1.2A: Ayudas 
para la inversión 
en sector forestal 

1 

R1.3A: Ayudas 
para la inversión 
en otros sectores 

15 

2. Conservar y 
proteger el medio 

ambiente y el 
clima y promover 

la eficiencia de 
los recursos 

116.368,00 € 43.632,00 € 160.000,00 € 32.000,00 € 192.000,00 € 

R27: 
Resultados en 

materia de 
medio 

ambiente y 
clima a través 
de inversiones 

en el medio 
rural 

10 
operaciones 

R2.1A Eficiencia 
Energética 

7 

R2.2A: 
Biodiversidad 

1 

R2.3A: Cambio 
Climático 

2 

3. Promover las 
infraestructuras y 

servicios 
públicos, mejorar 
el capital social y 

156.005,85 € 58.494,15 € 214.500,00 € 36.000,00 € 250.500,00 € 
R41: Conexión 
de la Europa 

Rural 

3000 
personas 

R3.1A: Promoción 
de la inclusión 

social 
1 

R3.2A: 
Infraestructura 

social 
4 
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fomentar 
inclusión social. 

R3.3A: Servicios 
sociales 

2 

R3.4A: Igualdad 
de género 

1 

R3.5A: 
Gobernanza y 
Capital Social 

1 

4. Conocimiento  21.819,00 € 8.181,00 € 30.000,00 € 6.000,00 € 36.000,00 € 

R1: Mejora de 
resultados 
mediante 

conocimiento e 
innovación 

150 
personas 

R4.1A: 
Transferencia de 
conocimiento en 

medioambientales 
y/o climáticos. 

2 

R4.2A 
Transferencia de 
conocimiento en 

temas no 
medioambientales 

3 

R4.3A: 
Alimentación 
saludable y 

reducción de 
desperdicio de 

alimentos. 

1 

 
TOTAL 

1.314.223,62 
€ 

492.766,10 
€ 

1.806.989,72 
€ 

985.618,32 
€ 

2.792.608,04 
€    

RESULTADO 
ADICIONALES   

 

 

        

R10: 
Organización de 
la cadena de 
suministro 

0 
explotaciones 

   

R15: Energía 
renovable 

0,1 
megavatios 

          

R18: Ayudas para 
la inversión 
destinadas al 
sector forestal 

80.000 € 

                

R28: Resultados 
medioambientales 
y climáticos a 
través del 

30 personas 
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conocimiento y la 
innovación 

                

R37: Crecimiento 
y empleo en las 
zonas rurales 

20 empleos 
jornada 

completa 

                

R40: Transición 
inteligente 
economía rural 

1 estrategia 
por medio del 

tractor 

 

         

R42: Promoción 
de la inclusión 
social 

20 personas 

 

         

R4.4A: 
Inversiones en 
TIC 

2 expedientes 

 

LEADER 23-28 

  2023 2024 2025 2026 2027 2028 Total 

GAL      135.000,00    119.000,00    124.000,00    124.000,00    112.496,57        614.496,57 

O.I. RADR          7.300,00         7.300,00         7.300,00         7.300,00         7.300,00          36.500,00 

TOTAL      142.300,00    126.300,00    131.300,00    131.300,00    119.796,57        650.996,57 

         
 

    Operaciones 
1.806.989,72 

€   

 

    Funcionamiento 650.996,57 €   
 

    Total 
2.457.986,29 

€   
 

Fuente. Elaboración propia  



 

 

211 

 

5.4. Criterios de selección de operaciones y justificación de la 
vinculación de los criterios para la consecución de los 
objetivos establecidos. 

Se han establecido estos criterios de selección para dar cumplimientos 
tanto a los indicadores de resultado comunes, a los indicadores específicos 
de FEDIVALCA y las necesidades detectadas y priorizadas en el proceso 
de participación ciudadana. 
 
A continuación, mostramos la relación entre los criterios de selección, los 
criterios de intensidad de ayuda y los proyectos en los que participará 
FEDIVALCA en este periodo. 

 
C.P: Criterios Productivos / C.N.P: Criterios No productivos / C.C.P: Criterios Coop. Particulares 

 

Seleccionada Criterios de selección o de intensidad relacionados / Proyecto 

Necesidad 1 C.P.: 2, 6 y 11. 

Necesidad 2 C.P.:2, 8 y 11 

Necesidad 3 C.P.:8 y 10 
  

Seleccionada Criterios de selección o de intensidad relacionados / Proyecto 

Necesidad 4 C.P: 6 y 11 
  

Seleccionada Criterios de selección o de intensidad relacionados / Proyecto 

Necesidad 5 C.P: 9 

Necesidad 6 C.P: 1, 7 y 10 

Necesidad 7 C.P: 2, 6, y 11 

   

Seleccionada Criterios de selección o de intensidad relacionados / Proyecto 

Necesidad 8 C.P: 5 
  

Seleccionada Criterios de selección o de intensidad relacionados / Proyecto 

Necesidad 9 C.N.P: 2 y C.C.P: 2 

Necesidad 10 C.P: 2 y 6 
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Seleccionada Criterios de selección o de intensidad relacionados / Proyecto 

Necesidad 11 C.N.P: 2 y C.C.P: 2 
  

Seleccionada Criterios de selección relacionados / Proyecto 

Necesidad 12 C.N.P: 2 y C.C.P: 2 
  

Seleccionada Criterios de selección o de intensidad relacionados / Proyecto 

Necesidad 13 C.N.P: 2 y C.C.P: 2 

Necesidad 14 C.N.P: 2 y C.C.P: 2 
  

Seleccionada Criterios de selección relacionados. 

Necesidad 15 C.N.P: 2 y C.C.P: 2 
  

Seleccionada Criterios de selección o de intensidad relacionados / Proyecto 

Necesidad 16 C.N.P: 2 y C.C.P: 2 
  

Seleccionada Criterios de selección o de intensidad relacionados / Proyecto 

Necesidad 17 C.N.P: 2 y C.C.P: 2 

Necesidad 18 C.N.P: 2 y C.C.P: 2 
  

Seleccionada Criterios de selección o de intensidad relacionados / Proyecto 

Necesidad 19 C.N.P: 2 y C.C.P: 2 / PON ARAGÓN EN TU MESA 

Necesidad 20 C.P: 1, C.N.P: 1 y C.C.P: 1 
  

Seleccionada Criterios de selección o de intensidad relacionados / Proyecto 

Necesidad 21 C.N.P: 2 y C.C.P: 2 / PON ARAGÓN EN TU MESA 
  

Seleccionada Criterios de selección o de intensidad relacionados / Proyecto 

Necesidad 22 C.P: 8 / EMPRENDE RURAL 

Necesidad 23 C.P: 1, C.N.P: 1 y C.C.P: 1 

Necesidad 24 C.P: 13, C.N.P: 4  

Necesidad 25 Criterios intensidad en C.P +1% cada aspecto 

Necesidad 26 C.P: 5 y 9, C.C.P: 3 
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Seleccionada Criterios de selección o de intensidad relacionados / Proyecto 

Necesidad 27 Proyecto tractor Valle Digital 

Necesidad 28 Proyecto tractor Valle Digital 

 
 

Cada criterio de selección se cuantificará en su indicador específico de 
FEDIVAVALCA. Lo mismo ocurre con los indicadores de resultado comunes a 
todos los Grupos (por ámbito de programación, regionales y adicionales). 
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Criterio Puntos Nº Indicador Indicador 

     COHESIÓN TERRITORIAL 

Municipios de más de 1.000 hab. 5 F.1 Nº de proyectos subvencionados en Municipios de más de 1.000 hab.  
Municipios con una población entre 501 y 1.000 

hab. 
8 F.1.1 

Nº de proyectos subvencionados en Municipios con una población entre 501 y 1.000 
hab.  

Municipios con una población inferior a 500 hab. 10 F.1.2 Nº de proyectos subvencionados en Municipios con una población inferior a 500 hab.  

Municipios con una población inferior a 300 hab. 20 F.1.3 Nº de proyectos subvencionados en Municipios con una población inferior a 300 hab.  

Municipios con una población inferior a 150 hab. 
o proyecto nivel comarcal. 

30 F.1.4 
Nº de proyectos subvencionados en Municipios con una población inferior a 150 hab. 
o proyecto nivel comarcal.  

 
   

 
 R.1.1A/R.1.2A/R.1.3A 

POTENCIACIÓN AGROALIMENTARIA Y DE LA ECONOMÍA CIRCULAR 

El promotor ofrece un servicio o una actividad 
económica en el municipio. 

1 F.2 
Nº de promotores subvencionados que ofrecen un servicio o una actividad económica 
en el municipio. 

El promotor no produce y realiza una inversión 
en transformación o comercialización. 

2 F.2.1 
Nº de promotores subvencionados que no producen y realizan una inversión en 
transformación o comercialización. 

El promotor produce y realiza una inversión en 
transformación o comercialización. 

4 F.2.2 
Nº de promotores subvencionados que producen y realizan una inversión en 
transformación o comercialización. 

El promotor produce y realiza una inversión en 
transformación y comercialización. 

5 F.2.3 
Nº de promotores subvencionados que producen y realizan una inversión en 
transformación y comercialización. 

El promotor realiza una inversión basada en 
economía circular, transformando y 

comercializando sus subproductos o residuos. 

10 F.2.4 
Nº de promotores subvencionados que realizan una inversión basada en economía 
circular, transformando y comercializando sus subproductos o residuos. 

 
   

 
 R.37 EMPLEO 

Crea al menos 1/2 puesto de trabajo. 1 punto 1 F.3 Nº de proyectos subvencionados que crean al menos 1/2 puesto de trabajo.  

Crea 1 puesto de trabajo 5 F.3.1 Nº de proyectos que crean 1 puesto de trabajo 
Crea hasta 5 puestos de trabajo 10 F.3.2 Nº de proyectos subvencionados que crean hasta 5 puestos de trabajo 

Crea hasta 10 puestos de trabajo 15 F.3.3 Nº de proyectos subvencionados que crean hasta 10 puestos de trabajo 
Crea hasta 15 puestos de trabajo 20 F.3.4 Nº de proyectos subvencionados que crean hasta 15 puestos de trabajo 
Crea hasta 20 puestos de trabajo 30 F.3.5 Nº de proyectos subvencionados que crean hasta 20 puestos de trabajo 
Crea hasta 30 puestos de trabajo 40 F.3.6 Nº de proyectos subvencionados que crean hasta 30 puestos de trabajo 

Crea hasta 40 puestos de trabajo 50 F.3.7 Nº de proyectos subvencionados que crean hasta 40 puestos de trabajo 
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  FOMENTO DE LA DIVERSIDAD ECONÓMICA 

Existen más de 4 licencias iguales que la del 
promotor en el municipio. 

1 F.4 Nº de proyectos subvencionados con más de 4 licencias iguales que la del promotor 
en el municipio 

Existen menos de 4 licencias iguales que la del 
promotor en el municipio. 

3 F.4.1 Nº de proyectos subvencionados con menos de 4 licencias iguales que la del promotor 
en el municipio 

El promotor tiene en exclusiva una licencia de 
actividad en el municipio. 

5 F.4.2 Nº de proyectos subvencionados que tienen en exclusiva una licencia de actividad en 
el municipio 

 
  

 
Criterio Puntos Nº Indicador Indicador 

     TAMAÑO DE EMPRESA  
Menos de 5 trabajadores. 5 F.5 Nº de proyectos subvencionados de empresas con menos de 5 trabajadores. 
Menos de 7 trabajadores. 4 F.5.1 Nº de proyectos subvencionados de empresas con menos de 7 trabajadores. 
Menos de 8 trabajadores. 3 F.5.2 Nº de proyectos subvencionados de empresas con menos de 8 trabajadores. 

Menos de 10 trabajadores. 2 F.5.3 Nº de proyectos subvencionados de empresas con menos de 10 trabajadores.      
Menos de 20 trabajadores. 1 F.5.4 Nº de proyectos subvencionados de empresas con menos de 20 trabajadores. 

Más de 20 trabajadores. 0 F.5.5 Nº de proyectos subvencionados de empresas con más de 20 trabajadores. 

 
  

 
 

  TIPOLOGÍA DE EMPRENDIMIENTO 

Empresa o autónomo de nueva creación. 20 F.6 Nº de proyectos subvencionados de empresas o autónomos de nueva creación.  
Modernización o ampliación de empresa 

existente. 
5 F.6.1 

Nº de proyectos subvencionados que se modernizan o amplían su empresa existente.  

 
  

 
 

  APORTACIÓN DEL PROYECTO A LOS OBJETIVOS TRANSVERSALES  

Innovador: Tiene la primera licencia en el 
municipio. 

20 F.7 
Nº de proyectos subvencionados que tienen la primera licencia en el municipio.  

Invierte en eficiencia energética, cambio climático 
y/o Medio ambiente. 

20 F.7.1 Nº de proyectos subvencionados que invierten en eficiencia energética, cambio 
climático y/o Medio ambiente. 

Crea al menos un puesto completo de trabajo. 20 F.7.2 Nº de proyectos subvencionados que crean al menos un puesto completo de trabajo.  

Invierte en TIC. 20 F.7.3 Nº de proyectos subvencionados que invierten en TIC.  

 
  

 
 

  VOLUMEN DE INVERSIÓN DEL PROYECTO LEADER 

Inversiones hasta 15.000€. 20 F.8 Nº de proyectos subvencionados con inversiones de hasta 15.000€. 
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Inversiones hasta 30.000€. 15 F.8.1 Nº de proyectos subvencionados con inversiones de hasta 30.000€.  

Inversiones hasta 60.000€. 10 F.8.2 Nº de proyectos subvencionados con inversiones de hasta 60.000€.  

Inversiones hasta 100-000€. 5 F.8.3 Nº de proyectos subvencionados con inversiones de hasta 100-000€.  

 
  

 
 

  PRIORIZACIÓN POR SECTOR DE ACTIVIDAD ECONÓMICA 

Empresas sector forestal 20 puntos. 20 F.9/R1.2A Nº de proyectos subvencionados del sector forestal. 
Empresas agroalimentarias. 15 puntos. 15 F.9.1/R1.1A Nº de proyectos subvencionados del sector agroalimentario. 

Empresas de otros sectores. 10 puntos. 10 F.9.2/R1.3A Nº de proyectos subvencionados de otros sectores. 

 
  

 
 

  
 

Criterio Puntos Nº Indicador Indicador 

 
  FOMENTO DE UNA MAYOR DISTRIBUCIÓN DE LAS AYUDAS LEADER 

El promotor cuenta con una o varias resoluciones 
aprobatorias LEADER 2023-2027 por valor 

superior a 100.000€ 
0 F.10/I2 Nº de promotores subvencionados con una o varias resoluciones aprobatorias 

LEADER 2023-2027 por valor superior a 100.000€           

El promotor cuenta con una o varias resoluciones 
aprobatorias LEADER 2023-2027 por valor 

superior a 50.000€ pero no superior a 99.999€. 
5 F.10.1/I2 Nº de promotores subvencionados con una o varias resoluciones aprobatorias 

LEADER 2023-2027 por valor superior a 50.000€ pero no superior a 99.999€. 

El promotor cuenta con una o varias resoluciones 
aprobatorias LEADER 2023-2027 por valor 

superior a 15.000€   pero no superior a 49.999€. 
10 F.10.2/I2 Nº de promotores subvencionados con una o varias resoluciones aprobatorias 

LEADER 2023-2027 por valor superior a 15.000€ pero no superior a 49.999€.  

El promotor cuenta con una o varias resoluciones 
aprobatorias LEADER 2023-2027 por valor 

superior a 5.000€   pero no superior a 14.999€. 
15 F.10.3/I2 Nº de promotores subvencionados con una o varias resoluciones aprobatorias 

LEADER 2023-2027 por valor superior a 5.000€ pero no superior a 14.999€. 
El promotor cuenta con una resolución 

aprobatoria LEADER dentro del periodo 2023-
2027 inferior a 4.999€ o no tiene ninguna 

resolución aprobatoria. 

20 F.10.4/I2 
Nº de promotores subvencionados con una resolución aprobatoria LEADER dentro del 
periodo 2023-2027 inferior a 4.999€.    
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PROYECTOS INNOVADORES A NIVEL EUROPEO (AEI) 

Los proyectos que reciban el reconocimiento de 
proyecto innovador por parte de la Comisión 

europea no les será de aplicación los 11 criterios 
anteriores y recibirá el máximo de puntuación 

posible. En caso de contar con dos proyectos en 
un mismo proceso selectivo se aprobará el que 
genere más empleo, en 2º lugar el proyecto que 
pertenezca al municipio más pequeño y en tercer 

lugar el factor de desempate será la fecha de 
presentación de la solicitud de ayuda. 

260 F. 11 Nº de proyectos innovadores a nivel europeo (AEI). 

 
  CONTRIBUCIÓN A LOS OBJETIVOS PRIORIZADOS DENTRO DE LA EDLP 

Cambio climático 210 F. 12 /R2.3A Nº de proyectos en el ámbito del cambio climático 

Formación ambiental y no ambiental 
190 F.12.1/R4.2A /R4.3A 

Nº de proyectos en el ámbito de la formación ambiental y no ambiental 

Infraestructura social - servicios sociales 
170 F.12.2 /R3.2A /R3.3A 

Nº de proyectos en el ámbito de la infraestructura social - servicios sociales 
Inversiones en TIC 150 F.12.3 /R4.4A Nº de proyectos en el ámbito de las TIC (Exclusivamente) 

Eficiencia energética- energías renovables 130 F.12.4/R2.1A Nº de proyectos en el ámbito de la eficiencia energética- energías renovables 
Igualdad de género 110 F.12.5/R3.4A Nº de proyectos en el ámbito de la igualdad de género 

Conservación de la biodiversidad 90 F.12.6/R2.2A Nº de proyectos en el ámbito de la conservación de la biodiversidad 
Transición inteligente 70 F.12.77R40 Nº de proyectos en el ámbito de la transición inteligente 

Promoción de la inclusión social 50 F.12.87R3.1A Nº de proyectos en el ámbito de la promoción de la inclusión social 
Organización de la cadena de suministro 30 F.12.9/R10 Nº de proyectos en el ámbito de la organización de la cadena de suministro 

Alimentación saludable - reducción desperdicio 
alimentario 

10 F.12.10/R4.3A Nº de proyectos en el ámbito de la alimentación saludable - reducción desperdicio 
alimentario 
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CRITERIOS DE SELECCIÓN ÁMBITO 1: DESARROLLO DE LA ECONOMÍA RURAL 
Y EMPREDE RURAL LEADER. 
 
CRITERIOS DE SELECCIÓN Rural emprende: En el caso de que un nuevo autónomo 
resulte elegido según los criterios que se establecen a continuación recibirá una doble 
ayuda, a la inversión y al autoempleo. 
 
1.- Núcleo de población 
Municipios de más de 1.000 hab. 5 puntos 
Municipios con una población entre 501 y 1.000 hab. 8 puntos. 
Municipios con una población inferior a 500 hab. 10 puntos 
Municipios con una población inferior a 300 hab. 20 puntos 
Municipios con una población inferior a 150 hab. o proyecto nivel comarcal. 30 puntos 
 
2.- Potenciación agroalimentaria y de la economía circular. 
El promotor ofrece un servicio o una actividad económica en el municipio. 1 punto. 
El promotor no produce y realiza una inversión en transformación o comercialización, 2 
puntos. 
El promotor produce y realiza una inversión en transformación o comercialización, 4 
puntos. 
El promotor produce y realiza una inversión en transformación y comercialización, 5 
puntos. 
El promotor realiza una inversión basada en economía circular, transformando y 
comercializando sus subproductos o residuos. 10 puntos 
 
5.- Creación de empleo. Media anual. (Consideramos 1 puesto de trabajo cuando la 
media anual sube un punto entero, y por ende 0,5 el ½ puesto de trabajo.) 
Crea al menos 1/2 puesto de trabajo. 1 punto 
Crea 1 puesto de trabajo   5 puntos 
Crea hasta 5 puestos de trabajo 10 puntos 
Crea hasta 10 puestos de trabajo 15 puntos 
Crea hasta 15 puestos de trabajo 20 puntos 
Crea hasta 20 puestos de trabajo 30 puntos 
Crea hasta 30 puestos de trabajo 40 puntos 
Crea hasta 40 puestos de trabajo 50 puntos 
 
6.- Fomento de la diversidad económica 
Existen más de 4 licencias iguales que la del promotor en el municipio, 1 puntos 
Existen menos de 4 licencias iguales que la del promotor en el municipio, 3 puntos 
El promotor tiene en exclusiva una licencia de actividad en el municipio, 5 puntos 
 
7.- Tamaño de empresa en el momento de presentación de la ayuda. 
Menos de 5 trabajadores. 5 puntos 
Menos de 7 trabajadores. 4 puntos 
Menos de 8 trabajadores. 3 puntos 
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Menos de 10 trabajadores.     2 puntos 
Menos de 20 trabajadores.     1 punto. 
Más de 20 trabajadores.         0 puntos. 
 
8.- Tipología de emprendimiento: 
Empresa o autónomo de nueva creación. 20 puntos. 
Modernización o ampliación de empresa existente. 5 puntos. 
 
9. Aportación del proyecto a los objetivos transversales de la EDLP 
(Acumulativo) 
Innovador: Tiene la primera licencia en el municipio. 20 puntos. 
Invierte en eficiencia energética, cambio climático y/o Medio ambiente. 20 puntos. 
Crea al menos un puesto completo de trabajo. 20 puntos. 
Invierte en TIC. 20 puntos. 
 
10. Volumen de inversión del proyecto LEADER (Si el promotor está exento de IVA 
se contemplará la inversión con IVA, para el resto de los casos será sin IVA). 
Inversiones hasta 15.000€. 20 puntos 
Inversiones hasta 30.000€. 15 puntos 
Inversiones hasta 60.000€. 10 puntos 
Inversiones hasta 100-000€. 5 puntos 
 
11. Priorización por sector de actividad económica. 
Empresas sector forestal 20 puntos. 
Empresas agroalimentarias. 15 puntos. 
Empresas de otros sectores. 10 puntos. 
 
12. Tipología del promotor (Fomento de una mayor distribución de las ayudas 
LEADER) 
El promotor cuenta con una o varias resoluciones aprobatorias LEADER 2023-2027 
por valor superior a 100.000€                0 puntos 
El promotor cuenta con una o varias resoluciones aprobatorias LEADER 2023-2027 
por valor superior a 50.000€ pero no superior a 99.999€.   5 puntos 
El promotor cuenta con una o varias resoluciones aprobatorias LEADER 2023-2027 
por valor superior a 15.000€   pero no superior a 49.999€.   10 puntos 
El promotor cuenta con una o varias resoluciones aprobatorias LEADER 2023-2027 
por valor superior a 5.000€   pero no superior a 14.999€.   15 puntos 
El promotor cuenta con una resolución aprobatoria LEADER dentro del periodo 2023-
2027 inferior a 4.999€ o no tiene ninguna resolución aprobatoria.    20 puntos 
 
13. Proyectos innovadores a nivel europeo (AEI). 
Los proyectos que reciban el reconocimiento de proyecto innovador por parte de la 
Comisión europea no les será de aplicación los 11 criterios anteriores y recibirá el 
máximo de puntuación posible. En caso de contar con dos proyectos en un mismo 
proceso selectivo se aprobará el que genere más empleo, en 2º lugar el proyecto que 
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pertenezca al municipio más pequeño y en tercer lugar el factor de desempate será la 
fecha de presentación de la solicitud de ayuda. 
 
Puntuación Máxima  260 puntos. 
Puntuación mínima    53 puntos.  
                                                                                                                                                                                                                                                          
CRITERIOS SELECCIÓN ÁMBITOS: 2, 3 Y 4.  
En caso de empate entre dos proyectos no productivos de distintos ámbitos de 
programación se priorizará el que sea a nivel comarcal o territorial, y en segundo lugar 
el que se encuentre en el municipio de menor población para favorecer el equilibrio 
territorial. En el caso de empate, en municipios con la misma población (Ya que los 
criterios van por tramos de población) se priorizará el primero que formalice la solicitud 
de ayuda. 
 
1.- Núcleo de población: 
Municipios de más de 1.000 hab. 5 puntos 
Municipios con una población entre 501 y 1.000 hab. 8 puntos. 
Municipios con una población inferior a 500 hab. 10 puntos 
Municipios con una población inferior a 300 hab. 20 puntos 
Municipios con una población inferior a 150 hab. o proyecto nivel comarcal. 30 puntos 
       
2.-Contribución a los objetivos priorizados dentro de la EDLP: 
Cambio climático        210 puntos 
Formación ambiental y no ambiental     190 puntos 
Infraestructura social - servicios sociales     170 puntos 
Inversiones en TIC        150 puntos 
Eficiencia energética- energías renovables     130 puntos 
Igualdad de género        110 puntos 
Conservación de la biodiversidad      90 puntos 
Transición inteligente        70 puntos 
Promoción de la inclusión social      50 puntos 
Organización de la cadena de suministro       30 puntos 
Alimentación saludable - reducción desperdicio alimentario   10 puntos 
 
3.-Tipología del promotor (Fomento de una mayor distribución de las ayudas 
LEADER): 
El promotor cuenta con una o varias resoluciones aprobatorias LEADER 2023-2027 
por valor superior a 100.000€        0 puntos 
El promotor cuenta con una o varias resoluciones aprobatorias LEADER 2023-2027 
por valor superior a 50.000€ pero no superior a 99.999€.   5 puntos 
El promotor cuenta con una o varias resoluciones aprobatorias LEADER 2023-2027 
por valor superior a 15.000€   pero no superior a 49.999€.   10 puntos 
El promotor cuenta con una o varias resoluciones aprobatorias LEADER 2023-2027 
por valor superior a 5.000€   pero no superior a 14.999€.   15 puntos 
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El promotor cuenta con una resolución aprobatoria LEADER dentro del periodo 2023-
2027 inferior a 4.999€ o no tiene ninguna resolución aprobatoria.    20 puntos 
 
4.- Carácter innovador: Proyectos innovadores a nivel europeo (AEI). 
Los proyectos que reciban el reconocimiento de proyecto innovador por parte de la 
Comisión europea no les será de aplicación los 3 criterios anteriores y recibirá el máximo 
de puntuación posible. En caso de contar con dos proyectos innovadores en un mismo 
proceso selectivo se priorizará el que genere más empleo, en 2º lugar el proyecto que 
pertenezca al municipio más pequeño o sea un proyecto comarcal, y en tercer lugar el 
factor de desempate será la fecha de presentación de la solicitud de ayuda. 
Puntuación Máxima 260 puntos. 
Puntuación mínima 20 puntos. 
 
CRITERIOS SELECCIÓN COOPERACIÓN ENTRE PARTICULARES 
 
1.- Núcleo de población: (Si las entidades participantes pertenecen a localidades 
diferentes se hará la media aritmética entre las poblaciones y se aplicará la 
puntuación correspondiente). 
Municipios de más de 1.000 hab.              5 puntos. 
Municipios con una población entre 501 y 1.000 hab.           8 puntos. 
Municipios con una población inferior a 500 hab.           10 puntos 
Municipios con una población inferior a 300 hab.           20 puntos 
Municipios con una población inferior a 150 hab. o proyecto nivel comarcal. 30 puntos 
 
2.-Contribución a los objetivos priorizados dentro de la EDLP: 
Transformación y comercialización del sector agroalimentario       180 puntos 
Ayudas inversión otros sectores         170 puntos 
Inversiones en sector forestal         160 puntos 
Formación ambiental y no ambiental        150 puntos 
Infraestructura social - servicios sociales        140 puntos 
Cambio climático           130 puntos 
Inversiones en TIC           120 puntos 
Eficiencia energética- energías renovables        110 
puntos 
Transición inteligente          100 puntos 
Promoción de la inclusión social         95 puntos 
Conservación de la biodiversidad         90 puntos 
Igualdad de género           80 puntos 
Organización de la cadena de suministro        70 puntos 
Alimentación saludable - reducción desperdicio alimentario     60 puntos 
Gobernanza y capital social         50 puntos 
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Creación de empleo. Media anual. (Consideramos 1 puesto de trabajo cuando la 
media anual sube un punto entero, y por ende 0,5 el ½ puesto de trabajo.) 
Crea al menos 1/2 puesto de trabajo. 1 punto 
Crea 1 puesto de trabajo   5 puntos 
Crea hasta 5 puestos de trabajo  10 puntos 
Crea hasta 10 puestos de trabajo  15 puntos 
Crea hasta 15 puestos de trabajo  20 puntos 
Crea hasta 20 puestos de trabajo  30 puntos 
Crea hasta 25 puestos de trabajo  40 puntos 
Crea hasta 30 puestos de trabajo  50 puntos 
 
Puntuación Máxima 260 puntos. 
Puntuación mínima 55 puntos. 
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6. DESCRIPCIÓN DE LOS TIPOS DE 
OPERACIONES SELECCIONADOS 

 

Para los tipos de operaciones de las ayudas a terceros: Elegibilidad de 
beneficiarios y operaciones y nivel de ayuda. 
 
A continuación, se detallarán cada una de las operaciones que son elegibles para 
recibir una subvención LEADER. Se profundizará en cada una de ellas, 
explicando su ámbito de programación y enumerando las diferentes variedades 
de proyectos que son elegibles para estas operaciones. También se definirá el 
nivel de ayuda y se especificará si se aplicarán o no instrumentos financieros en 
cada operación, así como los posibles beneficiarios admisibles. 
 
En este capítulo se definirán los criterios de selección, costos elegibles, límite de 
ayuda y seguimiento para obtener una mejor información sobre cada operación 
(VALOR META 2028). 
 
Las descripciones de las operaciones y tipología de proyectos presentadas son 
el resultado de nuestra propia lógica de intervención, que cubren una serie de 
necesidades seleccionadas en el territorio. Sin embargo, debido a la 
incertidumbre sobre la programación de ciertas áreas, es posible que algunas 
tipologías de proyectos que se ajusten a las necesidades del territorio puedan 
estar fuera de nuestro ámbito de competencia. 
 
Por lo tanto, cualquier cambio en la lógica de intervención y posibles 
competencias modificará los criterios de selección de necesidades, lo que a su 
vez llevará a una modificación de los diferentes sistemas de revisión de la 
complementariedad con otros fondos, distribución presupuestaria y la 
programación de operaciones y tipologías de proyectos no contempladas en este 
momento. 
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6.1. Cooperación entre particulares 

      Ámbitos admisibles dentro del programa LEADER: 

1. Desarrollo de la Economía Rural 
2. Conservar y proteger el medio ambiente y el clima promover la eficiencia 

de los recursos 
3. Promover las infraestructuras y servicios públicos, mejorar el capital social 

y fomentar la inclusión social. 
4. Conocimiento. 
Descripción de los ámbitos de programación: 

 Crear grupos y organizaciones de productores para mejorar la 
competitividad. Estos grupos pueden trabajar juntos para encontrar 
formas de aumentar la calidad y reducir los costos, lo que les permitiría 
competir mejor en el mercado. 

 Promover la formación de consorcios y grupos de interés económico para 
mejorar la competitividad. Al unirse, los productores pueden aprovechar 
sinergias positivas y aumentar su escala, lo que les permite reducir costos 
y mejorar su capacidad de negociación. 

 Establecer circuitos cortos de comercialización para mejorar la 
competitividad. Al acortar la cadena de suministro, los productores 
pueden reducir los costos y mejorar la calidad de sus productos. 

 Fomentar el intercambio de conocimientos entre los productores. Al 
compartir información y experiencias, los productores pueden aprender 
nuevas técnicas y métodos que pueden mejorar la calidad de sus 
productos y su eficiencia. 

 Promocionar los productos locales y endógenos. Al destacar los 
productos únicos y de alta calidad del territorio, se puede fomentar el 
turismo y mejorar la demanda de los productos. 

 Realizar actividades conjuntas de promoción entre diferentes sectores, 
para aprovechar las oportunidades de colaboración y complementariedad. 

 Fomentar el trabajo cooperativo entre los diferentes productores de la 
misma actividad, para aprovechar economías de escala y mejorar la 
calidad y eficiencia en la producción. 

 Crear grupos y organizaciones de productores que fomenten la 
innovación. Al trabajar juntos, los productores pueden desarrollar nuevos 
productos o procesos innovadores que les permitan competir mejor en el 
mercado. 
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 Promover la formación de consorcios y grupos de interés económico para 
fomentar la innovación. Al unirse, los productores pueden compartir 
recursos y conocimientos para desarrollar nuevos productos o procesos 
innovadores. 

 Fomentar el trabajo cooperativo entre los diferentes productores de la 
misma actividad, para compartir conocimientos y recursos y fomentar la 
innovación. 
 
Tipología de proyectos: 

 Proyectos de agroforestería: Iniciativas que combinan la agricultura con la 
plantación de árboles, fomentando la biodiversidad y el cuidado del suelo. 

 Talleres y cursos de formación: Iniciativas en las que los particulares 
comparten conocimientos y habilidades en áreas como la agricultura, la 
alimentación saludable, la construcción sostenible, entre otros. 

 Proyectos de conservación y restauración de patrimonio: Iniciativas que 
buscan la conservación y restauración de elementos patrimoniales, como 
edificios históricos o espacios naturales. 

 Redes de transporte compartido: Sistemas en los que los miembros de la 
comunidad comparten vehículos para desplazarse, reduciendo la emisión 
de gases contaminantes y fomentando la movilidad sostenible. 

 Proyectos de reciclaje y gestión de residuos: Iniciativas que promueven el 
reciclaje y la gestión responsable de los residuos generados en la 
comunidad. 

 Programas de voluntariado ambiental: Proyectos en los que los 
particulares colaboran en la realización de tareas de conservación del 
medio ambiente y la biodiversidad. 

 Grupos de consumo responsable: Acuerdos en los que los miembros de 
la comunidad se comprometen a adquirir productos locales y de 
temporada, fomentando el comercio justo y sostenible. 

 Proyectos de turismo rural comunitario: Iniciativas en las que los 
particulares se unen para ofrecer servicios turísticos que promuevan la 
cultura local y el respeto al medio ambiente. 

 Grupos de apoyo a personas mayores: Redes de particulares que 
colaboran en el cuidado y atención de personas mayores, compartiendo 
los costos y responsabilidades. 

 Proyectos de investigación participativa: Iniciativas en las que los 
particulares colaboran en la investigación científica, aportando datos y 
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conocimientos sobre el medio ambiente, la biodiversidad y otros aspectos 
de interés económico. 

 Redes de intercambio de conocimientos y habilidades: Sistemas en los 
que los miembros de la comunidad comparten conocimientos y 
habilidades en diferentes áreas, fomentando la cooperación y el 
aprendizaje colectivo. 

 Bancos de tiempo: Un proyecto en el que los particulares intercambian 
servicios y habilidades sin la necesidad de utilizar dinero. Cada hora de 
servicio ofrecido se intercambia por una hora de servicio recibido, 
fomentando la cooperación y el apoyo mutuo entre los miembros de la 
comunidad. Los bancos de tiempo pueden ser muy útiles en zonas rurales 
donde los recursos son limitados y es difícil acceder a ciertos servicios. 
Por ejemplo, un habitante de la comunidad que sea electricista podría 
ofrecer su tiempo y habilidades para ayudar a otros miembros de la 
comunidad que necesiten reparaciones eléctricas en su hogar, y a su vez 
recibir servicios de otro miembro que pueda ofrecer servicios de jardinería 
o cuidado de animales. 

 Redes empresariales de productores y comercializadores para la mejora 
de la competitividad. 

 Creación de clúster 
 Proyectos de acercamiento entre productores y consumidores: Venta 

Directa 
 Elaboración de guías de buenas prácticas. 
 Elaboración de catálogos de productos agroalimentarios singulares. 
 Realización de campañas de promoción conjuntas con productores, 

transformadores y comercializadores. 
 Impulsar una red para la gestión conjunta de la oferta turística de la zona 

o formación de ofertas turísticas adaptadas a la demanda. 
 Constitución de consorcios y AIEs sectoriales, UTE´s y otras formas 

jurídicas de alianzas empresariales. 

 Creación de redes sociales de intercambio de experiencias en las que las 
nuevas empresas obtengan asesoría de mentores especializados. 

 Crear una plataforma básica donde aparezcan todos los sistemas de 
búsqueda de empleo existentes en el territorio. 

 Elaboración de guías de buenas prácticas. 
 Cooperación entre las entidades públicas y/o privadas que prestan 

servicios sociales para ampliar y mejorar sus prestaciones adaptándolas 
a las necesidades del territorio. 
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 Cooperación para la utilización y puesta en valor de recursos 
infrautilizados para que generen desarrollo sostenible. Cooperación entre 
empresas del mismo sector para realizar acciones de promoción y 
sensibilización. 

 Cooperación para la obtención de certificaciones de calidad por parte de 
empresas del mismo sector. 

 Para poner en valor los productos endógenos. 
 Cooperación para favorecer la instalación de nuevos pobladores y el 

retorno de población. 
 Acciones conjuntas entre las entidades públicas y privadas más 

representativas para promocionar los valores positivos y las 
oportunidades del territorio. 

 Cooperación entre asociaciones para desarrollar acciones conjuntas y 
compartir recursos. 

 Proyectos para transmitir dentro del territorio y en el exterior los valores 
medioambientales de la comarca. 

 Cooperación para el desarrollo económico, social y medio ambiental a 
través de las nuevas tecnologías. 

 Proyectos entre entidades educativas del territorio para llevar a cabo 
planes de mejora educativa en base a parámetros de innovación, ciencia 
y tecnología, respeto al medio ambiente, etc. 

 Creación de un centro de interpretación agrícola. 
 

 
Condiciones de admisibilidad: 
Los proyectos que se aprueben en esta medida serán los que se ajusten a la 
EDLL 2023-2027.  
No serán elegibles los proyectos con una inversión elegible superior a 80.000€, 
a excepción de los proyectos liderados por las comarcas y los proyectos con el 
reconocimiento de la Agencia de innovación europea, que no tendrán limitación 
a la inversión. 
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CRITERIOS DE INTENSIDAD DE LA AYUDA. 
El que le sea de aplicación según el ámbito de programación. 
 
1. Desarrollo de la Economía Rural: 
R1.1A: Ayudas para la inversión en transformación y comercialización del sector 
agroalimentario: 40-45% de la inversión elegible sin IVA. 
R1.2A: Ayudas para la inversión en sector forestal: 60-65% de la inversión 
elegible sin IVA. 
R1.3A: Ayudas para la inversión en otros sectores: 30-35% de la inversión 
elegible sin IVA. 
2. Conservar y proteger el medio ambiente y el clima y promover la 
eficiencia de los recursos: Los proyectos seleccionados en cada proceso 
selectivo obtendrán el máximo de ayuda establecido para estos ámbitos de 
programación que es del 80% de la inversión con IVA, si el IVA es no recuperable. 
3. Promover las infraestructuras y servicios públicos, mejorar el capital 
social y fomentar inclusión social: Los proyectos seleccionados en cada 
proceso selectivo obtendrán el máximo de ayuda establecido para estos ámbitos 
de programación que es del 80% de la inversión con IVA, si el IVA es no 
recuperable. 
4. Conocimiento: Los proyectos seleccionados en cada proceso selectivo 
obtendrán el máximo de ayuda establecido para estos ámbitos de programación 
que es del 80% de la inversión con IVA, si el IVA es no recuperable. 
 
 

6.2. Desarrollo de la Economía Rural 

CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD. 
No será subvencionables los proyectos con una inversión elegible superior a 
100.000€. 
No serán elegibles los gastos de adquisición de inmuebles o terrenos. 
Se requerirán tres ofertas para todo tipo de gastos a excepción de los gastos 
relativos a honorarios de arquitectos, ingenieros y asesores, o los relativos al 
asesoramiento sobre la sostenibilidad económica y medioambiental, incluidos los 
estudios de viabilidad. 
Solo serán elegibles los taxis siempre que no suponga la 5ª licencia en el 
municipio. 
No se aceptarán arrendamientos financieros dentro de las inversiones 
(LEASING). 
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Se requerirá previo a la concesión de la ayuda un compromiso de publicidad 
LEADER independientemente del importe de la subvención. 
Se limita la inversión máxima elegible de vehículos a 20.000€, y un máximo de 
elegibilidad del 50% del resto de la inversión en el caso de inversiones asociadas 
para el cálculo de elegibilidad del vehículo. 
Se requerirá un Plan de empresa redactado y firmado por una entidad ajena al 
promotor. 
La ayuda Emprende Rural LEADER será elegible siempre y cuando la nueva alta 
no suponga la 5º licencia en el municipio. 
Se requerirá un Plan de acoso laboral a todos los promotores. 
 
CRITERIOS DE INTENSIDAD DE LA AYUDA. 
Ayuda al autoempleo "Rural emprende": ayuda al autoempleo de 10.000€ en dos 
pagos. 
Ámbito 1: 
R1.1A: Ayudas para la inversión en transformación y comercialización del sector 
agroalimentario: 40% a 45% de la inversión elegible sin IVA. 
R1.2A: Ayudas para la inversión en sector forestal: 60 a 65% de la inversión 
elegible sin IVA. 
R1.3A: Ayudas para la inversión en otros sectores: 30 a 35% de la inversión 
elegible sin IVA. 
 
Factores de incremento del porcentaje de ayuda (Acumulativo hasta un 5% 
adicional): 

1. Joven menor de 25 años el día de la solicitud de la ayuda (Si es una 
empresa se sumarán todas las edades de los socios y se dividirá por 
el número de socios, el resultado debe ser igual o menos a 25 años): 
+ 1%. 

2. Mujer: (Persona física o entidad con al menos un 51% de mujeres en 
la participación de la empresa solicitante y en los órganos de decisión): 
+ 1%. 

3. Promotor vulnerable (Persona física o entidad con al menos un 51% 
de socios con discapacidad, parada de larga duración o receptora del 
ingreso mínimo vital): + 1%. 

4. Generación de empleo a jornada completa en sectores 
vulnerables (Persona con discapacidad, parada de larga duración o 
receptora del ingreso mínimo vital. A excepción de familiares): + 1%. 
(No computa el autoempleo al estar ya puntuado). 
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5. Arraigo:  Si el promotor o promotores en caso de una empresa están 
empadronados en el territorio junto con su domicilio fiscal. 

GASTO PÚBLICO ÁMBITO DE PROGRAMACIÓN DESARROLLO DE LA 
ECONOMÍA RURAL: 1.212.840,75€ 
 

6.3. Creación de empresas: Emprende Rural Leader. 

Descripción del ámbito de programación: 
Como grupo de acción local, creemos que es esencial apoyar el autoempleo en 
el medio rural para impulsar el desarrollo económico y social de nuestras zonas. 
Con estas ayudas, buscamos fomentar el emprendimiento y la creación de 
empleo en sectores clave, como el turismo, la agricultura y la artesanía, con el 
objetivo de diversificar la economía local y reducir la dependencia de un solo 
sector. 
Además, consideramos que estas ayudas son esenciales para abordar la 
despoblación y el envejecimiento de la población rural. Al apoyar a los 
emprendedores y generar oportunidades laborales, esperamos retener a la 
población joven en nuestras zonas y mejorar la calidad de vida de todos los 
habitantes del medio rural. 
Entendemos que hay desafíos específicos que enfrentan los emprendedores en 
zonas rurales, como la falta de financiación y la dificultad para acceder a los 
mercados. Por ello, nuestras ayudas al autoempleo están diseñadas para 
abordar estas barreras y proporcionar a los emprendedores los recursos y el 
apoyo que necesitan para llevar adelante sus proyectos. 
En resumen, creemos que estas ayudas al autoempleo son esenciales para 
impulsar el desarrollo sostenible de nuestras zonas rurales y mejorar la calidad 
de vida de sus habitantes. ¡Estamos emocionados por implementar estas 
iniciativas y ver los resultados positivos que tendrán en nuestras comunidades 
locales! 
 
Tipo de ayuda: 
El tipo de ayuda concedida tendrá la forma de subvención directa en dos pagos 
de 5.000€. 
El importe se fija en 10.000€, esta ayuda será compatible con proyectos de 
inversión. La cantidad será fija para todos los promotores seleccionados en 
concurrencia competitiva. 
Costes subvencionables: 
Ayuda no vinculada a la inversión. 
Condiciones de admisibilidad: 
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Los nuevos autónomos que se aprueben en esta medida serán los que se 
ajusten más a los criterios de selección descritos a continuación.  
Exclusión: La ayuda Emprende Rural LEADER será elegible siempre y cuando 
la nueva alta no suponga la 5º licencia en el municipio. 
 

6.3.1. Ayudas para la inversión y transformación del sector 
agroalimentario. 

Descripción del ámbito de programación: 
Como parte de nuestra estrategia de desarrollo, estamos enfocados en el 
fortalecimiento del sector agrícola y ganadero a través de diversas iniciativas que 
ayuden a transformar y comercializar nuestros productos de calidad. Buscamos 
motivar a los jóvenes a interesarse por este ámbito y así consolidar y crear 
empleo a través de la explotación de los recursos agrarios y ganaderos 
disponibles en nuestro territorio. 
Además, estamos fomentando el emprendimiento y el empleo de las mujeres en 
la industria agroalimentaria, alentando la comercialización de productos 
ecológicos y su transformación en la agroindustria, y promoviendo la 
diversificación económica en este sector. Para lograrlo, impulsamos acciones 
que contribuyen al reconocimiento y la divulgación de los productos endógenos 
y a la consolidación de la población juvenil en el territorio, a través de 
oportunidades económicas agroindustriales. 
El objetivo principal de nuestro Ámbito de Programación es aumentar la 
competitividad y eficiencia de las empresas agroalimentarias, tanto en términos 
de transformación como comercialización, incrementando el valor añadido de los 
productos agrícolas locales. Estamos comprometidos en mejorar la 
competitividad, viabilidad y sostenibilidad en el sector agroindustrial, para que 
podamos lograr un desarrollo económico sostenible y próspero en el futuro. 

 Fomentar la atracción de la juventud hacia el sector agrícola y ganadero, 
con el fin de aprovechar los recursos agrícolas y ganaderos locales para 
consolidar y generar empleos.  

 Estimular la creación de empresas agroalimentarias lideradas por mujeres 
y fomentar la comercialización de productos ecológicos y su 
transformación en la industria agroalimentaria.  

 Apoyar la diversificación económica del sector agroindustrial mediante la 
implementación de acciones específicas, incluyendo el reconocimiento y 
la promoción de los productos locales y endógenos.  
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 Buscar la consolidación de la población joven en el territorio a través de 
la creación de oportunidades económicas en el sector agroindustrial.  

 El objetivo principal es mejorar la competitividad, sostenibilidad y 
viabilidad del sector agroindustrial, incrementando el valor agregado de 
los productos agrícolas locales mediante su transformación y 
comercialización por parte de las empresas agroalimentarias. 

 
Tipología de proyectos: 

 Promoción de proyectos liderados por mujeres en el sector 
agroalimentario. 

 Fomento de la creación y modernización de pequeñas y medianas 
empresas en el sector agroindustrial que trabajen con productos locales. 

 Apoyo a empresas para la mejora de la comercialización de sus productos 
ecológicos y la optimización de sus procesos de transformación y/o 
comercialización agroindustrial. 

 Promoción de la integración vertical de los procesos en empresas 
agroindustriales. 

 Ayuda a pequeñas empresas que deseen diversificar su negocio hacia 
cultivos y productos poco convencionales, como la producción de trufas, 
hongos, piensos a partir de hojas de olivo, entre otros. 

 Fomento del emprendimiento juvenil en el sector agroalimentario. 
 Modernización y adecuación de la infraestructura para el sector 

agroalimentario. 
 Apoyo a la creación, mejora o ampliación de microempresas 

agroalimentarias, incluyendo la producción artesanal de productos de 
calidad. 

 Ayuda a la modernización, ampliación, traslado y creación de empresas 
agroalimentarias. 

 Apoyo a la transformación y comercialización de productos agrícolas y 
ganaderos que necesitan de infraestructuras y equipos para estos 
procesos. 

 Inversión en instalaciones y equipos para el aprovechamiento, reciclado y 
valorización de los recursos contenidos en los residuos. 

 Apoyo a las inversiones de modernización, ampliación y creación de 
empresas agroalimentarias. 

 Mejora de adaptación al cambio climático 
 Proyectos que mejoren la cadena corta de distribución y mercados 

locales. 
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 Ayuda a jóvenes agricultores en el inicio de su actividad. 
 Fomento de las cooperativas agrícolas y apoyo a la ampliación de sus 

infraestructuras, mantenimiento y diversificación de actividades. 
 Apoyo a la diversificación de cultivos y a la conversión de los mismos 

hacia la agricultura integrada, ecológica y biodinámica con residuo cero. 
 Creación de tiendas en almacenes hortofrutícolas para la venta directa de 

productos locales. 

 Creación de espacios para el alojamiento de trabajadores temporales. 
 Inversiones para la eficiencia energética de las empresas. 
 Se excluyen los gastos de construcción de naves para actividades que 

sean exclusivamente de almacenamiento sin que se realice ningún 
proceso de transformación o prestación de servicio, salvo para las 
cooperativas agroalimentarias que tengan más de 10 socios salvo para el 
almacenamiento de productos ecológicos y de productos agrícolas y 
alimenticios acogidos a regímenes de calidad. 

 
Condiciones de admisibilidad: 
Los proyectos que se aprueben en esta medida serán los que se ajusten a los 
criterios de selección.  

No se aceptarán arrendamientos financieros dentro de las inversiones. 

Se deberá aportar tres ofertas para cada gasto a excepción de los costes de 
honorarios que se aceptará una sola oferta. 

Se requerirá previo a la concesión de la ayuda un compromiso de publicidad 
LEADER independientemente del importe de la subvención.  

Se limita la inversión máxima elegible de vehículos a 20.000€, y un máximo de 
elegibilidad del 50% del resto de la inversión en el caso de inversiones asociadas 
para el cálculo de elegibilidad del vehículo.  

No se acepta la compra de terrenos o de inmuebles. 

Se requerirá un Plan de empresa redactado y firmado por una entidad ajena al 
promotor.  

 
Importes aplicables y porcentaje de ayuda: 
Nivel de ayuda pública 40% a 45% de la inversión elegible sin IVA, por proyecto 
ganador en la concurrencia competitiva de los criterios de selección de proyectos 
y la disponibilidad presupuestaria en caso de ser expediente de corte.  
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Factores de incremento del porcentaje de ayuda (Acumulativo hasta un 5% 
adicional): 

1. Joven menor de 25 años el día de la solicitud de la ayuda (Si es una empresa 
se sumarán todas las edades de los socios y se dividirá por el número de socios, 
el resultado debe ser igual o menos a 25 años): + 1%.  
2. Mujer: (Persona física o entidad con al menos un 51% de mujeres en la 
participación de la empresa solicitante y en los órganos de decisión): + 1%.  

3. Promotor vulnerable (Persona física o entidad con al menos un 51% de 
socios con discapacidad, parada de larga duración o receptora del ingreso 
mínimo vital): + 1%.  

4. Generación de empleo a jornada completa en sectores vulnerables 
(Persona con discapacidad, parada de larga duración o receptora del ingreso 
mínimo vital. A excepción de familiares): + 1%. (No computa el autoempleo al 
estar ya puntuado).  

5. Arraigo: Si el promotor o promotores en caso de una empresa están 
empadronados en el territorio junto con su domicilio fiscal.  
 
 

6.3.2. Ayudas para la inversión en Sector Forestal. 

Descripción del ámbito de programación: 
Los objetivos de este ámbito de programación son:  
Promover la gestión forestal sostenible: Un objetivo clave para mejorar el sector 
forestal es promover prácticas de gestión forestal sostenible que permitan la 
conservación y el uso responsable de los recursos forestales a largo plazo. 
Mejorar la productividad y la eficiencia: Es importante mejorar la productividad y 
la eficiencia en el sector forestal, por ejemplo, a través de la modernización de 
las técnicas de cosecha y el uso de tecnologías de automatización y análisis de 
datos. 
Fomentar la innovación: La innovación es esencial para mejorar el sector 
forestal, desde la creación de nuevos productos y servicios basados en la 
madera hasta la implementación de soluciones tecnológicas que permitan una 
gestión más eficiente de los recursos forestales. 
Aumentar la inversión en el sector: Es fundamental aumentar la inversión en el 
sector forestal, tanto por parte de los gobiernos como del sector privado, para 
financiar proyectos de investigación y desarrollo, mejorar la infraestructura y 
promover la adopción de prácticas de gestión forestal sostenible. 
Proteger y restaurar los bosques: La protección y restauración de los bosques 
es crucial para mantener la biodiversidad, mitigar el cambio climático y garantizar 
el suministro sostenible de recursos forestales. Se deben establecer objetivos 
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claros para la protección y restauración de los bosques, y se deben implementar 
medidas efectivas para lograrlos. 
En resumen, mejorar el sector forestal requiere una combinación de esfuerzos 
para promover la sostenibilidad, mejorar la eficiencia y la productividad, fomentar 
la innovación, aumentar la inversión y proteger y restaurar los bosques. 
 
Tipología de proyectos: 

 Adquisición de maquinaria y equipos: Una empresa forestal puede 
solicitar una subvención para adquirir maquinaria y equipos 
especializados para la gestión forestal, como motosierras, tractores 
forestales, camiones para transporte de madera, entre otros. 

 Construcción de infraestructura forestal: La empresa forestal puede 
presentar un proyecto de construcción de infraestructura forestal, como la 
instalación de pistas y caminos forestales, la construcción de bodegas y 
centros de acopio para la madera, entre otros. 

 Inversión en tecnología: La empresa forestal puede solicitar una 
subvención para invertir en tecnología que mejore la gestión y la eficiencia 
de los procesos forestales, como sistemas de monitoreo de bosques, 
sistemas de información geográfica (SIG) y herramientas de análisis de 
datos para la planificación forestal. 

 Mejoras en la producción: La empresa forestal puede solicitar una 
subvención para realizar mejoras en la producción, como la 
implementación de nuevos sistemas de riego para la producción de 
plantas, la instalación de sistemas de protección contra heladas, o la 
adquisición de insumos para la producción de biomasa. 

 Desarrollo de nuevos productos y servicios: La empresa forestal puede 
solicitar una subvención para el desarrollo de nuevos productos y 
servicios que utilicen la madera como materia prima, como la creación de 
muebles, juguetes, artículos de decoración y productos de construcción. 

 Sistemas de gestión forestal: Una de las áreas más importantes podría 
ser la creación de sistemas de gestión forestal que permitan a las 
empresas monitorear sus operaciones en tiempo real. Estos sistemas 
podrían incluir herramientas para la planificación de la cosecha, el 
seguimiento de los trabajadores y el mantenimiento de los equipos, entre 
otras funciones. 

 Modelado de datos: También podría ser útil desarrollar modelos de datos 
que permitan a las empresas tomar decisiones informadas sobre cómo 
administrar sus recursos forestales. Esto podría incluir análisis de 
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crecimiento de los árboles, la predicción de la producción y la optimización 
de los procesos de cosecha. 

 Automatización de procesos: Otra área en la que se podría aplicar la 
programación es en la automatización de procesos. Por ejemplo, los 
robots o drones podrían utilizarse para realizar la vigilancia de los bosques 
y la recolección de datos, lo que permitiría a las empresas tener una mejor 
comprensión de su entorno forestal. 

 Monitoreo ambiental: Además, las empresas forestales podrían 
beneficiarse de sistemas de monitoreo ambiental que utilicen sensores y 
análisis de datos para medir la calidad del aire y del agua, la biodiversidad, 
la presencia de incendios forestales y otras variables relevantes para la 
gestión forestal. 

 
 
Condiciones de admisibilidad: 
Los proyectos que se aprueben en esta medida serán los que se ajusten a los 
criterios de selección.  

No serán elegibles los proyectos con una inversión elegible superior a 100.000€ 
a excepción de los proyectos con el reconocimiento de la Agencia de innovación 
europea, que no tendrán limitación a la inversión. 

No se aceptarán arrendamientos financieros dentro de las inversiones. 

Se deberá aportar tres ofertas para cada gasto a excepción de los costes de 
honorarios que se aceptará una sola oferta. 

Se requerirá previo a la concesión de la ayuda un compromiso de publicidad 
LEADER independientemente del importe de la subvención.  

Se limita la inversión máxima elegible de vehículos a 20.000€, y un máximo de 
elegibilidad del 50% del resto de la inversión en el caso de inversiones asociadas 
para el cálculo de elegibilidad del vehículo.  

No se acepta la compra de terrenos o de inmuebles. 

Se requerirá un Plan de empresa redactado y firmado por una entidad ajena al 
promotor.  

 
Porcentaje de ayuda: 
Nivel de ayuda pública 60% a 65% de la inversión elegible sin IVA, por proyecto 
ganador en la concurrencia competitiva de los criterios de selección de proyectos 
y la disponibilidad presupuestaria en caso de ser expediente de corte. (Se fija 
este máximo debido a la baja disponibilidad presupuestaria y para un mayor 
reparto de las ayudas). 
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Factores de incremento del porcentaje de ayuda (Acumulativo hasta un 5% 
adicional): 

1. Joven menor de 25 años el día de la solicitud de la ayuda (Si es una empresa 
se sumarán todas las edades de los socios y se dividirá por el número de socios, 
el resultado debe ser igual o menos a 25 años): + 1%.  
2. Mujer: (Persona física o entidad con al menos un 51% de mujeres en la 
participación de la empresa solicitante y en los órganos de decisión): + 1%.  

3. Promotor vulnerable (Persona física o entidad con al menos un 51% de 
socios con discapacidad, parada de larga duración o receptora del ingreso 
mínimo vital): + 1%.  

4. Generación de empleo a jornada completa en sectores vulnerables 
(Persona con discapacidad, parada de larga duración o receptora del ingreso 
mínimo vital. A excepción de familiares): + 1%. (No computa el autoempleo al 
estar ya puntuado).  

5. Arraigo: Si el promotor o promotores en caso de una empresa están 
empadronados en el territorio junto con su domicilio fiscal.  
 
 

6.3.3. Ayudas para la inversión en otros sectores. 

 

Descripción del ámbito de programación: 
Se promoverán todas las medidas necesarias para impulsar la diversificación 
económica en sectores distintos al forestal y al agroindustrial. Asimismo, se 
buscará fomentar la inclusión laboral de grupos desfavorecidos mediante la 
discriminación positiva en los criterios de selección de proyectos. También se 
pretende diversificar las opciones de empleo para las familias, especialmente en 
el ámbito del agroturismo, y promover un turismo endógeno y sostenible. 
Además, se incentivará el emprendimiento y el empleo de mujeres en todos los 
sectores y se buscará aprovechar los recursos culturales, sociales y 
patrimoniales para crear y consolidar empleo. También se impulsarán acciones 
para dar a conocer y difundir productos endógenos, fomentar el empleo juvenil y 
apoyar la creación, ampliación o modernización de pequeñas y medianas 
empresas no agrarias. También se promoverán alojamientos como albergues, 
campings, parques de caravanas y casas de turismo rural en municipios donde 
aún no existan. Se excluyen las viviendas de uso turístico. 
Este sub-ámbito de programación no solo ha supuesto el grueso de los 
expedientes subvencionados en esto años de andadura, lo cual representa el 
carácter industrial y de servicios que tienen ambas comarcas. La participación 
ciudadana también ha tenido claro que por medio del apoyo a empresas se 
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genera empleo y formación especializada para la población que quiere residir en 
nuestros pueblos y para generar oportunidades a nuevos pobladores. Además, 
dentro de este sub-ámbito también tendrán cabida las inversiones privadas en 
eficiencia energética y cambio climático por lo que representa en si misma todos 
los objetivos transversales solicitados para las estrategias de desarrollo local 
participativo. 
 
Tipología de proyectos: 

 Inversiones en infraestructuras y equipamientos. 
 Creación, mejora o modernización de Pymes no agrícolas ni forestal. 

(Producción, artesanía, comercialización y servicios). 
 Desarrollo y promoción de productos turísticos y endógenos. 
 Alojamientos (albergues, campings, caravas, turismo alternativo). 
 Creación de empresas de base innovadoras, biotecnología, robótica, 

inteligencia artificial, nanotecnología. 
 Creación de empresas con discapacitados o excluidos socialmente, como 

centro especial de empleo. 
 Inversiones para la eficiencia energética de las empresas. 

 
 
Condiciones de admisibilidad: 

 No será subvencionables los proyectos con una inversión elegible 
superior a 100.000€. 

 No serán elegibles los gastos de adquisición de inmuebles o terrenos. 
 Se requerirán tres ofertas para todo tipo de gastos a excepción de los 

gastos relativos a honorarios de arquitectos, ingenieros y asesores, o 
los relativos al asesoramiento sobre la sostenibilidad económica y 
medioambiental, incluidos los estudios de viabilidad para todas las 
empresas.  

 Solo serán elegibles los taxis siempre que no suponga la 5ª licencia en 
el municipio. 

 No se aceptarán arrendamientos financieros dentro de las inversiones 
(LEASING). 

 Se requerirá previo a la concesión de la ayuda un compromiso de 
publicidad LEADER independientemente del importe de la subvención. 

 Se limita la inversión máxima elegible de vehículos a 20.000€, y un 
máximo de elegibilidad del 50% del resto de la inversión en el caso de 
inversiones asociadas para el cálculo de elegibilidad del vehículo. 

 Se requerirá un Plan de empresa redactado y firmado por una entidad 
ajena al promotor. 

 Se requerirá un Plan de acosos laboral a todos los promotores. 
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Importes aplicables y porcentaje de ayuda: 
Nivel de ayuda pública 30% a 35% de la inversión elegible sin IVA, por proyecto 
ganador en la concurrencia competitiva de los criterios de selección de proyectos 
y la disponibilidad presupuestaria en caso de ser expediente de corte.  
 
Factores de incremento del porcentaje de ayuda (Acumulativo hasta un 5% 
adicional): 

1. Joven menor de 25 años el día de la solicitud de la ayuda (Si es una empresa 
se sumarán todas las edades de los socios y se dividirá por el número de socios, 
el resultado debe ser igual o menos a 25 años): + 1%.  
2. Mujer: (Persona física o entidad con al menos un 51% de mujeres en la 
participación de la empresa solicitante y en los órganos de decisión): + 1%.  

3. Promotor vulnerable (Persona física o entidad con al menos un 51% de 
socios con discapacidad, parada de larga duración o receptora del ingreso 
mínimo vital): + 1%.  

4. Generación de empleo a jornada completa en sectores vulnerables 
(Persona con discapacidad, parada de larga duración o receptora del ingreso 
mínimo vital. A excepción de familiares): + 1%. (No computa el autoempleo al 
estar ya puntuado).  

5. Arraigo: Si el promotor o promotores en caso de una empresa están 
empadronados en el territorio junto con su domicilio fiscal.  
 
 

6.4. Conservar y proteger el medio ambiente y el clima promover 
la eficiencia de los recursos. 

CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD, INTENSIDAD ÁMBITOS: 2, 3 Y 4.  

 
CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD. 
No serán elegibles los gastos de adquisición de inmuebles o terrenos. 
Se requerirán tres ofertas para todo tipo de gastos a excepción de los gastos 
relativos a honorarios de arquitectos, ingenieros y asesores, o los relativos al 
asesoramiento sobre la sostenibilidad económica y medioambiental, incluidos los 
estudios de viabilidad. 
No serán elegibles los proyectos con una inversión elegible superior a 80.000€, 
a excepción de los proyectos liderados por las comarcas y los proyectos con el 
reconocimiento de la Agencia de innovación europea, que no tendrán limitación 
a la inversión. 
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CRITERIOS DE INTENSIDAD DE LA AYUDA. 
Los proyectos seleccionados en cada proceso selectivo obtendrán el máximo de 
ayuda establecido para estos ámbitos de programación que es del 80% de la 
inversión con IVA, si el IVA es no recuperable. En el caso de expedientes de 
formación realizados por empresas el importe será del 30% de la inversión. 
 

6.5. Eficiencia energética. 

Descripción del ámbito de programación: 
La eficiencia energética reduce la cantidad de energía que se consume en una 
entidad no productiva sin disminuir la calidad de sus servicios o productos. Esto 
se logra a través de la implementación de medidas de ahorro de energía, que 
pueden incluir desde la optimización de procesos y sistemas hasta la instalación 
de equipos más eficientes. En el caso de las entidades no productivas, la 
eficiencia energética puede ser especialmente importante debido a su impacto 
en el presupuesto y en la capacidad de la organización para cumplir con su 
misión. Al reducir los costos de energía, una entidad no productiva puede 
destinar más recursos a la realización de proyectos y programas que beneficien 
a la comunidad. Para realizar un proyecto de eficiencia energética, es necesario 
llevar a cabo un diagnóstico energético para identificar las áreas donde se puede 
ahorrar energía. A partir de allí, se deben establecer metas de ahorro y un plan 
de acción concreto que incluya la implementación de medidas específicas, la 
medición del progreso y la evaluación de resultados. En resumen, la eficiencia 
energética es un área de programación importante, ya que permite reducir costos 
y destinar más recursos a la realización de la misión de la entidad solicitante.  
 
Tipología de proyectos: 

 Sustitución de iluminación incandescente o fluorescente por iluminación 
LED de alta eficiencia. 

 Instalación de sensores de movimiento para el control de iluminación en 
áreas con poca ocupación. 

 Proyectos de compostaje orgánico para su reutilización como abonos 
ecológicos. 

 Aislamiento térmico de edificios para reducir la pérdida de calor en 
invierno y la entrada de calor en verano. 

 Instalación de paneles solares para la generación de energía eléctrica. 
 Mejora del sistema de ventilación y climatización para reducir el consumo 

energético. 
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 Sustitución de equipos de aire acondicionado y calefacción por modelos 
de alta eficiencia. 

 Instalación de cortinas y persianas para reducir la entrada de calor en 
verano. 

 Implementación de un sistema de monitoreo y control de la energía para 
detectar áreas de mayor consumo. 

 Instalación de sistemas de recuperación de calor para reducir la demanda 
de calefacción. 

 Implementación de un programa de gestión de energía para optimizar el 
consumo de electricidad y gas natural. 

 Instalación de sensores de ocupación para el control de iluminación y 
equipos de climatización. 

 Mejora del aislamiento térmico de tuberías y conductos de aire para 
reducir las pérdidas de energía. 

 Implementación de un programa de mantenimiento preventivo para 
equipos de climatización y refrigeración. 

 Sustitución de electrodomésticos y equipos de oficina por modelos de alta 
eficiencia energética. 

 Implementación de un sistema de iluminación natural para aprovechar la 
luz natural en lugar de utilizar iluminación artificial. 

 Instalación de sistemas de recuperación de agua caliente para reducir el 
consumo de gas natural o electricidad. 

 Sustitución de motores eléctricos antiguos por modelos de alta eficiencia 
energética. 

 Implementación de un sistema de gestión de residuos para reducir la 
cantidad de residuos generados y su impacto ambiental. 

 Instalación de paneles solares térmicos para la generación de agua 
caliente.  

 Reemplazo de sistemas de iluminación por sistemas de fibra óptica: esto 
permite llevar la luz desde un lugar luminoso a otro que lo necesite, sin 
tener que utilizar conductores eléctricos y sin pérdidas por calor o 
radiación electromagnética. 

 Sistemas de energía geotérmica: aprovechan la temperatura constante 
del subsuelo para reducir la demanda de energía para calefacción o 
refrigeración. 

 Sistemas de enfriamiento evaporativo: consisten en la evaporación del 
agua para enfriar el aire, lo que reduce la demanda de energía eléctrica 
para acondicionar espacios. 
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 Instalación de sistemas de iluminación y climatización que se apaguen 
automáticamente cuando se detecta la ausencia de personas en una 
habitación o área. 

 Aprovechamiento de la luz natural en edificios mediante la 
implementación de sistemas de ventilación natural, tragaluces y 
claraboyas, entre otros. 

 Sistemas de cogeneración: permiten la generación simultánea de 
electricidad y calor útil a partir de un mismo combustible, lo que reduce la 
demanda de energía primaria y mejora la eficiencia energética. 

 Instalación de cerramientos de vidrio de alto rendimiento para mejorar el 
aislamiento térmico de los edificios. 

 Programas de incentivos para promover la adopción de hábitos y 
tecnologías de ahorro energético entre los empleados y colaboradores de 
la entidad no productiva. 

 Instalación de sistemas de riego por goteo para reducir el consumo de 
agua y energía para el riego de jardines y áreas verdes. 

 Uso de equipos de oficina de bajo consumo energético, como 
ordenadores portátiles, monitores de pantalla plana y sistemas de 
impresión eficientes. 

 
 
Condiciones de admisibilidad: 
Los proyectos que se aprueben en esta medida serán los que se ajusten a la 
EDLL 2023-2027. 
No serán elegibles los proyectos con una inversión elegible superior a 80.000€, 
a excepción de los proyectos liderados por las comarcas y los proyectos con el 
reconocimiento de la Agencia de innovación europea, que no tendrán limitación 
a la inversión. 
 
 
Importes aplicables y porcentaje de ayuda: 
Nivel de ayuda pública 80% de la inversión elegible sin IVA, fijo por proyecto 
ganador en la concurrencia competitiva de los criterios de selección de proyectos 
y la disponibilidad presupuestaria en caso de ser expediente de corte.  
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6.6. Biodiversidad 

Descripción del ámbito de programación: 
Refiere a la implementación de proyectos y acciones que buscan conservar, 
proteger y promover la diversidad biológica y los ecosistemas naturales en el 
territorio. Este ámbito incluye un enfoque interdisciplinario, que abarca áreas 
como la biología, la ecología, la gestión ambiental, la educación y la participación 
ciudadana. Los proyectos de biodiversidad pueden ser implementados por 
entidades públicas, o privadas sin ánimo de lucro, y tienen como objetivo 
principal promover la conservación de la biodiversidad y mejorar la calidad de 
vida de las comunidades que habitan en el territorio. Estos proyectos podrán 
incluir actividades de monitoreo y seguimiento de especies y ecosistemas, así 
como la implementación de medidas de gestión ambiental, restauración de 
ecosistemas. Es importante fomentar la participación activa de las comunidades 
locales y de otros actores relevantes, para asegurar que las acciones 
implementadas sean efectivas y sostenibles a largo plazo. También es 
importante considerar el impacto del cambio climático en la biodiversidad y tomar 
medidas para adaptarse a sus efectos y reducir su impacto en los ecosistemas. 
 
Tipología de proyectos: 

 Instalación de jardines y áreas verdes que incluyan plantas y flores 
autóctonas, para fomentar la biodiversidad del territorio. 

 Creación de refugios para fauna silvestre en los jardines y áreas verdes, 
como cajas nido para aves, insectarios, refugios para murciélagos, entre 
otros. 

 Creación de reservas naturales, destinadas a la conservación de 
ecosistemas naturales y especies amenazadas. 

 Implementación de programas de monitoreo y seguimiento de especies 
en peligro de extinción, para contribuir a su conservación y recuperación. 

 Participación en programas de recuperación y repoblación de especies 
autóctonas, a través de la producción y siembra de semillas, plantas y 
árboles. 

 Establecimiento de políticas y prácticas de gestión ambiental para reducir 
el impacto ambiental de la entidad no productiva en su entorno. 

 Apoyo a proyectos de conservación y protección de la biodiversidad. 
 Organización de actividades de voluntariado para la conservación de 

espacios naturales y la protección de especies en peligro de extinción. 
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 Implementación de sistemas de recolección selectiva de residuos y su 
posterior gestión adecuada, para evitar la contaminación del suelo y del 
agua. 

 Promoción de prácticas agrícolas y de ganadería sostenible, que 
favorezcan la biodiversidad de la región. 

 Creación de corredores verdes que conecten espacios naturales 
fragmentados, para favorecer el desplazamiento de especies y mejorar la 
conectividad de los ecosistemas. 

 Desarrollo de estrategias de restauración de ecosistemas degradados, 
como la recuperación de ríos, humedales y bosques. 

 Establecimiento de alianzas y colaboraciones con otras entidades no 
productivas, organizaciones y comunidades locales, para sumar 
esfuerzos y recursos en favor de la biodiversidad. 

 Participación en programas de investigación y seguimiento de especies y 
ecosistemas, para generar conocimiento sobre la biodiversidad y su 
conservación. 

 
 
Condiciones de admisibilidad: 
Los proyectos que se aprueben en esta medida serán los que se ajusten a la 
EDLL 2023-2027. 
No serán elegibles los proyectos con una inversión elegible superior a 80.000€, 
a excepción de los proyectos liderados por las comarcas y los proyectos con el 
reconocimiento de la Agencia de innovación europea, que no tendrán limitación 
a la inversión. 
 
Importes aplicables y porcentaje de ayuda: 
Nivel de ayuda pública 80% de la inversión elegible sin IVA, fijo por proyecto 
ganador en la concurrencia competitiva de los criterios de selección de proyectos 
y la disponibilidad presupuestaria en caso de ser expediente de corte.  
 

6.7. Cambio climático. 

Descripción del ámbito de programación: 
El ámbito de programación del cambio climático se refiere a la implementación 
de proyectos y acciones destinados a mitigar y adaptarse al cambio climático y 
sus efectos en el medio ambiente y las comunidades. Este ámbito abarca un 
enfoque multidisciplinario que incluye áreas como la ciencia, la tecnología, la 
economía, la política, la educación y la participación ciudadana. 
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Los proyectos de cambio climático pueden ser implementados por 
administraciones y entidades sin ánimo de lucro. El objetivo principal de estos 
proyectos es reducir las emisiones de gases de efecto invernadero y aumentar 
la resiliencia de las comunidades y los ecosistemas frente a los efectos del 
cambio climático. 
Se podrán desarrollar proyectos de energías renovables, eficiencia energética, 
transporte sostenible, gestión de residuos, agricultura sostenible, conservación 
de bosques, restauración de ecosistemas y otros enfoques basados en la 
naturaleza. También se pueden implementar medidas de adaptación, como la 
gestión de riesgos de desastres, la infraestructura verde, la gestión de recursos 
hídricos. 
Es importante fomentar la participación ciudadana y la colaboración entre los 
diferentes actores relevantes, incluyendo las administraciones locales y 
comarcales, la sociedad civil, el sector privado y los grupos vulnerables. Además, 
la cooperación internacional y la transferencia de tecnología y conocimientos son 
fundamentales para abordar los desafíos del cambio climático de manera 
efectiva. 
 
Tipología de proyectos: 

 Instalación de sistemas de energía renovable, como paneles solares y 
turbinas eólicas, para reducir la dependencia de combustibles fósiles y 
disminuir las emisiones de gases de efecto invernadero. 

 Promoción de la agricultura ecológica y sostenible, que utiliza prácticas de 
cultivo que protegen la biodiversidad y los recursos naturales. 

 Desarrollo de sistemas de riego más eficientes y sostenibles para adaptarse 
a las condiciones de sequía y cambio climático. 

 Fomento de la agroforestería, que combina la producción de alimentos con la 
gestión forestal sostenible para aumentar la resiliencia al cambio climático. 

 Rehabilitación y mejora de infraestructuras rurales, como carreteras, puentes 
y sistemas de agua, para que sean más resistentes a los fenómenos 
meteorológicos extremos. 

 Desarrollo de sistemas de alerta temprana y gestión de emergencias para 
ayudar a las comunidades rurales a prepararse y responder a los desastres 
naturales. 

 Promoción de prácticas de gestión del agua más sostenibles, como la 
recolección de agua de lluvia y la utilización de sistemas de riego por goteo. 
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 Desarrollo de prácticas de gestión del suelo más sostenibles, como la 
rotación de cultivos y la labranza reducida, para proteger la calidad del suelo 
y la biodiversidad. 

 Promoción de la diversificación de cultivos y la utilización de variedades 
locales para aumentar la resiliencia de los sistemas alimentarios rurales. 

 Desarrollo de iniciativas de conservación de la biodiversidad, como la 
creación de reservas naturales y la promoción del ecoturismo. 

 Fomento del uso de tecnologías limpias y sostenibles en la industria y la 
construcción, como la utilización de materiales reciclados y la eficiencia 
energética. 

 Promoción de prácticas de gestión de residuos más sostenibles, como el 
reciclaje y el compostaje. 

 Desarrollo de iniciativas para la gestión de bosques y la prevención de 
incendios forestales, como la utilización de técnicas de quema controlada. 

 Promoción del transporte sostenible, como la utilización de bicicletas y 
vehículos eléctricos, para reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero. 

 Desarrollo de iniciativas para el uso sostenible de recursos hídricos, como la 
gestión de cuencas hidrográficas y la restauración de humedales. 

 Promoción de prácticas de construcción sostenibles, como la utilización de 
materiales naturales y la construcción de edificios de alta eficiencia 
energética. 

 Desarrollo de programas de educación y concienciación sobre el cambio 
climático y la sostenibilidad para las comunidades rurales. 

 Soluciones tecnológicas para la gestión del agua y la conservación de los 
recursos hídricos. 

 Promoción de la utilización de tecnologías de la información y la 
comunicación para mejorar la eficiencia. 

 
Condiciones de admisibilidad: 
Los proyectos que se aprueben en esta medida serán los que se ajusten a la 
EDLL 2023-2027. 
No serán elegibles los proyectos con una inversión elegible superior a 80.000€, 
a excepción de los proyectos liderados por las comarcas y los proyectos con el 
reconocimiento de la Agencia de innovación europea, que no tendrán limitación 
a la inversión. 
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Importes aplicables y porcentaje de ayuda: 
Nivel de ayuda pública 80% de la inversión elegible sin IVA, fijo por proyecto 
ganador en la concurrencia competitiva de los criterios de selección de proyectos 
y la disponibilidad presupuestaria en caso de ser expediente de corte.  
 
 

6.8. Promover las infraestructuras y servicios públicos, mejorar 
el capital social y fomentar la inclusión social. 

3.1A Promoción de la inclusión social. 

Descripción del ámbito de programación: 
El ámbito de programación de "inclusión social en el medio rural" se refiere a la 
implementación de soluciones tecnológicas para promover la inclusión y mejorar 
la calidad de vida de las personas que viven en zonas rurales y remotas. Esta 
área se centra en la reducción de la brecha digital y en la utilización de la 
tecnología para superar las barreras geográficas y de acceso a servicios y 
oportunidades que a menudo se presentan en estas comunidades. 
Los proyectos de inclusión social en el medio rural podrán abarcar diversos 
aspectos, como la educación, la salud, la agricultura, el turismo, la comunicación 
y el desarrollo económico. Por ejemplo, se podrán desarrollar aplicaciones 
móviles que brinden información sobre servicios públicos y privados, plataformas 
digitales para conectar a productores rurales con compradores y mercados, 
herramientas de telemedicina para mejorar el acceso a servicios de salud 
remotos, entre otros. 
En general, la programación en el ámbito de inclusión social en nuestro territorio 
va a tener como objetivo promover la igualdad de oportunidades y mejorar la 
calidad de vida de las personas que viven en áreas rurales y remotas, 
asegurando que estas comunidades no se queden atrás en la era digital. 
 
 
Tipología de proyectos: 

 Inversiones para la accesibilidad universal a los edificios municipales o de 
instalaciones que ofrezcan servicios a la población. 

 Programas de alfabetización digital para personas mayores y/o con 
discapacidad. 

 Programas de educación en línea y acceso a recursos educativos para 
personas con dificultades de acceso geográfico. 
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 Plataformas de capacitación para el empleo y emprendimiento para 
jóvenes y adultos en riesgo de exclusión social. 

 Sistemas de información y servicios de salud remotos para personas que 
viven en zonas rurales y remotas. 

 Aplicaciones móviles que brinden información sobre servicios públicos y 
privados, especialmente en áreas remotas. 

 Soluciones tecnológicas para mejorar la eficiencia en la gestión de 
recursos y servicios públicos en zonas rurales. 

 Sistemas de monitorización y alerta temprana para prevenir desastres 
naturales en áreas vulnerables. 

 Programas de energía renovable para mejorar la calidad de vida de las 
comunidades aisladas. 

 Programas de teletrabajo y coworking en áreas remotas para reducir la 
brecha digital y el aislamiento social. 

 Sistemas de transporte compartido y servicios de movilidad para personas 
con dificultades de acceso al transporte público. 

 Programas de prevención de la violencia y la delincuencia en áreas 
urbanas y rurales. 

 Plataformas de participación ciudadana y toma de decisiones colectivas 
para comunidades rurales. 

 Soluciones tecnológicas para la gestión de residuos y la promoción del 
reciclaje en áreas rurales. 

 Sistemas de información y servicios para personas migrantes y refugiadas 
que viven en áreas rurales. 

 Programas de acceso a la cultura y el arte para personas en áreas 
remotas. 

 Soluciones tecnológicas para la gestión del turismo sostenible en áreas 
rurales. 

 Plataformas de asistencia y apoyo psicológico para personas en áreas 
rurales y remotas. 

 
Condiciones de admisibilidad: 
Los proyectos que se aprueben en esta medida serán los que se ajusten a la 
EDLL 2023-2027. 
 
No serán elegibles los proyectos con una inversión elegible superior a 80.000€, 
a excepción de los proyectos liderados por las comarcas y los proyectos con el 
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reconocimiento de la Agencia de innovación europea, que no tendrán limitación 
a la inversión. 
 
Importes aplicables y porcentaje de ayuda: 
Nivel de ayuda pública 80% de la inversión elegible sin IVA, fijo por proyecto 
ganador en la concurrencia competitiva de los criterios de selección de proyectos 
y la disponibilidad presupuestaria en caso de ser expediente de corte.  
 

6.9. Infraestructuras públicas. 

Descripción del ámbito de programación: 
La igualdad de servicios en el medio rural y urbano es un principio fundamental 
del Estado de derecho y una garantía para los ciudadanos que residen en 
nuestro territorio. El acceso a servicios públicos de calidad, como la educación, 
la sanidad, el transporte, la energía y la comunicación, es un derecho 
fundamental y esencial para garantizar la igualdad de oportunidades y el 
bienestar de todos los ciudadanos. 

En este sentido, es necesario que se tomen medidas para garantizar que los 
servicios públicos en el medio rural sean iguales o similares a los que se ofrecen 
en las zonas urbanas. La falta de servicios en las zonas rurales, como por 
ejemplo la falta de transporte público, el acceso limitado a Internet de alta 
velocidad y la falta de atención médica especializada, puede contribuir a la 
brecha de desigualdad entre las zonas rurales y urbanas, lo que puede dar lugar 
a una marginación y exclusión social en los pueblos más pequeños como ya 
pasa en pueblos como Vistabella que ya no cuenta con población menor de 15 
años. 

Por tanto, es deber de nuestra estrategia que los servicios públicos en el medio 
rural sean de la misma calidad que los que se ofrecen en las zonas urbanas, 
mediante la asignación de recursos financieros suficientes para el desarrollo y 
mantenimiento de las infraestructuras necesarias, para fomentar la prestación de 
servicios de calidad en nuestras treinta y cuatro localidades. 

Asimismo, es importante dar respuesta al resultado que arrojó el contraste 
participado del diagnóstico del territorio de Fedivalca en el que se evidencia la 
discrepancia de opiniones en las diferentes encuestas en cuanto a si cree que 
los servicios en su municipio están totalmente cubiertos o si son de calidad. 

Por todo esto entendemos este sub-ámbito como transversal para promocionar 
la igualdad de género, así como la integración e inclusión social. Avalan esta 



 

 

250 

 

 

 

decisión la participación ciudadana, el histórico de expedientes de este grupo y 
lo más importante la propia necesidad del territorio en el que se sigue 
manteniendo un flujo de población que hace perder población a los municipios 
más vulnerables. 

Tipología de proyectos: 

 Adaptar y mejorar los servicios públicos hasta logra su acceso universal. 
 Reformar o potenciar las infraestructuras públicas para garantizar el 

servicio a la población. 
 Creación, apoyo o mejora de guarderías, escuelas infantiles, ludotecas y 

otros centros de cuidado y enseñanza preescolar, asistencia y cuidado de 
menores, mayores y dependientes. 

 Instalaciones deportivas novedosas en el municipio. 
 Contratación de personal para mejora de los servicios públicos y para 

reforestaciones. Si es elegible. 

 Acondicionamiento de viviendas municipales para uso social en especial 
si están orientados a grupos en situación de exclusión social. 

 Acondicionamiento de recursos infrautilizados para uso social. 
 Creación de infraestructuras y mejora de equipamientos e instalaciones 

destinados a la prestación de servicios sociales. 
 Creación de infraestructuras y mejora de equipamientos e instalaciones 

para favorecer la conciliación de la vida laboral. 
 
Condiciones de admisibilidad: 
Los proyectos que se aprueben en esta medida serán los que se ajusten a la 
EDLL 2023-2027. 
No serán elegibles los proyectos con una inversión elegible superior a 80.000€, 
a excepción de los proyectos liderados por las comarcas y los proyectos con el 
reconocimiento de la Agencia de innovación europea, que no tendrán limitación 
a la inversión. 
 
Importes aplicables y porcentaje de ayuda: 
Nivel de ayuda pública 80% de la inversión elegible sin IVA, fijo por proyecto 
ganador en la concurrencia competitiva de los criterios de selección de proyectos 
y la disponibilidad presupuestaria en caso de ser expediente de corte.  
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6.10. Servicios Sociales. 

Descripción del ámbito de programación: 
Fedivalca considera que los servicios sociales son fundamentales para 
garantizar la igualdad de oportunidades y el bienestar de toda la población, 
especialmente de aquellos que se encuentran en situaciones más vulnerables. 
Los servicios sociales son una herramienta esencial para prevenir situaciones de 
exclusión social, pobreza y marginación, así como para atender las necesidades 
de las personas mayores, con discapacidad, enfermas o en situación de 
dependencia. Además, los servicios sociales pueden mejorar la calidad de vida 
de las personas al promover el acceso a servicios básicos como la salud, la 
vivienda, la educación o la cultura, y al ofrecer apoyo emocional y social a 
quienes se enfrentan a situaciones difíciles. 
La participación ciudadana ha manifestado que es fundamental que se destinen 
los recursos necesarios para mantener y mejorar los servicios sociales, y que se 
fomente la participación ciudadana y la colaboración entre diferentes agentes 
para garantizar su eficacia y adaptación a las necesidades de la población. Solo 
de esta manera se podrá construir una sociedad más justa, solidaria y equitativa 
para todos. 
Los servicios sociales son un conjunto de prestaciones y recursos que se ofrecen 
a la población para atender sus necesidades y mejorar su calidad de vida. Estos 
servicios tienen como objetivo prevenir situaciones de exclusión social, promover 
la igualdad de oportunidades y garantizar la protección y el bienestar de las 
personas más vulnerables. 
Los servicios sociales pueden incluir diferentes tipos de intervenciones, como la 
atención domiciliaria, el apoyo a la dependencia, la atención a la infancia y la 
juventud, la protección de las personas mayores o de las personas con 
discapacidad, la prevención de situaciones de violencia o exclusión social, entre 
otros. 
 
 
Tipología de proyectos: 

 Inversión en infraestructura: Es importante invertir en infraestructuras y 
equipamientos para los servicios sociales, tales como centros de día, 
residencias para personas mayores, espacios para actividades 
comunitarias, etc. Esto facilitará el acceso a los servicios y mejorará la 
calidad de vida de los habitantes del pueblo. 

 Promoción de la participación ciudadana: Es fundamental promover la 
participación ciudadana en la gestión de los servicios sociales del pueblo, 
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involucrando a la población en la toma de decisiones y en la elaboración 
de proyectos que mejoren la calidad de vida de los habitantes. 

 Apoyo a las asociaciones y entidades del pueblo: Las asociaciones y 
entidades locales pueden ser una pieza clave en la prestación de servicios 
sociales en el pueblo, por lo que es importante apoyarlas y facilitar su 
trabajo a través de subvenciones, cesión de espacios, etc. 

 Fomento del empleo en el sector social: La creación de empleo en el 
sector social puede contribuir a la mejora de los servicios sociales en el 
pueblo, ya sea a través de la contratación de profesionales para la gestión 
de los servicios o a través de la creación de empleo en el ámbito de la 
atención domiciliaria. 

 Potenciación de los recursos existentes: En muchos pueblos existen 
recursos y servicios sociales que no se utilizan adecuadamente, por lo 
que es importante identificarlos y potenciar su uso, fomentando la 
colaboración entre los diferentes agentes implicados. 

 Promoción de la formación y capacitación: Ofrecer formación y 
capacitación a los profesionales que trabajan en los servicios sociales del 
pueblo, así como a los voluntarios y cuidadores familiares, puede mejorar 
la calidad de los servicios y su eficacia. 

 Programas de prevención y promoción de la salud: Implementar 
programas de prevención y promoción de la salud, tales como campañas 
de vacunación, charlas educativas, programas de ejercicio físico o de 
alimentación saludable, puede mejorar la salud y el bienestar de los 
habitantes del pueblo. 

 Apoyo a las familias: Proporcionar apoyo a las familias en situaciones 
difíciles, como la atención a personas dependientes o el cuidado de niños, 
puede mejorar su calidad de vida y evitar situaciones de exclusión social. 

 Programas de inclusión social: Implementar programas de inclusión social 
para personas en situación de vulnerabilidad, como personas mayores, 
personas con discapacidad, inmigrantes o personas en situación de 
pobreza, puede mejorar su calidad de vida y su integración en la 
comunidad. 

 Redes de colaboración entre municipios: Fomentar la colaboración entre 
diferentes municipios y pueblos para compartir recursos, conocimientos y 
experiencias puede mejorar la eficacia de los servicios sociales y la 
atención a las necesidades de la población. 
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Condiciones de admisibilidad: 
Los proyectos que se aprueben en esta medida serán los que se ajusten a la 
EDLL 2023-2027. 
No serán elegibles los proyectos con una inversión elegible superior a 80.000€, 
a excepción de los proyectos liderados por las comarcas y los proyectos con el 
reconocimiento de la Agencia de innovación europea, que no tendrán limitación 
a la inversión. 
 
Importes aplicables y porcentaje de ayuda: 
Nivel de ayuda pública 80% de la inversión elegible sin IVA, fijo por proyecto 
ganador en la concurrencia competitiva de los criterios de selección de proyectos 
y la disponibilidad presupuestaria en caso de ser expediente de corte.  
 

6.11. Igualdad de Género. 

Descripción del ámbito de programación: 
Definimos este ámbito de programación sobre igualdad de género como un 
conjunto de medidas y acciones que tienen como objetivo promover la igualdad 
de oportunidades entre hombres y mujeres en el ámbito rural. Dentro de esta 
estrategia, se identifican las principales barreras y desigualdades de género que 
existen en la zona, y por ello queremos actuar en este sub-ámbito para 
abordarlas. Se abarcarán diferentes áreas, como la formación y capacitación, el 
emprendimiento, el acceso a recursos y servicios, la conciliación laboral y 
familiar, la violencia de género, entre otros. Además, es importante que esta 
estrategia promueva la participación activa de mujeres y hombres en la toma de 
decisiones y en la definición de las políticas y medidas a implementar, 
fomentando así una cultura participativa y democrática que garantice la inclusión 
y la diversidad. En definitiva, este sub-ámbito debe ser una herramienta 
transversal e integral que aborde las desigualdades de género de manera 
efectiva y sostenible, involucrando a toda la comunidad local en el proceso. 
 
Tipología de proyectos: 

 Programas de formación y capacitación en habilidades y competencias 
para el empleo: Estos programas podrían estar orientados 
específicamente a mujeres, con el objetivo de mejorar sus oportunidades 
de acceso y permanencia en el mercado laboral. 

 Acciones de promoción del emprendimiento femenino: Estas acciones 
podrían incluir la creación de una red de mujeres emprendedoras, la 
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organización de eventos para promover la cultura emprendedora y la 
creación de empresas lideradas por mujeres. 

 Acciones para fomentar la corresponsabilidad y la conciliación laboral y 
familiar: Estas acciones podrían estar dirigidas tanto a mujeres como a 
hombres, con el objetivo de promover una distribución equitativa de las 
responsabilidades familiares y domésticas, y facilitar la conciliación de la 
vida laboral y personal. 

 Campañas de sensibilización y prevención de la violencia de género: 
Estas campañas podrían estar dirigidas a la población en general, y 
podrían incluir la organización de talleres, charlas y otras actividades para 
concienciar sobre la violencia de género y prevenir su aparición. 

 Acciones para promover la igualdad en la educación: Estas acciones 
podrían incluir la sensibilización y formación del personal docente y la 
promoción de valores y actitudes igualitarias en el ámbito escolar. 

 Acciones para fomentar la participación política de las mujeres: Estas 
acciones podrían incluir programas de formación y capacitación en 
liderazgo político para mujeres, campañas de sensibilización sobre la 
importancia de la participación de las mujeres en la toma de decisiones y 
el fortalecimiento de redes de mujeres políticas. 

 Acciones para promover la igualdad en el ámbito deportivo: Estas 
acciones podrían incluir el fomento de la participación femenina en el 
deporte, la eliminación de barreras y estereotipos de género en el deporte 
y la promoción de deportes mixtos e inclusivos. 

 Acciones para fomentar la igualdad en el ámbito cultural: Estas acciones 
podrían incluir la promoción de la igualdad de género en el arte y la cultura, 
la eliminación de estereotipos de género en la cultura popular y la 
promoción de la participación y liderazgo de las mujeres en el sector 
cultural. 

 Acciones para fomentar la igualdad en el ámbito rural: Estas acciones 
podrían incluir el fortalecimiento del papel de las mujeres en el desarrollo 
rural, el fomento del emprendimiento femenino en el ámbito rural y la 
promoción de la igualdad de género en las políticas y estrategias de 
desarrollo rural. 

 Acciones para prevenir la discriminación de género en el acceso a 
servicios públicos: Estas acciones podrían incluir la sensibilización del 
personal de servicios públicos sobre la igualdad de género y la eliminación 
de barreras de género en el acceso a servicios públicos, como la sanidad, 
la educación, la justicia, etc. 

Condiciones de admisibilidad: 
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Los proyectos que se aprueben en esta medida serán los que se ajusten a la 
EDLL 2023-2027. 
 
No serán elegibles los proyectos con una inversión elegible superior a 80.000€, 
a excepción de los proyectos liderados por las comarcas y los proyectos con el 
reconocimiento de la Agencia de innovación europea, que no tendrán limitación 
a la inversión. 
Importes aplicables y porcentaje de ayuda: 
Nivel de ayuda pública 80% de la inversión elegible sin IVA, fijo por proyecto 
ganador en la concurrencia competitiva de los criterios de selección de proyectos 
y la disponibilidad presupuestaria en caso de ser expediente de corte.  
 

6.12. Gobernanza y Capital Social 

Descripción del ámbito de programación: 
El ámbito de programación "Gobernanza y Capital Social" se enfoca en el diseño 
e implementación de soluciones tecnológicas para mejorar la gobernanza y el 
capital social en diferentes niveles. 

La gobernanza se refiere a la forma en que se toman las decisiones y se ejerce 
el poder en una sociedad o comunidad. En este ámbito, la programación busca 
mejorar la transparencia, la participación ciudadana, la rendición de cuentas y la 
eficacia en la gestión pública. Para ello, se utilizan herramientas como 
aplicaciones móviles para votaciones, sistemas de seguimiento y monitoreo de 
políticas públicas, y plataformas de participación ciudadana. 

Por su parte, el capital social se refiere al conjunto de relaciones, normas y 
valores que permiten a las personas trabajar juntas para lograr objetivos 
comunes. En este ámbito, la programación busca fomentar la cooperación, la 
confianza y la solidaridad entre las personas y las comunidades. Para ello, se 
pueden utilizar herramientas como redes sociales para conectar a las personas, 
plataformas de crowdfunding para proyectos comunitarios y aplicaciones móviles 
para la gestión de cooperativas y organizaciones sin fines de lucro. 

En general, el ámbito de programación de Gobernanza y Capital Social buscará 
mejorar la calidad de vida de las personas al fortalecer la capacidad de las 
comunidades y las instituciones para tomar decisiones informadas, trabajar 
juntas y responder de manera efectiva a los desafíos sociales, políticos y 
económicos.  
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Tipología de proyectos: 

 Plataformas de seguimiento y monitoreo de políticas públicas para 
mejorar la rendición de cuentas. 

 Sistemas de información y servicios de atención al ciudadano para facilitar 
el acceso a servicios públicos. 

 Aplicaciones móviles para votaciones y consultas populares para 
fomentar la participación ciudadana. 

 Plataformas de información sobre presupuestos y gastos públicos para 
mejorar la transparencia. 

 Sistemas de información y alerta temprana para prevenir la corrupción y 
la mala gestión. 

 Herramientas de visualización de datos para facilitar la comprensión de la 
información pública. 

 Redes sociales para conectar a las personas y fomentar la participación 
ciudadana en la toma de decisiones. 

 Plataformas de crowdfunding para proyectos comunitarios y sin fines de 
lucro. 

 Sistemas de información y servicios para la gestión de cooperativas y 
organizaciones sin fines de lucro. 

 Programas de formación y capacitación para líderes comunitarios y 
funcionarios públicos. 

 Herramientas de participación ciudadana en el diseño y ejecución de 
políticas públicas. 

 Sistemas de información y servicios para el fomento del emprendimiento 
y la innovación social. 

 Plataformas de información y servicios para el fomento del turismo 
sostenible y la economía local. 

 Sistemas de información y servicios para el fortalecimiento de la 
agricultura familiar y la producción local. 

 Herramientas de gestión de riesgos y emergencias para la prevención y 
respuesta a desastres naturales. 

 Programas de promoción de la igualdad de género y el empoderamiento 
de las mujeres en la gestión pública. 

 Sistemas de información y servicios para la promoción de la cultura y el 
patrimonio local. 

 Plataformas de información y servicios para la promoción de la salud y el 
bienestar comunitario. 
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 Programas de promoción de la educación y la formación continua para 
todos los ciudadanos. 

 Sistemas de información y servicios para la protección del medio ambiente 
y el desarrollo sostenible. 

 
Condiciones de admisibilidad: 
Los proyectos que se aprueben en esta medida serán los que se ajusten a la 
EDLL 2023-2027. 
No serán elegibles los proyectos con una inversión elegible superior a 80.000€, 
a excepción de los proyectos liderados por las comarcas y los proyectos con el 
reconocimiento de la Agencia de innovación europea, que no tendrán limitación 
a la inversión. 
 
Importes aplicables y porcentaje de ayuda: 
Nivel de ayuda pública 80% de la inversión elegible sin IVA, fijo por proyecto 
ganador en la concurrencia competitiva de los criterios de selección de proyectos 
y la disponibilidad presupuestaria en caso de ser expediente de corte.  
 

6.13. Conocimiento. 

Transferencia de conocimientos en temas medioambientales y/o cambio 
climático. 

Descripción del ámbito de programación: 
Este sub-ámbito de programación tiene como objetivo fomentar la transferencia 
de conocimientos, habilidades y técnicas para abordar los desafíos 
medioambientales y del cambio climático en el territorio. Este ámbito de 
programación busca promover la adopción de prácticas más sostenibles y 
responsables con el medio ambiente, así como mejorar la capacidad de las 
personas y organizaciones para responder a los desafíos ambientales y del 
cambio climático. 
Los proyectos en este ámbito pueden incluir la realización de estudios y análisis 
para identificar los principales desafíos ambientales y del cambio climático en el 
territorio, así como el desarrollo de planes y estrategias para abordar estos 
desafíos. Además, los proyectos podrán incluir la organización de eventos de 
sensibilización, capacitación y formación para la comunidad local, empresas y 
organizaciones, con el objetivo de mejorar su comprensión y capacidad para 
abordar los desafíos ambientales y del cambio climático. 
También se podrán implementar proyectos específicos para la mejora de la 
eficiencia energética, la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, 
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la gestión de residuos, la conservación de la biodiversidad y la restauración de 
ecosistemas dañados. Todo ello con la finalidad de impulsar la adopción de 
prácticas más sostenibles y respetuosas con el medio ambiente y fomentar la 
participación ciudadana en la construcción de un futuro más sostenible y 
resiliente. 
 
Tipología de proyectos: 

 Programas de educación ambiental: Estos programas podrían incluir 
actividades educativas y formativas para diferentes grupos de la sociedad, 
como estudiantes, comunidades locales y empresas, sobre temas 
relacionados con el medio ambiente y el cambio climático, incluyendo la 
adopción de prácticas más sostenibles. 

 Investigación y desarrollo de tecnologías verdes: Estos proyectos podrían 
promover la investigación y el desarrollo de tecnologías y soluciones 
sostenibles que puedan ser utilizadas en diferentes sectores, como la 
energía, la agricultura, la gestión de residuos, etc. 

 Promoción de prácticas agrícolas sostenibles: Estos proyectos podrían 
incluir la formación y capacitación de agricultores en prácticas agrícolas 
sostenibles, como la agricultura ecológica, la gestión eficiente del agua y 
la gestión de residuos agrícolas. 

 Fomento de la movilidad sostenible: Estos proyectos podrían promover el 
uso de modos de transporte sostenibles, como la bicicleta, el transporte 
público o los vehículos eléctricos, a través de campañas de 
concienciación, programas de incentivos y la mejora de infraestructuras 
para estos modos de transporte. 

 Gestión sostenible de los recursos naturales: Estos proyectos podrían 
incluir la promoción de la gestión sostenible de los recursos naturales, 
como el agua y los bosques, a través de la formación y capacitación de 
comunidades locales y empresas en técnicas y prácticas sostenibles de 
gestión de recursos. 

 Programas de capacitación y formación en eficiencia energética: Estos 
proyectos podrían incluir la capacitación y formación de empresas, 
organizaciones y hogares sobre cómo mejorar la eficiencia energética, 
reducir el consumo de energía y utilizar energías renovables. 

 Proyectos de reutilización y reciclaje: Estos proyectos podrían promover 
la reutilización y reciclaje de materiales y residuos, a través de campañas 
de sensibilización, programas de incentivos y la creación de 
infraestructuras para la recogida y gestión de residuos. 
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 Proyectos de conservación de la biodiversidad: Estos proyectos podrían 
promover la conservación de la biodiversidad y la protección de especies 
en peligro de extinción, a través de la formación y capacitación de 
comunidades locales y la creación de áreas protegidas. 

 Proyectos de restauración de ecosistemas dañados: Estos proyectos 
podrían promover la restauración de ecosistemas dañados, a través de la 
reforestación, la restauración de humedales y la eliminación de especies 
invasoras. 

 Implementación de campañas de sensibilización para reducir la 
contaminación lumínica, como apagar las luces exteriores por la noche, 
para preservar el hábitat nocturno de animales como murciélagos, 
insectos y aves migratorias. 

 Realización de campañas de concienciación y sensibilización sobre la 
importancia de la biodiversidad y los ecosistemas. 

 
 
Condiciones de admisibilidad: 
Los proyectos que se aprueben en esta medida serán los que se ajusten a la 
EDLL 2023-2027. 
El máximo elegible será de 5.000€ en el caso de que la actividad formativa tenga 
un coste superior. 
 
Importes aplicables y porcentaje de ayuda: 
Nivel de ayuda pública 80% de la inversión elegible sin IVA, fijo por proyecto 
ganador en la concurrencia competitiva de los criterios de selección de proyectos 
y la disponibilidad presupuestaria en caso de ser expediente de corte.  
 

Transferencia de conocimientos en temas NO medioambientales y/o 
cambio climático. 
 

Descripción del ámbito de programación: 
Busca promover la transferencia de conocimientos, habilidades y técnicas en 
temas no relacionados con el medio ambiente o el cambio climático en el 
territorio. Este ámbito de programación tiene como objetivo mejorar la capacidad 
de las personas y organizaciones para abordar otros desafíos y oportunidades 
relevantes en el territorio. Y así lo ha demostrado la participación ciudadana que, 
señalado la falta de formación especializada fuera de las empresas, lo cual limita 
la capacidad de empleabilidad de las personas de nuestro territorio. 
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Los proyectos en este ámbito surgen de los estudios y análisis para identificar 
los principales desafíos y oportunidades en áreas como la economía local, el 
turismo, la cultura, la educación, la salud, la igualdad de género, entre otras 
resultantes del proceso participativo realizado por el grupo de acción local. 
Además, los proyectos podrán incluir la organización de eventos de 
sensibilización, capacitación y formación para la comunidad local, empresas y 
organizaciones, con el objetivo de mejorar su comprensión y capacidad para 
abordar estos desafíos y aprovechar estas oportunidades. 
También se pueden implementar proyectos específicos para mejorar la calidad 
de vida de la comunidad local, como la mejora de la infraestructura y servicios, 
la promoción de la participación ciudadana y la inclusión social, el fomento de la 
creatividad y la innovación, entre otros. Todo ello con la finalidad de mejorar el 
bienestar y la calidad de vida de la comunidad local y fomentar un desarrollo 
sostenible y equitativo en el territorio. 
 
Tipología de proyectos: 

 Formación para el empleo con titulación oficial. 
 Proyectos de desarrollo económico: estos proyectos pueden incluir la 

promoción de la actividad empresarial y el emprendimiento, la 
capacitación en habilidades empresariales, el fomento del comercio local 
y el apoyo a sectores económicos clave en el territorio. 

 Proyectos de turismo: estos proyectos pueden incluir la mejora de la oferta 
turística en el territorio, la capacitación en habilidades turísticas, la 
promoción de los recursos turísticos locales. 

 Proyectos de cultura y patrimonio: estos proyectos pueden incluir la 
promoción y protección del patrimonio cultural y artístico del territorio, la 
capacitación en habilidades culturales y artísticas, la organización de 
eventos culturales y la promoción de la creatividad y la innovación. 

 Proyectos de educación y formación: estos proyectos pueden incluir la 
mejora de la oferta educativa en el territorio, la capacitación en habilidades 
y conocimientos específicos, la promoción del aprendizaje a lo largo de 
toda la vida y el fomento de la innovación educativa. 

 Proyectos de salud y bienestar: estos proyectos pueden incluir la mejora 
de la oferta de servicios de salud en el territorio, la capacitación en 
habilidades y conocimientos relacionados con la salud y el bienestar, y la 
promoción de estilos de vida saludables y sostenibles. 

 Proyectos de innovación y tecnología: estos proyectos pueden incluir la 
promoción de la innovación y el desarrollo tecnológico en el territorio, la 
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capacitación en habilidades y conocimientos tecnológicos, y la 
organización de eventos y actividades relacionados con la tecnología y la 
innovación. 

 Proyectos de deporte y ocio: estos proyectos pueden incluir la mejora de 
las instalaciones deportivas y de ocio en el territorio, la capacitación en 
habilidades deportivas y de ocio, y la organización de eventos y 
actividades deportivas y de ocio para fomentar un estilo de vida activo y 
saludable. 

 Proyectos de desarrollo rural: estos proyectos pueden incluir el fomento 
de la actividad económica en zonas rurales, la mejora de la infraestructura 
y los servicios en zonas rurales, y la promoción de la agricultura y la 
ganadería sostenible. 

 Proyectos de seguridad y prevención: estos proyectos pueden incluir la 
promoción de la seguridad ciudadana y la prevención de la delincuencia, 
la capacitación en habilidades y conocimientos relacionados con la 
seguridad, y la organización de eventos y actividades para fomentar la 
seguridad ciudadana. 

 Proyectos de turismo y patrimonio cultural: estos proyectos pueden incluir 
la promoción del turismo sostenible y la puesta en valor del patrimonio 
cultural del territorio, la capacitación en habilidades y conocimientos 
relacionados con el turismo y la gestión del patrimonio cultural, y la 
organización de eventos y actividades culturales y turísticas. 

 Proyectos de cooperación y solidaridad: estos proyectos pueden incluir la 
promoción de la cooperación y la solidaridad en el territorio, la 
capacitación en habilidades y conocimientos relacionados con la 
cooperación y la solidaridad, y la organización de eventos y actividades 
para fomentar la cooperación y la solidaridad entre la población. 

 
Condiciones de admisibilidad: 
Los proyectos que se aprueben en esta medida serán los que se ajusten a la 
EDLL 2023-2027. 
El máximo elegible será de 5.000€ en el caso de que la actividad formativa tenga 
un coste superior. 
 
Importes aplicables y porcentaje de ayuda: 
Nivel de ayuda pública 80% de la inversión elegible sin IVA, fijo por proyecto 
ganador en la concurrencia competitiva de los criterios de selección de proyectos 
y la disponibilidad presupuestaria en caso de ser expediente de corte.  
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6.14. Alimentación saludable y reducción de desperdicio de 
alimentos. 

Descripción del ámbito de programación: 
El ámbito de programación "alimentación saludable y reducción de desperdicio 
de alimentos" se enfoca en promover prácticas alimentarias saludables y 
sostenibles en el territorio, así como en reducir el desperdicio de alimentos. El 
objetivo de este ámbito es mejorar la calidad de vida de la población a través de 
una alimentación equilibrada y nutritiva, al mismo tiempo que se fomenta la 
reducción del impacto ambiental causado por la producción, distribución y 
consumo de alimentos. 
Las acciones y proyectos que pueden ser incluidos en este ámbito de 
programación pueden variar desde la promoción de hábitos alimentarios 
saludables y la educación nutricional, hasta la implementación de sistemas de 
gestión de residuos orgánicos y la promoción de la agricultura sostenible y la 
producción de alimentos locales. 
 
Tipología de proyectos: 

 Proyectos de compostaje orgánico. 
 Plataformas digitales para conectar a productores rurales con 

compradores y mercados. 
 Proyectos de educación nutricional: estos proyectos pueden incluir la 

realización de talleres y actividades educativas para promover una 
alimentación saludable y equilibrada, así como la sensibilización sobre la 
importancia de una dieta adecuada para la salud y el medio ambiente. 

 Proyectos de promoción de la agricultura sostenible: estos proyectos 
pueden incluir la promoción de prácticas agrícolas sostenibles, el fomento 
de la producción y consumo de alimentos locales y de temporada, y el 
apoyo a los productores locales y ecológicos. 

 Proyectos de reducción de desperdicio de alimentos: estos proyectos 
pueden incluir la promoción de la gestión de residuos orgánicos a nivel 
doméstico, la promoción de la donación de alimentos en buen estado a 
bancos de alimentos o comedores sociales, y la sensibilización sobre la 
problemática del desperdicio alimentario. 

 Proyectos de promoción de la alimentación sostenible en 
establecimientos públicos y privados: estos proyectos pueden incluir la 
promoción de prácticas alimentarias saludables y sostenibles en 
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escuelas, hospitales, restaurantes y otros establecimientos públicos y 
privados. 

 Proyectos de fomento de la economía circular en el sector 
agroalimentario: estos proyectos pueden incluir la promoción de prácticas 
de economía circular en la producción, distribución y consumo de 
alimentos, como la reutilización de residuos orgánicos como abono o la 
producción de biogás. 

 
Condiciones de admisibilidad: 
Los proyectos que se aprueben en esta medida serán los que se ajusten a la 
EDLL 2023-2027. 
El máximo elegible será de 5.000€ en el caso de que la actividad formativa tenga 
un coste superior. 
 
Importes aplicables y porcentaje de ayuda: 
Nivel de ayuda pública 80% de la inversión elegible sin IVA, fijo por proyecto 
ganador en la concurrencia competitiva de los criterios de selección de proyectos 
y la disponibilidad presupuestaria en caso de ser expediente de corte.  
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7. PROYECTO TRACTOR 
 

7.1. Introducción del proyecto 

Dentro de la Estrategia de Desarrollo Local Participativa de la Asociación 
FEDIVALCA, se presenta el proyecto denominado El Valle Digital 4.0. Éste, con 
un alcance e impacto territorial amplio, Comarca de Valdejalón y Campo de 
Cariñena, pretende ser un proyecto de relevancia territorial, que refuerce y 
visibilice la estrategia de transformación digital, cuya semilla es el dato. En esta 
línea de actuación, se aspira a convertir las comarcas, partícipes, en un proyecto 
de referencia digital a nivel local, nacional y europeo. 

El Proyecto Tractor será promovido por la Escuela Universitaria Politécnica de 
La Almunia (EUPLA, escuela universitaria politécnica que ofrece 5 grados, 
compuesta por dos edificios: Calle Mayor 5 y Ronda de San Juan Bosco) junto 
con sus socios: Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina, Ayuntamiento 
de Cariñena y Ayuntamiento de Épila. 

7.1.1. Descripción del proyecto 

El Valle Digital 4.0 es un proyecto que persigue la transformación digital del 
territorio rural, expandiéndose a la comarca de Campo de Cariñena y Comarca 
de Valdejalón.  

El proyecto tiene dos vertientes principales, la primera de naturaleza “física-real” 
y la segunda de índole “cultural y paradigmática”.  

En cuanto a la primera vertiente, se refiere a dotar al Valle de una infraestructura 
tecnológica. Esta última está materializada en una arquitectura de red 
LoRaWAN; Puertas de enlace (Gateways), centro de procesamiento de datos 
(CPD) y plataforma de gestión de datos. Así, se prevé desplegar varios Gateways 
que permitan la recolección de datos y su envío al CPD alojado en la EUPLA. En 
el CPD los datos son procesados y gestionados mediante la plataforma, 
permitiendo ofrecer servicios a terceros; ayuntamientos, empresas, entre otros. 
En esta línea se hace posible el despliegue de sensores que permitan mejorar 
los servicios municipales, adquiriendo y monitorizando datos de interés de los 
ayuntamiento partícipes y de las comarcas de Campo de Cariñena y de 
Valdejalón. A todo ello, se suma un grupo de investigación instaurado para 
conseguir estos objetivos. 
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En cuanto a la segunda vertiente, se refiere a producir un cambio de mentalidad 
y paradigma. Esto se consigue mediante la concienciación y la promoción del 
valor de los datos, servidos de la primera vertiente. En este sentido, se pretende 
convertir a todos los actores: instituciones públicas, el sector privado, particulares 
y la ciudadanía en general en productores de datos. Estos datos viajan entre 
todos estos actores, desarrollando el ciclo del dato. Así, es imprescindible toda 
la infraestructura citada anteriormente para hacer posible dicho ciclo. 

En conclusión, las dos vertientes planteadas se complementan y convergen en 
un mismo punto de partida, del cual se traza un camino lleno de posibilidades, 
de innovación, y de progreso y desarrollo. 

Finalmente, el Valle Digital 4.0, proyecto tractor que será promovido por la 
EUPLA junto con sus socios, se desarrollará bajo el paraguas de la 
sostenibilidad, la igualdad y la transparencia. Siendo éstos, estándares de 
trabajo y requisitos presentes en todos los proyectos que promueve la EUPLA. 

7.2. Objetivos del proyecto 

• Reducir la brecha digital 
• Fomentar el uso de datos 
• Impulsar el desarrollo empresarial 
 
Para ello la EUPLA quiere impulsar las siguientes iniciativas: 

 Ampliará su centro de procesado de datos. 
 Colaborar en el diseño de las infraestructuras necesarias para las 

comunicaciones. 
 Fomentar el uso de plataformas open software 
 Crear acuerdos para la explotación conjunta de datos. 
 Desarrollar iniciativas universitarias open hardware para la digitalización 

de variables del entorno. 
 Crear un premio TFG especifico en esta área. 
 Creará programas de formación continua en las tecnologías. 

 

7.2.1. Vertiente física-real 

- Creación y despliegue de una infraestructura tecnológica 
efectiva:. 
● Despliegue de Gateways LoRaWAN 
● Cobertura LoRaWAN/4G (LPWAN - Low Power Wide Area 

Network, especificación LoRaWAN, redes de baja potencia y 



 

 

266 

 

 

 

territorios amplios), de elevado alcance/elevado ancho de 
banda. 

● Almacenamiento y procesamiento de datos en el Centro de 
Proceso de Datos (CPD). 

● Despliegue de sensores para captación de parámetros 
ambientales de interés municipal bajo la cobertura de 
ayuntamientos. 

● Despliegue de estaciones meteorológicas. 
- Banco de ensayos rural: Test Rural Bunch: Test Rural Points: 

● Alimentación basada en “Harvesting Energy” (captación de 
energía del entorno) para dispositivos IoT. 

● Conectividad con elevado ancho de banda: 4G. 
● Conectividad con elevado alcance: LoRa/LoRaWAN. 
● Seguridad en los puntos de testeo, Rural Test Point: acceso 

limitado al personal autorizado. 
● Los datos generados se almacenan en el CPD para su 

tratamiento. 

7.2.2. Vertiente cultural y paradigmática 

- Reducción de la brecha digital: formando, asistiendo y divulgando: 
● Formación universitaria en ingeniería de datos. 
● Asistir a empresas y particulares en la integración de nuevas 

tecnologías. 
● Fomentar el uso de las nuevas tecnologías y el intercambio de los 

datos. 
- Mejoras económicas, sociales y medioambientales: 

● Impulsar el emprendimiento basado en datos y en el IoT, y 
tecnologías relacionadas (Inteligencia Artificial (IA de sus siglas en 
inglés, ó AI - Artificial Intelligence), Big Data, y más). 

● Atraer a empresas y entidades de toda España y Europa para 
realizar pruebas piloto en el Valle, revitalizando la zona y creando 
oportunidades, convenios y alianzas en todo el territorio nacional y 
europeo. 

● Aumentar la sostenibilidad de los municipios mediante la aplicación 
de las tecnologías IoT en la monitorización y seguimiento de 
parámetros municipales: Agua, residuos, farolas, etc. Reduciendo 
consumos, mejorando servicios y aumentando la eficiencia. 

- Formación universitaria, innovación y emprendimiento: 
● Creación de un vivero de empresas. 
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● Fomentar la cultura del dato. 
● Motivar al talento mediante premios (Premio a mejor Trabajo de fin 

Grado, TFG), y retenerlo en el Valle que pronto presenta diversas 
oportunidades y posibilidades. 

● Creación de riqueza intelectual: investigación, profesionales, 
soporte en nuevas tecnologías a toda la comunidad. 
 

7.2.3. Justificación del proyecto 

La piedra angular sobre la que se sustenta el Valle Digital 4.0 es el dato. Para 
explicar cómo el proyecto pretende producir y recolectar los datos, se inspira en 
un proceso habitual en los entornos rurales, el proceso agrícola. En este sentido, 
los datos pueden asemejarse a las semillas. La existencia de las infraestructuras 
de telecomunicaciones que suponen las cosechadoras que recogerán los datos 
(frutos) y los depositarán en los CPDs ubicados en la EUPLA, permitirán el 
despliegue de los diversos sensores constituyendo la fase de siembra. 

En otras palabras, el Valle Digital 4.0 pretende convertir las comarcas, de Campo 
de Cariñena y de Valdejalón, en productoras de datos, siendo el despliegue de 
infraestructuras de red y el CPD, los objetos principales de esta transformación. 
A ello le puede seguir otro despliegue de sensores de todo tipo y en masa, en 
diferentes zonas y de manera estratégica, gracias a los cuales se consiga dicha 
producción de datos. 

No obstante, las preguntas que se pueden plantear son las siguiente: 

- ¿Por qué recolectar datos? 
- ¿Qué valor tienen los datos? 
- ¿Para qué servirán estos datos recolectados? 
- ¿Cómo los datos van a transformar a las comarcas de Campo de 

Cariñena y Valdejalón? 

Poseer respuestas exactas y certeras a todas las preguntas planteadas arriba es 
ciertamente complicado. Ello es por la propia naturaleza de este proyecto y de 
todos los proyectos que se basan en cambios radicales de paradigma y se 
sustentan en la innovación. No obstante, es imprescindible dejar claro, los 
motivos que apoyan la visión y la estrategia que FEDIVALCA diseña para la 
realización de este proyecto. Por lo tanto, se procede en las siguientes líneas a 
responder de manera aproximada a las preguntas planteadas, justificando por 
qué vale la pena invertir en esta propuesta. 
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7.2.3.1. Los datos 

A día de hoy, no cabe duda que se está ante un nuevo activo que está a la altura 
del tradicional petróleo y oro. Así, numerosas son las referencias que hablan de 
la importancia de los datos en diferentes diarios y revistas de renombre. A 
continuación, se citan diferentes ejemplos. 

El artículo “El recurso más valioso del mundo ya no es el petróleo, sino los 
datos” publicado en el diario norteamericano “The Economist” en 2017, 
argumenta que los datos son el recurso más valioso del mundo en la actualidad, 
superando al petróleo. El artículo sostiene que la explosión de datos digitales, 
combinada con la creciente capacidad de procesamiento y análisis, está 
transformando la economía global. Las empresas líderes, como Google y 
Facebook, han acumulado enormes cantidades de datos de los usuarios, lo que 
les permite ofrecer servicios personalizados y dirigidos, y les da una ventaja 
competitiva. Además, el artículo sostiene que las instituciones públicas también 
pueden ser beneficiarias de este activo. Por otra parte, se indica que los datos 
son un recurso renovable y que, a diferencia del petróleo, su valor no se agota 
con el uso, justo al contrario, cuanto más se utilizan los datos, más valiosos se 
vuelven, ya que permiten mejorar y perfeccionar los procesos y servicios, lo que 
lleva a una mayor eficiencia y rentabilidad. 

Por otra parte, en el libro “El rostro humano de los grandes datos”, de Rick 
Smolan y Jennifer Erwitt, publicado en el 2012. Se considera a los datos como 
una herramienta poderosa que puede tener un impacto significativo en el mundo. 
En este sentido, y según los autores, los datos pueden mejorar la calidad de vida, 
mejorando la atención médica, reduciendo la pobreza y la desigualdad. Además 
de aumentar la eficiencia en una variedad de industrias. 

Al hilo de lo anterior, se ve que los datos pueden permitir una mejor gestión tanto 
para organizaciones públicas como privadas, en cuanto a decisiones informadas 
que permiten. Así, aumenta la eficiencia, la competitividad y se mejoran los 
servicios. No obstante, para un correcto aprovechamiento de datos, se debe 
establecer una cultura de datos enfocado a fomentar y promover la captación, 
almacenamiento y el uso de los mismos, para diferentes cometidos. Todo ello 
requiere una visión clara, y una estrategia bien definida para impulsar esta nueva 
cultura. Además, esta última debe promover el acceso público, o con acuerdos 
flexibles o bien definidos, a los datos. Ello se consigue mediante la creación de 
una legislación sólida. 
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Una vez justificada la importancia de los datos, en los siguientes ejemplos se 
citan casos de éxito dónde el uso de los datos permitió una mejora en la calidad 
de vida: 

- En Rwanda, problemas como los suministros médicos y la falta de 
personal capacitado, puede resolverse mediante la monitorización y el 
análisis de datos. Así, el gobierno de Rwanda empleó datos recopilados 
de teléfonos móviles para el monitoreo de la calidad y el acceso a los 
servicios de atención médica. (Thomas Gillespie y Varun Gauri, 2021). 

- En Colombia, el uso de datos permitió la mejora en la seguridad pública 
en Medellín. La recolección y el análisis de datos ha permitido conocer 
mejor la actividad criminal y las características socioeconómicas, 
permitiendo dotar a las fuerzas de seguridad de información privilegiada, 
previniendo así la delincuencia.  (Thomas Gillespie y Varun Gauri, 
2021). 

- En Ghana, gracias al empleo de datos generados de la información 
geoespacial recogidos desde GPS, el gobierno pudo ser capaz de 
conocer las áreas más necesitadas y garantizar que los insumos agrícolas 
sean distribuidos de forma eficiente. (Thomas Gillespie y Varun Gauri, 
2021). 

- En India, gracias a datos recogidos de los satélites, el gobierno pudo 
monitorear la calidad del aire, identificando áreas de peor calidad del aire, 
y desarrollando así, políticas para combatir dichos escenarios.  (Thomas 
Gillespie y Varun Gauri, 2021) 
 

7.2.3.2. Las nuevas tecnologías  

Una vez entendida la importancia de los datos, ahora es necesario conocer las 
principales tecnologías que permiten su recolección, administración y 
aprovechamiento. Aquí es donde entran las famosas siglas que tanto eco tienen: 
IoT, Big Data e Inteligencia artificial, estas son las nuevas minas digitales que 
cambian la industria pesada. 

Si bien la industria pesada no se ha visto tan afectada por la pandemia como los 
mercados menos resistentes, los efectos de la crisis eventualmente también han 
repercutido aquí. Aquellas empresas que utilizan activamente las innovaciones 
en su trabajo son las que mejor pueden minimizar su impacto: en la producción, 
la principal forma de reducir costes, aumentar la eficiencia y aumentar los 
ingresos está asociada a las herramientas de la Industria 4.0. Y las tecnologías 
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de la inteligencia artificial, Big Data y el Internet de las Cosas juegan un papel 
especialmente importante en estos procesos. 

La pandemia ha dado a las empresas un fuerte impulso para buscar nuevas 
formas de volverse más resistentes a los desastres externos, y esto se debe 
principalmente a la reducción de los costos de producción y falta de recursos 
hacia la digitalización de manera sostenible. Es importante incidir en que a nivel 
mundial y dentro del mundo socioeconómico el precio es uno de los factores 
clave para los clientes de las empresas industriales, los fabricantes tienen que 
desarrollar constantemente medidas para reducir costos y que esta reducción 
sea sostenible a nivel medioambiental, todo esto es con el fin de mantener los 
márgenes. Tales medidas, en particular, requieren la optimización de procesos a 
través de tecnologías innovadoras. 

Es importante destacar que alrededor de un tercio del uso de la IA en la industria 
está relacionado con el mantenimiento de equipos y activos de producción. Es 
conveniente que las empresas reciban de manera fluida y constante información 
sobre el estado de cualquier mecanismo para poder identificar y eliminar los 
fallos a tiempo, puesto que un fallo repentino de una parte del sistema puede 
generar grandes pérdidas para una empresa. Las soluciones en la intersección 
de la inteligencia artificial y la tecnología de Internet de las cosas ayudan a 
rastrear el funcionamiento de esos componentes. 

Se incide sobre la socioeconomía por una razón, puesto que es el incentivo que 
incide en la decisión de la fundación o creación de una empresa en un territorio 
o no. 

En caso de poseer un vivero de empresas en el cual se pueda desarrollar una 
determinada actividad, los factores de testeos e implementaciones de nuevas 
tecnologías se encontraría cubierta. 

El hecho de poseer un territorio con implementaciones de nuevas tecnologías 
incentiva se puede ver en el sector de la agricultura. El sector agrícola enfrentará 
serios desafíos en el futuro cercano para alimentar a los 9.600 millones de 
personas que se proyecta que poblarán el planeta para 2050. Se espera que la 
producción de alimentos aumente en un 70 % a pesar de la disponibilidad 
limitada de tierra cultivable, la creciente demanda de agua dulce (la agricultura 
consume alrededor del 70 % del agua dulce del mundo) y otros factores menos 
predecibles, como el cambio climático. Una de las vías para solucionar estos 
problemas y mejorar la calidad y cantidad de los productos es el uso de las 
Tecnologías Inteligentes, que pueden hacer que las explotaciones sean más 
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“inteligentes” y más conectadas a través de, por ejemplo, la denominada 
“Agricultura Inteligente”. Las agencias recopilan una gran cantidad de 
información sobre rendimientos, suelos, así como datos de aplicación como 
pueden ser los fertilizantes, datos meteorológicos, equipos, etc. Los sensores 
inteligentes ya se están utilizando para el seguimiento y la detección temprana 
de problemas de salud en animales. 

Los datos de seguimiento típicos son la temperatura corporal, la actividad y el 
pulso del animal, su ubicación GPS. Las alertas se pueden enviar al criador en 
función de eventos predefinidos. 

El objetivo de los sectores agrícolas al igual que el nuestro es optimizar los 
procesos y hacer un uso eficiente de los recursos existentes. 

El acceso a la información puede ayudar a las industrias a predecir los valores 
de las propiedades y obtener una visión sin precedentes del mercado de 
productos básicos. 

7.3. Alcance del proyecto 

El alcance de la transformación digital que promoverá la EUPLA junto con sus 
socios se extiende a todo el territorio de las comarcas de Campo de Cariñena y 
de Valdejalón, afectando a todos los sectores e integrantes de las mismas. Así, 
en el Valle Digital 4.0 hay desarrollo y progreso para todos, ciudadanía, 
instituciones públicas, agricultores, jóvenes, entre otros. 

Es importante destacar que el alcance principal que se pretende materializar es 
el desarrollo de las comarcas de Campo de Cariñena y de Valdejalón del Valle 
Digital, para ello es necesario hacer partícipes a los ayuntamientos para que 
éstos muestren su apoyo y voto por el avance. 

No obstante, para ser más concretos y claros en las siguientes subapartados se 
pretende hablar de proyectos de la misma línea y naturaleza que el proyecto 
tractor, objeto de esta memoria, para poder ver los resultados que se pueden 
esperar y los objetivos que se pueden cumplir. 

A continuación, se presentan una serie de proyectos, algunos de ellos 
enmarcados dentro del proyecto “Smart Rural”, el cual duró dos años y medio y 
recibió respaldo de la Comisión Europea  (DG AGRI).  (Smart Rural 21, 2021). 
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7.3.1. Red de innovación de Norfolk y Suffolk 

En el caso de los condados de Norfolk y Suffolk en el Reino Unido, se presenta 
una infraestructura de redes LoRaWAN, siendo la más grande en el Reino Unido, 
la cual es de carácter público y gratuito. Esta infraestructura es financiada por 
New Anglia Local Enterprise Partnership, persigue fomentar la innovación en el 
sector del Internet de las cosas, brindando a las empresas, las escuelas 
individuales y las organizaciones educativas acceso gratuito a la red para 
experimentar y crear soluciones. 

Se han desplegado doscientas veinte (220) puertas de enlace (Gateways): ciento 
diez (110) en Norfolk, ciento diez (110) en Suffolk. Además de 50 puertas de 
enlace (Gateways) para uso en interiores. 

tEn la página del condado de Norfolk, se citan ejemplos en los que ellos creen 
que la tecnología tendría un efecto importante:  

- Los cruces de carreteras pueden indicarle si están congestionados 
- Los contenedores de basura pueden indicar cuándo deben vaciarse 
- Los ríos pueden indicar cuándo el nivel del agua se está acercando a la 

inundación,  
- Los espacios de estacionamiento pueden indicar si están vacíos u 

ocupados.  

Por otra parte, señalan que ellos persiguen que toda esta información adicional 
que se recolectará, permitirá que las ciudades, los pueblos y las comunidades 
rurales funcionen mejor en sus actividades del día, haciéndolos mejores lugares 
para vivir y trabajar y permitiendo que las áreas más remotas de los condados 
estén mejor conectadas. En adición, se crean oportunidades para que nuevos 
negocios en la región se desarrollen en este sector emergente. 

El estudio concluyó que la tecnología de IoT tiene el potencial de cambiar la 
forma en que se prestan los servicios del gobierno local, mejorando su eficiencia, 
reduciendo los costos y aumentando la calidad de los mismos. 

Se encontró que las soluciones de IoT pueden utilizarse para monitorear en 
tiempo real los contenedores de residuos, lo que permite identificar el nivel de 
llenado y optimizar las rutas de recolección. Además, se destacó que esta 
tecnología puede ser aplicada al monitoreo ambiental, incluyendo la calidad de 
aire, niveles de ruido, etc. 

Asimismo, según el estudio, las soluciones de IoT pueden ser de gran ayuda en 
la gestión de activos al permitir el monitoreo en tiempo real de su condición y 
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uso. Esto incluye activos como las luces de la calle, edificios públicos, etc. De 
esta forma, se podría lograr un mantenimiento más eficiente de los activos y 
reducir costos en la gestión de los mismos. 

En resumen, el estudio destaca los posibles beneficios de la tecnología de IoT 
en los servicios del gobierno local y sugiere que ésta podría ser una herramienta 
poderosa para transformar la forma en que se prestan los servicios, mejorando 
la satisfacción de los ciudadanos. 

7.3.2. Adopta un olivo (Oliete-Teruel, España 2023) 

7.3.2.1. Resumen 

Los usuarios (de cualquier parte del mundo) pueden adoptar un olivo en el pueblo 
a través de la plataforma en línea adoptanolivetree.org, y el dinero recaudado se 
utiliza a nivel local para recuperar olivares abandonados. 

Figura 34. Proyecto adopta un olivo 

 

Fuente. Elaboración propia 

7.3.2.2. Desarrollo 

Las personas pueden adoptar un olivo de forma remota a través de 
www.adoptanolivetree.org, y así crear un vínculo con el área rural, mientras 
contribuyen financieramente al desarrollo/mantenimiento sostenible de la 
comunidad rural local.  

La solución utiliza funcionalidades que incluyen:  

● Un código QR en cada olivo. 
● Sensores en el olivar y geolocalización. 
● Un cuaderno de campo digital. 
● Uso de drones y móviles para videollamadas y captura de imágenes del 

olivar. 
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● Una nueva aplicación para teléfonos móviles, para que los padres 
adoptivos puedan seguir la evolución de su árbol.  

 
 

7.3.2.3. Resultados 

● Generar empleo local para personas excluidas del mercado laboral y con 
discapacidad intelectual. 

● Se cerró el primer año con 400 patrocinadores, llegando hasta más de 
5000 'padres adoptivos' de olivos alrededor de Oliete, de 26 países de 
todo el mundo. 

● Se han restaurado diversas hectáreas de olivar y se han cosechado sus 
aceitunas. 

● Se han establecido tres fábricas de aceite de oliva para procesar las 
aceitunas de los olivares recuperados. 

● La zona produce ya más de 30.000 litros de aceite de oliva virgen extra 
de forma responsable y sostenible que en 2020 ganó dos premios, uno 
nacional y otro internacional. 

● La empresa social ha pasado de 1 empleado a 11, con un pico máximo 
de 18 empleados en la campaña. 

● El proyecto ha visto inversiones internas en el pueblo por primera vez en 
décadas y ha restaurado los medios locales de producción, creando 
empleos locales y potencial para más. 

● Más allá de los puestos de trabajo directos creados en la cadena 
productiva de la aceituna, la iniciativa también ha atraído a más de 3.000 
personas cada año a visitar su olivo en Oliete. Esto genera más 
oportunidades económicas para la población local. 

7.3.2.4. Conclusiones 

El proyecto ha logrado cambiar la perspectiva del desarrollo local del pueblo de 
una situación sin esperanza a una trayectoria positiva, revirtiendo la tendencia 
de pérdida de población en el pueblo. 

7.3.3. Gestión de residuos (Košeca, Eslovaquia 2019) 

7.3.3.1. Resumen 

El proyecto “Gestión inteligente de residuos” presentaba un sistema inteligente 
de seguimiento de datos para facilitar la separación de residuos e incentivar al 
reciclaje mediante reducciones en las tarifas de recogida de residuos.  
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7.3.3.2. Desarrollo 

Se emplearon pegatinas con códigos QR únicos para identificar las bolsas de 
reciclaje, además los contenedores de basura se equiparon con un chip 
electrónico. Así, los recolectores de basura escaneaban los chips con sus relojes 
inteligentes durante la recolección de desechos, pudiendo la oficina municipal 
hacer un seguimiento de la cantidad de residuos producidos por cada hogar y 
entidad comercial y ofrecer reducciones escalonadas en las facturas de gestión 
de residuos según la cantidad de residuos reciclados. 

Figura 35.Sistema de gestión de residuos inteligente 

 

Fuente. Elaboración propia 

 
En Košeca, hasta 2008 no existía ningún plan de reciclaje ni incentivos 
económicos que motivasen a la población a gestionar sus residuos de forma más 
sostenible. En aquel entonces, el 45% de los residuos domésticos residuales se 
recogían en grandes contenedores sin separación, lo que arrojó un gasto de casi 
70.000 euros anuales, llegando a cubrir los ingresos por tasas tan solo el 50% 
del coste. 

7.3.3.3. Resultados 

● De 2018 a 2020, el nivel de desechos residuales recolectados disminuyó en 
más del 20%, disminuyendo la cantidad de desechos residuales que van al 
vertedero y reduciendo los costos de recolección de desechos residuales 

● Al mismo tiempo, la cantidad (en peso) de residuos de papel separados 
recogidos aumentó en casi un 5%. 

● La cantidad de residuos plásticos separados aumentó en más del 30%. 
● La cantidad de residuos de vidrio separados aumentó en casi un 17%. 
● La cantidad de residuos metálicos separados (latas de alimentos y bebidas) 

aumentó en más de un 30%. 
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7.3.3.4. Conclusiones 

El proyecto de Košeca llamado No Data Waste ganó la categoría de 
Digitalización en The Innovation in Politics Awards 2020, lo que llevó a un gran 
interés de los medios nacionales. El éxito del proyecto convirtió al pueblo en un 
modelo a seguir y un ejemplo de buenas prácticas para otros municipios 
eslovacos, inspirándoles a seguir su ejemplo. 

 

7.3.4. Otros proyectos de interés 

El Ayuntamiento de Alcoy, en su búsqueda por mejorar la gestión de servicios 
municipales y promover la participación ciudadana, implementó tres proyectos 
de smart city financiados por la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e 
Integrado (EDUSI) y la Generalitat Valenciana. Estas iniciativas incluyen una red 
de telecomunicaciones IoT, un nodo IoT y una plataforma de smart city. 

El objetivo es fomentar la investigación, la participación ciudadana y mejorar la 
gestión de servicios municipales. Se está implementando un proyecto piloto 
llamado Kit Ciudadano, que permite a los ciudadanos conectarse a la red IoT. 
Además, se busca una gestión más eficiente del Complejo Deportivo Municipal 
Eduardo Latorre y se está desarrollando una plataforma de smart city para 
integrar y analizar datos. 

Alcoy también está creando un sandbox para que las empresas y 
emprendedores puedan probar sus soluciones innovadoras en la ciudad. 

Por otro lado, se han observado varios casos de Ayuntamientos que 
implementaron sistemas inteligentes y obtuvieron reducciones de consumo de 
recursos. 

Uno de los casos es el ayuntamiento de Granollers que ha conseguido a través 
del control inteligente de riego de SKYgreen realizar un ahorro de agua hasta un 
30% y de esa misma manera, promover la sensibilización de la sostenibilidad. 

Otro caso es la implantación de la gestión inteligente e inalámbrica de riego en 
los jardines y parques de Valencia, también este ha sido llevado a cabo por el 
Ayuntamiento. Estos han adaptado la necesidad de riego en zonas verdes 
acorde a la meteorología, lo que conlleva a un ahorro de un 10% de consumo de 
agua. 
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El siguiente caso es del Ayuntamiento de Cartagena que al igual que los 
anteriores, también ha instalado un sistema de riego y telecontrol inteligente para 
ahorrar un 30% de consumo de agua en la Avenida Víctor Beltrí con una 
superficie de 17 mil metros cuadrados. 

7.3.5. Entorno del proyecto 

7.3.5.1. Smart Rural 

El objetivo principal de Smart Rural es la transformación que se propone el 
proyecto. Se aspira a un lugar, el Valle Digital 4.0, construido en base a los 
activos y fortalezas existentes, explotando las nuevas oportunidades asociadas 
con las nuevas tecnologías, redes y servicios digitales que respaldan un entorno 
más eficiente y sostenible.  

 

Figura 36. Figura 3 - Smart Rural 

 

Fuente. Elaboración propia 

 
Así, el Smart Rural forma parte de aquella vertiente “cultural-paradigmática”, 
donde se aspira a crear un ecosistema basado en la producción e intercambio 
de datos entre diferentes actores. 

Por tanto, el objeto conlleva a convertir un territorio rural en un sistema moderno 
y automatizado para el sembrado y recolección de datos, además de introducir 
e implementar nuevas tecnologías IoT sobre un territorio de digitalización virgen. 

 Banco de pruebas rural: Rural Test Bench 

El banco de pruebas rural, Rural Test Bench, se constituye de puntos o Rural 
Test Points, que se prevén desplegar a lo largo y ancho del Valle, en los cuales 
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se permite realizar todo tipo de testeos, validaciones y evaluaciones de sensores 
y dispositivos IoT. 

Figura 37.Diagrama de Rural Test Bench 

 

Fuente. Elaboración propia 

 
Los Test Points constan principalmente de cuatro partes esenciales, las cuales 
son la fuente de energía basada en principios de recolección de energía (Energy 
Harvesting), que se encarga de alimentar a los dispositivos objetos de prueba. 
Por otra parte, y gracias a la conectividad que permiten las puertas de enlace 
desplegadas, los dispositivos se pueden conectar a otros Test Points, y validar 
la calidad de enlace, así como realizar otras pruebas. En todo este proceso hay 
una importante producción de datos, los cuales viajan de un punto a otro a lo 
largo del Test Bench, esto es, a lo largo del Valle. Los datos producidos son 
transferidos a los servidores de red y de allí hacia el centro de datos de la EUPLA, 
donde se produce el almacenamiento y procesado, para más adelante poder 
aprovechar dichos datos mediante alguna aplicación que permita la visualización 
de resultados y evaluación por un usuario final. 

En la EUPLA ya se cuenta con dos posibles ubicaciones de Test Points, uno en 
el edificio de la Calle Mayor y otro en el edificio de Arquitectura en la calle Ronda 
de San Juan Bosco. Dichos puntos cuentan con diferentes características en 
cuanto a altitud se refiere. 
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 Puntos de pruebas rurales: Rural Test Points 

Figura 38. Esquema de Rural Test Points 

 

Fuente. Elaboración propia 

 
Los puntos de test, o Test Points, se caracterizan por tres elementos esenciales. 
El primer elemento es la energía la cual se obtiene de procesos basados en 
“Energy Harvesting”, esto significa que toma energía del entorno en el cual se 
encuentra localizado y la transforma para alimentar los dispositivos conectados 
a este. En este caso, la energía proviene de paneles solares que obtienen la 
energía del Sol. La segunda parte es la conectividad LoRa/LoRaWAN, 4G, entre 
otros, pudiendo comunicarse con las puertas de enlace (Gateways), 
desplegados en el Valle, y enviar datos hacia un otros Test Points, pero antes 
deben pasar por un servidor de red y de allí hacia el centro de datos de la EUPLA, 
donde se procesan y se almacenan. 

El tercer elemento es la seguridad. Los puntos de testeo se encuentran en zonas 
restringidas y protegidas por medios físicos al cual sólo poseen acceso el 
personal autorizado. 

Los puntos de test se ubican en 2 localizaciones: 

● 2 en el territorio de la EUPLA (localización 0 y 1, se considera distancia 0 
km) 

Se recomiendan otras 5 ubicaciones repartidas entre las dos comarcas de 
Campo de Cariñena y Valdejalón: 

● 1 en Alfamén (localización 2, distancia 12 km desde La Almunia) 
● 1 en Cariñena (localización 3, distancia de 12 km desde Alfamén) 
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● 1 entre Alfamén y Épila (localización 4, distancia de 5 km desde Épila, 12 
km desde Alfamén ) 

● 1 en Épila (localización 5, 5,5 km desde Salillas de Jalón) 
● 1 entre Épila y La Almunia (localización 6, Finca El Cantal, Salillas de 

Jalón, 13.2 km desde La Almunia) 
 

Mapa 18. Mapa de localización estimada de Test Points 

 

Fuente. Elaboración propia 

Para estos últimos test points, se prevé una colaboración con los ayuntamientos 
de esas poblaciones para que estos mismos los incorporen y los mantengan, 
puesto que estos puntos estratégicos son áreas de interés para la monitorización 
de datos. 

7.4. Planificación del proyecto 

El Valle Digital 4.0 tendrá una cobertura de redes LoRaWAN. Se pretende 
desplegar de entre tres y hasta seis puertas de enlace (Gateways) para 
interconectar todo el Valle. 
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Mapa 19. Buffer del territorio estimado a cubrir 

 

Fuente. Elaboración propia 

 
La cobertura de las puertas de enlace (Gateway) LoRaWAN que se desplegarán 
tiene un alcance de hasta 10 km, aún en zonas con geografías complicadas. No 
obstante, en visión directa el alcance puede superar los 15 km. 

Por otra parte, se desplegarán sensores IoT: 

- Sensores de humedad y temperatura en suelo. 

- Sensores para calidad de aire. 

- Medición de nivel de incidencia de rayos ultravioleta. 

- Estaciones meteorológicas. 

En la EUPLA, se alojaría un CPD (Centro de procesamiento de datos). En el 
CPD, los datos son almacenados y procesados. Pudiendo ofrecer WebServices 
con información de relevancia para empresas y particulares sin ánimo de lucro. 

Para que lo anterior funcione correctamente, se ha de realizar una arquitectura 
de red adecuada. 
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Figura 39. Cobertura de los tres Gateways (LoRa Alliance) 

 
 

Fuente. Elaboración propia 

Para realizar la arquitectura de red, mostrada en la Figura 2, lo primero son los 
sensores. Estos últimos estarían desplegados en las zonas de interés municipal 
como parques y zonas ajardinadas. Además, de otras zonas que sean de interés 
para otros actores; empresas, grupos científicos, ciudadanos, etc. 

Los sensores de humedad y temperatura en tierra se consideran sensores 
importantes a la hora de conocer el perfil de humedad en tierra en diferentes 
capas del campo tratado. 

Por ello, es fundamental contar con sensores multi-profundidad que permitan 
conocer la humedad y temperatura a diferentes profundidades. 

Por otra parte, los sensores de nivel de incidencia de rayos ultravioleta son útiles 
para una variedad de aplicaciones, como realizar estudios relacionados con el 
ecosistema, cantidad de luz en función de la variedad de planta o ser vivo, 
evaluar resultados que puedan determinar índices de salud, cáncer de piel, etc. 
Es decir, pueden ser utilizados en la investigación científica para estudiar índices 
de salud en la población según su localización, u otros. 

Finalmente, las estaciones meteorológicas son fundamentales para la 
recopilación de información acerca del Valle, con numerosas aplicaciones:  

- Control de la calidad de aire, registrando los niveles de contaminación. 
- Predicción del tiempo. 
- Seguridad en transporte. 
- Agricultura. 
- Investigación científica. 
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7.4.1. Fases del proyecto 

La primera fase del proyecto se divide en 4 etapas. 

Planificación de recursos, este primer punto consta de establecer las cantidades 
mínimas y máximas que se pueden necesitar para crear un sistema funcional y 
eficiente para la transformación digital. 

La segunda etapa consiste en el diseño y creación de los sistemas que vayan a 
formar parte del proyecto de manera física. Estas mismas se analizan, prueban 
y testean. Una vez terminado el testeo se procede con la tercera fase - 
despliegue de los subsistemas por el territorio. 

El despliegue se realiza por todo el territorio anteriormente mencionado, 
asegurando cada paso, probando y validando los puntos de despliegue. 

La cuarta fase consiste en permitir el uso a los usuarios de los sistemas 
desplegados y continuar indagando en las futuras mejoras de los bancos y 
puntos rurales. 

7.4.1.1. Cronograma 

Se prevé que en el año 2024, se llevará a cabo la compra e instalación de los 
repetidores LoRa, Test Points y Test Bench, como parte fundamental para 
establecer la infraestructura de comunicación. 

Posteriormente, en 2025, se procederá con la adquisición e instalación de los 
sensores necesarios para cubrir las áreas identificadas para la digitalización. 
Luego, en 2026, se llevará a cabo el montaje e instalación del Centro de 
Procesamiento de Datos (CPD), permitiendo el almacenamiento y 
procesamiento de los datos recopilados. 

Durante todo este proceso, se realizan pruebas y ajustes para garantizar el 
correcto funcionamiento de los componentes. Además, se asignará personal 
capacitado para llevar a cabo la instalación y configuración de los elementos 
mencionados. 

A lo largo del cronograma, se establecerán plazos, metas y canales de 
comunicación efectivos entre los equipos responsables de cada etapa. Se 
tendrán en cuenta los requisitos de seguridad y las normativas correspondientes. 

Finalmente, se realizará una revisión exhaustiva antes de la puesta en marcha 
del sistema completo, asegurando su funcionamiento adecuado y el logro de los 
objetivos establecidos.  
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Figura 40. Cronograma de ejecución del proyecto de digitalización 

 

Fuente. Elaboración propia 

7.4.2. Alcances y propuestas previstas 

El Valle Digital 4.0 prevé tener un impacto efectivo a nivel territorial, con un 
alcance de dos comarcas de Campo de Cariñena y Valdejalón que dispondrán 
principalmente de una infraestructura de redes LoRaWAN, además de un 
posterior despliegue de sensores según el interés de las comarcas. 

Por otra parte, se prevé implementar un banco de ensayos, Rural Test Bench, 
con previsión de dos Rural Test Points, siendo posible la ampliación de 
despliegue en varios municipios a lo largo de las dos comarcas de Campo de 
Cariñena y Valdejalón, según las necesidades de los ayuntamientos. Estos Test 
Points permiten validar soluciones IoT, dándole a las comarcas de Campo de 
Cariñena y Valdejalón un atractivo, tanto para particulares locales, impulsando el 
emprendimiento y la innovación tecnológica, como para entidades exteriores; 
tanto del resto del territorio nacional como el europeo. En esta línea, las 
comarcas de Campo de Cariñena y Valdejalón de Cariñena y Valdejalón se 
revitalizan y se crean oportunidades, posibilidades de convenios y alianzas de 
calidad. En adición, y gracias a las condiciones climáticas características con las 
que se cuenta en las comarcas de Campo de Cariñena y Valdejalón; muchas 
horas de sol, estaciones estables, geografía sencilla y principalmente llana; se 
puede aspirar a convertirse, legítimamente, en un referente del sur Europeo para 
llevar a cabo proyectos pilotos de soluciones IoT. 

El Valle Digital 4.0 pretende ser un ecosistema en donde tengan cabida y se 
desarrollen todos los sectores, esto es, una infraestructura donde comienzan 
iniciativas de cambio y avances vanguardistas. En este sentido, la estrategia de 
la que nace este proyecto conoce la nueva tendencia mundial de digitalización, 
además de que el mundo, poco a poco, se está digitalizando. 

Por ello, quiénes no se sumen a este proceso se están condenando a un retraso 
y estancamiento. Con conciencia desde FEDIVALCA y la EUPLA de esta realidad 
y queriendo empezar ya este proceso de transformación, se prevé un gran 
impacto de la infraestructura tecnológica del Valle en el desarrollo de diversas 
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actividades que se desarrollan en las comarcas de Campo de Cariñena y 
Valdejalón. Así, y entendiendo la brecha digital que impide este cambio y 
evolución tecnológica, el proyecto se propone como objetivos reducir hasta 
eliminar dicha brecha llevando la tecnología a todos los sectores y participando 
en la formación y asesoramiento a todos los interesados a lo largo y ancho de 
las comarcas de Campo de Cariñena y Valdejalón. 

Por otra parte, de cara a dar a conocer los detalles, beneficios y valores añadidos 
del proyecto, la EUPLA se propone realizar un intenso proceso de divulgación, 
llegando a todos los sectores e involucrando a todos los actores: empresas, 
ayuntamientos, particulares, centros de formación, entre otros. 

Al hilo de lo anterior, el Valle Digital 4.0 tiene en su mira a los jóvenes como un 
valioso activo para construirse, mantenerse y progresar. Por ello, la EUPLA se 
propone impulsar el emprendimiento entre los jóvenes, creando un vivero de 
empresas. Además, se podrían realizar hackathons para dar a conocer el 
potencial del Valle Digital 4.0 y las oportunidades de innovaciones presentes, 
animando a los jóvenes a crear e innovar. 

En adición, la EUPLA ofrece una nueva titulación, “Ingeniería de datos en 
procesos industriales”, la cual está en la misma línea de conocimiento que el que 
requiere el Valle, así se forma localmente el talento, y se retiene para 
desarrollarse en el mismo Valle. 

Los resultados que se pueden prever varios ayuntamientos pueden ser 
beneficiados mejorando su capacidad de gestión en diferentes sectores y 
ofreciendo nuevos servicios (se detalla en el siguiente apartado). Además se 
estima que 1200 hectáreas se verán beneficiadas de las nuevas tecnologías, 
incluyendo 200 agricultores. Finalmente, diferentes empresas locales y 
extranjeras pueden sentirse atraídas por el nuevo ecosistema creado, ya sea 
para obtener datos y testear soluciones. 

7.4.2.1. Servicios municipales 

Otro de los objetivos principales del proyecto es poder cubrir necesidades de los 
servicios municipales, para ello se propone dar servicio a través de los sensores 
y liderar un proyecto piloto. Para ello, se van a cubrir dos necesidades principales 
como la gestión y control inteligente de riego y la calidad de aire y agua. 

Por otro lado, se proponen unos proyectos innovadores que podrían tener lugar 
en un futuro próximo liderado por otras instituciones.  
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7.4.2.2. Control de calidad de aire 

El control de la calidad del aire es crucial para proteger la salud humana al reducir 
la exposición a contaminantes y prevenir enfermedades respiratorias. 

También contribuye a la preservación del medio ambiente, el cumplimiento de 
regulaciones, y la planificación y gestión urbana sostenible. 

Implementación: 

- Estaciones de monitoreo fijas. Ubicadas estratégicamente, miden gases 
y partículas en el aire, como polen, CO2, NOx, PM2.5 y O3, para analizar 
niveles de contaminación atmosférica. 

- Sensores portátiles. Permiten mediciones flexibles de calidad del aire en 
diferentes ubicaciones, midiendo parámetros como calidad del aire 
interior, gases tóxicos y partículas contaminantes. 

- Sensores en dispositivos móviles. Presentes en teléfonos inteligentes, 
brindan información en tiempo real sobre la calidad del aire utilizando 
sensores integrados y tecnologías como GPS y conectividad inalámbrica. 

- Redes de sensores distribuidos. Consisten en una gran cantidad de 
sensores distribuidos en una zona geográfica, recopilando datos 
simultáneamente para su análisis y generación de informes sobre la 
calidad del aire en tiempo real. 

Claves para lograr una gestión eficiente: 

- Implementar tecnologías avanzadas de monitoreo de la calidad del 
aire para recopilar datos precisos y en tiempo real sobre los niveles de 
contaminantes. 

- Desarrollar estrategias de reducción de emisiones contaminantes en 
industrias, transporte y fuentes de combustión, como la promoción de 
tecnologías limpias y el uso de energías renovables como la energía solar. 

- Conciencia y educación ambiental. Informar a la comunidad sobre los 
impactos de la contaminación del aire y promover cambios de 
comportamiento en pro del cuidado del medio ambiente. 

- Colaboración y participación multiactor. Promover la colaboración 
entre gobiernos, empresas, organizaciones no gubernamentales y 
ciudadanos para trabajar en conjunto en la gestión y mejora de la calidad 
del aire, implementando medidas coordinadas y sostenibles. 

El control de la calidad del aire es fundamental para proteger la salud humana, 
preservar el medio ambiente y cumplir con las regulaciones establecidas. 



 

 

287 

 

 

 

En particular, es crucial monitorear y prevenir la dispersión excesiva de 
alérgenos, como el polen, que pueden causar reacciones alérgicas. En otras 
palabras, el control de la calidad del aire garantiza un entorno saludable y 
sostenible para todos. 

7.4.2.3. Gestión inteligente de parques y zonas ajardinadas 

Empleo de tecnología y sistemas inteligentes para mejorar la eficiencia, 
sostenibilidad y experiencia en los espacios verdes.  

Implementación: 

- Sensores de medición de: 
● Calidad del aire, agua. 
● Humedad del suelo. 
● Temperatura. 
● Rayos ultravioleta, etc. 

- Iluminación inteligente. 
- Riego inteligente. 
- Experiencia del usuario. 

Claves para lograr una gestión eficiente: 

- Seguimiento y control precisos de las condiciones ambientales. 
- Mejora en la iluminación gracias a la adaptación automática a las 

condiciones de luz natural y al movimiento de las personas, mejorando la 
seguridad y ahorrando energía. 

- Utilización de sistemas de riego automatizados que se basan en datos 
sobre la humedad del suelo y las condiciones climáticas para regar de 
manera eficiente, reduciendo el consumo de agua y garantizando un 
mantenimiento adecuado de la vegetación. 

- Acceso y seguridad: Uso de tecnología para mejorar la seguridad y 
controlar el acceso a los parques, como sistemas de cámaras de 
vigilancia, monitoreo en tiempo real y control de accesos mediante tarjetas 
o dispositivos móviles. 

- Aplicación de tecnología para proporcionar información a los visitantes, 
como aplicaciones móviles con mapas interactivos, eventos y actividades 
en el parque, así como servicios como puntos de carga para dispositivos 
electrónicos. 
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7.4.2.4. Gestión inteligente de residuos e iluminación 

Otro tipo de gestiones inteligentes que se podrían llevar a cabo en un futuro son 
la gestión eficiente e inteligente de residuos sólidos e iluminación. 

Respecto a la gestión de residuos mediante las tecnologías que se prevé 
desplegar permitirá una gestión eficiente de los residuos.  

Implementación: 

- Contenedores inteligentes: 
● Sensores IoT para monitorear los niveles de llenado de los 

contenedores de residuos.  
● Sensores IoT para clasificación de residuos. 
● Sensores para la trazabilidad de usuarios. 

- Conexión hacia un operador de gestión centralizado gracias a las 
infraestructuras de telecomunicaciones desplegadas. 

- SCADA en el centro de operaciones donde se pueden visualizar todos los 
datos y tomar mejores decisiones. 

Claves para lograr una gestión eficiente: 

- Recolección de basura más concienciada. Los camiones de basura 
solo se envían cuando los contenedores están cerca de su capacidad 
máxima. 

- Recolección selectiva basada en datos. Los datos recogidos se pueden 
analizar en busca de patrones de consumo y la ubicación de los 
contenedores de residuos, se pueden diseñar rutas de recolección más 
eficientes y estratégicas. Esto ayuda a minimizar el tiempo de recogida y 
reducir los costos operativos. 

- Aumentar la limpieza de los municipios evitando las sobrecargas (fines 
de semanas y días festivos) de los contenedores y se reduce la necesidad 
de viajes innecesarios. 

- Facilidad de reciclaje. Ello se consigue mediante la trazabilidad de los 
residuos y los sistemas de clasificación automatizada. Así, se reduce la 
cantidad de residuos enviados a los vertederos.  

- Creación de plataformas online de intercambio y reutilización: 
- Se fomenta la economía circular. 
- Reducción de residuos. 
- Se aumenta el ciclo de vida de los productos. 
- Se aumenta la eficiencia de reciclaje. 
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Experiencias de otros: 

Es importante incidir que los Ayuntamientos no solo inciden sobre el riego 
inteligente, sino también se enfocan en la gestión inteligente de recursos 
energéticos de electricidad. 

Este es el caso del proyecto de desarrollo de sistema inteligente de gestión del 
alumbrado público, llevado a cabo por la empresa Iluminación Inteligente Luix 
(S.L.). Este proyecto se desarrolló dentro del marco de la convocatoria 
INNPACTO-2011, habiendo sido financiado por el Ministerio de Economía y 
Competitividad (antiguo Ministerio de Ciencia e Innovación, dentro del Plan 
Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica, 2008-
2011). El sistema desarrollado ha contado con 4 instalaciones (Isaba, Salinas de 
Pamplona, Tolosa y Gabiria), entre las cuales se incluyen 2 localidades en las 
que se ha renovado total y casi totalmente el alumbrado de la localidad con 148 
puntos de luz en Isaba y 138 en Salinas de Pamplona. 

Los resultados de este sistema mostraron varios puntos a favor y mejoras 
como: 

- Ahorro superior al 80% en el consumo energético. 
- Considerable mejora en el nivel lumínico en el suelo resulta superior a la 

anterior instalación, con una alta un. 
- La reproducción de los colores con la luz del LED resulta mucho mejor y 

permite distinguir los objetos con mayor nitidez. 
- Por norma general, hasta las 22:00 h. Las luminarias LED se encuentran 

al 100% de su potencia. A partir de esta hora bajan al 20% y es cuando 
empiezan a actuar los sistemas de detección. En caso de detección las 
lámparas suben al 50%. En función del lugar, estos parámetros de 
mínimos y máximos suelen variar. 

- Con las luminarias LED al 20% el nivel de visibilidad de la zona es más 
que aceptable. 

- Control punto por punto de la instalación a través de internet de forma 
remota. 

- La regulación lógica de una instalación de alumbrado permite ahorrar 
cantidades de energía inalcanzables hasta ahora (>80%). 

- El control punto a punto de la instalación permite monitorizar el estado 
del sistema en todo momento y generar un ahorro adicional a través de 
la gestión del mantenimiento. 
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- La tecnología LED permite una adaptación del sistema de iluminación 
inteligente más sencilla que con el resto de lámparas debido a su 
capacidad de regulación de 0 a 100% y a su velocidad de respuesta. 

- El sistema permite una reducción del calor generado por los LED, 
principal problema de esta tecnología y que reduce su vida útil. 

- La tecnología LED aumenta su eficacia (lm/W) a medida que se reduce 
su potencia, permitiendo un ahorro adicional. 

7.4.3. Fase de diseño 

Dentro de la parte de esta fase se diseñan las entrañas del proyecto en las cuales 
es necesario determinar desde donde se toman los datos, cómo se procesan y 
dónde terminan. 

Los datos al ser un recurso solicitado comienzan desde la captura del mismo por 
un endpoint, que es un sensor o una integración de sensores en un dispositivo, 
el cual envía datos a un gateway y este mismo lo manda a un servidor red, el 
cual se aloja en el CPD. Un usuario se descarga una aplicación o accede a una 
página web desde la cual se registra e indica los datos que quiere solicitar o la 
información que desea conocer. 

Una vez que el usuario se da de alta, el servidor red se encarga de manejar la 
información recibida por el servidor de aplicación para analizar, procesar y 
comparar la información recibida en función de los datos almacenados para 
posteriormente emitir una respuesta o la información que el solicitante ha pedido. 
De esta manera, se consigue una manera eficiente y óptima de manejo de la 
cultura del dato que viene enfocada en simplificar el acceso a la información y 
digitalizar las comarcas. 

En este proceso se manejan todo tipo de programas y lenguajes de 
programación de alto nivel para poder cumplir con el objetivo de la puesta en 
marcha de este proyecto. Por otro lado, esto ayuda a que se pueda entender y, 
consecuentemente, explicar las partes de la creación del Rural Test Bench para 
los interesados. 

7.4.4. Fase de prueba, análisis y validación 

Una vez terminado el punto de diseño se procede a realizar las fases de prueba 
y análisis. 

La fase de prueba consiste en determinar si los datos recibidos son los correctos 
y si se encuentran fallos en el propio diseño del sistema. En caso de que el 
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sistema no presente errores a corto plazo, se procede a realizar un testeo para 
un período de tiempo prolongado en el cual se puedan observar más variables 
como el factor del tiempo que influye en el sistema.  

Es importante señalar que, en cada una de las pruebas y validaciones se realizan 
análisis de datos recibidos para comprobar que el coeficiente de rendimiento de 
los dispositivos no se vea afectado independientemente del factor del tiempo. 

7.4.5. Fase de despliegue 

La fase de despliegue comienza cuando los testeos han resultado positivos en 
el rendimiento. 

Para la fase de despliegue se pretende cubrir con una red de puntos de testeos 
el territorio de los 3 ayuntamientos zaragozanos para la captura de datos en 
función de factores como las necesidades y la meteorología de esa zona. 

Por otra parte, el Rural Test Bench, que se prevé su despliegue en una zona 
estratégica de las comarcas de Campo de Cariñena y Valdejalón, estará 
compuesto por Rural Test Points que se han clasificado en tres categorías: 

● Test Point: 
- Panel Solar. 
- Regulador. 
- Baterías. 
- Inversor. 
- Accesorios y protección. 

● Test Point Plus +: 
- Panel Solar. 
- Power Station. 
- Accesorios y protección. 

● Test Point Reference: 
- Panel Solar. 
- Power Station. 
- Estación meteorológica de referencia. 
- Accesorios y protección. 

Por otra parte, y para poder dar cobertura de red al Rural Test Bench y las 
comarcas de Campo de Cariñena y Valdejalón en general, se desplegarán 6 
puertas de enlace (gateways), con posible ampliación tanto en calidad como 
en cantidad. 
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Es importante incidir en que para cada uno de estos Test Points se pueden 
esperar escenarios variables que dependen en función de las necesidades y 
localización. Estos escenarios son: 

● Escenario-1: Sin red/Sin alimentación. 
● Escenario-2: Con red/Sin alimentación. 
● Escenario-3: Sin red/Con alimentación. 
● Escenario-4: Con red/Con alimentación. 

Cada uno de estos escenarios representa diversas posibilidades y condiciones 
en las que se ve el propio test point. En relación con esto la posesión o no de red 
y/o alimentación conlleva a una variación de costes. 

7.5. Indicadores 

La infraestructura de red contará con 6 Gateways LoRaWAN que dará cobertura 
a una superficie estimada en unos 300 kilómetros cuadrados, cubriendo y 
digitalizando así las comarcas de Campo de Cariñena y Valdejalón. Para el 
almacenamiento de datos se dispondrá de un CPD de hasta 24 TeraBytes de 
almacenamiento, permitiendo el acceso a diferentes capas de conexión, a nivel 
físico o aplicación mediante protocolos variados, como HTTP y MQTT, o 
ganchos web. Se estima que la cantidad de datos estimada ronda los 22 mil 
al día, lo que equivale a 0.3136 MB/día. En adición, numerosas tecnologías 
pueden ser testeadas permitiendo la innovación y el desarrollo, existiendo a día 
de hoy, sin haberlo difundido previamente, empresas como CBC Iberia S.A que 
han mostrado un potencial interés en trabajar con la tecnología LoRaWAN o 
testear soluciones a lo largo de todo el Test Bench.  

En el seno de toda infraestructura se podrán implementar varios Test Points 
formando un gran banco de pruebas (Test Bench) donde los interesados 
pueden testear soluciones a lo largo de todo el Test Bench.  

Al hilo de lo anterior, y de cara a proyectos pilotos llevados a cabo por los 
ayuntamientos zaragozanos, se estima un despliegue de más de 50 
sensores. Respecto a estos últimos, se prevé que se encuentren distribuidos de 
manera estratégica para recopilar datos sobre todo tipo de variables que fueran 
interesantes para dichos ayuntamientos, empresas, u otros usuarios.  

Se estima que en las comarcas existen alrededor de 18 parques susceptibles 
de ser digitalizados y beneficiarse de toda la infraestructura creada. El análisis 
llevado a cabo arrojó que más de la mitad son parques para niños y zonas 
ajardinadas, dos de las zonas verdes más grandes son el Santuario de Rodanas 
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y otra zona que posee una superficie extensa verde es la Ermita de Cabañas. 
Para ello, se planea la implementación y desarrollo de soluciones como la 
gestión y control inteligente de calidad de aire y agua de zonas públicas, que 
supondrán dos proyectos pilotos. Dichos proyectos serán llevados a cabo por los 
ayuntamientos. 

En relación a los proyectos pilotos, es importante destacar que la cantidad 
específica de sensores depende de las necesidades y características de cada 
servicio municipal. Por otra parte, y en cuanto a la cantidad de datos a ofrecer, 
se establece una frecuencia de muestreo adecuada para los sensores, de 
manera que se obtengan mediciones periódicas y consistentes. Estos datos se 
analizan y procesan para proporcionar información relevante y útil a los usuarios, 
tales como autoridades municipales, empresas y ciudadanos. 

La cantidad de datos está relacionada con la frecuencia de muestreo de los 
sensores y la variedad de variables que se monitorizan, asegurando así una 
amplia gama de información para la toma de decisiones. Teniendo en cuenta que 
se planea desplegar alrededor de 6 test points y bancos de prueba (“bench”), 
se planea obtener alrededor de unos 22 mil datos por día que se enviarán a los 
interesados en función de si están interesados en alguno de ellos o no. 

La capacidad de brindar servicios a múltiples empresas se logra gracias a la 
implementación de una infraestructura escalable y una adecuada planificación 
de recursos. 

En resumen se prevé: 

- Desplegar más de 50 sensores: 
● Sensores de humedad y/o temperatura en tierra. 
● Sensores de Calidad de aire exterior. 
● Sensores de radiación ultravioleta. 

 
- Servicios 

● Los sensores de humedad y/o temperatura en tierra 
proporcionarán datos que se almacenan en el CPD de la EUPLA, 
permitiendo realizar estudios de eficiencia, dándole a los 
ayuntamientos información crucial para realizar una gestión 
eficiente del riego, ahorrando en el consumo de agua y 
consiguiendo una mejor calidad de las zonas monitorizadas. 
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● Los sensores de calidad y radiación recolectarán información 
que se podrá consultar por medio de usuarios a través de una 
aplicación móvil o web. 

● La cantidad de datos a mandar se estima en 0.3163 MB/día. 

Finalmente, existe un grupo de investigadores que darán soporte a los 
interesados, mediante cursos y ofreciendo How To’s. 

7.6. Mediciones y presupuestos 

7.6.1. Test Point 

Los test point constan de varias partes que son esenciales para la fundación de 
cualquiera de las categorías existentes: 

Panel solar, accesorios y protección; conjunto de Harvesting Energy, 2.000 euros 
por conjunto. 

Dentro de los test point, se diferencian: 

Test point básico: que consta, aparte de los componentes generales, de 
reguladores, baterías e inversores. La unidad se valora en 5.800 euros. 

Test Point Plus +: consta por un conjunto de Harvesting Energy, más la Power 
Station (Estación de energía portable). La unidad de Test Point Plus está 
valorada en 7.000 euros. 

Test Point Reference: es el Test Point Plus + más una estación meteorológica 
de precisión. La unidad por Test Point de Referencia se encuentra valorada en 
10.200 euros. 

Se prevé habilitar el Rural Test Bench de dos Test Points Reference, dos Test 
Points Plus + y dos Test Points Básicos, obteniendo así un coste total estimado 
de 56.200 euros. 

7.6.2. Comunicaciones 

Las comunicaciones se componen de varios elementos:  

- Gateways 
- Antenas (LoRaWAN, 4G y GPS). 
- Adaptadores de alimentación o Power Over Ethernet (PoE). 
- Cables de alimentación y red, conectores y accesorios de montaje.  
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Todo ello valorado en 5.200 euros por unidad de comunicación. Si se cuenta con 
6 unidades para la comunicación, se prevé un coste total en infraestructuras de 
comunicaciones de 31.200 euros. 

7.6.3. Dispositivos IoT 

Los dispositivos IoT se refieren a los sensores/endpoints que recolectan los 
parámetros de interés seleccionados en base a las necesidades de los 
ayuntamientos y/u otros usuarios. 

A continuación, y a modo de ejemplo, se presentan los costes que podría tener 
medir los siguientes parámetros: 

- Temperatura y/o humedad en suelo: Precio del sensor: 250-500 
euros/unidad. 

- Calidad de aire: Precio del sensor: 600-1800 euros/unidad.  
- Sensores UV: Precio del sensor: 400-1500 euros/unidad. 

Además, si se requiere disponer de una estación meteorológica que mide: 

- Temperatura y humedad. 
- Presión barométrica y velocidad del viento, dirección del mismo. 
- Precipitaciones, ultravioleta, calidad de aire (partículas como polen), etc. 

El coste de una estación meteorológica se valora en: 700-1500 euros/unidad. 

Así y a modo orientativo para determinar un Rural Test Bench con una variedad 
amplia de datos a obtener, se opta por la siguiente configuración: 

- 40 unidades de sensores de temperatura y/o humedad en suelo. 
- 30 estaciones meteorológicas. 
- 10 sensores de calidad de aire. 
- 10 sensores de ultravioleta. 

El montante total sería de 40.000 euros como mínimo, y 98.000 euros como 
máximo; arrojando un valor promedio de 69.000 euros por el conjunto total de 
90 sensores. 

7.6.4. CPD 

El CPD es toda aquella infraestructura que vaya a almacenar y procesar los 
datos. Por tanto, se ha de contar con una infraestructura sólida y de alta 
capacidad de computación y almacenamiento, confiable y segura. 

El desglose del CPD se realiza en los siguientes elementos: 
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● Hardware: 72.680,00 euros 
- Servidores de producción (multi-núcleos). 
- Servidores de almacenamiento principal (8Tb, 16 Tb). 
- Servidores de Backup (multi-núcleos). 
- Red de área de almacenamiento (SAN, de sus siglas en inglés 

Storage Area Network). 
● Software: 54.800,00 euros 

- Sistema Operativo (Linux, Windows Server). 
- Licencias específicas 
- Software de virtualización. 

● Otros: 13.000 euros 
- Coste de soporte técnico y mantenimiento (3 años). 

El precio estimado del CPD puede estar en torno a los 140.480 euros. 

 

7.6.5. Presupuesto Final 

Basándose en los datos presupuestarios presentados en los apartados 
anteriores, se concluye que el proyecto tiene un presupuesto total estimado de 
300.000 euros, destinados a infraestructuras tecnológicas. Cabe señalar que la 
información concluida se ha basado en información ofrecida por fabricantes, 
existiendo aún varias solicitudes de presupuestos abiertas a nivel nacional e 
internacional. 

Es importante destacar que la asignación del presupuesto en cada una de estas 
áreas ha sido considerada cuidadosamente para asegurar el cumplimiento del 
proyecto. 

7.7. Conclusiones del proyecto 

El Valle Digital 4.0 es un proyecto tractor con una visión clara y una estrategia 
sólida para la transformación digital de las comarcas de Campo de Cariñena y 
de Valdejalón. Una transformación efectiva, basada en tecnología e innovación, 
sustentada en una nueva cultura del dato e impulsada junto con el talento local 
joven. Una transformación que incide de forma directa en los intereses de estos 
territorios, afectando su ciudadanía, agricultores, ayuntamientos, y muchos otros 
actores. Ello, se puede ver claramente, en las vertientes a las que se ampara la 
estrategia: un cambio cultural/tecnológico, con soluciones innovadores como los 
Rural Test Points que componen el Rural Test Bench que pretende convertir 
las comarcas de Campo de Cariñena y de Valdejalón en una referencia para la 
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digitalización y realización de proyectos piloto, sin hablar de los beneficio y 
privilegios de los propios autóctonos tras el despliegue de una red cobertura de 
LoRaWAN, además de otras infraestructuras como el CPD, sensores, etc. 

Una transformación que convierte a las comarcas de Campo de Cariñena y 
Valdejalón denominado como Valle Digital 4.0 en un lugar fértil dónde florezcan 
todo tipo de proyectos, teniendo a los jóvenes como principal motor de este 
proceso. Una transformación necesaria, porque el mundo de hoy es digital y 
quienes no se sumen a este viaje de digitalización con las nuevas tecnologías, 
en este caso LoRaWAN, quedarán fuera de cualquier progreso o desarrollo. 

Dentro de este proyecto, hay empresas interesadas en participar y contribuir con 
soluciones innovadoras como los Rural Test Points y el Rural Test Bench. 
Además, es importante destacar que ya existen empresas interesadas en formar 
parte de este proyecto como la empresa CBC IBERIA S.A. 

Para poder desarrollar la iniciativa es necesario poseer una estrategia adecuada 
para la implementación en entornos rurales, en los cuales la digitalización entra 
con más dificultad a falta de medios e iniciativas. Por otro lado, se aporta a los 
servicios municipales con nuevas tecnologías y sensores IoT para una gestión 
eficiente como el control de calidad del aire, gestión de parques, dónde se 
emplearían sensores de medición, iluminación y riego inteligentes. Por tanto, se 
puede observar que el proyecto tiene un alcance extenso que abarca desde 
ayuntamientos hasta empresas y particulares. 

Por ello, la FEDIVALCA se ofrece para guiar las comarcas de Campo de 
Cariñena y Valdejalón hacia dicha transformación digital, habiendo analizado y 
estudiado cada uno de los sistemas y opciones de despliegues acorde a los 
objetivos y requisitos dictados por el Proyecto Tractor exigido. Por otro lado, 
EUPLA, ofrece cursos y medios para poder poner en marcha el proyecto y 
facilitando How To’s. 
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7.8. Resumen de costes 
 

Tabla 79. Resumen de costes 

COSTE TOTAL PROYECTO TRACTOR 300.000,00 € 

       

COSTE TOTAL DE UN RURAL TEST BENCH 56.200,00 € 

Artículo Precio Unidad Cantidad Total 

Test Point Reference 10.200,00 € 3 30.600,00 € 

Test Point Plus + 7.000,00 € 2 14.000,00 € 

Test Point Básico 5.800,00 € 2 11.600,00 € 

COSTE TOTAL DE UN TEST POINT REFERENCE 10.200,00 € 

Panel Solar 

Power Station (inversor solar híbrido) 

Estación meteorológica de referencia 

Accesorios (armarios, señalización, mástil, elementos de montaje) 

COSTE TOTAL DE UN TEST POINT PLUS + 7.000,00 € 

Panel Solar 

Power Station (inversor solar híbrido) 

Accesorios (armarios, señalización, mástil, elementos de montaje) 

COSTE TOTAL DE UN TEST POINT BÁSICO 5.800,00 € 

Panel Solar 

Elementos electrónicos (controlador, baterías e inversor) 

Accesorios (armarios, señalización, mástil, elementos de montaje) 

COSTE TOTAL COMUNICACIONES 31.200,00 € 

Artículo Precio Cantidad Total 

UNIDAD DE COMUNICACIÓN 5.200,00 € 6 31.200,00 € 

Gateways 

Antenas (LoRaWAN, 4G, GPS) 

Cableado, y adaptadores de potencia 
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Otros (SIM, accesorios de montaje) 

COSTE TOTAL DE SENSORIZACIÓN Y DISPOSITIVOS IOT 

Min. 40.000,00 € 

Media 69.000,00 € 

Max. 98.000,00 € 

Artículo Precio Unidad Cantidad Total 

Sensores de humedad y/o 
temperatura en suelo 

Min. 225,00 € 
40 

9.000,00 € 

Max. 500,00 € 20.000,00 € 

Estaciones meteorológicas 
Min. 700,00 € 

30 
21.000,00 € 

Max. 1.500,00 € 45.000,00 € 

Calidad de aire 
Min. 600,00 € 

10 
6.000,00 € 

Max. 1800,00 € 18.000,00 € 

Ultravioleta 
Min. 400,00 € 

10 
4.000,00 € 

Max. 1500,00 € 15.000,00 € 

       

COSTE TOTAL DE CENTRO DE DATOS 140.080,00 € 

Artículo Precio Unidad Cantidad Total 

Hardware 72.680,00 € 

Servidores de producción (multi-núcleos.) 22.980,00 € 1 22.980,00 € 

Servidores de almacenamiento (8Tb-16Tb) 31.700,00 € 1 31.700,00 € 

Servidores de Backup (multi-núcleos) 8.000,00 € 1 8.000,00 € 

Redes de área de almacenamiento (SAN) 10.000,00 € 1 10.000,00 € 

Software 54.800,00 € 

Sistema Operativo (Linux, Windows Server) 2.600,00 € 3 7.800,00 € 

Licencias específicas 2.000,00 € - 2.000,00 € 

Software de virtualización (aplicaciones, 
contenedores, red, backup, almacenamiento, 
contenedores) 

45.000,00 € 1 45.000,00 € 

Otros 13.000,00 € 

Costes de mantenimiento y soporte técnico 
(3 años) 

13.000,00 € - 13.000,00 € 

PROMOCIOS Y PUBLICIDAD 3.120,00€ € 

 
Fuente. Elaboración propia 
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8. REPERCUSIÓN DE LA ESTRATEGIA EN EL 
EMPLEO. 

 

Nuestra estrategia de desarrollo rural tiene una importante repercusión en el 
empleo. En primer lugar, esta estrategia contribuirá a la creación de empleo local, 
fomentando el emprendimiento y la innovación en sectores clave como la 
agricultura, el turismo rural, la artesanía, la producción de alimentos locales, 
entre otros. Además, mejorará la formación y cualificación de la mano de obra 
local, adaptándola a las necesidades de los sectores emergentes. 

Por otro lado, la estrategia de desarrollo contribuirá a frenar la despoblación y el 
éxodo rural, al mejorar las condiciones de vida y trabajo en el medio rural, 
haciendo que sea más atractivo para vivir y trabajar. Esto ayudará a retener a la 
población local y atraer a nuevos habitantes y trabajadores a las zonas rurales, 
lo que a su vez tendrá un efecto positivo en la economía local y en la generación 
de empleo. 

En resumen, nuestra estrategia está orientada a ser una herramienta efectiva 
para crear empleo en las zonas rurales, mejorar la formación y cualificación de 
la mano de obra local y frenar la despoblación y el éxodo rural. 

8.1. Acciones a implementar para fomentar la creación de 
empleo. 

Criterios de selección de proyectos productivos 

Como se podrá ver en los criterios de selección de proyectos, el factor empleo 
determina la subvencionalidad de las operaciones en gran medida puesto que 
este punto de los criterios concentra el 19,23% de todos los puntos disponibles. 

Desde FEDIVALCA hemos querido contemplar cada uno de los empleos que un 
proyecto podría generar en el marco actual. Cuando hablamos de puestos de 
trabajo nos referimos a jornadas completas en el caso de trabajadores por cuenta 
ajena.  
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5.- Creación de empleo. Media anual. (Consideramos 1 puesto de trabajo 
cuando la media anual sube un punto entero, y por ende 0,5 el ½ puesto de 
trabajo.) 
Crea al menos 1/2 puesto de trabajo.   1 punto 
Crea 1 puesto de trabajo    5 puntos 
Crea hasta 5 puestos de trabajo   10 puntos 
Crea hasta 10 puestos de trabajo   15 puntos 
Crea hasta 15 puestos de trabajo   20 puntos 
Crea hasta 20 puestos de trabajo   30 puntos 
Crea hasta 30 puestos de trabajo   40 puntos 
Crea hasta 40 puestos de trabajo   50 puntos 

 

Ayuda al autoempleo Emprende LEADER 

Como FEDIVALCA, podemos afirmar que la ayuda al autoempleo es 
fundamental para el desarrollo económico y social de las comunidades. Al apoyar 
a los emprendedores locales, podemos fomentar la creación de nuevos empleos, 
promover la innovación y el espíritu empresarial, mejorar la economía local y 
contribuir al desarrollo económico en general. 

Además, el autoempleo también puede ayudar a las personas a alcanzar una 
mayor independencia financiera y a reducir la pobreza en las comunidades 
donde se implementen estos programas de apoyo. 

La ayuda al autoempleo tiene varios beneficios, entre los que incluimos: 

 Creación de empleo: Al apoyar el autoempleo, se fomenta la creación de 
nuevos puestos de trabajo, lo que puede contribuir a reducir la tasa de 
desempleo en una comunidad o región. 

 Fomento de la innovación y el emprendimiento: Al proporcionar recursos 
y apoyo a aquellos que desean comenzar su propio negocio, se fomenta 
la innovación y el espíritu emprendedor. 

 Mejora de la economía local: Los negocios locales y las empresas 
pequeñas suelen ser fundamentales para la economía de una comunidad 
o región. Al apoyar el autoempleo, se ayuda a fortalecer la economía local 
al permitir que los propietarios de negocios locales prosperen. 

 Mayor independencia financiera: Al crear un negocio propio, se puede 
lograr una mayor independencia financiera. Esto puede ser especialmente 
importante para aquellos que tienen dificultades para encontrar empleo o 
para aquellos que desean ser dueños de su propio tiempo y horario. 
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 Contribución al desarrollo económico: El autoempleo puede contribuir al 
desarrollo económico en general, ya que puede fomentar la diversificación 
económica y la creación de empleo en sectores específicos. 

 Reducción de la pobreza: Al proporcionar ayuda al autoempleo, se puede 
ayudar a reducir la pobreza al brindar oportunidades económicas a 
aquellos que de otro modo podrían tener dificultades para encontrar 
empleo. 

En resumen, como entidad comprometida con el desarrollo económico y social 
de nuestras comunidades, FEDIVALCA cree que la ayuda al autoempleo es una 
inversión importante que puede tener un impacto positivo duradero en la vida de 
las personas y en la economía en general. 

 

EMPREDER RURAL LEADER 

Dirigido a 

 Personas desempleadas e inscritas como demandantes de empleo en el 
Servicio Público de Empleo que, cumpliendo los requisitos y dentro del 
ámbito territorial de FEDIVALCA 

 Que se establezcan como trabajadores autónomos o por cuenta propia y 
realicen la actividad en nombre propio. 

 Que formen parte, en su calidad de trabajadores autónomos o por cuenta 
propia, de sociedades civiles o de comunidades de bienes, siempre que 
las subvenciones se soliciten a título personal. 

Requisitos 

 Estar desempleado e inscrito como demandante de empleo en el Servicio 
Público de Empleo en la fecha inmediatamente anterior al inicio de 
actividad. 

 Estar de alta, con carácter previo a la solicitud de subvención, en el 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o Mutualidad del colegio 
profesional que corresponda y en el Censo de Empresarios, profesionales 
y retenedores. 

 Estar empadronado en un municipio del territorio de FEDIVALCA 
 La actividad debe ejercerse en el territorio de FEDIVALCA. 
 Para el cobro y comprobación de la empresa, se aportará un plan de 

empresa 
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 La persona beneficiaria debe desarrollar una actividad de tipo empresarial 
a título principal que le genere la mayoría de sus ingresos. (lista de 
actividades que decida GAL, siempre que no figure en la lista común de 
actividades económicas excluidas) 

 Llevar al menos dos años sin estar de alta en la misma actividad 
económica (IAE) y en el mismo territorio de FEDIVALCA. 

 Tener el domicilio fiscal en un municipio del territorio de FEDIVALCA. 
 La persona beneficiaria puede ser una persona física (autónomo) o una 

persona jurídica (con carácter mercantil) pero en este segundo caso, solo 
puede solicitar la ayuda uno de los socios trabajadores. 

Notas: 

 Esta ayuda no estará vinculada necesariamente a la realización de una 
inversión, no obstante, se podrá incrementar en función de la inversión 
realizada y el empleo creado. 

 No se aplicará a Jóvenes agricultores, 
 Subvención 10.000,00€ 
 No haberse dado de alta antes de presentar la solicitud de ayuda. En caso 

de haberse dado de alta como autónomo y en el IAE de la actividad a 
desarrollar, que el alta se haya hecho como máximo dos meses antes de 
la presentación de la solicitud de ayuda. 

 La persona beneficiaria solo puede percibir este tipo de ayuda una vez. 
 Las personas trabajadoras autónomas colaboradoras no podrán ser 

beneficiarias. 
 No podrán ser personas beneficiaras las personas físicas que se den de 

alta como autónomas y se integren en una sociedad ya constituida cuyos 
socios hasta esa integración ya ejercían la actividad durante dos años 
antes de la solicitud de la ayuda en el territorio del grupo y en la actividad 
por la que el nuevo autónomo se dé de alta a efectos de esta ayuda. 

 No se exige necesariamente inversión en inmovilizado fijo material para 
el comienzo de la actividad. 

 La ayuda Emprende Rural LEADER, estará condicionada al 
mantenimiento de la actividad en los cinco años posteriores al último pago 
de la ayuda. 

 50% de la subvención se cobrará al inicio de hacerse autónomo, previa 
presentación de la documentación exigida y el otro 50% se cobrará como 
máximo al segundo año de la actividad, siempre que se cumpla con el 
plan de empresa. 
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Actividades excluidas: 

 Aquellas que supongan la 5ª licencia de actividad en el municipio. 

Documentación a presentar: 

 Copia DNI 
 Copia CIF (persona jurídica) 
 Estatutos y Escritura pública (persona jurídica) 
 Propiedad del local o la capacidad legal del local donde se desarrolla la 

actividad. (propiedad o contrato de alquiler) 
 Certificado del padrón municipal (territorio FEDIVALCA). 
 Tarjeta demandante de empleo INAEM (Como 1 día antes del alta de 

autónomo)  
 Vida laboral 
 Modelo 036/037 
 Alta en el IAE 
 Si hay inversión (documentación de la misma) 
 Licencia actividad 
 Declaración IRPF / Impuesto sociedades 
 Modelo 390 (Declaración de IVA) 
 Certificado de DGA de que la persona solicitante de la ayuda, no ha 

recibido ayuda LEADER. 
 

Líneas coincidentes con Emprender Rural LEADER. 

- Para el fomento del relevo generacional 
- Incentivo a la consolidación de proyectos para favorecer el mantenimiento de 
la actividad por cuenta propia 
- Subvención para favorecer la incorporación al negocio familiar de trabajadores 
autónomos colaboradores 
- Subvención por la contratación del primer trabajador por cuenta ajena 
- Subvención financiera 
- Subvención al establecimiento como trabajador autónomo 
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9. INCLUSIÓN DE ACCIONES EN MATERIA DE 
IGUALDAD DE GÉNERO, INTEGRACIÓN 
SOCIAL Y/O CAMBIO CLIMÁTICO. 

   

9.1. Integración en los criterios de intensidad de ayuda LEADER 
de los aspectos referentes a igualdad, integración e 
inclusión. 

 

Factores de incremento del porcentaje de ayuda (Acumulativo hasta un 5% 
adicional): 

1. Joven menor de 25 años el día de la solicitud de la ayuda (Si es una empresa 
se sumarán todas las edades de los socios y se dividirá por el número de socios, 
el resultado debe ser igual o menos a 25 años): + 1%.  
2. Mujer: (Persona física o entidad con al menos un 51% de mujeres en la 
participación de la empresa solicitante y en los órganos de decisión): + 1%.  

3. Promotor vulnerable (Persona física o entidad con al menos un 51% de 
socios con discapacidad, parada de larga duración o receptora del ingreso 
mínimo vital): + 1%.  

4. Generación de empleo a jornada completa en sectores vulnerables 
(Persona con discapacidad, parada de larga duración o receptora del ingreso 
mínimo vital. A excepción de familiares): + 1%. (No computa el autoempleo al 
estar ya puntuado).  

5. Arraigo: Si el promotor o promotores en caso de una empresa están 
empadronados en el territorio junto con su domicilio fiscal.  

Estos factores harán posible la subvención máxima permitida en cada 
ámbito de programación de proyectos productivos. 

R1.1A: Ayudas para la inversión en transformación y comercialización del sector 
agroalimentario: 40% a 45% de la inversión elegible sin IVA. 
R1.2A: Ayudas para la inversión en sector forestal: 60 a 65% de la inversión 
elegible sin IVA. 
R1.3A: Ayudas para la inversión en otros sectores: 30 a 35% de la inversión 
elegible sin IVA. 
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9.1.1.  Medidas para prevenir y erradicar la violencia de género y para 
garantizar la protección y el acceso a los derechos de las mujeres. 

 

FEDIVALCA solicitará a todos sus promotores como requisito indispensable para 
la obtención de una ayuda LEADER que todos tengan un protocolo contra la 
violencia 

Este protocolo contra la violencia laboral, sea física o psicológica, debe, además, 
incluir los mecanismos de denuncia y sanción de los acosadores, es decir, debe 
contener el procedimiento de actuación que se debe seguir ante una situación 
de acoso, informando a toda la plantilla de cómo deben actuar ante este 
escenario (tanto si son testigos como si son víctimas) y cómo deben denunciar. 
La importancia del protocolo de acoso laboral es tan importante, que aparece 
tanto en el Estatuto de los Trabajadores (artículo 4) como en la Ley Orgánica 
3/2007 para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres (artículos 45 y 48).  

Tener un protocolo de acoso laboral es una obligación para todas las 
empresas, independientemente del tamaño de su plantilla, tanto si la empresa 
tiene una plantilla de 500, 250, 100 o 1 trabajador, está obligada a tener un 
protocolo contra el acoso laboral que articule no solo medidas para prevenirlo, 
sino también el procedimiento en caso de acoso laboral a seguir por trabajadores 
y empresa. 

 

9.1.2 Medidas en materia de integración social: 

Atendiendo a los resultados de la participación ciudadana FEDIVALCA ha priorizado 
dentro de los criterios de selección de proyectos no productivos, los proyectos que 
versan en integración o inclusión social obtendrán 50 puntos, frente a los 10 puntos de 
la medida menos valorada. A continuación, se muestra el punto 2 de los criterios de 
selección de proyectos no productivos: 

2.-Contribución a los objetivos priorizados dentro de la EDLP: 
Cambio climático        210 puntos 
Formación ambiental y no ambiental     190 puntos 
Infraestructura social - servicios sociales    170 puntos 
Inversiones en TIC        150 puntos 
Eficiencia energética- energías renovables    130 puntos 
Igualdad de género        110 puntos 
Conservación de la biodiversidad        90 puntos 
Transición inteligente         70 puntos 
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Promoción de la inclusión social        50 puntos 
Organización de la cadena de suministro      30 puntos 
Alimentación saludable - reducción desperdicio alimentario    10 puntos 
 

9.2 Acciones en materia de cambio climático: 

9.2.1 Atendiendo a los resultados de la participación ciudadana FEDIVALCA ha 
priorizado dentro de los criterios de selección de proyectos no productivos, los 
proyectos que versan en el cambio climático con 210 puntos, frente a los 10 puntos de 
la medida menos valorada. A continuación, se muestra el punto 2 de los criterios de 
selección de proyectos no productivos: 

2.-Contribución a los objetivos priorizados dentro de la EDLP: 
Cambio climático        210 puntos 
Formación ambiental y no ambiental     190 puntos 
Infraestructura social - servicios sociales    170 puntos 
Inversiones en TIC        150 puntos 
Eficiencia energética- energías renovables    130 puntos 
Igualdad de género        110 puntos 
Conservación de la biodiversidad        90 puntos 
Transición inteligente        70 puntos 
Promoción de la inclusión social        50 puntos 
Organización de la cadena de suministro      30 puntos 
Alimentación saludable - reducción desperdicio alimentario    10 puntos 
 

9.2.2 Dentro de los criterios de selección de los proyectos productivos se va a valorar 
la contribución al cambio climático por medio del criterio 9. A continuación, se muestra 
el punto 9 de los criterios de selección de proyectos productivos: 

9. Aportación del proyecto a los objetivos transversales de la EDLP 
Innovador: Tiene la primera licencia en el municipio. 20 puntos. 
Invierte en eficiencia energética y/o Medio ambiente. 20 puntos. 
Crea al menos un puesto completo de trabajo. 20 puntos. 
Invierte en TIC. 20 puntos. 
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10. TRATAMIENTO DE LA INNOVACIÓN EN LA 
ESTRATEGIA. 

 

Carácter innovador: 

FEDIVALCA ha incorporado en sus criterios de selección de proyectos un factor 
de innovación que hace que un proyecto clasificado por la UE sea resuelto con 
la mayor puntuación posible para que así sea subvencionado. 

Siguiendo las indicaciones del Gobierno de Aragón, FEDIVALCA notificará a la 
Comisión Europea todos aquellos proyectos susceptibles de ser considerados 
innovadores, ya que, si finalmente son reconocidos, FEDIVALCA apoyará estas 
iniciativas por encima de cualquier otra. 

Además, FEDIVALCA sigue apostando en sus criterios de selección de proyectos 
por aquellos proyectos que son innovadores dentro de su propio municipio ya 
que ofrecen un servicio en exclusiva en la localidad y sin ellos ese servicio no 
existiría repercutiendo directamente en la calidad de ese pueblo. 

FEDIVALCA por medio de su proyecto tractor “Valle Digital”, apuesta por la 
innovación como eje transversal. Tras los estudios realizados por la universidad, 
solo hay un proyecto parecido en China, resultando totalmente innovador en todo 
el territorio de la Unión Europea. 

 

Fundamentos del apoyo a la innovación por parte de FEDIVALCA: 

El tratamiento de la innovación en la estrategia de desarrollo rural es esencial 
para mejorar la competitividad, el crecimiento económico, el empleo y la calidad 
de vida de la población rural. La innovación va a estar presente en diferentes 
ámbitos de la estrategia, como la producción agroalimentaria, el turismo rural, la 
energía renovable, la digitalización, entre otros. 

En la estrategia de desarrollo rural, se pueden incluir medidas para fomentar la 
innovación en la producción agroalimentaria, como la investigación y el 
desarrollo de nuevas técnicas agrícolas y ganaderas, la mejora de la calidad de 
los productos, la promoción de la agricultura ecológica, la valorización de los 
productos locales, entre otros. 

En el ámbito del turismo rural, la innovación puede estar presente en la creación 
de nuevos productos turísticos, la mejora de la calidad de los servicios, la 
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promoción de la cultura y las tradiciones locales, la digitalización de los servicios, 
entre otros. 

En cuanto a la energía renovable, se pueden establecer medidas para fomentar 
la producción de energía limpia y sostenible, como la instalación de paneles 
solares y la promoción de la biomasa. 

Además, es importante promover la innovación social, que permita mejorar la 
calidad de vida y la inclusión social de la población rural. Por ejemplo, se pueden 
establecer medidas para fomentar la participación ciudadana en la toma de 
decisiones, la creación de redes sociales y de colaboración, y la mejora de la 
accesibilidad y la calidad de los servicios básicos. 

En definitiva, el tratamiento de la innovación en la estrategia de desarrollo rural 
es clave para lograr un desarrollo sostenible y equilibrado, que tenga en cuenta 
las necesidades y particularidades del territorio rural. Es importante fomentar la 
investigación, la transferencia de conocimiento y la cooperación entre los 
diferentes agentes del territorio, para promover una cultura innovadora y lograr 
un desarrollo rural próspero y sostenible. 

Pasos a seguir: 

1. Identificación de necesidades y oportunidades: Es importante conocer las 
necesidades y oportunidades de los productores rurales para identificar 
los desafíos y problemas que enfrentan y así poder ofrecer soluciones 
innovadoras que les permitan mejorar sus procesos productivos. 

2. Fomento de la cultura innovadora: Es fundamental fomentar la cultura 
innovadora entre los productores rurales, ya que esto les permitirá estar 
en constante evolución y adaptación a los cambios del mercado y del 
entorno. Para ello, se pueden desarrollar capacitaciones y talleres que les 
permitan conocer nuevas tecnologías, técnicas y estrategias de 
innovación. 

3. Promoción de la investigación y desarrollo: Se deben promover la 
investigación y el desarrollo de tecnologías y prácticas innovadoras que 
puedan ser aplicadas en las actividades del medio rural. Para ello, se 
pueden establecer alianzas estratégicas con universidades, centros de 
investigación y empresas especializadas en el tema. 
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4. Apoyo financiero: Es importante contar con un apoyo financiero que 
permita a los productores rurales adquirir tecnologías y equipamientos 
innovadores que les permitan mejorar su productividad y competitividad. 

5. Evaluación y seguimiento: Se deben establecer mecanismos de 
evaluación y seguimiento para conocer el impacto de las innovaciones en 
el sector rural y así poder ajustar los programas de desarrollo rural en 
consecuencia. 

En resumen, la innovación es fundamental para el desarrollo rural y debe ser 
considerada como una herramienta clave para mejorar la productividad, 
competitividad y sostenibilidad de las actividades en el medio rural. 

Un proyecto innovador debe reunir los siguientes requisitos: 

Originalidad: Un proyecto innovador debe ser original y novedoso. Esto significa 
que debe presentar una idea o solución que no se haya utilizado antes o que 
mejore significativamente una idea o solución existente. 

Impacto: Un proyecto innovador debe tener un impacto significativo en la 
sociedad o el mercado al que se dirige. Esto implica que debe resolver un 
problema importante o crear nuevas oportunidades que generen valor para los 
usuarios y el entorno. 

Sostenibilidad: Un proyecto innovador debe ser sostenible desde una 
perspectiva económica, social y ambiental. Esto significa que debe ser viable 
económicamente, tener un impacto social positivo y minimizar su huella 
ambiental. 

Implementación: Un proyecto innovador debe ser implementable. Esto significa 
que debe ser factible técnicamente y contar con los recursos y capacidades 
necesarias para llevarlo a cabo. 

Potencial de crecimiento: Un proyecto innovador debe tener un potencial de 
crecimiento a largo plazo. Esto implica que debe tener la capacidad de escalar y 
llegar a un público más amplio o generar nuevas oportunidades de negocio. 

Tipología de proyectos innovadores: 

Innovación tecnológica: Este tipo de proyectos innovadores implican el desarrollo 
o la implementación de tecnologías nuevas o mejoradas en productos, procesos 
o servicios existentes. Ejemplos de esto incluyen proyectos relacionados con la 
inteligencia artificial, la robótica, la realidad aumentada, la biotecnología, entre 
otros. 
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Innovación social: Los proyectos innovadores de este tipo buscan resolver 
problemas sociales, económicos o ambientales a través de soluciones 
innovadoras. Estos proyectos pueden estar enfocados en áreas como la 
educación, la salud, la vivienda, la inclusión social, entre otros. 

Innovación de modelo de negocio: Estos proyectos innovadores implican la 
creación o modificación de modelos de negocio existentes para mejorar la 
eficiencia, reducir los costos, aumentar los ingresos, y ofrecer nuevos productos 
o servicios. Ejemplos de esto incluyen proyectos relacionados con la economía 
circular, la economía colaborativa, la economía social, entre otros. 

Innovación en procesos: Los proyectos innovadores de este tipo se centran en 
la optimización o mejora de los procesos existentes en una organización. Esto 
puede incluir la adopción de nuevas herramientas o tecnologías para mejorar la 
eficiencia, la reducción de tiempos de producción, la eliminación de residuos, 
entre otros. 

Innovación en marketing: Este tipo de proyectos innovadores implican el 
desarrollo de nuevas estrategias de marketing para aumentar la visibilidad, 
mejorar la imagen de marca, y aumentar las ventas. Esto puede incluir el uso de 
nuevos canales de marketing, la implementación de técnicas de publicidad no 
convencionales, la creación de campañas de marketing viral, entre otros. 

Tipos de proyectos innovadores que se pueden desarrollar en las diferentes 
medidas LEADER. 

Antigua 19.2 

Industria agroalimentaria: 

● Conservación de alimentos: Las empresas de la industria alimentaria 
están trabajando en nuevas técnicas de conservación de alimentos que 
prolonguen la vida útil de los alimentos sin afectar su sabor o valor 
nutricional. Esto reduce el desperdicio de alimentos y permite que los 
alimentos sean transportados a largas distancias. La tecnología de alta 
presión se utiliza para prolongar la vida útil de los alimentos sin aditivos ni 
conservantes. 

● Utilización de insectos como fuente de proteínas: la cría y 
comercialización de insectos para el consumo humano es una alternativa 
sostenible a la carne y la soja. 

● Comercialización de productos agrícolas de temporada y de proximidad: 
el movimiento de productos agrícolas de temporada y de proximidad se 
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centra en la comercialización de productos frescos y locales, reduciendo 
los costos y aumentando la calidad. 

● Transformación de alimentos de origen vegetal en alimentos de origen 
animal: la tecnología de alimentos permite transformar ingredientes de 
origen vegetal en productos con sabor y textura de carne, lo que reduce 
la huella de carbono de la industria alimentaria. 

● Alimentos ecológicos o bio: la comercialización de alimentos ecológicos o 
bio es una alternativa sostenible a los alimentos convencionales y a 
menudo incluye procesos de transformación y conservación innovadores. 

● Envases comestibles: los envases comestibles son una solución 
sostenible para el problema de la acumulación de residuos y pueden ser 
producidos a partir de materiales como algas y otros vegetales. 

● Alimentos de diseño personalizado: la tecnología de alimentos permite la 
producción de alimentos personalizados según las necesidades y 
preferencias de los consumidores. 

● Sistemas de envasado al vacío: el envasado al vacío permite una 
conservación más prolongada de los alimentos, lo que reduce el 
desperdicio y aumenta la vida útil de los alimentos. 

● Alimentos veganos: los alimentos veganos son una alternativa cada vez 
más popular a los productos de origen animal y se comercializan en una 
amplia variedad de formas. 

● Nuevos sabores y combinaciones de alimentos: la tecnología de 
alimentos permite la producción de sabores y combinaciones de alimentos 
innovadoras, lo que amplía la oferta y atrae a un público más amplio. 

● Alimentos funcionales: alimentos fortificados con nutrientes adicionales 
para mejorar la salud, como alimentos enriquecidos con ácidos grasos 
omega-3. 

● Embalajes sostenibles: utilización de materiales biodegradables o 
reciclables en los envases para reducir el impacto ambiental. 

● Leche de origen vegetal: producida a partir de plantas como la soja, 
almendras y avena, siendo una alternativa a la leche de origen animal. 

● Carne cultivada: producción de carne a partir de células animales sin la 
necesidad de criar y matar animales, lo que reduce el impacto ambiental 
de la industria cárnica. 

● Soluciones de seguimiento y trazabilidad: uso de tecnología blockchain y 
códigos QR para permitir a los consumidores seguir el recorrido de los 
alimentos desde el campo hasta la mesa, lo que mejora la transparencia 
y la confianza en la industria alimentaria. 
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● Alimentos probióticos: los alimentos probióticos contienen bacterias 
beneficiosas para la salud digestiva, y su comercialización ha aumentado 
a medida que los consumidores buscan alimentos saludables y 
funcionales. 

● Alimentos sin gluten: los alimentos sin gluten se comercializan como una 
alternativa para las personas que sufren de enfermedad celíaca o 
intolerancia al gluten, y la tecnología de alimentos permite producir 
alimentos sin gluten con una textura y sabor similares a los alimentos 
convencionales. 

● Alimentos fermentados: los alimentos fermentados contienen bacterias 
beneficiosas para la salud y su comercialización ha aumentado a medida 
que los consumidores buscan alimentos funcionales y saludables. 

● Comida rápida saludable: la tecnología de alimentos permite la 
producción de comida rápida saludable, lo que satisface la demanda de 
los consumidores que buscan opciones de comida rápida más saludables. 

● Alimentos con etiquetas limpias: los alimentos con etiquetas limpias se 
comercializan como una alternativa saludable y sin aditivos a los 
alimentos convencionales, y la tecnología de alimentos permite la 
producción de alimentos con una lista de ingredientes más corta y más 
fácilmente comprensible. 

Forestales 

● Certificación forestal: se trata de un proceso que garantiza que la gestión 
forestal se realiza de manera sostenible y responsable, respetando los 
derechos de los trabajadores y las comunidades locales. Los sellos de 
certificación, como el FSC y el PEFC, son reconocidos internacionalmente 
y ayudan a promover la sostenibilidad en la industria forestal. 

● Mapeo y seguimiento forestal: se utilizan tecnologías de teledetección y 
satélite para el monitoreo de los bosques y la detección de cambios en la 
cobertura forestal. Estos datos pueden ayudar a los gestores forestales a 
tomar decisiones informadas sobre la gestión de los bosques y la 
conservación de la biodiversidad. 

● Biomasa forestal: se está utilizando cada vez más la biomasa forestal 
como fuente de energía renovable. Los residuos forestales, como las 
ramas y las hojas, se pueden utilizar para producir energía térmica y 
eléctrica, lo que reduce la dependencia de los combustibles fósiles. 

● Productos forestales no madereros: los productos forestales no 
madereros, como los frutos y las resinas, se están explorando como una 
fuente de ingresos alternativa para las comunidades forestales. Estos 
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productos pueden ser cosechados de manera sostenible y pueden 
generar ingresos sin afectar negativamente a la Sierra de Algairén. 

● Restauración forestal: se están desarrollando programas de restauración 
forestal para recuperar los bosques degradados y aumentar la 
biodiversidad. Estos programas pueden incluir la plantación de árboles, la 
eliminación de especies invasoras y la reintroducción de especies 
autóctonas. 

Empresas de servicios agrícolas: 

● Empresa de servicios en Agricultura de precisión: se trata de una técnica 
que utiliza tecnologías como la teledetección, el análisis de datos y la 
robótica para mejorar la eficiencia de la producción agrícola. Permite 
monitorear en tiempo real las condiciones del suelo y las plantas, lo que 
ayuda a los agricultores a tomar decisiones más informadas sobre la 
gestión de sus cultivos. 

● Empresa de implementación de Sistemas de riego inteligentes: sistemas 
de riego que usan datos meteorológicos y sensores de humedad del suelo 
para reducir el uso de agua y aumentar el rendimiento de los cultivos. 

● Tecnología de detección de alimentos: se trata de tecnologías de escaneo 
que pueden detectar automáticamente cualquier contaminación o defecto 
en los alimentos. Esto mejora la seguridad alimentaria y reduce los costos 
asociados con el control de calidad. 

● Inteligencia Artificial y análisis de datos: Las empresas de la industria 
agroalimentaria están utilizando la inteligencia artificial y el análisis de 
datos para mejorar la eficiencia y la productividad de la cadena de 
suministro. La automatización de procesos y la recopilación de datos en 
tiempo real permiten a los productores y fabricantes tomar decisiones más 
informadas y eficientes. 

● Embalajes biodegradables: Se están desarrollando envases 
biodegradables y compostables para reducir la cantidad de plástico 
utilizado en la industria alimentaria. Estos envases están hechos de 
materiales renovables y no tóxicos, lo que los hace más sostenibles y 
respetuosos con el medio ambiente. 

Otros: 

● Para este periodo de programación entendemos que una empresa que 
ostenta o va a ostentar la única licencia municipal es un proyecto 
claramente LEADER, pues representa la esencia del propio programa de 
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diversificación económica en el medio rural y la equiparación de servicios 
de lo rural frente a lo urbano. 

 

Infraestructura social: 

● Internet Rural de Alta Velocidad: Un proyecto para llevar internet de alta 
velocidad a zonas rurales mediante la instalación de torres y antenas de 
red. 

● Estaciones de energía renovable: Instalaciones que utilizan energía solar 
o eólica para proporcionar energía a comunidades rurales que no tienen 
acceso a la red eléctrica. 

● Servicios de salud móviles: Un sistema que proporciona atención médica 
a las personas en áreas remotas mediante clínicas móviles. 

● Bibliotecas móviles: Un proyecto que lleva bibliotecas móviles a las 
comunidades rurales para fomentar la lectura y la educación. 

● Sistemas de transporte compartido: Un sistema de transporte que permite 
a las personas compartir viajes en áreas rurales, lo que reduce el costo y 
aumenta la eficiencia. 

● Redes de cooperativas: Un modelo empresarial que permite a los 
agricultores rurales unirse y compartir recursos para mejorar la producción 
y los ingresos. 

● Servicios de recolección de residuos: Un servicio que recoge y recicla los 
residuos en áreas rurales para mejorar la higiene y el medio ambiente. 

● Sistemas de purificación de agua: Un sistema que utiliza tecnologías 
avanzadas para purificar el agua en áreas rurales donde el agua potable 
es escasa. 

● Centros de negocios y asociaciones empresariales: Un centro que 
proporciona recursos y asesoramiento empresarial a las comunidades 
rurales. 

● Redes de comercio justo: Un modelo empresarial que permite a los 
agricultores rurales vender sus productos directamente al consumidor, 
eliminando intermediarios y aumentando los ingresos. 

● Sistemas de telecomunicaciones satelitales: Un sistema que utiliza 
satélites para proporcionar servicios de telecomunicaciones en áreas 
rurales donde la infraestructura terrestre es limitada. 

● Sistemas de gestión de agua: Un sistema que utiliza tecnologías 
avanzadas para gestionar el agua en zonas rurales y mejorar la eficiencia 
en su uso. 



 

 

316 

 

 

 

● Redes de transporte de carga: Un sistema que permite a los agricultores 
rurales enviar sus productos a los mercados a través de una red de 
transporte eficiente y económica. 

 

Otras acciones innovadoras que pueden ser subvencionadas por el programa 
LEADER: 

● La creación de una red de intercambio de alimentos orgánicos entre 
agricultores locales y consumidores. 

● El establecimiento de un centro de innovación en tecnología agrícola para 
apoyar a los agricultores en la adopción de tecnologías avanzadas. 

● La creación de una marca colectiva para promover productos locales y 
fomentar el turismo rural. 

● El desarrollo de un programa de educación ambiental para concienciar a 
los jóvenes sobre la importancia de la sostenibilidad. 

● La creación de una cooperativa de energías renovables para generar 
energía limpia y reducir la dependencia de combustibles fósiles. 

● La promoción de la agroecología a través de la creación de un centro de 
formación en técnicas de cultivo sostenible. 

● La creación de una incubadora de empresas para apoyar el desarrollo de 
nuevas empresas en zonas rurales. 

● La creación de una red de negocios sociales para fomentar la 
colaboración entre empresas y mejorar el impacto social y ambiental. 

● La implementación de un programa de turismo rural sostenible para 
promover la conservación del patrimonio cultural y natural. 

● La creación de un centro de investigación y desarrollo para la producción 
de alimentos orgánicos y la mejora de la biodiversidad. 

● La implementación de un programa de economía circular para reducir los 
residuos y promover la reutilización y el reciclaje. 

● La creación de una cooperativa de transporte para reducir la huella de 
carbono y mejorar la movilidad en zonas rurales. 

● La promoción del turismo de naturaleza y aventura a través de la creación 
de rutas y actividades en la naturaleza. 

● La creación de una red de cooperativas para mejorar la comercialización 
de productos locales. 

● La implementación de un programa de agricultura urbana para fomentar 
la producción de alimentos en áreas urbanas. 
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● La creación de un centro de innovación en el sector agroalimentario para 
fomentar la innovación y la diversificación de la producción. 

● La creación de una cooperativa de servicios sociales para mejorar el 
acceso a servicios esenciales en zonas rurales. 

● La implementación de un programa de educación en tecnología para 
promover la formación de habilidades digitales en áreas rurales. 

● La creación de una red de cooperativas de energías renovables para 
fomentar la producción y distribución de energía limpia. 

● La implementación de un programa de desarrollo de habilidades 
empresariales para fomentar la creación de empresas y la innovación en 
áreas rurales. 

 
Requisitos generales de las entidades solicitantes de proyecto AEI. 
 
Serán entidades beneficiarias de las ayudas objeto de las ayudas de las 
convocatorias de la AEI de Programación Conjunta internacional o de Proyectos 
de Colaboración internacional, las siguientes personas jurídicas que estén 
válidamente constituidas y tengan residencia fiscal o establecimiento 
permanente en España: 

 
a) Organismos públicos de investigación definidos en el artículo 47 de la Ley 
14/2011, 
de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 
b) Universidades públicas, sus institutos universitarios, y las universidades 
privadas con 
capacidad y actividad demostrada en I+D+i, de acuerdo con lo previsto en la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, que estén inscritas en 
el Registro de Universidades, Centros y Títulos, creado por el Real Decreto 
1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos. 
c) Entidades e instituciones sanitarias públicas y privadas sin ánimo de lucro, 
vinculadas 
o concertadas con el Sistema Nacional de Salud, que desarrollen actividades de 
I+D+i. 
d) Institutos de investigación sanitaria acreditados conforme a lo establecido en 
el Real 
Decreto 279/2016, de 24 de junio, sobre acreditación de institutos de 
investigación biomédica o sanitaria y normas complementarias. 
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e) Centros Tecnológicos de ámbito estatal y Centros de Apoyo a la Innovación 
Tecnológica de ámbito estatal que estén inscritos en el registro de centros creado 
por el 
Real Decreto 2093/2008, de 19 de diciembre, por el que se regulan los Centros 
Tecnológicos y los Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica de ámbito 
estatal y se crea el Registro de tales Centros. 
f) Otros centros públicos de I+D+i, con personalidad jurídica propia, que tengan 
definida 
en sus estatutos o en la normativa que los regule o en su objeto social, la I+D+i 
como actividad principal. 
g) Centros privados de I+D+i sin ánimo de lucro y con personalidad jurídica 
propia, que 
tengan definida en sus estatutos o en la normativa que los regule o en su objeto 
social a la I+D+i como actividad principal. 
 
También podrán ser entidades beneficiarias los centros de I+D a que se refiere 
la disposición adicional decimocuarta de la Ley 14/2011, de 1 de junio, y los 
centros públicos de I+D+i de investigación agraria o alimentaria dependientes de 
las Comunidades Autónomas, integrados en el sistema INIA -CCAA. Si alguno 
de ellos careciese de personalidad jurídica propia, constará como beneficiaria la 
administración pública a la que pertenezca. 
 
No podrán ser solicitantes ni obtener la condición de beneficiario las entidades 
en quienes concurra alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Las entidades beneficiarias deberán 
cumplir las obligaciones recogidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y las concordantes de su reglamento de desarrollo. 
 
No podrán ser solicitantes ni obtener la condición de beneficiario las entidades 
que se encuentren incursas en un procedimiento de recuperación de ayudas por 
haber sido éstas declaradas ilegales e incompatibles con el mercado interior por 
la Comisión Europea. 
 
Las entidades solicitantes deben haber sido beneficiarias previamente de alguna 
ayuda a Proyectos de I+D+i enmarcadas dentro del Plan Estatal de Investigación 
Científica y Técnica y de Innovación 2017 -2020, o Planes posteriores, y que se 
encuadran en el Programa Estatal de I+D+i Orientada a los Retos de la 
Sociedad, que tiene como objetivo contribuir a definir y consolidar las bases del 
futuro liderazgo científico y tecnológico de España o en el Programa estatal para 
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afrontar las prioridades de nuestro entorno y el Subprograma estatal de 
generación de conocimiento. 
 
 
Transición inteligente de la economía rural, «pueblos inteligentes»  

La transición inteligente de la economía rural y los "pueblos inteligentes" son 
conceptos que buscan mejorar la calidad de vida de las comunidades rurales 
mediante la implementación de soluciones tecnológicas y digitales. Estos 
conceptos se centran en el uso de tecnología para mejorar la eficiencia, la 
sostenibilidad y la competitividad de las empresas rurales y para proporcionar 
servicios públicos y de calidad de vida a las comunidades rurales. 

La transición inteligente de la economía rural implica la adopción de tecnologías 
digitales avanzadas, como la inteligencia artificial, el Internet de las cosas, la 
robótica y la automatización, para mejorar la producción y la comercialización de 
productos rurales. Esto puede incluir la implementación de sistemas de 
monitoreo y gestión de cultivos, la mejora de la trazabilidad de los productos y la 
mejora de la eficiencia en la cadena de suministro. 

Por otro lado, los "pueblos inteligentes" se centran en la implementación de 
soluciones tecnológicas para mejorar la calidad de vida de las comunidades 
rurales. Esto puede incluir la mejora de los servicios públicos, como la salud, la 
educación, la seguridad y el transporte, mediante la implementación de 
soluciones digitales. También puede incluir la creación de oportunidades de 
empleo a través de la implementación de soluciones tecnológicas y la atracción 
de empresas que se dedican a la producción y la comercialización de productos 
rurales. 

En resumen, la transición inteligente de la economía rural y los "pueblos 
inteligentes" buscan mejorar la calidad de vida de las comunidades rurales 
mediante la implementación de soluciones tecnológicas y digitales. Esto puede 
mejorar la eficiencia, la sostenibilidad y la competitividad de las empresas 
rurales, así como proporcionar servicios públicos y oportunidades de empleo a 
las comunidades rurales. 
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11. INFORMACIÓN SOBRE LA 
COMPLEMENTARIEDAD 

 

Las acciones previstas en la EDLL son complementarias con otras financiadas 
por otros programas europeos y convocatorias de ayudas de distinto ámbito 
territorial. En las operaciones de terceros, se incluirá en el Manual de 
procedimiento y en la convocatoria de ayudas una Declaración de otras ayudas 
en la que la persona beneficiaria declara que, además de solicitar la subvención 
Leader, ha recibido o solicitado otras ayudas para la misma finalidad.  

La solicitud de ayuda de la persona beneficiaria incluirá una declaración de otras 
ayudas solicitadas.  

La solicitud de pago de la persona beneficiaria también incluirá otro formulario 
de declaración de otras ayudas solicitadas o recibidas para la misma finalidad.  

A fin de prevenir y evitar situaciones de duplicidad de ayudas el Manual de 
procedimiento concretará que:  

- el Grupo revisará la situación de la persona solicitante de la ayuda en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones tanto antes del momento de aprobar las 
solicitudes de ayuda como antes de proponer el pago de las ayudas concedidas.  

- la Autoridad de gestión establecerá un sistema de cruces de concurrencia con 
otras líneas de ayudas de diversos órganos gestores para controlar que los 
beneficiarios reciban la ayuda correspondiente a una operación determinada en 
virtud de un solo régimen y respetando los límites máximos de ayuda pública. 
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11.1. Complementariedad de la EDLL con las acciones 
financiadas por FEADER, FEDER y FSE 

 

11.1.1. FEADER, Plan Estratégico de la PAC  

La complementariedad de LEADER con la mayoría de las intervenciones de 
desarrollo rural financiadas a través del FEADER viene garantizada por la Orden 
AGM/1835/2022, de 25 de noviembre, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas en el marco de las estrategias de 
desarrollo local LEADER, cuyo artículo 27.1.d dice:  

“Artículo 27. Actividades y gastos no subvencionables y limitaciones. 1.  

No serán subvencionables las siguientes actividades:  

d) Las inversiones directamente relacionadas con la producción agraria.  

Esta limitación citada más arriba se complementa con otra que evita que la EDLL 
programe contenidos propios de las demás intervenciones que publica el 
Reglamento 2021/2115 y que recoge el PEPAC de España, conforme se 
establece en el artículo 27.1.c, sobre Actividades y gastos no subvencionables y 
limitaciones, de la Orden AGM/1835/2022, de 25 de noviembre, por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas en el marco de las 
estrategias de desarrollo local LEADER, que dice:  

“Artículo 27. Actividades y gastos no subvencionables y limitaciones.  

1. No serán subvencionables las siguientes actividades:  

c) Las que sean susceptibles de ser subvencionadas por el Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Medioambiente a través de intervenciones de desarrollo 
rural incluidas en el Plan Estratégico Nacional”. 

Para garantizar la compatibilidad en las materias confluyentes con las reguladas 
en las demás intervenciones de desarrollo rural del PEPAC, se centrará la 
atención en los siguientes tipos de operaciones subvencionables sobre dichas 
materias confluyentes o próximas a ellas: 

Complementariedad y coherencia con las necesidades del objetivo 8 en el 
PEPAC de España 
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La EDLL contribuye a 13 necesidades del objetivo específico número 8 
‘Promoción del empleo, el crecimiento, la igualdad de género, la inclusión 
social y el desarrollo local en las zonas rurales’ de la PEPAC.  

Estas necesidades están ligadas a los objetivos de esta EDLL: Promover la 
creación y el mantenimiento del empleo y de la actividad económica (O1), 
Contribuir a la conservación y puesta en valor del medio natural, a la lucha 
por el cambio climático y a la transición ecológica (O2), Mejorar el 
bienestar, hacer los pueblos más atractivos y facilitar el asentamiento de la 
población (O3) y Mejorar el conocimiento, las competencias y la formación 
de las personas del territorio (O4). 

La relación entre las necesidades de la PEPAC y los objetivos de la EDLL de 
FEDIVALCA está en la siguiente página: 

Tabla 80. Relación entre las necesidades de la PEPAC y los objetivos de la EDLL de 
FEDIVALCA 

PRIORIDADES PEPAC O1 O2 O3 O4 
N01_ Capitalizar medio rural con vistas a favorecer y asentar 
población, en especial jóvenes y mujeres 

    

N02_ Potenciar sistemas agroalimentario y forestal 
sostenibles como elementos diversificadores en áreas rurales 

    

N03_ Potenciar emprendimiento y atraer y retener el talento 
innovador en las zonas rurales 

    

N04_ Mejorar infraestructuras y servicios en áreas rurales, 
para frenar pérdida de población y mejorar competitividad y 
generación de empleo y renta 

    

N05_ Fomentar desarrollo endógeno y generación de valor 
añadido asociada a la metodología participativa 

    

N06_ Mejorar situación de colectivos en riesgo de exclusión 
social del medio rural, mediante despliegue de nuevas 
tecnologías de calidad, y la integración de sus necesidades 
en asesoramiento y formación en el medio rural 

    

N07_ Desarrollar modelos de negocio relacionados con 
bioeconomía circular que generen empleo y riqueza en el 
medio rural 

    

N08_ Mejorar la formación, divulgación y transferencia de 
conocimiento en el ámbito de la bioeconomía entre todos los 
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agentes implicados y desarrollar acciones innovadoras para 
afrontar desafíos del sector 

N09_ Gestión forestal sostenible, potenciando figuras 
asociativas, consolidación de la propiedad, planificación y 
ejecución 

    

N10_ Impulsar inversión y desarrollo de actividades de 
selvicultura preventiva, la restauración de daños sobre masas 
forestales, la mejora de las infraestructuras forestales 
básicas, la recuperación del trazado de las vías pecuarias, y 
el pastoreo de sistemas extensivos y silvopastoriles. 

    

N11_ Mejorar la estructura de las explotaciones de mujeres     
N12_ Mejorar condiciones para la incorporación y 
permanencia de las mujeres en la actividad agraria 

    

N13_Fomentar la incorporación de las mujeres en los 
órganos de decisión. 

    

Fuente: Elaboración Propia 

Además, el objetivo 1 de la EDLL contribuye al objetivo de la PEPAC número 7: 
‘Atraer y apoyar a los jóvenes agricultores y agricultoras y a otros nuevos 
agricultores y agricultoras y facilitar el desarrollo empresarial sostenible 
en las zonas rurales’.  

Por su parte, el objetivo 2 de la EDLL contribuye a los objetivos de la PEPAC:  

 4. ‘Contribuir a la atenuación del cambio climático y a la adaptación a sus 
efectos, así como a la energía sostenible’. 

 5. ‘Promover el desarrollo sostenible y la gestión eficiente de los recursos 
naturales, tales como el agua, el suelo y aire’ 

 6. ‘Contribuir a la protección de la biodiversidad, potenciar los servicios 
ecosistémicos y conservar los hábitats y paisajes’. 

Por último, con el objetivo 4 de la EDLL se contribuye al objetivo transversal de 
la PEPAC: ‘Modernizar el sector a través del fomento y la puesta en común 
del conocimiento, la innovación y la digitalización en las zonas agrícolas y 
rurales y promover su adopción’.  

Complementariedad y coherencia con las materias reguladas en la 
intervención 7161 Cooperación de grupos operativos de la Asociación 
Europea para la Innovación en materia de productividad y sostenibilidad 
agrícola (AEI-Agri).  
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Con respecto a la compatibilidad de LEADER con las ayudas del PEPAC Aragón 
a la cooperación en grupos operativos de la Asociación Europea para la 
Innovación, y en el marco de su aplicación a través de la Orden AGM/295/2023, 
de 14 de marzo, por la que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones 
en materia de cooperación a los grupos operativos de la Asociación Europea 
para la Innovación (AEI), en el marco del Plan Estratégico Nacional de la PAC 
2023-2027, para Aragón, hay que indicar que la EDLL puede programarse para 
explotaciones agrarias solo en lo referente a comercialización a través de 
cadenas cortas de distribución de productos agroalimentarios y de mercados 
locales y en materia de protección del medio ambiente para la mejora de la 
adaptación y mitigación al cambio climático en relación con la actividad de los 
sectores agroalimentario y forestal excluyendo en todos los casos las ayudas 
destinadas a la producción agraria.  

Complementariedad y coherencia con la intervención de inversiones en el 
sector apícola  

La compatibilidad de LEADER con la Intervención Sectorial Apícola en el marco 
del PEPAC, regulada a través del Real Decreto 906/2022, se atendrá a lo 
expuesto en su Anexo I, por lo que las acciones financiables citadas en dicho 
anexo I del RD 906/2022 no se financiarán a través de la EDLL Leader 2023-
2027. 

Complementariedad y coherencia con la intervención 6842.2 Ayudas a 
inversiones en transformación, comercialización y/o desarrollo de 
productos agrarios (industrias agroalimentarias) 

 La coherencia de este tipo de operaciones con las ayudas FEADER en el marco 
del PEPAC están delimitadas por el artículo 27.1.e, sobre Actividades y gastos 
no subvencionables y limitaciones, de la Orden AGM/1835/2022, que establece:  

“1. No serán subvencionables las siguientes actividades: 

 e) Las inversiones en transformación y comercialización de productos 
agroalimentarios con una inversión elegible superior a 100.000 euros”.  

Con el fin de garantizar la complementariedad, se prestará una especial atención 
a los proyectos de industrias agroalimentarias elegibles en función de esta 
limitación en la elegibilidad de este tipo de proyectos de industrias 
agroalimentarias, en la declaración de otras ayudas y en su consulta a la BDNS, 
además de que DGA estime la conveniencia de someter este tipo de ayudas a 
los cruces de concurrencia correspondientes.  
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Complementariedad y coherencia con otras intervenciones del PEPAC 

 El artículo 27.1.c, sobre Actividades y gastos no subvencionables y limitaciones, 
de la Orden AGM/1835/2022, de 25 de noviembre, por la que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de ayudas en el marco de las estrategias de 
desarrollo local LEADER, dice:  

“Artículo 27. Actividades y gastos no subvencionables y limitaciones.  

1. No serán subvencionables las siguientes actividades: 

 c) Las que sean susceptibles de ser subvencionadas por el Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente a través de intervenciones de 
desarrollo rural incluidas en el Plan Estratégico Nacional”. 

En el ámbito de programación 2, hay operaciones subvencionables similares en 
las intervenciones 6871. Conservación del paisaje natural y/o etnológico cuyo 
objetivo es apoyar inversiones no productivas de carácter medioambiental en 
zonas de alto valor natural en zonas Red Natura 2000 y Espacios Naturales 
Protegidos.  En FEDIVALCA existen Espacios Naturales Protegidos y zonas de 
Red Natura 2000.    

11.1.2. Programa de Aragón FEDER 2021-2027 
 

La complementariedad de la EDLL con el FEDER se delimita por el ámbito de 
actuación de los proyectos: la EDLL enfoca sus operaciones subvencionables a 
proyectos locales o comarcales que pueden ser coherentes con los objetivos del 
FEDER, este sin embargo interviene en toda la Comunidad Autónoma y en el 
marco de una proyección de objetivos más amplia y, en materia de I+D+i, 
centrada en los sectores estratégicos de la S3, lo que amplía la compatibilidad 
de la EDLL a la mayoría de los ámbitos de intervención del FEDER.  

Las actuaciones del FEDER van más dirigidas a financiar la mejora de la 
competitividad de empresas en crecimiento y maduras y se dirigen a 
necesidades identificadas, pero puede haber un solapamiento entre los tipos de 
actuaciones del FEDER y de la EDLL que se delimitará en la convocatoria o a 
escala del proyecto, de manera que se garantizará la evitación de doble 
financiación. 

Las actuaciones que integran el Programa FEDER Aragón 2021-2027 se 
presentan a continuación: 
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11.1.3. OP 1 Una Europa más inteligente: 
 

- OE1.1 - I+D+i 
- PYMES01 Fomento de inversión I+D+i en el tejido productivo de 

Aragón 
- ITA01 Impulso de líneas estratégicas de I+i de interés para la 

sociedad aragonesa  
- ITA02 Impulso a la innovación tecnológica, la digitalización y la 

sostenibilidad de empresas 
 

- OE1.2 – Digitalización 
- AST01 Modernización de las infraestructuras digitales sostenibles 

para la mejora de los servicios públicos 
- AST02 Fomento de la Ciberseguridad y Emergencias de Aragón 
- AST03 Red interoperable de Seguridad y Emergencias de Aragón 
- SPD01 Servicios públicos digitales 
- EDU01 Digitalización de la comunidad educativa aragonesa 

11.1.4. OP2 Una Europa más verde: 
 

- OE2.1 – Eficiencia energética 
- EDU02 Eficiencia energética en los centros educativos públicos 

de la Comunidad Autónoma de Aragón 
- SAN01 Eficiencia energética en el sistema sanitario aragonés 

 

- OE.2.2 – Energías renovables 
- IAF01 Fomento y desarrollo de equipos, tecnologías, productos y 

servicios en la industria aragonesa destinados a la 
implementación de dispositivos orientados hacia el uso de 
energías renovables 
 

- OE2.6 – Economía circular 
- AGMA01 Fomento de la preparación para la reutilización y el 

reciclado de los residuos municipales en Aragón en transición a 
una economía más circular 

- ECO01 Fomento de la economía circular en proyectos 
productivos de la economía e industria aragonesa 
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- OE2.7 – Biodiversidad 
- AGMA02 Descontaminación y rehabilitación de los espacios 

contaminados por los residuos del lindano en Aragón. 

Con el fin de garantizar la coherencia y la complementariedad con este tipo de 
acciones, se prestará una atención especial cuando las operaciones solicitadas 
consistan en: 

 -Digitalización de pymes (comercio electrónico, procesos empresariales en red, 
emprendedores o empresas emergentes basadas en TIC, comercio electrónico 
entre empresas). 

- Innovación en pymes dirigida a procesos, organización, comercialización, 
creación conjunta, e innovación centrada en los usuarios e impulsada por la 
demanda. 

- Digitalización de servicios públicos 

- Eficiencia energética 

- Energías renovables 

- Economía circular 

 

11.1.5. Programa Fondo Social Europeo + 2021-2027 
 

Las acciones del Programa del Fondo Social Europeo + son en muchos casos 
complementarias con las de la EDLL y en este caso puede haber más 
irregularidades por doble financiación.  

 

Las acciones relacionadas con el fomento del empleo son las que tienen más 
riesgo ya que con el tipo de operación ‘Creación de nuevas empresas’ son 
incompatibles. A los promotores se les informará de esta situación para que 
determinen a qué ayuda se acogen.  

 

Las acciones formativas y las de cooperación entre particulares también pueden 
ser susceptibles de duplicidades. 
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Para controlar la doble financiación se les solicitará una declaración responsable, 
tanto en la solicitud de ayuda como en la justificación, se realizarán 
comprobaciones en el portal del Sistema Nacional de Publicidad de 
Subvenciones y Ayudas Públicas y, en los casos que se considere necesario, se 
intercambiará información con los gestores de las ayudas. 

Las acciones que financia el FSE + son las siguientes: 

 Empleo, adaptabilidad, emprendimiento y economía social: 
 Fomento del empleo autónomo. 
 Fomento del empleo en cooperativas de trabajo asociado y 

sociedades laborales. 
 

 Inclusión social y lucha contra la pobreza 
 

 Programa ARINSER. Inserción de colectivos en riesgo de 
exclusión. 

 Inclusión activa: proyectos de inserción sociolaboral a través de 
itinerarios. 

 Acciones de integración de la discapacidad (ISPEDIS). 
 Servicio de transporte social adaptado (ISEAL). 
 Apoyo a la autonomía en la etapa del envejecimiento. 
 Itinerarios integrados de inclusión para personas vulnerables. 

 

 Educación y formación 
 Formación en materia de digitalización y nuevas tecnologías. 

 Garantía juvenil 
 Desafío XXI: competencias emprendedoras para la juventud 

aragonesa. 
 Formación tecnológica práctica a jóvenes. 
 Plan de empleo juvenil en EELL, OOPP y ESAL. 
 Formación en alternancia con el empleo. 
 Programas integrales de mejora de la empleabilidad (PRO IN). 
 Mejora de la empleabilidad de la población joven con abandono 

temprano de la educación y adulta sin cualificación, facilitando su 
retorno al sistema de formación profesional. 
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 Garantía infantil 
  Atención e integración del alumnado con trastorno del espectro 

autista (TEA) en Aragón. 
 Atención temprana para la prevención de la discapacidad en 

menores. 
 

11.2. Acciones llevadas a cabo con otros instrumentos 
financieros europeos, nacionales, autonómicos o locales 

 

En este apartado se enumeran subvenciones que pueden complementar a la 
EDLL, así como su relación con los objetivos generales de la misma. También se 
describen las ayudas que aprovecha FEDIVALCA para cumplir su misión y que 
son complementarias a esta Estrategia. 

De forma continua se realiza una actualización de estas ayudas conforme se van 
publicando en los distintos boletines oficiales, a la vez que se divulgarán a los 
beneficiarios a los que van destinadas utilizando los canales de comunicación de 
los que se dispone (redes sociales, correo electrónico, boletines, página web, 
etc.).  

Con esta acción, se mantiene la alerta ante posibles duplicidades de solicitudes 
de ayuda. Asimismo, se consigue complementar la EDLL ofreciendo otras 
posibilidades de financiación a promotores que también contribuye a la 
consecución de los objetivos territoriales. Además, en algunos casos, hay otras 
ayudas incluso más beneficiosas que las ayudas LEADER. 

Tabla 81. Subvenciones que pueden complementar a la EDLL, así como su relación con los 
objetivos generales de la misma. 
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GOBIERNO 
DE ESPAÑA 

Orden por la que se convocan subvenciones para la 
financiación de proyectos empresariales dirigidos al 

impulso, la diversificación y la reactivación económica 
de zonas con especiales dificultades demográficas, 

durante el ejercicio 2023 

    

GOBIERNO 
DE ESPAÑA 

Orden ICT/950/2021, de 10 de septiembre, por la que se 
establecen las bases reguladoras de la línea de ayudas 

para el apoyo de la actividad comercial en zonas 
rurales y se procede a su convocatoria en el año 2021, en 

el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. 

    

GOBIERNO 
DE ARAGÓN 

ORDEN EPE/420/2023, de 16 de marzo, por la que se 
convocan para el año 2023 las subvenciones reguladas en 
la Orden EPE/35/2021, de 28 de enero, por la que se esta-

blecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones del Programa para el fomento y 

consolidación del empleo autónomo. 

    

GOBIERNO 
DE ARAGÓN 

ORDEN EPE/594/2023, de 28 de abril, por la que se 
convocan para el año 2023 las subvenciones reguladas en 

la Orden EPE/268/2023, de 14 de marzo, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones para el estímulo del mercado de trabajo y 
el fomento del empleo estable y de calidad. 

    

GOBIERNO 
DE ARAGÓN 

ORDEN EPE/675/2022, de 17 de mayo, por la que se 
establecen las bases reguladoras del programa de 

subvenciones destinado a fomentar la inserción laboral 
de personas con discapacidad en el mercado ordinario 

de trabajo. 

    

GOBIERNO 
DE ARAGÓN 

Orden EPE/1742/2021, de 15 de diciembre, por la que se 
aprueban los Proyectos SURGE y MEMTA y se 

establecen sus bases reguladoras para la concesión de 
las subvenciones públicas previstas en los mismos e 

incluidas en el conjunto de inversiones del Componente 23 
“Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la 

equidad. Emprendimiento y microempresas”, en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 

financiado por la Unión Europea-Next Generation EU. 
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GOBIERNO 
DE ARAGÓN 

ORDEN de la consejera de Economía, Planificación y 
Empleo por la que se convocan para el año 2023 las 

subvenciones reguladas en la Orden EPE/38/2023, de 20 
de enero, por la que se aprueba el “Programa JOVEM” y 

se establecen sus bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones a otorgar por el Instituto Aragonés de 

Empleo para fomentar la contratación de personas jóvenes 
desempleadas inscritas en el Sistema Nacional de 

Garantía Juvenil en colaboración con entidades locales, 
entidades públicas, universidades y entidades sin ánimo 
de lucro, en el marco del Programa FSE+ Aragón 2021-

2027 

    

GOBIERNO 
DE ARAGÓN 

ORDEN ICD/501/2023, de 14 de abril, por la que se 
convocan ayudas para el apoyo al comercio de 

proximidad en pequeñas localidades y municipios. 
    

GOBIERNO 
DE ARAGÓN 

ORDEN ICD/502/2023, de 14 de abril, por la que se 
convocan para el ejercicio del año 2023, ayudas para la 
realización, por las entidades locales, de actuaciones 
para la instalación y equipamiento de Multiservicios 

Rurales en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

    

GOBIERNO 
DE ARAGÓN 

ORDEN ICD/386/2023, de 21 de marzo, por la que se 
convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el sector 

artesano. 
    

GOBIERNO 
DE ARAGÓN 

ORDEN ICD/385/2023, de 21 de marzo, por la que se 
convocan ayudas con destino a la inversión y mejora del 

pequeño comercio. 
    

GOBIERNO 
DE ARAGÓN 

ORDEN ICD/387/2023, de 21 de marzo, por la que se 
convocan para el ejercicio 2023 ayudas para la 

realización de actuaciones en materia de comercio 
exterior en la Comunidad Autónoma de Aragón, 

realizadas por PYMES aragonesas. 
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GOBIERNO 
DE ARAGÓN 

ORDEN ICD/225/2023, de 28 de febrero, por la que se 
convocan para el ejercicio 2023, las ayudas para favorecer 

la innovación mediante el desarrollo del diseño 
industrial y su gestión, en el marco del programa de 

Ayudas a la Industria y la PYME en Aragón (PAIP). 

    

GOBIERNO 
DE ARAGÓN 

ORDEN ICD/648/2023, de 11 de mayo, por la que se 
convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa 
de modernización del comercio Fondo Tecnológico en 

el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. 

    

GOBIERNO 
DE ARAGÓN 

ORDEN EPE/258/2023, de 10 de marzo, por la que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones dirigidas a 

municipios aragoneses para impulsar actuaciones relativas 
a la inversión en infraestructuras municipales que 

fomenten la actividad empresarial 
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GOBIERNO 
DE ARAGÓN 

ORDEN EPE/242/2023, de 3 de marzo, por la que se 
convocan para el año 2023 las subvenciones reguladas en 

la Orden EPE/695/2022, de 19 de mayo, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones de fomento de la contratación estable y 
de calidad de jóvenes cualificados en el marco del II 
Plan Aragonés para la Mejora de la Empleabilidad de 

los Jóvenes PAMEJ 2021-2023. 

    

GOBIERNO 
DE ARAGÓN 

ORDEN AGM/2014/2022, de 28 de diciembre, por la que 
se aprueba la convocatoria de subvenciones para las 

inversiones materiales e inmateriales en instalaciones 
de transformación y en infraestructuras vitivinícolas, 

así como en estructuras e instrumentos de 
comercialización, para el año 2023 (ejercicio FEAGA 

2024). 
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GOBIERNO 
DE ARAGÓN 

ORDEN AGM/775/2023, de 9 de junio, por la que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones para la 

promoción del vino en los mercados de terceros 
países, para el periodo de ejecución comprendido entre el 

1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2024 (Ejercicio 
FEAGA 2025) 

    

GOBIERNO 
DE ARAGÓN 

Orden AGM/1485/2022, de 4 de octubre, por la que se 
convocan subvenciones en materia de ayudas para 

inversiones en transformación, comercialización y 
desarrollo de productos agrícolas (industrias 

agroalimentarias), en el marco del Programa de Desarrollo 
Rural para Aragón 2014-2020, para el año 2023. 

    

GOBIERNO 
DE ARAGÓN 

ORDEN AGM/59/2022, de 24 de enero, por la que se 
convocan subvenciones de apoyo a acciones de 

cooperación de agentes del sector agrario, en el marco 
del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020, 

para 2022. 

    

DIPUTACIÓN 
DE 

ZARAGOZA 

Convocatoria de autoempleo femenino en los municipios 
de la provincia de Zaragoza 

    

DIPUTACIÓN 
DE 

ZARAGOZA 

Convocatoria para favorecer y mantener el autoempleo 
para jóvenes emprendedores menores de 30 años en 

los municipios de la provincia de Zaragoza 
    

GOBIERNO 
DE ESPAÑA 

Programas de incentivos ligados al autoconsumo y al 
almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así 

como a la implantación de sistemas térmicos renovables 
en el sector residencial, en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia (Real Decreto 
477/2021, de 29 de junio) 
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GOBIERNO 
DE ESPAÑA 

Orden TED/818/2021, de 12 de julio, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de la concesión de 

subvenciones de la Fundación Biodiversidad, F.S.P., en 
régimen de concurrencia competitiva, para la financiación 
de la investigación y actividades que contribuyan a la 
transición ecológica, a la conservación del patrimonio 

natural y a hacer frente al cambio climático. 

    

GOBIERNO 
DE ARAGÓN 

ORDEN AGM/ /2023 del consejero de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente, por la que se convocan 

subvenciones dirigidas a las entidades locales 
aragonesas, para promover programas de 

sensibilización y educación ambiental en materia de 
cambio climático, durante el año 2023. 

    

GOBIERNO 
DE ARAGÓN 

ORDEN AGM/21/2023, de 16 de enero, por la que se 
establece la convocatoria de ayudas para la financiación 

de actuaciones de conservación de la biodiversidad en 
los espacios Red Natura 2000, en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

    

GOBIERNO 
DE ARAGÓN 

ORDEN ICD/207/2023, de 25 de febrero, por la que se 
aprueban las bases reguladoras y la convocatoria para la 

concesión de ayudas para Proyectos de Eficiencia 
Energética y Economía Circular de las Empresas 
Turísticas en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión 
Europea, Next Generation EU. 

    

GOBIERNO 
DE ARAGÓN 

ORDEN ICD/1969/2021, de 16 de diciembre, por la que se 
aprueba la convocatoria de ayudas para actuaciones de 
rehabilitación energética en edificios existentes en 

municipios de reto demográfico (Programa PREE 5000) 
en la Comunidad Autónoma de Aragón, incluido en el 

Programa de regeneración y reto demográfico del Plan de 
rehabilitación y regeneración urbana del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

    

DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL 

DE 
ZARAGOZA 

Subvenciones con cargo al plan de infraestructuras 
energéticas para autoconsumo y mejora de eficiencia 

de la Agenda 2030 para el ejercicio 2023. 
    

GOBIERNO 
DE ESPAÑA 

Orden por la que se convocan subvenciones para la 
financiación de proyectos promovidos por entidades 
sin ánimo de lucro, para incentivar y desarrollar la 
participación social en proyectos que tengan como 

objetivo la transformación territorial durante el ejercicio 
de 2023 
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GOBIERNO 
DE ESPAÑA 

Orden por la que se convocan subvenciones para la 
financiación de proyectos promovidos por entidades 
locales, para incentivar y desarrollar la participación 

social en proyectos que tengan como objetivo la 
transformación territorial durante el ejercicio de 2023 

    

GOBIERNO 
DE ESPAÑA 

Resolución 01/2023, de 17 de febrero 2023, por la que se 
aprueba la Primera Convocatoria de subvenciones de la 
Fundación de los Ferrocarriles Españoles, F.S.P. a favor 

de Entidades Locales para el fomento del uso de la 
bicicleta a través de inversión en infraestructura 

ciclista. 

    

GOBIERNO 
DE ESPAÑA 

Orden de 26 de mayo de 2023 del Ministerio de Cultura y 
Deporte, por la que se convocan las ayudas para la 

acción y la promoción cultural correspondientes al año 
2023. 

    

ORGANISMO SUBVENCIÓN 
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GOBIERNO 
DE ESPAÑA 

Orden ICT/1363/2022, de 22 de diciembre, por la que se 
establecen las bases reguladoras para el Programa de 
mejora de la competitividad y de dinamización del 

Patrimonio Histórico con uso turístico y se procede a 
su convocatoria correspondiente al ejercicio 2022, en el 

marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. 

    

GOBIERNO 
DE ESPAÑA 

Extracto de la Resolución de la Secretaría de Estado para 
la Agenda2030, de 23 de marzo de 2023 por la que se 

convocan subvenciones destinadas a acciones para el 
impulso de la Agenda 2030 en las Entidades Locales 

    

GOBIERNO 
DE ARAGÓN 

ORDEN CUS/55/2023, de 17 de enero, por la que se 
convocan para 2023, subvenciones para la implantación 
y difusión de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones y de la sociedad de la información, 

dirigidas a comarcas aragonesas (Talleres TIC). 
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GOBIERNO 
DE ARAGÓN 

ORDEN ECD/337/2023, de 20 de marzo, por la que se 
convocan ayudas para actividades culturales de 

asociaciones y fundaciones para el año 2023. 
    

GOBIERNO 
DE ARAGÓN 

ORDEN ECD/604/2023, de 5 de mayo, por la que se 
convocan ayudas a las artes escénicas para el año 2023. 

    

GOBIERNO 
DE ARAGÓN 

ORDEN ECD/350/2023, de 22 de marzo, por la que se 
convocan ayudas para festivales en Aragón para el año 

2023. 
    

GOBIERNO 
DE ARAGÓN 

ORDEN ICD/1989/2022, de 21 de diciembre, por la que se 
convocan subvenciones con destino a entidades privadas 

turísticas sin ánimo de lucro para actuaciones de 
promoción turística. 

    

GOBIERNO 
DE ARAGÓN 

ORDEN CDS/356/2023, de 23 de marzo, por la que se 
hace pública la convocatoria de ayudas individuales para 

personas con grado de discapacidad y personas en 
situación de dependencia, para 2023. 

    

GOBIERNO 
DE ARAGÓN 

ORDEN CDS/694/2023, de 17 de mayo, por la que se 
hace pública la convocatoria de subvenciones para la 
financiación de programas de interés social en la 

Comunidad Autónoma de Aragón, con cargo a la 
asignación tributaria del Impuesto Sobre la Renta de las 

Personas Físicas, 2023. 

    

GOBIERNO 
DE ARAGÓN 

ORDEN VMV/252/2023, de 9 de marzo, por la que se 
convocan subvenciones para la realización, durante el año 
2023, de actuaciones relacionadas con el desarrollo de 
la Directriz Especial de Política Demográfica y contra 

la Despoblación con cargo al Fondo de Cohesión 
Territorial por entidades sin ánimo de lucro. 
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GOBIERNO 
DE ARAGÓN 

ORDEN VMV/251/2023, de 9 de marzo, por la que se 
convocan subvenciones para la realización, durante el año 
2023, de actuaciones relacionadas con el desarrollo de 
la Directriz Especial de Política Demográfica y contra 

la Despoblación con cargo al Fondo de Cohesión 
Territorial por entidades locales. 

    

GOBIERNO 
DE ARAGÓN 

ORDEN ICD/796/2023, de 16 de junio, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones a proyectos innovadores para la 
transformación territorial y la lucha contra la 

despoblación en Aragón y su convocatoria 

    

DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL 

DE 
ZARAGOZA 

Ayudas para la promoción de actividades culturales de 
asociaciones y entidades sin ánimo de lucro de la 

provincia de Zaragoza. Año 2023 
    

DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL 

DE 
ZARAGOZA 

Convocatoria de ayudas para el desarrollo de la 
memoria histórica en la provincia de Zaragoza. Año 2023 

    

DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL 

DE 
ZARAGOZA 

Plan Unificado de Subvenciones (PLUS) de la Diputación 
de Zaragoza 

    

DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL 

DE 
ZARAGOZA 

Normas reguladoras de la convocatoria pública de 
subvenciones para inversiones en la implantación de 

multiservicios rurales en la provincia de Zaragoza 
    

DIPUTACIÓN 
GENERAL DE 

ARAGÓN 

ORDEN EPE/1895/2022, de 13 de diciembre, por la que 
se aprueba la convocatoria anticipada para la concesión 
de subvenciones públicas para la ejecución de acciones 

formativas dirigidas a personas trabajadoras 
desempleadas, que incluyan compromisos de 

contratación por parte de empresas y entidades. 
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DIPUTACIÓN 
GENERAL DE 

ARAGÓN 

ORDEN EPE/358/2023, de 29 de marzo, por la que se 
establecen las bases reguladoras y la convocatoria del 

programa de subvenciones públicas para la financiación 
de acciones formativas dirigidas a la cualificación y 
recualificación de la población activa, vinculadas a 

cualificaciones profesionales en sectores 
estratégicos, cuidado de las personas y zonas de 

riesgo de despoblación, así como para el 
acompañamiento para la evaluación y acreditación de 

las competencias profesionales, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

    

DIPUTACIÓN 
GENERAL DE 

ARAGÓN 

ORDEN AGM/2025/2022, de 28 de diciembre, por la que 
se convocan subvenciones para la realización de 

actividades de formación profesional y adquisición de 
competencias, en el marco del Programa de Desarrollo 

Rural para Aragón 2014-2020, para el año 2023 

    

DIPUTACIÓN 
GENERAL DE 

ARAGÓN 

ORDEN EPE/664/2023, de 18 de mayo, por la que se 
convocan para el año 2023, las subvenciones destinadas 

a los programas experienciales de empleo y formación, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

    

DIPUTACIÓN 
GENERAL DE 

ARAGÓN 

ORDEN EPE/147/2023, de 10 de febrero, por la que se 
establecen instrucciones relativas a becas y ayudas para 

las personas trabajadoras desempleadas que 
participen en acciones formativas y prácticas no 

laborales de formación profesional para el empleo, 
aprobadas en el año 2023. 

    

DIPUTACIÓN 
GENERAL DE 

ARAGÓN 
Programa Desafío Zaragoza 2023     

DIPUTACIÓN 
GENERAL DE 

ARAGÓN 
Programa Arraigo Zaragoza 2023     
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Las principales ayudas que disponen las entidades locales para financiar actuaciones 
son las que convoca Diputación de Zaragoza. Son complementarias y cubren los 
ámbitos de esta EDLL.  

 

11.3. Alineación, complementariedad y coherencia de la EDLL 
con otras estrategias y planes de distintos niveles 

 

A nivel internacional, la Estrategia de Desarrollo Sostenible 2030 (Agenda 
2030) es el documento marco para alcanzar los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS). La relación entre los objetivos de la EDLL y los ODS es la 
siguiente: 

Tabla 82. Relación entre la EDLL y la Agenda 2030 

ÁMBITO/OBJETI
VO 

O
1 

O
2 

O
3 

O
4 

O
5 

O
6 

O
7 

O
8 

O
9 

O1
0 

O1
1 

O1
2 

O1
3 

O1
4 

O1
5 

O1
6 

O1
7 1. Desarrollo 

de la 
economía 
rural 

                 

2. Conservar y 
proteger el 
medio 
ambiente y el 
clima y 
promover la 
eficiencia de 
los recursos 

                 

3. Promover 
las 
infraestructura
s y servicios 
públicos, 
mejorar el 
capital social y 
fomentar la 
inclusión 
social 

                 

4                  
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O1. Fin de la pobreza O10. Reducción de las desigualdades 

O2. Hambre cero 011. Ciudades y comunidades sostenibles 

O3. Salud y bienestar O12. Producción y consumo responsables 

O4. Educación de calidad O13. Acción por el clima 

O5. Igualdad de género 014. Vida submarina 

O6. Agua limpia y saneamiento O15. Vida de ecosistemas terrestres 

O7. Energía asequible y no contaminante O16. Paz, justicias e instituciones sólidas 

O8. Trabajo decente y crecimiento económico O17. Alianzas para lograr objetivos 

O9. Industria, innovación e infraestructuras  

 

Los ODS a los que la EDLL realizará una mayor contribución son: 

 

ODS 8. Trabajo decente y crecimiento económico 

 

 

 ODS 11 Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos 
sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles 

 

 

 ODS 17 Alianzas para lograr objetivos 

 

A nivel europeo, la EDLL se complementará principalmente con: 

 Visión a largo plazo de las zonas rurales de la UE 
 Programa Marco Horizonte Europa 
 Programa LIFE 
 Erasmus + 
 Interreg POCTEFA  
 Estrategia Industrial para Europa 2030 
 La Estrategia Europea para Pymes 
 Estrategia Digital de la Unión Europea 2020-2025 
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 La Brújula digital 2030: el camino europeo para la década digital 
 El Programa Europa Digital 2021-2027 
 El Plan de Acción de Educación Digital 2021-2027 
 Marco Estratégico de Cooperación Europea en Educación y Formación 

2021-2030 
 Estrategia para la Igualdad de Género 2020-2025  
 Libro Verde sobre Envejecimiento  
 El Pacto Verde Europeo 
 De la Granja a la Mesa. Comunicación Comisión Europea. 
 Agenda Territorial de la UE 
 El Plan de Acción por la Economía Circular en Europa 
 Declaración de Cork 2.0 

 

A nivel nacional, el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) 
es un instrumento para mitigar los impactos de la pandemia del COVID-19 y 
transformar la sociedad. 

Parte de este Plan apoyará otras estrategias de interés que también tendrán su 
repercusión en Aragón y en el territorio de FEDIVALCA: 

 Estrategia de Reto Demográfico: Directrices generales. 
 Estrategia Nacional frente al Reto Demográfico y las 130 medidas frente 

al Reto Demográfico.  

 Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 La Estrategia ‘España Digital 2025’ 
 La Estrategia España Nación Emprendedora. 
 La Estrategia Industria Conectada 4.0. 
 El Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PINEC) 2021-2030. 
 El Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático (PNACC) 2021-2030. 
 La Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación 2021-2027. 
 La Estrategia ‘España Circular 2030’. 
 La Estrategia Española de Bioeconomía. Horizonte 2030. 
 El Plan de acción para la implementación de la Agenda 2030, hacia una 

Estrategia Española de Desarrollo Sostenible. 

 La Estrategia de Descarbonización a Largo Plazo (ELP) 2050. 
 Estrategia Española de Apoyo Activo al Empleo 2021-2024.  
 Plan Anual de Política para el Empleo 2021(PAPE 2021).  
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 Plan Garantía Juvenil Plus 2021-2027 de trabajo digno para las personas 
jóvenes. 

 Programa Operativo de Empleo Juvenil. 
 La Agenda del Cambio hacia una Economía Inclusiva y Sostenible. 
 Plan Nacional de Competencias Digitales.  
 I Plan Estratégico de Formación Profesional del Sistema Educativo (2019-

2022). 
 Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación (2021-2027).  
 Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades (2018-2021). 
 Estrategia Nacional de Prevención y Lucha Contra la Pobreza y la 

Exclusión Social (2019- 2023).  

 Estrategia Española sobre Discapacidad 2021-2030.  
 Programa de Estabilidad de España 2021-2024.  

A nivel regional, la EDLL se alinea con la Ley 13/2023 de dinamización del 
medio rural de Aragón y con algunos de los retos y objetivos planteados en los 
siguientes documentos estratégicos: 

 Directriz de Política Demográfica y contra la Despoblación. 
 Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón (EOTA). 
 Plan Aragonés de Estrategia Turística 2021-2024. 
 Plan Aragonés de Impulso a la Economía Social. 
 La Estrategia de Especialización Inteligente de Aragón 2021-2027 (S3 

Aragón). 
 El III Plan Autonómico de I+D+i de la Comunidad Autónoma de Aragón 

(PAIDi). 
 La Estrategia ‘Aragón Industria 4.0’. 
 La Estrategia Aragonesa de recuperación económica y social. 
 El Plan de Servicios Públicos Digitales del Gobierno de Aragón 2022-

2025. 
 La Estrategia Aragonesa de Cambio Climático (EACC) y Energías Limpias 

2030. 

 La Estrategia ‘Aragón Circular’. 
 II Plan Estratégico para la Igualdad entre mujeres y hombres en Aragón 

(2021-2024). 
 Plan de Igualdad entre mujeres y hombres en el ámbito de la 

Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (2021-
2024).  
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 Plan integral para la gestión de la diversidad cultural en Aragón (2018-
2021). 

 Estrategia Aragonesa para la Recuperación Social y Económica. 
 2º Plan Aragonés para la mejora del empleo joven (PAMEJ) 2021-2023. 
 V Plan Aragonés de Formación Profesional 2021-2024. 

Ayudas Comarcales 

 Valdejalón  

AYUDAS INDIVIDUALES 2023 PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 33% Y/O DEPENDIENTES GRADO II Y GRADO III. 

Campo de Cariñena 

AYUDAS EN MATERIA DE ACCIÓN DEPORTIVA. 

Ayudas Locales 

Subvenciones 2022 Ayuntamiento de Cariñena 

 Becas al estudio 
 Premio de Pintura Ciudad de Cariñena 2022 
 Ayudas a proyectos de desarrollo y solidaridad internacional 2022 
 Concurso de la Portada del Programa Oficial de las Fiestas Patronales 

en Honor al Santo Cristo de Santiago 2022 
 Ayudas al nacimiento o adopción de hijos/as (Bonos Consumo 

Cheque-Bebé) 
 Subvención para la adquisición de suelo y/o nave industrial en 

Cariñena. 2022 
 Subvenciones para la ejecución de inversiones en locales comerciales 

y establecimientos de hostelería 2022 
 Ayudas para gastos de notaría y registro para jóvenes que adquieran 

su primera vivienda en Cariñena 2021-22 
 Subvenciones nominativas: Asociaciones beneficiarias 

 

Subvenciones 2022 Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina 

 Convocatoria de subvenciones a favor de asociaciones para 
actividades deportivas 2022 (BDNS 661026). 

 Convocatoria del III Concurso de Imagen Representativa de la 
Actividad Cultural «ARTMUNIA» 2022 (BDNS 592727). 

 Convocatoria de subvenciones a favor de asociaciones para 
actividades deportivas 2021 (BDNS 591406). 
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 Convocatoria de subvenciones a favor de asociaciones para 
actividades culturales, juveniles, populares y de ocupación de tiempo 
libre 2021 (BDNS 552300). 

 Convocatoria de subvenciones a favor de asociaciones para 
actividades culturales, juveniles, populares y de ocupación de tiempo 
libre 2022 (BDNS 617373). 

 

12. COOPERACIÓN ENTRE GRUPOS. 

12.1. Necesidades detectadas en el proceso de participación 
ciudadana que pueden ser cubiertas por medio de 
proyectos de cooperación 

Tabla 83. Necesidades cubiertas por medio de proyectos de cooperación 

Seleccionada Alimentación saludable, reducción del desperdicio 

Necesidad 19 Falta de conciencia ciudadana 
Concienciación en la población infantil 

 

Seleccionada Organización de la cadena de suministro 
Necesidad 21 Poner en relación directa productor y consumidor  

Promoción y refuerzo del pequeño comercio 
Impulsar la colaboración de agricultores y asociacionismo para actividad intermedia de cadena 
de suministro 
 

Fuente. Elaboración propia 

12.2. Dotación económica: 

FEDIVALCA destinará 34.500€ de su cuadro financiero (Ámbito 3), para el 
desarrollo de las acciones comunes del proyecto pon Aragón en tu Mesa lo cual 
supone un 1,56% del total de su cuadro financiero sin contar con el 10% de los 
fondos reservados según el artículo 8 de la Orden AGM/1835/2022, de 25 de 
noviembre.  

12.3. Selección de proyecto: 

En el momento de redacción de la presente estrategia, estos proyectos aún no 
están completamente definidos por lo que no podemos elegir un proyecto en el 
momento actual. 
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Además, existe la posibilidad que, en el transcurso de presentación de las 
estrategias, y la publicación de la convocatoria de cooperación, surjan otros 
proyectos que puedan ser aún más interesantes que los que conocemos 
actualmente ya que al desarrollar una estrategia los 20 grupos de Aragón al 
mismo tiempo, podemos detectar otros proyectos una vez publicadas las 
diferentes estrategias, aspectos comunes que den luz a un nuevo enfoque y un 
nuevo proyecto de cooperación interterritorial. 

Dicho todo esto FEDIVALCA ha seleccionado el proyecto Pon Aragón en tu Mesa 
para participar en las acciones comunes, por los motivos que se exponen a 
continuación: 

En primer lugar, queremos destacar que es un proyecto que nació de los veinte 
grupos y durante todos estos años ha cumplido con los diferentes objetivos que 
se marcaron. Nuestra puesta en cooperación ha de ser muy selectiva teniendo 
en cuenta los recursos empleados, por ello apostamos por este proyecto ya que 
incide en el sector agroalimentario. 

El sector agroalimentario consiguió 58 puntos resultando la medida ganadora 
con diferencia frente a la 2ª medida, es por ello que también en cooperación 
apostamos por este proyecto dando lógica de intervención cumpliendo con el 
mandato de la ciudadanía. 

 

 

El sector agroalimentario es un sector económico estratégico en el medio rural 
que el programa LEADER ha apoyado mediante la creación de pequeñas 
empresas agroalimentarias y la modernización de muchas otras. Con ello se ha 
contribuido no solo a la generación de riqueza sino también a la fijación de 
población en el medio rural, labor que desde los GAL hemos de seguir 
desempeñando en nuestros territorios.  

 

Pero las necesidades del sector agroalimentario rural no se limitan al apoyo 
económico para realizar inversiones. Su competitividad depende de otros 
muchos factores, muchos de ellos intangibles, pero tan relevantes como mejorar 
la comercialización de sus productos, e incrementar su clientela, para lo que 
entendemos es imprescindible el conocimiento y acercamiento al consumidor en 
general y al profesional en particular.  
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También es necesario trabajar para reducir sus costes, mejorar el conocimiento 
de la población, la comunicación y la distribución de sus productos, tareas en las 
que les podemos acompañar a través de la formación, el asesoramiento y la 
comunicación.  

 

En determinados subsectores es elevada la preocupación por el relevo 
generacional (carnicerías, panaderías, apicultores, y otros), por lo que será 
necesario identificarlos y realizar acciones para fomentar su continuidad.  Sigue 
siendo necesario abordar el acercamiento entre producción, hostelería y turismo, 
cada vez más unidos pequeñas iniciativas locales.  

 

Finalmente, es necesario mantener las alianzas con entidades que trabajan para 
el sector, asociaciones y centros de investigación, entre otros, para hacer llegar 
el máximo de conocimiento, recursos e iniciativas al sector agroalimentario rural, 
fundamental para el mantenimiento de los pueblos. 

 

Pon Aragón en tu mesa es reconocido por los consumidores y los productores, 
por los compradores profesionales y los medios de comunicación como el canal 
de información de los productos procedentes de los pueblos de Aragón. Tanto 
por la base de datos que el proyecto ha conseguido elaborar a lo largo de todos 
estos años, como por las actividades para mejorar el conocimiento y 
comercialización de los alimentos de nuestros territorios.  

 

Por todo ello consideramos necesario seguir trabajando en un proyecto 
vinculado al sector agroalimentario, en el que participamos la mayoría de los 
GAL.  
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13. SISTEMA DE EXPLOTACIÓN Y ANIMACIÓN 
13.1. Medios humanos y materiales: 

13.1.1. Descripción y justificación del personal técnico-
administrativo. 

Según estatutos de Fedivalca, los órganos de gobierno responsables del 
funcionamiento del grupo quedarían de la siguiente manera: 

 
Figura 41. Organigrama FEDIVALCA 

 

 
Fuente. Elaboración propia 

 

ARTÍCULO 12.- La Asociación tendrá como órganos rectores: 
 La Asamblea General 
 La Junta Directiva 
 Comisión Permanente 
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ARTÍCULO 16. - EL/LA PRESIDENTE/A El/la Presidente/a de la Asociación será 
designado por la Junta Directiva de entre sus miembros con derecho a voto. 
 
ARTÍCULO 17.- El/La VICEPRESIDENTE/A. 
El/La Vicepresidente/a de la Asociación serán elegidos por la Junta Directiva de 
entre sus miembros con derecho a voto.  

 
ARTÍCULO 18.- EL/LA SECRETARIO/A  
El/La Secretario/a de FEDIVALCA será elegido por la Junta Directiva de entre 
sus miembros con derecho a voto. 

ARTÍCULO 19.- EL/LA TESORERO/A 

El/La Tesorero/a de FEDIVALCA será elegido por la Junta Directiva de 
entre sus miembros con derecho a voto. 
 
FUNCIONES 

La Junta Directiva de FEDIVALCA posee las siguientes facultades:  
 
1. Ostentar la representación de FEDIVALCA y llevar a cabo la dirección y 
administración de la misma de la manera más amplia que reconozca la Ley, y 
cumplir las decisiones adoptadas por la Asamblea General. 
2. Adoptar los acuerdos necesarios para la comparecencia ante Organismos 
Públicos, para el ejercicio de toda clase de acciones legales y para interponer 
los recursos pertinentes. 
3. Proponer a la Asamblea General el establecimiento de las cuotas a satisfacer 
por los socios. 
4. Proponer las convocatorias de la Asamblea General, tanto ordinarias como 
extraordinarias.  
5. Confeccionar los Presupuestos anuales de FEDIVALCA para su aprobación 
por la Asamblea General, y presentar el Balance y estado de cuentas anuales 
para su aprobación por la Asamblea General.  
6. Elaborar la memoria anual de actividades y someterla para su aprobación por 
la Asamblea General.  
7. Elaborar el Plan de Trabajo Anual que permita el cumplimiento de los fines de 
FEDIVALCA. 
8. Inspección del estado contable y velar por el buen funcionamiento de los 
servicios de la Asociación. 
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9. Realizar las gestiones necesarias para la obtención de ayudas y 
subvenciones.  
10. Aprobar el ingreso de nuevos socios de acuerdo a lo previsto en los 
Estatutos, dando cuenta a la Asamblea General.  
11. Proponer el reglamento de régimen interior para su aprobación por la 
Asamblea General. 
12. Contratar a los empleados que pueda tener la Asociación. 
13. Resolución de los imprevistos que surjan no contenidos en los presentes 
Estatutos, dando cuenta de ello en la primera reunión de la Asamblea General. 
14. Cualquier facultad que le sea delegada expresamente por la Asamblea 
General, o cualquier otra que no esté expresamente atribuida a la Asamblea 
General. 
15. Administrar el patrimonio de la Asociación. 
16. Proponer y elegir los cargos de la Comisión Permanente. 
17. Nombrar a propuesta de cada grupo, el miembro de la Junta Directiva que 
se encargará de cada mesa de trabajo. 
18. Establecer mesas de trabajo para conseguir de la manera más eficiente, los 
fines de la Asociación y autorizar las actividades que estas comisiones 
pretenden. 
19. Las instrucciones de expedientes sancionadores. 
20. Proponer las convocatorias anuales para la apertura de solicitud de ayuda.  

En cualquier caso, los cargos de Presidente, Vicepresidente, Secretario y 
Tesorero, podrán ser nombrados en título de “accidental” si por algún motivo de 
causa mayor, el representante del cargo no hubiese podido acudir a alguna de 
las reuniones. El modo de elección del mismo será por mayoría simple. 

13.1.2. Equipo técnico 

Función: Gerente del Centro de Desarrollo 

 Elaborar los procesos de: planificación, organización, dirección y control 
para que se logren objetivos previamente establecidos.  

 Representar a la Asociación en todos los casos que sea necesario. 
 Hacer de enlace entre los sectores económicos de la zona. 
 Coordinación y dirección de todos los recursos disponibles (humanos, 

físicos, tecnológicos, financieros) 
 Asignar tareas al personal que trabaje en el centro de desarrollo. 
 Asesorar e informar a los órganos pertinentes en materia de los recursos 

disponibles y necesarios para el correcto funcionamiento de la Asociación 
(humano, físico, tecnológico y financiero) 
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 Planear los medios por los que se trasladará la información y la 
comunicación con el exterior. 

 Plantear la posibilidad de acogerse a otras subvenciones u otros 
programas de desarrollo que sean interesantes para la consecución de 
los objetivos del programa. 

 Elaborar junto con los técnicos del Centro de Desarrollo los Informes del 
Programa de Desarrollo. 

 Elaborar junto con los técnicos del Centro las Certificaciones que se 
presentan al Gobierno de Aragón. 

 Proponer a la Junta Directiva nuevas líneas de Trabajo dentro del Centro. 
 Proponer el presupuesto de dichas líneas y las medidas de financiación. 
 Proponer al personal designado para cada una de las tareas. 
 Coordinar los proyectos de cooperación. 
 Propuestas de Altas y Bajas de los socios a los miembros de la Junta 

Directiva y la Asamblea. 
 Propuesta de la Memoria Anual de la Asociación a la Junta Directiva. 
 Propuesta del Plan de Trabajo a la Junta Directiva. 
 Propuesta del Cierre de Cuentas anual a la Junta Directiva. 
 Propuesta de Presupuestos anuales a la Junta Directiva. 
 Plan de prevención de riesgos laborales. 
 Propuestas de solicitudes de ayuda 
 Propuestas de certificaciones de expedientes  
 Propuestas de gastos de funcionamiento 

 Elaboración de las Actas de las diferentes reuniones de la Asociación en 
colaboración con el Secretario de la asociación 

 Llevanza de los expedientes de formación en su totalidad,(desde la 
realización del expediente en su parte documental e informática, hasta el 
pago del mismo incluyendo la gestión técnica de contratación de 
profesorado, alumnos, documentación de la acción y realización de Actas)  

 Puesta al día de la Página Web de la Asociación y redes sociales. 
 Propuesta de programas en materia de formación y empleo. 
 Coordinación de los proyectos que le sean delegados en materia de 

formación, juventud y empleo. 
 Coordinación con otras entidades que trabajen en materia de formación, 

juventud o empleo. 
Funciones principales: 

 La función principal de cualquier técnico de desarrollo rural, mientras 
existan los programas de desarrollo serán las siguientes: 
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 Atender a los promotores de expedientes de desarrollo, (en este caso de 
LEADER) 

 Recoger toda la documentación para la tramitación de los expedientes en 
caso de que estos sean viables. (de todo esto es obligación del técnico 
dejar constancia por escrito, tanto de la documentación que se da como 
de la que se recibe) 

 Es obligación del técnico, revisar toda la documentación del expediente y 
en su caso, realizar todo el proceso de informatización del mismo. 

 También es obligación del técnico revisar que el expediente está realizado 
in situ y que no existe ninguna anomalía en el proceso ni en la ejecución 
del proyecto. 

 La responsabilidad de que el expediente esté correcto, hasta el momento 
del pago del expediente, será del técnico que lleva dicho expediente. 

 Colaboración en la realización de los diferentes informes que haya que 
realizar para el programa de desarrollo, en la parte que a cada uno le 
corresponda.  

 Colaborar en los proyectos de cooperación que le sean encomendados, 
tanto en cooperación interterritorial como en cooperación transnacional. 

Como normas de corrección y trabajo habituales, el técnico de desarrollo 
rural, atenderá los mandatos que le realice la Junta Directiva y la gerencia 
del grupo, y apoyará y ayudará en los procedimientos que lleven a cabo los 
compañeros. 

Otras funciones 

 Atención a los socios de las asociaciones con las que cuenta la 
Asociación. 

 Propuesta de nuevos programas, ayudas y subvenciones que 
puedan ser compatibles con el programa de desarrollo que en esos 
momentos se esté realizando. 

 Propuesta de temas para la página web. 
 Propuesta de temas para el envío a los medios de comunicación. 
 Revisión de los expedientes. 

El gerente podrá ser sustituido como el resto de los miembros de la Junta 
Directiva, cuando en casos de fuerza mayor, no pueda asistir a las reuniones o 
desempeñar sus labores. En este caso el Gerente Accidental será designado por 
la Junta Directiva previo informe de la gerencia. 

Función: técnico en administración y finanzas. Expedientes subvenciones.  
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Designaremos técnico de desarrollo rural a todo el personal técnico de la oficina  

Funciones principales: 

 La función principal de cualquier técnico de desarrollo rural, mientras 
existan los programas de desarrollo serán las siguientes: 

 Atender a los promotores de expedientes de desarrollo, (en este caso de 
LEADER) 

 Recoger toda la documentación para la tramitación de los expedientes en 
caso de que estos sean viables. (de todo esto es obligación del técnico 
dejar constancia por escrito, tanto de la documentación que se da como 
de la que se recibe) 

 Es obligación del técnico, revisar toda la documentación del expediente y 
en su caso, realizar todo el proceso de informatización del mismo. 

 También es obligación del técnico revisar que el expediente está realizado 
in situ y que no existe ninguna anomalía en el proceso ni en la ejecución 
del proyecto. 

 La responsabilidad de que el expediente esté correcto, hasta el momento 
del pago del expediente, será del técnico que lleva dicho expediente. 

 Colaboración en la realización de los diferentes informes que haya que 
realizar para el programa de desarrollo, en la parte que a cada uno le 
corresponda.  

 Colaborar en los proyectos de cooperación que le sean encomendados, 
tanto en cooperación interterritorial como en cooperación transnacional. 

Como normas de corrección y trabajo habituales, el técnico de desarrollo 
rural, atenderá los mandatos que le realice la Junta Directiva y la gerencia 
del grupo, y apoyará y ayudará en los procedimientos que lleven a cabo los 
compañeros. 

Otras funciones 

 Atención a los socios de las asociaciones con las que cuenta la 
Asociación. 

 Propuesta de nuevos programas, ayudas y subvenciones que 
puedan ser compatibles con el programa de desarrollo que en esos 
momentos se esté realizando. 

 Propuesta de temas para la página web. 
 Propuesta de temas para el envío a los medios de comunicación. 
 Revisión de los expedientes. 
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Función: Técnico administrativo financiero. 

 Llevanza de cuentas de la asociación en coordinación con el Gestor 
Administrativo Financiero y el Tesorero de la Asociación. 

 Elaboración de propuestas de presupuestos de la Asociación en 
coordinación con el Tesorero de la Asociación. 

 Elaboración de la memoria Administrativo Financiera. 
 Elaboración de los balances económicos de la asociación 
 Comprobación de los Avales de los expedientes a pagar. 
 Paso al cobro de las cuotas de las Asociaciones 
 Realización de Facturas 
 Realización de la documentación correspondiente a los pagos para la 

firma de los miembros de la Junta Directiva, (a excepción de los 
correspondientes a los expedientes de formación) 

 Llevanza de otras ayudas y subvenciones que en materia de gestión y 
equipamiento se den a la Asociación. (DPZ,…) 

 Proponer las certificaciones de funcionamiento del grupo. 
 Gestión de todas las actividades y proyectos, que materia de 

administración y financiación le sean delegadas. 
 Llevanza del libros oficiales (altas y bajas de los socios)…. 
 Administrar y gestionar el aprovisionamiento del material de oficina. 
 Calcular los Kilometrajes y dietas y hacer los justificantes de pago. 
 Atención telefónica 
 Organización de agenda 
 Realización del calendario laboral y vacaciones 

Función: Auxiliar en administración y finanzas. (En el caso de que hubiera) 

Funciones del Auxiliar administrativo: 

 Apoyo al resto del equipo en las funciones que se le asignen. 
 Ejercicio y desarrollo respecto a las tareas administrativas asistenciales 

propias de la asociación. 

 Tramitar correspondencia, su entrada y salida con los libros de registro 
 Recepción de documentos.  
 Atención de socios 
 Atención telefónica. 
 Archivo de documentos 
 Informar sobre todo lo referente al departamento del que depende.  
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 Estar al día de la tramitación de expedientes.  
 Tener actualizada la agenda, tanto telefónica como de direcciones, y de 

reuniones.  
 Poseer conocimiento de los departamentos de las Administraciones 

Públicas con los que esté más relacionada la sección de que dependa.  
 Asimismo, tener conocimiento del manejo de maquinaria de oficina, desde 

calculadoras hasta fotocopiadoras, pasando por ordenadores personales 
y los programas informáticos que conllevan.  

El no desarrollo o incumplimiento de las funciones generales y específicas 
para cada uno de los puestos, de forma reiterada para cada uno de los 
miembros del cuerpo técnico, será motivo de amonestación administrativa. 

− Complementariedad con la estructura mancomunada del 
organismo intermedio. 

Conforme al artículo 33 del Reglamento (UE) 2021/1060, el Organismo 
Intermedio se define en los artículos 18 (Organismo Intermedio. Funciones. 
Capacidad y Solvencia) y 19 (Convenio con Organismo Intermedio para la 
gestión de las estrategias), de la Orden AGM/1835/2022, de 25 de noviembre, 
por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas Leader en Aragón 
del Pepac 2023-2027. 

La complementariedad de las funciones de la Estructura Mancomunada del 
Organismo Intermedio (EMOI) con el conjunto del Organismo Intermedio (OI) se 
formalizará en un Convenio de colaboración entre la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, la Red Aragonesa de Desarrollo Rural y los 
Grupos de Acción Local, para la designación del Organismo Intermedio en el 
marco de la ejecución de las Estrategias de Desarrollo Local Leader en Aragón 
incorporadas al Plan Estratégico de la PAC 2023-2027. 

Los detalles de las funciones delimitadas para la EMOI y el OI, y su 
complementariedad, se desarrollan en el Manual de procedimiento común y plan 
de controles de la EMOI, a considerar en el marco del modelo de aplicación de 
Leader 2023-2027 en Aragón que reserva ciertas funciones a la Autoridad 
Regional de Gestión (ARG) que se concretarán principalmente en su Manual de 
procedimiento de la ARG conforme a la normativa de aplicación. 

Las funciones delegadas por la ARG en el OI consistirán principalmente en la 
realización de los controles administrativos y en la realización de los pagos de la 
ayuda Leader cuyas personas beneficiarias no sean los propios Grupos. Estas 



 

 

355 

 

 

 

funciones delegadas se someten a un sistema de control conforme al artículo 59 
del Reglamento 2021/2116 y a la legislación estatal que lo desarrolla. 

Las funciones delegadas que recaen en el EMOI, en consecuencia, se reservan 
para la línea de ayuda en la que las personas beneficiarias no son los Grupos: 
a) Elaborar y publicar las convocatorias; b) Elaborar el manual de procedimiento 
y el plan de controles; c) Coordinar y supervisar los controles administrativos; d) 
Pagar a las personas beneficiarias según las propuestas de pago de cada Grupo 
y comunicar el pago a cada una de las personas beneficiarias; e) Presentar las 
certificaciones conjuntas de los Grupos a la ARG; f) Ejercer la interlocución ante 
el Órgano de Certificación y ante los órganos de la ARG y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma en representación de los Grupos y del EMOI. 

 

Las funciones del OI que recaen en los Grupos se reservan para la línea de 
ayuda Leader en la que las personas beneficiarias no son los Grupos: a) Recibir 
las solicitudes de ayuda y de las solicitudes de pago, mecanización informática, 
control administrativo y relación con las personas solicitantes de la ayuda para 
requerirles en su caso dicha documentación; b) Realizar las actas de no inicio, 
cuando proceda; c) Aplicar los criterios de selección, estimar o desestimar la 
ayuda, aprobar la ayuda a conceder, notificar la ayuda a cada persona 
beneficiaria; d) Realizar un seguimiento de la inversión, levantar las actas 
parciales y de fin de inversión, comprobar la ejecución y su ajuste a la aprobación 
de la ayuda, controlar la facturación y los justificantes de pago y el resto de 
documentación requerida; e) Realizar las certificaciones y proponer el pago de 
la ayuda a la EMOI; y f) Tramitar las solicitudes de desistimiento, renuncia, 
prórroga, subrogación, modificación de condiciones, reintegro o pérdida del 
derecho al cobro. 

En las líneas de ayuda en las que las personas beneficiarias son los Grupos, así 
como en la ejecución del resto de las EDLL, los Grupos tienen funciones y 
compromisos sobre los cuales la RADR carece de papel en tanto que EMOI. 

 

13.1.3. Equipamiento adscrito. 

INVENTARIO DE BIENES DE FEDIVALCA 

A fecha 5 de mayo de 2023, el inventario de bienes de FEDIVALCA, es el 
siguiente: 
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Bienes Inmuebles: Ninguno, ni urbanos ni rústicos, ni de carácter histórico, 
artístico, etc. 

Bienes Muebles de carácter histórico, artístico, etc: Ninguno 

Derechos Reales: Ninguno 

Vehículos: Ninguno 

Semovientes: Ninguno 

Préstamos y Fianzas: Ninguno 

Valores mobiliarios, Créditos y Derechos: Ninguno. 

Otros muebles: 

 4 Ordenadores de sobremesa 
 4 Teléfonos de sobremesa 
 1 Ordenador (Servidor) 
 3 Portátiles 
 4 Emisores térmicos 
 4 Slip de aire acondicionado 
 2 Impresoras de sobremesa 
 1 Impresora/fotocopiadora/Escáner 
 1 Fax 
 1 Impresora/Fax/Copiadora/Escáner 
 1 Proyector fijo 
 1 Proyector móvil 
 1 Pantalla de proyección fija 
 1 Pantalla de proyección portátil 
 1 Grabador de CD 
 1 Memoria Externa 
 2 Destructoras de documentos. 
 3 Escáner 
 1 Telefonillo puerta 
 1 Encuadernadora 
 1 Plegadora 
 1 Plastificadora 
 2 Cámara de fotos 
 1 Grabadora de Voz 
 1 Cizalla 
 1 frigorífico 
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 1 Microondas 
 1 Cafetera 
 1 Botiquín 
 3 Armarios cajoneros 
 6 Cajoneras 
 8 Armarios estantería 
 7 Estanterías metálicas 
 1 Expositor de revistas 
 1 Mesa auxiliar estante para fotocopiadora 
 4 Sillas de puesto de trabajo 
 1 Silla alta 
 4 Sillones giratorios 
 1 Mesa de reuniones 
 1 Perchero 
 3 Mesas de trabajo 
 1 Mesa de trabajo con mostrador 
 4 Armarios archivadores bajos 
 4 Estanterías de Madera 
 1 Pizarra fija 
 1 Pizarra Móvil 
 23 Sillas de Reunión 
 1 Armario de baño 
 1 Dron 
 2 Tables con fundas y protector 
 1 Teléfono inalámbrico 
 2 webcams 
 22 Placas solares 

 
 

13.1.4. Propuesta de financiación anualizada (2023-2028). 

Contribuirán al ejercicio por RADR de las funciones como estructura 
mancomunada del Organismo Intermedio solo 7.300,00€ de los 8.500,00€ que 
el Grupo pagará a RADR como cuota anual entre 2024 y 2028. Los otros 
1.200,00€ de esos 8.500,00€ corresponden a la cuota anual que el Grupo paga 
a la Red Española de Desarrollo Rural a través de la RADR. 

 

 



 

 

358 

 

 

 

Tabla 84.Propuesta de financiación (2023-2028). 

LEADER 23-28 

  2023 2024 2025 2026 2027 2028 Total 

GAL      135.000,00    119.000,00    124.000,00    124.000,00    112.496,57        614.496,57 
O.I. 

RADR 
         7.300,00         7.300,00         7.300,00         7.300,00         7.300,00          36.500,00 

TOTAL      142.300,00    126.300,00    131.300,00    131.300,00    119.796,57        650.996,57 

 

 

13.1.5. Otras líneas previstas para la estructura de gestión del 
Grupo. 

El Plan de Promoción y Desarrollo del Medio Rural en la provincia de Zaragoza, 
que la Diputación Provincial de Zaragoza convoca anualmente (46.971,37€ 
aprox.) para contribuir a la financiación de los Grupos de Acción Local que actúan 
en la provincia de Zaragoza. 

Para gastos que no podemos cubrir con estas subvenciones contamos con las 
cuotas de socios, como fondos propios. Actualmente tenemos 170 socios, entre 
empresas, particulares, ayuntamientos y comarcas. 

 

b) Procedimientos de gestión 

Este apartado debe definir los principales aspectos relativos a los 
mecanismos propios de cada EDLL, para la animación, relaciones con los 
promotores, baremación y selección de proyectos, toma de decisiones, 
seguimiento y evaluación, así como otros que puedan considerarse por el 
Grupo. Los aspectos comunes de gestión y control se incluirán en el 
manual de procedimiento del Organismo Intermedio. 

Los procedimientos responderán a los siguientes principios: Publicidad, 
transparencia, concurrencia, objetividad, eficacia, eficiencia, igualdad y no 
discriminación. 
 

ANIMACIÓN, LA PUBLICIDAD DEL PROGRAMA Y RELACIONES CON LOS 
PROMOTORES 
 
LA PUBLICIDAD PREVIA 
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En primer lugar, el nuevo Programa se dará a conocer a la Asamblea General 
y la Junta Directiva de FEDIVALCA y en nuestras oficinas en la atención a los 
promotores. 

Se realizarán de diferentes formas y en todos los medios de comunicación 
posibles como: Radios de Valdejalón y Campo de Cariñena, Periódicos 
Comarcales, Televisión Local Épila, Facebook, Twitter, Instagram, y en la página 
Web: www.fedivalca.org; en un medio de prensa regional y en canal de Youtube 
de FEDIVALCA 

A la entrada de la sede del grupo se colocará la placa explicativa financiados por 
LEADER. 

ANIMACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL PROCESO DE EJECUCIÓN 
Se harán reuniones informativas y participativas por las localidades que integran 
el territorio, para todos los habitantes del municipio, se realizarán folletos 
informativos que se enviarán a todos los ayuntamientos y las comarcas del 
territorio, se seguirán realizando noticias en las crónicas de ambas comarcas. 

Durante el periodo 2023-2028, del Programa de Desarrollo Rural Leader, se 
continuará con la publicidad como en el caso anterior y en las ferias que se 
celebran en nuestras comarcas, en todos los eventos que así asista el GAL y en 
cada expediente terminado se colocará la placa identificativa. 

Todas las noticias concernientes al Programa se editan en la web de 
FEDIVALCA, en Facebook y Twitter. 

Se publicará la convocatoria anual en todos los medios donde se vienen 
realizando la publicidad, aparte de la que realice el Organismo Intermedio en el 
BOA. 

RELACIÓN CON LOS PROMOTORES:  
En el momento que se apruebe el Programa de Desarrollo y se publique la 
convocatoria anual, se abrirá el plazo de presentación de solicitudes a posibles 
promotores, según convocatorias anuales, se concretará la posibilidad, 
requisitos y fases del procedimiento que se pueden tramitar telemáticamente o 
se realizará en las oficinas que el GAL, destine para ello, en la actualidad son: 

Épila  (C/ Escuelas, 4) 

Previa petición de hora, se atenderá a todos los posibles promotores, y se les 
informará de la documentación y la viabilidad del proyecto en el caso de que sea 
subvencionable. 
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La concesión de la ayuda que se establecen, se ajustan al régimen de concesión 
en concurrencia competitiva ordinaria, y se aplicaran los principios de publicidad, 
objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación. 

Todos los expedientes gestionados por el GAL, dentro de las medidas del eje 
LEADER deberán cumplir con los siguientes requisitos de información y 
publicidad: 

- En todo proyecto finalizado se colocará una placa, establecida por la UE, 
en la que se explicará la descripción del proyecto u operación. La placa 
estará situada en un lugar visible. Durante los cinco años posteriores al 
cobro de la subvención, siendo repuesta por el promotor, en caso de que 
esta sea dañada o robada. 

- En el caso de cursos, ferias y jornadas, se colocará una lona, de las 
mismas características que la placa. La lona estará colocada en un lugar 
visible. 

- En las Publicaciones (libros, revistas, carteles etc.) Se harán constar la 
participación de la Comunidad e incorporarán los logotipos oficiales, en la 
portada de los mismos. 

- En caso de que la información se ofrezca por medios electrónicos, Web, 
bases de datos, etc. Se aplicará por analogía el anterior guion. 

 
CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD, INTENSIDAD Y SELECCIÓN ÁMBITO 1: 
DESARROLLO DE LA ECONOMÍA RURAL Y EMPREDE RURAL LEADER. 
 
 
CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD. 
No será subvencionables los proyectos con una inversión elegible superior a 
100.000€. 
No serán elegibles los gastos de adquisición de inmuebles o terrenos. 
Se requerirán tres ofertas para todo tipo de gastos a excepción de los gastos 
relativos a honorarios de arquitectos, ingenieros y asesores, o los relativos al 
asesoramiento sobre la sostenibilidad económica y medioambiental, incluidos los 
estudios de viabilidad. 
Solo serán elegibles los taxis con la única o primera licencia en el municipio si 
es de nueva creación. 
No se aceptarán arrendamientos financieros dentro de las inversiones 
(LEASING). 
Se requerirá previo a la concesión de la ayuda un compromiso de publicidad 
LEADER independientemente del importe de la subvención. 
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Se limita la inversión máxima elegible de vehículos a 20.000€, y un máximo de 
elegibilidad del 50% del resto de la inversión en el caso de inversiones asociadas 
para el cálculo de elegibilidad del vehículo. 
Se requerirá un Plan de empresa redactado y firmado por una entidad ajena al 
promotor. 
La ayuda Emprende Rural LEADER será elegible siempre y cuando la nueva alta 
no suponga la 5º licencia en el municipio. 
 
CRITERIOS DE INTENSIDAD DE LA AYUDA. 
Ayuda al autoempleo "Rural emprende": ayuda al autoempleo de 10.000€ en dos 
pagos. 
Ámbito 1: 
R1.1A: Ayudas para la inversión en transformación y comercialización del sector 
agroalimentario: 40% a 45% de la inversión elegible sin IVA. 
R1.2A: Ayudas para la inversión en sector forestal: 60 a 65% de la inversión 
elegible sin IVA. 
R1.3A: Ayudas para la inversión en otros sectores: 30 a 35% de la inversión 
elegible sin IVA. 
 
Factores de incremento del porcentaje de ayuda (Acumulativo hasta un 5% 
adicional): 

6. Joven menor de 25 años el día de la solicitud de la ayuda (Si es una 
empresa se sumarán todas las edades de los socios y se dividirá por 
el número de socios, el resultado debe ser igual o menos a 25 años): 
+ 1%. 

7. Mujer: (Persona física o entidad con al menos un 51% de mujeres en 
la participación de la empresa solicitante y en los órganos de decisión): 
+ 1%. 

8. Promotor vulnerable (Persona física o entidad con al menos un 51% 
de socios con discapacidad, parada de larga duración o receptora del 
ingreso mínimo vital): + 1%. 

9. Generación de empleo a jornada completa en sectores 
vulnerables (Persona con discapacidad, parada de larga duración o 
receptora del ingreso mínimo vital. A excepción de familiares): + 1%. 
(No computa el autoempleo al estar ya puntuado). 

10. Arraigo:  Si el promotor o promotores en caso de una empresa están 
empadronados en el territorio junto con su domicilio fiscal. 
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GASTO PÚBLICO ÁMBITO DE PROGRAMACIÓN DESARROLLO DE LA 
ECONOMÍA RURAL: 1.285.840,75€ 
 
CRITERIOS DE SELECCIÓN: Nota Rural emprende: En el caso de que un 
nuevo autónomo resulte elegido según los criterios que se establecen a 
continuación recibirá una doble ayuda, a la inversión y al autoempleo. 
 
1.- Núcleo de población 
Municipios de más de 1.000 hab. 5 puntos 
Municipios con una población entre 501 y 1.000 hab. 8 puntos. 
Municipios con una población inferior a 500 hab. 10 puntos 
Municipios con una población inferior a 300 hab. 20 puntos 
Municipios con una población inferior a 150 hab. o proyecto nivel comarcal. 30 puntos 

 
2.- Potenciación agroalimentaria y de la economía circular. 
El promotor ofrece un servicio o una actividad económica en el municipio. 1 
punto. 
El promotor no produce y realiza una inversión en transformación o 
comercialización, 2 puntos. 
El promotor produce y realiza una inversión en transformación o 
comercialización, 4 puntos. 
El promotor produce y realiza una inversión en transformación y 
comercialización, 5 puntos. 
El promotor realiza una inversión basada en economía circular, transformando y 
comercializando sus subproductos o residuos. 10 puntos 
 
5.- Creación de empleo. Media anual. (Consideramos 1 puesto de trabajo 
cuando la media anual sube un punto entero, y por ende 0,5 el ½ puesto de 
trabajo.) 
Crea al menos 1/2 puesto de trabajo.  1 punto 
Crea 1 puesto de trabajo   5 puntos 
Crea hasta 5 puestos de trabajo  10 puntos 
Crea hasta 10 puestos de trabajo  15 puntos 
Crea hasta 15 puestos de trabajo  20 puntos 
Crea hasta 20 puestos de trabajo  30 puntos 
Crea hasta 30 puestos de trabajo  40 puntos 
Crea hasta 40 puestos de trabajo  50 puntos 

 
6.- Fomento de la diversidad económica 
Existen más de 4 licencias iguales que la del promotor en el municipio, 1 puntos 
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Existen menos de 4 licencias iguales que la del promotor en el municipio, 3 
puntos 
El promotor tiene en exclusiva una licencia de actividad en el municipio, 5 puntos 
 
7.- Tamaño de empresa en el momento de presentación de la ayuda. 
Menos de 5 trabajadores. 5 puntos 
Menos de 7 trabajadores. 4 puntos 
Menos de 8 trabajadores. 3 puntos 
Menos de 10 trabajadores.     2 puntos 
Menos de 20 trabajadores.     1 punto. 
30 a 40 trabajadores.              0 puntos. 

 
8.- Tipología de emprendimiento: 
Empresa o autónomo de nueva creación. 20 puntos. 
Modernización o ampliación de empresa existente. 5 puntos. 
 
9. Aportación del proyecto a los objetivos transversales de la EDLP 
(Acumulativo) 
Innovador: Tiene la primera licencia en el municipio. 20 puntos. 
Invierte en eficiencia energética, cambio climático y/o Medio ambiente. 20 
puntos. 
Crea al menos un puesto completo de trabajo. 20 puntos. 
Invierte en TIC. 20 puntos. 
 
10. Volumen de inversión del proyecto LEADER (Si el promotor está exento 
de IVA se contemplará la inversión con IVA, para el resto de los casos será sin 
IVA). 
Inversiones hasta 15.000€. 20 puntos 
Inversiones hasta 30.000€. 15 puntos 
Inversiones hasta 60.000€. 10 puntos 
Inversiones hasta 100-000€. 5 puntos 
 
11. Priorización por sector de actividad económica. 
Empresas sector forestal 20 puntos. 
Empresas agroalimentarias. 15 puntos. 
Empresas de otros sectores. 10 puntos. 
 
12. Tipología del promotor (Fomento de una mayor distribución de las 
ayudas LEADER) 
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El promotor cuenta con una o varias resoluciones aprobatorias LEADER 2023-
2027 por valor superior a 100.000€               
 0 puntos 
El promotor cuenta con una o varias resoluciones aprobatorias LEADER 2023-
2027 por valor superior a 50.000€ pero no superior a 99.999€.  
 5 puntos 
El promotor cuenta con una o varias resoluciones aprobatorias LEADER 2023-
2027 por valor superior a 15.000€   pero no superior a 49.999€.   
 10 puntos 
El promotor cuenta con una o varias resoluciones aprobatorias LEADER 2023-
2027 por valor superior a 5.000€   pero no superior a 14.999€.  
 15 puntos 
El promotor cuenta con una resolución aprobatoria LEADER dentro del periodo 
2023-2027 inferior a 4.999€ o no tiene ninguna resolución aprobatoria.    20 
puntos 
 
13. Proyectos innovadores a nivel europeo (AEI). 

Los proyectos que reciban el reconocimiento de proyecto innovador por 
parte de la Comisión europea no les será de aplicación los 11 criterios anteriores 
y recibirá el máximo de puntuación posible. En caso de contar con dos proyectos 
en un mismo proceso selectivo se aprobará el que genere más empleo, en 2º 
lugar el proyecto que pertenezca al municipio más pequeño y en tercer lugar el 
factor de desempate será la fecha de presentación de la solicitud de ayuda. 
Puntuación Máxima 260 puntos. 
Puntuación mínima 53 puntos.  
 
                                                                                                                                                                                                                                                          
CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD, INTENSIDAD Y SELECCIÓN ÁMBITOS: 2, 3 
Y 4.  
CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD. 

No serán elegibles los gastos de adquisición de inmuebles o terrenos. 
Se requerirán tres ofertas para todo tipo de gastos a excepción de los 

gastos relativos a honorarios de arquitectos, ingenieros y asesores, o los 
relativos al asesoramiento sobre la sostenibilidad económica y medioambiental, 
incluidos los estudios de viabilidad. 

Se limita las inversiones elegibles a 80.000€. 
 
CRITERIOS DE INTENSIDAD DE LA AYUDA. 
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Los proyectos seleccionados en cada proceso selectivo obtendrán el 
máximo de ayuda establecido para estos ámbitos de programación que es del 
80% de la inversión con IVA, si el IVA es no recuperable. En el caso de 
expedientes de formación realizados por empresas el importe será del 30% de 
la inversión. 
 
CRITERIOS DE SELECCIÓN: 

En caso de empate entre dos proyectos no productivos de distintos 
ámbitos de programación se priorizará el que sea a nivel comarcal o territorial, y 
en segundo lugar el que se encuentre en el municipio de menor población para 
favorecer el equilibrio territorial. En el caso de empate, en municipios con la 
misma población (Ya que los criterios van por tramos de población) se priorizará 
el primero que formalice la solicitud de ayuda. 
 
1.- Núcleo de población: 
Municipios de más de 1.000 hab. 5 puntos 
Municipios con una población entre 501 y 1.000 hab. 8 puntos. 
Municipios con una población inferior a 500 hab. 10 puntos 
Municipios con una población inferior a 300 hab. 20 puntos 
Municipios con una población inferior a 150 hab. o proyecto nivel comarcal. 30 
puntos 
       
2.-Contribución a los objetivos priorizados dentro de la EDLP: 
Cambio climático        210 puntos 
Formación ambiental y no ambiental     190 puntos 
Infraestructura social - servicios sociales     170 puntos 
Inversiones en TIC        150 puntos 
Eficiencia energética- energías renovables     130 puntos 
Igualdad de género        110 puntos 
Conservación de la biodiversidad      90 puntos 
Transición inteligente        70 puntos 
Promoción de la inclusión social      50 puntos 
Organización de la cadena de suministro       30 puntos 
Alimentación saludable - reducción desperdicio alimentario   10 puntos 
 
3.-Tipología del promotor (Fomento de una mayor distribución de las 
ayudas LEADER): 
El promotor cuenta con una o varias resoluciones aprobatorias LEADER 2023-
2027 por valor superior a 100.000€        
 0 puntos 
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El promotor cuenta con una o varias resoluciones aprobatorias LEADER 2023-
2027 por valor superior a 50.000€ pero no superior a 99.999€.  
 5 puntos 
El promotor cuenta con una o varias resoluciones aprobatorias LEADER 2023-
2027 por valor superior a 15.000€   pero no superior a 49.999€.   
 10 puntos 
El promotor cuenta con una o varias resoluciones aprobatorias LEADER 2023-
2027 por valor superior a 5.000€   pero no superior a 14.999€.  
 15 puntos 
El promotor cuenta con una resolución aprobatoria LEADER dentro del periodo 
2023-2027 inferior a 4.999€ o no tiene ninguna resolución aprobatoria.    20 
puntos 
 
4.- Carácter innovador: Proyectos innovadores a nivel europeo (AEI). 

Los proyectos que reciban el reconocimiento de proyecto innovador por 
parte de la Comisión europea no les será de aplicación los 3 criterios anteriores 
y recibirá el máximo de puntuación posible. En caso de contar con dos proyectos 
innovadores en un mismo proceso selectivo se priorizará el que genere más 
empleo, en 2º lugar el proyecto que pertenezca al municipio más pequeño o sea 
un proyecto comarcal, y en tercer lugar el factor de desempate será la fecha de 
presentación de la solicitud de ayuda. 
 
Puntuación Máxima 260 puntos. 
Puntuación mínima 20 puntos. 
 
CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD, INTENSIDAD Y SELECCIÓN 
COOPERACIÓN ENTRE PARTICULARES 

 
CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD. 
Qué características debe cumplir un proyecto de cooperación 
- Un conjunto de actores dispuestos a involucrarse para conseguir los objetivos 
reconocidos y compartidos por todos; 
- Un conjunto de actividades interrelacionadas organizadas según un calendario 
determinado, orientado hacia la consecución de objetivos claros y precisos; 
- Un cuadro temporal bien definido, con un inicio y fin bien definido; 
- Una capacidad de organización propia con una coordinación autónoma; 
- Un conjunto de medios bien definidos (materiales, humanos, financieros y de 
organización) susceptibles de estar afectados a la realización del proyecto; 
- Un dispositivo previo de seguimiento y evaluación. 



 

 

367 

 

 

 

Todos los socios deben participar activamente en el diseño y ejecución del 
proyecto y también en sus acciones, siempre que sea posible, lo que implica la 
participación en la toma de decisiones. En cuanto a la ejecución material del 
proyecto, son los socios los que ejecutan las actuaciones y sólo se licitarán 
aquellas actividades que no puedan realizar ellos mismos o cuya realización por 
terceros resulte más transparente o económica. Para lo cual es importante 
conocer el “régimen de ejecución” de las acciones: administración directa (si es 
el propio socio quien lo efectúa), concurso público, concurso limitado (previa 
preselección de candidaturas), concurso restringido (no ha existido preselección 
de candidaturas), por negociación o adjudicación directa. 
No serán elegibles los gastos de adquisición de inmuebles o terrenos. 
No serán elegibles los bienes de segunda mano. 

Se requerirán tres ofertas para todo tipo de gastos a excepción de los 
gastos relativos a honorarios de arquitectos, ingenieros y asesores, o los 
relativos al asesoramiento sobre la sostenibilidad económica y medioambiental, 
incluidos los estudios de viabilidad. 
Gastos elegibles: 
Acción Preparación 

 Gastos de personal 
 Gastos por servicios y conocimientos externos 
 Acción variable. 
 Gastos de personal 
 Gastos por servicios y conocimientos externos 
 Gastos de equipo 
 Infraestructuras y obras 
 Ingresos previstos 
 Acción Gestión. 
 Gastos de personal 
 Gastos de oficina y administrativos 
Gastos por servicios y conocimientos externos 

 Acción Comunicación. 
 Gastos de personal 
 Gastos por servicios y conocimientos externos 
 Gastos de equipo 
CRITERIOS DE INTENSIDAD DE LA AYUDA. 

Los proyectos seleccionados en cada proceso selectivo obtendrán el 
máximo de ayuda establecido para cada ámbito de programación. Es decir: 
1. Desarrollo de la Economía Rural: 
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R1.1A: Ayudas para la inversión en transformación y comercialización del sector 
agroalimentario: 40-45% de la inversión elegible sin IVA. 
R1.2A: Ayudas para la inversión en sector forestal: 60-65% de la inversión 
elegible sin IVA. 
R1.3A: Ayudas para la inversión en otros sectores: 30-35% de la inversión 
elegible sin IVA. 
2. Conservar y proteger el medio ambiente y el clima y promover la 
eficiencia de los recursos: Los proyectos seleccionados en cada proceso 
selectivo obtendrán el máximo de ayuda establecido para estos ámbitos de 
programación que es del 80% de la inversión con IVA, si el IVA es no recuperable. 
3. Promover las infraestructuras y servicios públicos, mejorar el capital 
social y fomentar inclusión social: Los proyectos seleccionados en cada 
proceso selectivo obtendrán el máximo de ayuda establecido para estos ámbitos 
de programación que es del 80% de la inversión con IVA, si el IVA es no 
recuperable. 
4. Conocimiento: Los proyectos seleccionados en cada proceso selectivo 
obtendrán el máximo de ayuda establecido para estos ámbitos de programación 
que es del 80% de la inversión con IVA, si el IVA es no recuperable. 
 
CRITERIOS DE SELECCIÓN: 
1.- Núcleo de población: (Si las entidades participantes pertenecen a 
localidades diferentes se hará la media aritmética entre las poblaciones y 
se aplicará la puntuación correspondiente). 
Municipios de más de 1.000 hab.              5 puntos. 
Municipios con una población entre 501 y 1.000 hab.           8 puntos. 
Municipios con una población inferior a 500 hab.           10 puntos 
Municipios con una población inferior a 300 hab.           20 puntos 
Municipios con una población inferior a 150 hab. o proyecto nivel comarcal. 30 puntos 

 
2.-Contribución a los objetivos priorizados dentro de la EDLP: 
Transformación y comercialización del sector agroalimentario       180 puntos 
Ayudas inversión otros sectores         170 puntos 
Inversiones en sector forestal         160 puntos 
Formación ambiental y no ambiental        150 puntos 
Infraestructura social - servicios sociales        140 puntos 
Cambio climático           130 puntos 
Inversiones en TIC           120 puntos 
Eficiencia energética- energías renovables       110 puntos 
Transición inteligente          100 puntos 
Promoción de la inclusión social         95 puntos 
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Conservación de la biodiversidad         90 puntos 
Igualdad de género           80 puntos 
Organización de la cadena de suministro        70 puntos 
Alimentación saludable - reducción desperdicio alimentario     60 puntos 
Gobernanza y capital social         50 puntos 

 
Creación de empleo. Media anual. (Consideramos 1 puesto de trabajo cuando 
la media anual sube un punto entero, y por ende 0,5 el ½ puesto de trabajo.) 
Crea al menos 1/2 puesto de trabajo.  1 punto 
Crea 1 puesto de trabajo   5 puntos 
Crea hasta 5 puestos de trabajo  10 puntos 
Crea hasta 10 puestos de trabajo  15 puntos 
Crea hasta 15 puestos de trabajo  20 puntos 
Crea hasta 20 puestos de trabajo  30 puntos 
Crea hasta 25 puestos de trabajo  40 puntos 
Crea hasta 30 puestos de trabajo  50 puntos 

 
Puntuación Máxima 260 puntos. 
Puntuación mínima 55 puntos. 
 
PROCESO DE DETENCIÓN DE IRREGULARIDADES 

El grupo comprobará el cumplimiento de las condiciones de la ayuda y 
sobre el mantenimiento de los compromisos adquiridos por el promotor, en el 
momento de encontrar alguna irregularidad, se notificará al O.I. 

 
MECANISMO DE CONTROL INTERNO 
 
LIBRO DE REGISTRO DE SOLICITUDES 

El GAL, lleva un libro de entradas y es en el que se anotarán las solicitudes 
que realicen los promotores. Así mismo toda la documentación que traigan para 
los expedientes también se llevará en este libro de registro.  

En el programa informático para LEADER, se dará además registro 
informatizado a todas las solicitudes. 

También se lleva un libro de registro de salidas, y toda la documentación que se 
entrega o solicita al promotor, ira registrada en este libro. 

En estos libros de registro de entrada y salida de documentación se anotarán 
todos los documentos que entren o salgan de la oficina, quedando copia de todo 
ello en las carpetas correspondientes. 
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LIBRO DE REGISTRO DE QUEJAS, RECLAMACIONES Y PETICIONES 
En el Centro de desarrollo se dispone de libro de quejas, reclamaciones y 
peticiones a disposición de todos los usuarios del mismo. 

En el caso de que se dé alguna de estas circunstancias, se procederá a la 
tramitación oportuna. 

OTROS CONTROLES QUE TIENE EL GAL 
Todas las decisiones de la Junta Directiva y las Asambleas, así como cualquier 
cosa que pueda surgir en la misma, quedará reflejada en el Libro de Actas de la 
Asociación, todas las actas estarán firmadas por el secretario con el Visto Bueno 
del presidente del Grupo. 

En el caso de que el presidente no pueda estar, será el vicepresidente o la 
persona en la que el delegue, el que realice las funciones del presidente. 

En las oficinas también se dispone de un libro de registro de incidencias, 
problemas en ordenadores, o equipos informáticos, y soluciones adoptadas. 

En FEDIVALCA el registro de socios se lleva en el libro oficial de socios, que se 
actualiza puntualmente. 

Fedivalca también cuenta con la normativa en igualdad y un protocolo para la 
prevención y actuación frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo. 
(según la Ley Orgánica 3/2007, para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres). 

Para el cumplimiento de la Ley de Protección de Datos, FEDIVALCA cuenta con 
un registro, donde figura los contratos de Protección con los proveedores, socios, 
clientes, y otras entidades con las que se trabaja o hay datos privados.  

Hay un convenio con la empresa ANISA LEGAL, para la realización de la 
formación de los trabajadores en la normativa vigente con la Ley de Protección 
de Datos, y tener el registro actualizado. 

FEDIVALCA y MAZ, tiene un convenio, para el cumplimiento de los riesgos 
laborales, en este registro se anotan las inspecciones de la Mutua, las revisiones 
médicas a los trabajadores, la formación a los trabajadores en materia de 
Riesgos Laborales, el material o equipamiento de los trabajadores (botas, casco, 
botiquines,…) para las salidas de la oficina y la Planificación de Prevención. 

En el programa informático de LEADER, se registran todos los datos sobre los 
expedientes que nos son presentados. Este programa tiene una serie de 
contraseñas para preservar los datos de los mismos. 
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Existe así mismo un manual de uso y seguridad del programa. Se cuenta con 
diferentes usuarios con sus correspondientes claves para diferentes niveles de 
acceso al mismo.   

JUNTA DIRECTIVA:  

El presente reglamento regula la presencia de los entes públicos y privados y de 
los diferentes sectores del territorio en el que la asociación desarrolla la actividad. 

La composición de la Junta Directiva aprobada en la Asamblea deberá tener al 
menos un representante de cada uno de los siguientes tipos de intereses locales: 
los sectores económicos (primario, secundario y terciario); la Administración 
Local; la igualdad de género; la inclusión social; y la juventud. 

En el caso que alguno de las personas o entidades representantes de los 
intereses anteriormente citados no tuviera voluntad de participar en la Junta 
Directiva, el Grupo deberá hacerlo constar, mediante evidencia documental 
siempre que sea posible, y exponer todas las gestiones que el Grupo ha 
realizado para su integración. No será exigible la participación en caso de 
inexistencia de organizaciones representativas.  

La Junta Directiva estará compuesta por una mayoría de miembros de entidades 
que representen intereses privados. 

La elección de los mismos se realizará en la Asamblea a través del siguiente 
sistema de elección: 

 Para los cargos de Presidente, Vicepresidente, Secretario y Tesorero se 
harán listas cerradas y completas, siendo elegida la que obtenga la 
mayoría absoluta de los socios. 

 Para los cargos que representan a los sectores, en el caso de que haya 
un único representante en junta, este será elegido por mayoría simple de 
entre los candidatos; si hay dos o más, los representantes de alguno de 
los sectores, se elegirán a los representantes con más votos. Tendrán la 
condición de electores y elegibles aquellos socios que estén contenidos 
dentro del sector de interés referenciado. 

 El resto de vocales públicos y privados se elegirán por el pleno de socios 
de la misma consideración, con sistema de elección de listas cerradas y 
reparto proporcional. 
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Tramite de expediente disciplinario: 

En aquellos casos en los que deba iniciarse un proceso disciplinario a un socio 
o miembro de la Junta Directiva se deberá proceder de la siguiente manera: 

1. Deberá existir denuncia previa por parte de algún otro socio o miembro de 
junta directiva. Esta debe contener la información del socio que realiza la 
reclamación e identificar claramente la exposición de motivos por los que 
se solicita la apertura del expediente. 

2. En un plazo no superior a 45 días la Junta Directiva deberá haber 
recabado información de los hechos, incluida la audiencia de cuantos 
socios deban pronunciarse 

3. En el caso que sea un miembro de Junta Directiva y bajo acuerdo 
mayoritario de la misma se podrá convocar Asamblea General 
Extraordinaria para constituir un comité disciplinario al margen de la Junta 
Directiva, para garantizar la independencia del proceso. 

4. Una vez oídas las partes y recabada la información necesaria, se emitirá 
informe en un plazo no superior a 20 días concluyendo el resultado del 
expediente. 

5. Con las previsiones establecidas en este primer informe se someterá a 
ratificación de Asamblea General Ordinaria para dar por concluido el 
mismo; hasta esa fecha se cumplirá lo dispuesto por la Junta Directiva, 
teniendo en todo caso carácter provisional. 

6. Contra el procedimiento y resolución cabe interponer aquellas acciones 
legales que se consideren oportunas, del mismo modo que este 
procedimiento no excluirá cualquier otro que pueda iniciar la asociación 
contra cualquiera de sus socios o miembros de Junta Directiva si se ha 
incurrido en cualquier supuesto tipificado en la legislación vigente. 
 

Sanciones por inasistencias: 

La Junta Directiva propondrá que se inicie el trámite sancionador para la 
separación del cargo en Junta a los miembros de Junta Directiva que se 
ausenten en dos ocasiones continuadas o en tres alternas sin justificación alguna 
o, habiendo justificado su ausencia, en tres continuadas o en cinco alternas. 

Toma de decisión en la Junta Directiva bajo la metodología LEADER: 

Se estipula el siguiente procedimiento para garantizar en todo momento que ni 
las autoridades públicas ni ningún grupo de interés concreto representan más 
del 49% de los derechos de voto en la toma de decisiones en asuntos referentes 
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a la metodología LEADER. Este método podrá hacerse extensible a todas 
aquellas decisiones de la Junta Directiva, siempre y cuando todos los miembros 
así lo deseen.  

La asociación elegida para formar parte de la Junta Directiva podrá ser 
representada en la Junta por su presidente o vicepresidente sin necesidad de 
trámite adicional que demuestre dicha condición, o bien por cualquier suplente 
designado por escrito conforme a las normas internas de la entidad asociada. 

Se permite la delegación de voto en los siguientes términos. La delegación de 
voto identificará con claridad (nombre y apellidos o razón del miembro delegado 
y del miembro en quien esta delega; DNI o CIF/NIF; firma y sello; fecha; lugar; 
acto concreto para el que se delega). Esta delegación de voto será única para la 
reunión concreta, deberá formalizarse por escrito y delegarse en un miembro de 
junta que represente el mismo tipo de intereses sea este público o privado. 

El número máximo de votos delegados que un miembro puede acumular como 
máximo será de uno. 

Se establece un quórum para la celebración de la Junta Directiva de un 50% de 
sus miembros para poder celebrar la reunión. Si no se cumple el quórum se 
suspende la primera convocatoria y se espera a la segunda convocatoria. En 
caso de seguir sin cumplir el quórum mínimo establecido se suspenderá la Junta 
Directiva y se convocará una nueva Junta con el mismo orden del día en un plazo 
no superior a siete días. 

En el caso de que, cumpliendo el quórum, en la toma de decisión estén en 
mayoría las entidades públicas con respecto a los socios privados se procederá 
al siguiente sistema de ponderación de voto. 

En Junta Directiva el voto se ponderará solo en caso de ser necesario para evitar 
que los representantes de las entidades públicas representen más del 49% de 
los derechos de voto en la toma de cada una de las decisiones. Si el número de 
los socios públicos presentes o representados supera al número de los socios 
privados presentes o representados, se otorga un voto a cada uno de los socios 
privados, de forma que el valor de cada uno de los votos de los socios privados 
sea igual a 1 y el valor total de los votos de los socios privados sea igual al del 
número de socios privados presentes o representados. El valor total corregido 
de todos los votos de los socios públicos, presentes o representados, será 
inferior en uno al valor total de los votos de los socios privados. El valor del voto 
de cada uno de los socios públicos presentes o representados se obtendrá 
dividiendo el valor total corregido de los socios públicos presentes o 



 

 

374 

 

 

 

representados entre el número total de los socios públicos presentes o 
representados. Ejemplo: número total de miembros presentes: 13. Socios 
privados 6 (x). Socios públicos 7 (y). Socios privados: Valor total de sus votos: 6 
(x). Socios públicos: valor total corregido de sus votos: 5 (x-1). Valor del voto de 
cada socio público presente o representado: 5/7 (x-1/y)= 0,71 

El cálculo de la ponderación de voto será el mismo a lo largo de la Junta salvo 
que varíe la composición de los derechos de voto de la Junta por motivos de 
asistencia, ausencia o incompatibilidad de alguna de las decisiones. 

En el caso de incompatibilidad de algún miembro en la toma de decisión en algún 
punto del orden del día, la incompatibilidad se hará extensible a todos los 
posibles votos delegados que aquél pudiese tener. 

Toma de decisiones por procedimiento escrito: A instancia de la presidencia, la 
junta podrá adoptar acuerdos por procedimiento escrito cuando la urgencia o 
importancia de los mismos lo requieran. En este caso se comunicará la 
propuesta a los miembros de junta por correo electrónico cuando sea posible, 
dando un plazo de 10 días naturales a partir de la fecha de recepción de la 
misma, para su pronunciamiento. Transcurrido este plazo sin oposición por 
escrito, la propuesta se considerará aprobada. Los acuerdos adoptados se 
reflejarán en un acta. 

Toma de decisiones en Asamblea General: 

Para garantizar en todo momento la mayoría de voto privado en la toma de 
decisión bajo la metodología LEADER se estipula el siguiente procedimiento. 
Este método podrá hacerse extensible a todas aquellas decisiones de gobierno 
de la Asamblea General, siempre y cuando todos los miembros así lo deseen. 

La Asociación elegida para formar parte de la Asamblea podrá ser representada 
en la Asamblea por sus dos máximos responsables, siendo por norma general el 
presidente y vicepresidente, sin necesidad de trámite adicional que demuestre 
dicha condición, o bien por cualquier suplente designado por escrito conforme a 
las normas internas de la entidad asociada. 

Se permite la delegación de voto en los siguientes términos: la delegación de 
voto identificará con claridad (nombre y apellidos o razón del miembro delegado 
y del miembro en quien este delega; DNI o CIF/NIF; firma y sello; fecha; lugar; 
acto concreto para el que se delega). Esta delegación de voto será única para la 
reunión concreta, deberá formalizarse por escrito y delegarse en un miembro de 
la Asamblea que represente el mismo tipo de interés (público o privado). 
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Se establece un quórum para la celebración de la Asamblea General de un 50% 
de sus socios. Si no se cumple el quórum se suspende la primera convocatoria, 
y se espera para la segunda, en la que no será necesario cumplir ningún quórum.  

En el caso que, cumpliendo el quórum, en la toma de decisión estén en mayoría 
los decisores públicos con respecto a los privados se procederá al siguiente 
sistema de ponderación de voto. 

En Asamblea General el voto se ponderará solo en caso de ser necesario para 
evitar que los representantes de las entidades públicas representen más del 49% 
de los derechos de voto en la toma de cada una de las decisiones. Si el número 
de los socios públicos presentes o representados supera al número de los socios 
privados presentes o representados, se otorga un voto a cada uno de los socios 
privados, de forma que el valor de cada uno de los votos de los socios privados 
presentes o representados sea igual a 1 y el valor total de los votos de los socios 
privados sea igual al del número de socios privados presentes o representados. 
El valor total corregido de todos los votos de los socios públicos presente o 
representado será inferior en uno al valor total de los votos de los socios 
privados. El valor del voto de cada uno de los socios públicos presentes o 
representados se obtendrá dividiendo el valor total corregido de los socios 
públicos presentes o representados entre el número total de los socios públicos 
presentes o representados. Ejemplo: número total de miembros presentes: 13. 
Socios privados 6 (x). Socios públicos 7 (y). Socios privados: Valor total de sus 
votos: 6 (x). Socios públicos: valor total corregido de sus votos: 5 (x-1). Valor del 
voto de cada socio público presente o representado: 5/7 (x-1/y)= 0,71 

ABSTENCIÓN: 

1. Los miembros de la junta directiva y cualquier otro órgano responsable de 
la toma de decisiones y el personal técnico del grupo de acción local en quienes 
se den algunas de las circunstancias señaladas en el número siguiente de este 
artículo se abstendrán de intervenir en el procedimiento y lo comunicarán a su 
superior inmediato, quien resolverá lo procedente. 

2. Son motivos de abstención los siguientes: 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya 
resolución pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o 
entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún 
interesado. 
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b) Tener parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de 
afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los 
administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los 
asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el 
procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado 
con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las 
personas mencionadas en el apartado anterior. 

d) Haber tenido intervención como perito o como testigo en el 
procedimiento de que se trate. 

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada 
directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años 
servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o 
lugar. 

3. La actuación de autoridades y personal al servicio del grupo de acción local 
en los que concurran motivos de abstención no implicará, necesariamente, la 
invalidez de los actos en que hayan intervenido. 

4. Los órganos superiores podrán ordenar a las personas en quienes se dé 
alguna de las circunstancias señaladas que se abstengan de toda intervención 
en el expediente. 

5. La no abstención en los casos en que proceda dará lugar a 
responsabilidad. 

Los miembros de la junta directa y el personal técnico se abstendrán de participar 
en el debate y votación del proyecto que les afecte y deberán abandonar la sala 
hasta que se debata y vote dicho proyecto. En su caso, se deberá ponderar el 
voto. Esta situación deberá constar en acta. 

 
PROCEDIMIENTO DE RESPUESTAS A LAS QUEJAS Y REQUERIMIENTOS 
DE LOS BENEFICIARIOS Y DE LA POBLACIÓN EN GENERAL 
 
A LOS PROMOTORES DE PROYECTOS 
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En el surgimiento de una situación conflictiva o de un problema de un 
promotor, según la queja o requerimiento, se le notificará respuesta por carta en 
el plazo de 2 meses, y se procurará la búsqueda de soluciones. 

A LA POBLACIÓN EN GENERAL 
En el surgimiento de una situación conflictiva o de un problema de una 

persona, según la queja o requerimiento, se le notificará respuesta por carta en 
el plazo de 2 meses, y se procurará la búsqueda de soluciones. 

 
SEGUIMIENTO DE LA EDLP 

Para el seguimiento de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2023-
2028, además de los indicadores exigidos por la normativa europea, el grupo 
establece unos indicadores adicionales que se consideran de interés para el 
seguimiento de la estrategia. Anualmente se realizarán las comprobaciones 
necesarias para ver que indicadores se están ejecutando con normalidad, en el 
caso de que se apreciara que hay algún indicador que no podemos cumplir (por 
cuestiones externas al grupo), se solicitará un cambio de los mismos a la DGDR. 

Los indicadores son, los propuestos por el Gobierno de Aragón. 

 SISTEMA CONTABLE DEL GAL 
 

PLAN DE CONTABILIDAD 
Nos regimos por el Real Decreto 1491/2011 de 24 de octubre, por el que se 

aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las 
entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades 
sin fines lucrativos (PGC ESFL 2011). Este Real Decreto será de aplicación 
obligatoria. 

Se abre una nueva cuenta bancaria, para recibir el anticipo del dinero del 
LEADER, que antes se ha solicitado aval bancario, para que nos ingresen el 
dinero el Gobierno de Aragón, nos realizan todos los ingresos de las 
certificaciones que el GAL va realizando y expedientes propios del GAL.  

DISPONIBILIDAD DE FONDOS 
El grupo pedirá un adelanto al LEADER para disponer de los fondos necesarios 
para la gestión del programa y funcionamiento del grupo. Además, se contará 
con un remanente de los fondos que nos otorga Diputación Provincial de 
Zaragoza y los socios de Fedivalca. 
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Con la entidad financiera con la que establezcamos el convenio de colaboración, 
pediremos los avales necesarios, así como las cuentas de crédito que se 
necesiten. 

INTERESES GENERADOS POR LOS FONDOS FINANCIADORES 
Los intereses generados por los fondos financieros se invertirán en 

acciones de desarrollo del Grupo de Acción Local, ya que, al no tener ánimo de 
lucro, cualquier beneficio repercute en la propia asociación. 

 
CÓDIGO DE CONDUCTA DE LOS GESTORES DEL PROGRAMA 

 

El Centro de Desarrollo se regirá por los siguientes principios: 

Principio de buena fe. 

La aplicación de este Código de Conducta debe regirse por los principios de la 
diligencia debida y de la buena fe. 

Principio de Legalidad. 

Todas las actividades desarrolladas por el Centro se ajustarán a los preceptos 
establecidos en la Constitución y el ordenamiento jurídico, y en especial a las 
disposiciones reguladoras de la Legislación que concierne al Programa 
LEADER. 

Principio de Protección de Datos. 

Los datos recogidos por este Centro se regirán por la Ley Orgánica 15/1999 de 
13 de diciembre de protección de datos de carácter personal; el Real Decreto 
Legislativo 1/1996 de 12 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Propiedad Intelectual, así como la legislación concordante con las 
anteriores normas. 

Principio de responsabilidad. 

El Centro será responsable de que el contenido y la promoción de sus servicios 
cumplan con las estipulaciones de este Código de Conducta, así como de la 
legislación vigente en cada momento. 

Principios generales de actuación. 

El Centro no deberá: 
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a. Indicar o promover cualquier tipo de discriminación sexual, racial o religiosa, 
o cualquier otra vulneración de los derechos fundamentales y de las libertades 
reconocidas por la Constitución Española y el resto del ordenamiento jurídico. 

b. Inducir o incitar a actuar de forma ilegal, ilícita o contraria a la moralidad, el 
orden público o la seguridad. 

c. Inducir a un estado inaceptable de ansiedad, temor, adicción o inseguridad. 

d. Inducir o incitar a cualquier persona a involucrarse en prácticas peligrosas de 
riesgo o que atenten contra la salud y el equilibrio psíquico o emocional. 

e. Infringir las normas legales o reglamentarias sobre secreto de las 
comunicaciones, protección de datos de carácter personal, propiedad intelectual, 
derecho al honor y a la intimidad personal o familiar o cualquier otra disposición 
aplicable por la naturaleza de los servicios. 

Principio de colaboración y cooperación. 

El Centro como Asociación sin ánimo de lucro y gestores de LEADER colaborará 
y cooperará con las autoridades, mediante los procedimientos que se 
establezcan legalmente a tal efecto. 

Así mismo colaborarán con cualquier otra asociación de la misma tipología que 
requiera sus servicios, redes de asociaciones y/o entidades. 

Principio de Objetividad, Neutralidad e Imparcialidad: 

Desde el equipo técnico se tendrá objetividad, neutralidad e Imparcialidad con 
todos los temas que se traten en la oficina. Se abstendrá de: 

1. Los miembros de la junta directiva y cualquier otro órgano responsable 
de la toma de decisiones y el personal técnico del grupo de acción local 
en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el número 
siguiente de este artículo se abstendrán de intervenir en el procedimiento 
y lo comunicarán a su superior inmediato, quien resolverá lo procedente. 

2. Son motivos de abstención los siguientes: 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya 
resolución pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o 
entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún 
interesado. 
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b) Tener parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de 
afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los 
administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los 
asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el 
procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado 
con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las 
personas mencionadas en el apartado anterior. 

d) Haber tenido intervención como perito o como testigo en el 
procedimiento de que se trate. 

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada 
directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años 
servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o 
lugar. 

3. La actuación de autoridades y personal al servicio del grupo de acción 
local en los que concurran motivos de abstención no implicará, 
necesariamente, la invalidez de los actos en que hayan intervenido. 

4. Los órganos superiores podrán ordenar a las personas en quienes se 
dé alguna de las circunstancias señaladas que se abstengan de toda 
intervención en el expediente. 

5. La no abstención en los casos en que proceda dará lugar a 
responsabilidad. 

Los miembros de la junta directa y el personal técnico se abstendrán de 
participar en el debate y votación del proyecto que les afecte y deberán 
abandonar la sala hasta que se debata y vote dicho proyecto. En su caso, 
se deberá ponderar el voto. Esta situación deberá constar en acta. 

Principio de Eficacia: 

El GAL, tendrá capacidad para lograr el efecto que se desea o espera. 
Basándose en los resultados que se deben obtener, que sea realizado sin 
demoras o molestias innecesarias. 
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A facilitar información que precisen para el ejercicio de sus competencias. 
Prestando cooperación y asistencia a otras administraciones, para el eficaz 
ejercicio de sus competencias. 

Principio de Eficiencia: 

Desde FEDIVALCA, se tendrá en cuenta los gastos públicos que deben 
establecerse teniendo en cuenta la situación económica y el cumplimiento del 
objetivo de estabilidad presupuestaria y se ejecutarán mediante una gestión de 
los recursos públicos orientada por la eficacia, la eficiencia y la calidad, valorando 
sus repercusiones y efectos, y supeditarse de forma estricta al cumplimiento de 
las exigencias del principio de estabilidad presupuestaria. 
Principio de Transparencia 

Todas las actividades y servicios que se realicen desde el Centro, serán hechas 
públicas, tanto a sus asociados, como a la población en general, a través de los 
diversos medios con los que cuenta el Centro. 

Así mismo, toda esta información estará disponible para todos los organismos 
de control que nos la requieran. 

Principio de Publicidad 

Toda la información que el grupo posea en relación al LEADER, será 
puesta a disposición de los posibles beneficiarios, tanto en las oficinas de gestión 
como en nuestra página web. 

Toda la información de los proyectos finalizados, subvenciones y actividades del 
Centro, se publican además de en la web, a través del boletín de la Asociación. 

Principio de Libre Concurrencia 

Todos los beneficiarios de ayuda pública, pueden concurrir libremente a las 
medidas LEADER, en las mismas condiciones y desde el grupo de acción local 
así se garantizará. 

Declaración de Ausencia de Conflicto de intereses: 

Todos los miembros del equipo técnico declararán que conocen el artículo 61 del 
Reglamento (UE) nº 1046/2018 y el contenido de la Estrategia para 
evitar/gestionar el conflicto de interés en relación al ámbito de dicha declaración. 

Principio de Igualdad 

Se cumple con la Ley de igualdad 3/2007  
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Protocolo de acoso laboral. 

Fedivalca cuenta con protocolo para el acoso laboral y los trabajadores están 
formados en este tema. 

EVALUACIÓN, CONTROL DE REALIZACIÓN Y AJUSTES DE LOS 
OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

Una vez al año el grupo de acción local convocará a todo el mapa de actores 
para el seguimiento de la estrategia y su evaluación de cara a la adaptación de 
la estrategia a las necesidades del territorio. Las personas convocadas fueron 
las que ayudaron a implementar la EDLP.  

El equipo técnico realizará un monitoreo continuo de la estrategia y de su 
implementación en el territorio de cara a optimizar los recursos y adaptar la 
propia estrategia en el caso de que sea necesario. El equipo trasladará sus 
recomendaciones técnicas a la Junta Directiva y ésta si las ve bien les dará 
traslado a la Asamblea general, siendo esta última la que aprobará de una forma 
informada las modificaciones o adaptaciones en la EDLP. 

Se realizará un informe anual de acuerdo a la normativa vigente, contendrá la 
siguiente información: 

- La evolución del Programa en relación con los objetivos establecidos, 
describiendo las medidas, las ayudas aprobadas y los proyectos llevados 
a cabo. Con los indicadores físicos y financieros que permiten evaluar el 
Programa. 

- Cambios de las condiciones generales que afectan a la ejecución del 
Programa; incluyendo los cambios en las políticas comunitarias y 
nacionales. 

- La ejecución financiera por medidas y diferenciando las cuantías: 
previstas, comprometidas, certificadas y pagadas. 
Con una descripción de las modificaciones que han sufrido durante el 
ejercicio el Plan Financiero del Grupo, si es el caso. 

- Descripción de los problemas que se hayan planteado en la gestión y 
medidas que se han adoptado. 

- Y las medidas adoptadas para dar publicidad. 
Así el informe se considerará admisible y permitirá la evaluación de la 

aplicación del programa. 
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En base a la información contenida en los informes anuales de los Grupos de 
Acción Local, se podrán efectuar los informes intermedios anual del Programa 
de Desarrollo Rural en Aragón. 

MODIFICACIÓN DE LA EDLP Y LOS PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN 

Cuando desde el G.A.L. o a petición DGDR se decida una modificación del 
contenido de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo Fedivalca, se 
presentará la citada modificación a la DGDR, para que se nos autorice al cambio 
solicitado. 

Cuando desde el G.A.L. se decida una modificación del contenido de dichos 
procedimientos de gestión que incluyen los criterios de selección y la baremación 
de los proyectos, deberá presentarse la citada modificación a la Dirección 
General de Desarrollo Rural para que con posterioridad a su estudio se autorice 
o no el cambio solicitado. 

También deberá incluir: 

− Un sistema que garantice la ausencia de conflictos de interés con 
el personal técnico del Grupo, y el personal que participe en la 
toma de decisiones relacionadas con la selección de proyectos 
susceptibles de ser subvencionados. 

MECANISMO DE TOMA DE DECISIONES 
El técnico encargado procederá a la revisión de los expedientes de acuerdo con 
el siguiente procedimiento: 

- Revisión del formulario de solicitud en cuanto a que esté registrado, 
cumplimentado en todos sus apartados y firmado. 

- Verificación de la documentación aportada en cuanto a que resulte 
completa y coherente con los datos reflejados en la solicitud, validando 
los documentos consignados en la lista de control.  

- Comprobación de que la solicitud se adecua a la naturaleza de la medida 
a cuya ayuda pretende acogerse y a la estrategia de desarrollo local del 
grupo. 

- Se efectuarán los cruces necesarios para verificar que no se ha efectuado 
otra solicitud de ayuda que sea incompatible con el Leader. 

- Cumplimiento de la cláusula de mínimis. 
- Documentación que acredite la compatibilidad de otras ayudas solicitadas 

o concedidas. 
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- Existencia del acta de no inicio de la inversión, en la que tras la presencia 
física se comprueba que la inversión no ha sido iniciada. 

- Revisión de los informes técnicos de subvencionabilidad y técnico 
económico, debidamente cumplimentados en todos sus apartados. 

- Dejando constancia de la revisión de las solicitudes de desistimiento, 
renuncia, prórroga, subrogación, anticipos y modificación de las 
condiciones, si existen, en cuanto a que estén registradas, 
cumplimentadas en todos sus apartados y firmadas. Verificará, asimismo 
que la documentación aportada esté completa y sea correcta. 

- Si se ha denegado la ayuda, la existencia de reclamaciones y su 
tratamiento. 

El resultado del control administrativo de cada solicitud, se conservará en el 
expediente formando parte del mismo  

ABSTENCIÓN Y ABANDONO DE LA SESIÓN: 

1. Los miembros de la junta directiva y cualquier otro órgano responsable 
de la toma de decisiones y el personal técnico del grupo de acción local 
en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el número 
siguiente de este artículo se abstendrán de intervenir en el procedimiento 
y lo comunicarán a su superior inmediato, quien resolverá lo procedente. 

2. Son motivos de abstención y abandono de la sala los siguientes 
motivos: 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya 
resolución pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o 
entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún 
interesado. 

b) Tener parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de 
afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los 
administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los 
asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el 
procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado 
con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las 
personas mencionadas en el apartado anterior. 

d) Haber tenido intervención como perito o como testigo en el 
procedimiento de que se trate. 
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e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada 
directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años 
servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o 
lugar. 

3. La actuación de autoridades y personal al servicio del grupo de acción 
local en los que concurran motivos de abstención no implicará, 
necesariamente, la invalidez de los actos en que hayan intervenido. 

4. Los órganos superiores podrán ordenar a las personas en quienes se 
dé alguna de las circunstancias señaladas que se abstengan de toda 
intervención en el expediente. 

5. La no abstención en los casos en que proceda dará lugar a 
responsabilidad. 

Los miembros de la junta directa se abstendrán de participar en el debate 
y votación del proyecto que les afecte y deberán abandonar la sala hasta 
que se debata y vote dicho proyecto. En su caso, se deberá ponderar el 
voto. Esta situación deberá constar en acta. 

Si el conflicto de intereses se genera entre el personal técnico se deberá 
rellenar un documento que se incorporará al expediente para tomar las 
medidas oportunas y así evitar cualquier interferencia en el expediente. Si 
es un técnico este documento se le dará a la gerencia, si es el gerente se 
lo dará a la Junta Directiva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

386 

 

 

 

14. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN 

 

La inclusión de un sistema de indicadores de resultado comunes cuantificados 
con hitos y metas es fundamental para evaluar y hacer un seguimiento efectivo 
de la implementación de las estrategias de desarrollo rural. Estos indicadores 
permiten medir el impacto y la eficacia de las diferentes medidas y acciones, 
identificar posibles problemas y áreas de mejora, y ajustar las medidas en 
función de las necesidades. 

En este sentido, la inclusión de indicadores de resultado comunes en la 
estrategia de desarrollo rural permite comparar el desempeño y el impacto de 
diferentes estrategias a nivel nacional y europeo, lo que facilita la identificación 
de mejores prácticas y la transferencia de conocimientos y experiencias. 

Además, es importante que las estrategias de desarrollo rural incluyan 
indicadores de resultado adicionales y, en su caso, específicos de cada 
estrategia, para facilitar su seguimiento y evaluación. Estos indicadores 
adicionales deben estar alineados con los objetivos y las prioridades de cada 
estrategia y permitir medir el impacto específico de las diferentes medidas y 
acciones. 

Por otro lado, la inclusión de indicadores de resultado diferenciados por género 
y edad es esencial para medir y analizar la inclusión social y la igualdad de 
género en la implementación de las diferentes medidas y acciones. Esto permite 
identificar posibles desigualdades de género y edad en el acceso a los recursos 
y en la participación en las diferentes medidas y acciones, y ajustar las medidas 
en consecuencia. 

En conclusión, la inclusión de un sistema de indicadores de resultado comunes 
cuantificados con hitos y metas, así como indicadores adicionales y 
diferenciados por género y edad, es fundamental para evaluar y hacer un 
seguimiento efectivo de la implementación de las estrategias de desarrollo rural, 
y ajustar las medidas en función de las necesidades. 
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Tabla 85. Indicadores de resultado 

ÁMBITO DE 
PROGRAMACIÓN 

INDICADOR 
RESULTADO 

VALOR META 
2028 

INDICADORES 
RESULTADO 
REGIONALES 

VALOR 
META 
2028 

 

1. Desarrollo de la 
Economía Rural  

R39: 
Desarrollo de 
la Economía 

Rural 

18 empresas 

R1.1A: Ayudas para 
la inversión en 

transformación y 
comercialización del 

sector 
agroalimentario 

5  

R1.2A: Ayudas para 
la inversión en 
sector forestal 

1  

R1.3A: Ayudas para 
la inversión en otros 

sectores 
12  

2. Conservar y 
proteger el medio 

ambiente y el 
clima y promover 

la eficiencia de 
los recursos 

R27: 
Resultados en 

materia de 
medio 

ambiente y 
clima a través 
de inversiones 

en el medio 
rural 

10 
operaciones 

R2.1A Eficiencia 
Energética 

7  

R2.2A: 
Biodiversidad 

1  

R2.3A: Cambio 
Climático 

2  

3. Promover las 
infraestructuras y 

servicios 
públicos, mejorar 
el capital social y 

fomentar 
inclusión social. 

R41: Conexión 
de la Europa 

Rural 
11% 

R3.1A: Promoción 
de la inclusión 

social 
1  

R3.2A: 
Infraestructura 

social 
4  

R3.3A: Servicios 
sociales 

2  

R3.4A: Igualdad de 
género 

1  

R3.5A: Gobernanza 
y Capital Social 

1  

4. Conocimiento  
R1: Mejora de 

resultados 
mediante 

150 personas 
R4.1A: 

Transferencia de 
conocimiento en 

2  
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conocimiento 
e innovación 

medioambientales 
y/o climáticos. 

R4.2A Transferencia 
de conocimiento en 

temas no 
medioambientales 

3  

R4.3A: Alimentación 
saludable y 

reducción de 
desperdicio de 

alimentos. 

1  

               
RESULTADO ADICIONALES  

R10: Organización de la cadena de suministro 
0 

explotaciones. 

R15: Energía renovable 
0,1 

megavatios 
R18: Ayudas para la inversión destinadas al sector forestal 80.000€ 

R28: Resultados medioambientales y climáticos a través del 
conocimiento y la innovación 

30 personas 

R37: Crecimiento y empleo en las zonas rurales 
20 jornadas 
completas 

R40: Transición inteligente economía rural 
1 estrategia 

por medio del 
tractor 

R42: Promoción de la inclusión social 20 personas 
R4.4A: Inversiones en TIC 2 expedientes 

 

Tabla 86. Indicadores de contexto comunes. 

  FEDIVALCA  

N.º Indicador Dato (Total, Hombres, Mujeres) Año Fuente dato 

1 
Población 
(habitantes) 

40.655 21.309 19.346 2021 IAEST 

2 

Estructura de edad    

< 15  (%) 14,46% 7,33% 7,13% 2021 IAEST 
15-64  (%) 66,26% 36,00% 30,27%   

>64  (%) 19,28% 9,07% 10,21%   

3 
Población extranjera 

(%) 
22,81% 10,36% 12,45% 2021 IAEST 

4 Territorio (km2) 1.710,8 2021 IAEST 
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5 
Densidad de 

población (hab/km2) 
23,2 2021 IAEST 

6 Población activa (%) 48,67% 2021 
INE Censo de 

Población 
7 Autoempleo (%) 15,44% 2021 IAEST 

8 
Población inactiva 

(%) 
36,91% 2021 

INE Censo de 
Población 

9 

Demandantes de 
empleo por sector de 

actividad 

   

Agricultura, ganadería 
y pesca 

249 128 121 2022 IAEST 

Industria y energía 251 118 133   

Construcción 60 51 9   

Servicios 1.098 360 738   

Sin empleo anterior 110 22 88   

10 

Afiliaciones a la 
Seguridad Social por 
sector de actividad 

(%) 

 2022 
IAEST (datos de la 

TGSS) 

Agricultura 12,36% 9,22% 3,14%   

Industria 21,37% 16,07% 5,30%   

Construcción 3,13% 2,85% 0,28%   

Servicios 19,03% 8,53% 10,50%   

Sin clasificar 0,51% 0,09% 0,42%   

11 

VAB por sector de 
actividad (miles de 

euros) 
1.152.085,26 2019 IAEST 

Agricultura, ganadería, 
silvicultura y pesca 

115.255,70   

Extractivas, Energía y 
agua 

60.578,98   

Industria 
manufacturera 

475.485,63   

Construcción 78.732,19   

Comercio; reparación; 
transporte; hostelería;  

información y 
comunicaciones 

203.409,71   

Actividades 
financieras, 

inmobiliarias; 
actividades 

profesionales, 
científicas y técnicas, 

105.450,94   
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administrativas y 
servicios auxiliares 

Administración pública 
y defensa; seguridad 

social obligatoria; 
educación; actividades 

sanitarias y de 
servicios sociales; 

otros servicios 

113.172,11   

12 

Nivel de estudios de 
la población (>15 

años) 

 2021 
INE Censo de 

Población 

Educación primaria e 
inferior 

6.206 2.921 3.285   

Educación secundaria 
1º etapa  o similar 

13.178 7.242 5.936   

Educación secundaria 
2º etapa  y 

postsecundaria no 
superior 

7.185 4.114 3.071   

Educación Superior 7.344 3.617 3.727   

No aplicable (menor 
de 15 años) 

5.761 2.914 2.847   

13 
Oferta turística (N.º 

plazas) 
893 2020 IAEST 

14 

N.º de 
pernoctaciones. (Si 

el dato está 
disponible). 

   

 

Indicadores específicos FEDIVALCA 

Los indicadores son acumulativos durante el periodo a excepción del indicador 
R39 no tendrá doble conteo. 

Cada indicador se cumple cuando se le han concedido los puntos en el criterio 
de selección al que está vinculado. En la solicitud de ayuda, el promotor debe 
proponer los indicadores que va a cumplir y en la justificación deberá acreditar 
el compromiso. En las memorias que se deben presentar tanto en la solicitud 
como en la justificación se incorporará un modelo en el que se reflejarán los 
indicadores. 

Se recogen los datos en el momento el que se realiza la justificación final del 
expediente. 

Computo de los indicadores específicos: 
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Los indicadores se contabilizan como doble conteo, excepto: 

Proyectos productivos: Un proyecto puntuará en todos los indicadore 
específicos: F.1 hasta F.10, en el subapartado que le corresponda según sus 
características. 

Proyectos no productivos: Estos proyectos puntuarán en los indicadores: F.1, 
F.10 y F.12 

Proyectos Innovadores a nivel europeo: F.11 que tendrá cómputo único y solo se 
contabilizará en el indicador propio. 

Tabla 87. Indicadores específicos de FEDIVALCA 

Nº Indicador Indicadores específicos de FEDIVALCA META 2028 

F.1 
Nº de proyectos subvencionados en Municipios de más de 
1.000 hab.  

20 

F.1.1 
Nº de proyectos subvencionados en Municipios con una 
población entre 501 y 1.000 hab.  

8 

F.1.2 
Nº de proyectos subvencionados en Municipios con una 
población inferior a 500 hab.  

7 

F.1.3 
Nº de proyectos subvencionados en Municipios con una 
población inferior a 300 hab.  

5 

F.1.4 
Nº de proyectos subvencionados en Municipios con una 
población inferior a 150 hab. o proyecto nivel comarcal.  

3 

F.2 
Nº de promotores subvencionados que ofrecen un servicio o 
una actividad económica en el municipio. 

7 

F.2.1 
Nº de promotores subvencionados que no producen y realizan 
una inversión en transformación o comercialización. 

5 

F.2.2 
Nº de promotores subvencionados que producen y realizan 
una inversión en transformación o comercialización. 

3 

F.2.3 
Nº de promotores subvencionados que producen y realizan 
una inversión en transformación y comercialización. 

2 

F.2.4 
Nº de promotores subvencionados que realizan una inversión 
basada en economía circular, transformando y comercializando 
sus subproductos o residuos. 

1 

F.3 
Nº de proyectos subvencionados que crean al menos 1/2 
puesto de trabajo.  

2 

F.3.1 Nº de proyectos que crean 1 puesto de trabajo 12 

F.3.2 
Nº de proyectos subvencionados que crean hasta 5 puestos de 
trabajo 

1 

F.3.3 
Nº de proyectos subvencionados que crean hasta 10 puestos 
de trabajo 

1 

F.3.4 
Nº de proyectos subvencionados que crean hasta 15 puestos 
de trabajo 

1 

F.3.5 
Nº de proyectos subvencionados que crean hasta 20 puestos 
de trabajo 

1 

F.3.6 
Nº de proyectos subvencionados que crean hasta 30 puestos 
de trabajo 

1 
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F.3.7 
Nº de proyectos subvencionados que crean hasta 40 puestos 
de trabajo 

1 

F.4 
Nº de proyectos subvencionados con más de 4 licencias 
iguales que la del promotor en el municipio 

2 

F.4.1 
Nº de proyectos subvencionados con menos de 4 licencias 
iguales que la del promotor en el municipio 

6 

F.4.2 
Nº de proyectos subvencionados que tienen en exclusiva una 
licencia de actividad en el municipio 

5 

F.5 
Nº de proyectos subvencionados de empresas con menos de 5 
trabajadores. 

4 

F.5.1 
Nº de proyectos subvencionados de empresas con menos de 7 
trabajadores. 

3 

F.5.2 
Nº de proyectos subvencionados de empresas con menos de 8 
trabajadores. 

2 

F.5.3 
Nº de proyectos subvencionados de empresas con menos de 
10 trabajadores.      

2 

F.5.4 
Nº de proyectos subvencionados de empresas con menos de 
20 trabajadores. 

1 

F.5.5 
Nº de proyectos subvencionados de empresas con más de 20 
trabajadores. 

1 

F.6 
Nº de proyectos subvencionados de empresas o autónomos de 
nueva creación.  

7 

F.6.1 
Nº de proyectos subvencionados que se modernizan o amplían 
su empresa existente.  

11 

F.7 
Nº de proyectos subvencionados que tienen la primera licencia 
en el municipio.  

5 

F.7.1 
Nº de proyectos subvencionados que invierten en eficiencia 
energética, cambio climático y/o Medio ambiente. 

8 

F.7.2 
Nº de proyectos subvencionados que crean al menos un 
puesto completo de trabajo.  

12 

F.7.3 Nº de proyectos subvencionados que invierten en TIC.  6 

F.8 
Nº de proyectos subvencionados con inversiones de hasta 
15.000€. 

5 

F.8.1 
Nº de proyectos subvencionados con inversiones de hasta 
30.000€.  

16 

F.8.2 
Nº de proyectos subvencionados con inversiones de hasta 
60.000€.  

12 

F.8.3 
Nº de proyectos subvencionados con inversiones de hasta 
100-000€.  

10 

F.9 Nº de proyectos subvencionados del sector forestal. 1 
F.9.1 Nº de proyectos subvencionados del sector agroalimentario. 5 
F.9.2 Nº de proyectos subvencionados de otros sectores. 15 

F.10 
Nº de promotores subvencionados con una o varias 
resoluciones aprobatorias LEADER 2023-2027 por valor 
superior a 100.000€           

3 

F.10.1 
Nº de promotores subvencionados con una o varias 
resoluciones aprobatorias LEADER 2023-2027 por valor 
superior a 50.000€ pero no superior a 99.999€. 

12 



 

 

393 

 

 

 

F.10.2 
Nº de promotores subvencionados con una o varias 
resoluciones aprobatorias LEADER 2023-2027 por valor 
superior a 15.000€ pero no superior a 49.999€.  

16 

F.10.3 
Nº de promotores subvencionados con una o varias 
resoluciones aprobatorias LEADER 2023-2027 por valor 
superior a 5.000€ pero no superior a 14.999€. 

8 

F.10.4 
Nº de promotores subvencionados con una resolución 
aprobatoria LEADER dentro del periodo 2023-2027 inferior a 
4.999€.    

4 

F. 11 Nº de proyectos innovadores a nivel europeo (AEI). 1 
F. 12 Nº de proyectos en el ámbito del cambio climático 2 

F.12.1 
Nº de proyectos en el ámbito de la formación ambiental y no 
ambiental 

6 

F.12.2 
Nº de proyectos en el ámbito de la infraestructura social - 
servicios sociales 

2 

F.12.3 Nº de proyectos en el ámbito de las TIC (Exclusivamente) 3 

F.12.4 
Nº de proyectos en el ámbito de la eficiencia energética- 
energías renovables 

7 

F.12.5 Nº de proyectos en el ámbito de la igualdad de género 2 

F.12.6 
Nº de proyectos en el ámbito de la conservación de la 
biodiversidad 

2 

F.12.7 Nº de proyectos en el ámbito de la transición inteligente 1 

F.12.8 
Nº de proyectos en el ámbito de la promoción de la inclusión 
social 

2 

F.12.9 
Nº de proyectos en el ámbito de la organización de la cadena 
de suministro 

1 

F.12.10 
Nº de proyectos en el ámbito de la alimentación saludable - 
reducción desperdicio alimentario 

1 

Fuente: Elaboración propia 

Indicadores de impacto. 

I1. Población: Cuando se redactó la anterior estrategia de desarrollo la población 
era de 41.229 hab. Actualmente la población es de 40.655 hab. Nuestro objetivo 
es mantener la población y no perder población 

I2. Tasa de empleo por cuenta propia 

Tabla 88. Indicadores de impacto 

Impacto Indicador 2023 Meta 2027 
I1 Población 40.655 hab. 40.655 hab. 

I2 
N.º de autónomos apoyados / N.º de autónomos nuevos 

en el territorio 0 10 

I3 Número de pernoctaciones*. Si el dato está disponible.   
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Informe anual de seguimiento 

Se incluirán todas aquellas cuestiones que desde Programas Rurales se 
consideran relevantes, además de la información de seguimiento de los 
indicadores de impacto, target. 
Como mínimo incluirán los siguientes elementos de seguimiento de la estrategia: 

 Los cambios de las condiciones generales que afectan a la ejecución de 
la EDLL. 

 La evolución de la EDLL en relación con los objetivos establecidos, en 
base a los indicadores de resultados. 

 Los proyectos aprobados y los ejecutados por ámbito de programación, 
línea de ayuda y tipo de operación. 

 La ejecución financiera por ámbitos de programación, diferenciando las 
cuantías: previstas, comprometidas, certificadas y pagadas. 

 En su caso, una descripción de las modificaciones de la EDLL planteadas 
durante el año y/o previstas. 

 Acciones de evaluación llevadas a cabo y resultados. 
 Descripción de los problemas que se hayan planteado en la gestión, y 

medidas que se han adoptado. 
 Acciones de animación llevadas a cabo. 
 Las medidas adoptadas para dar publicidad a la EDLL. 

El envío de este informe se prevé para el mes de abril de cada año. 


